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RESUMEN DE TESIS. 

TITULO: SEXUALIDAD Y NORMA SOBRE LO PROHIBIDO. La ciudad de 
México y 1as postrimerías del virreinato. 

AUTOR: Marce1a Suárez 

CONTENIDO: El trabajo es una aportación crítica a la historia 

normativa, basado en la premisa de la historicidad de la desviación. 

Sitúa históricamente a los desviantes de las normas para el ejercí-

cio de la sexualidad en su significado dentro de la estructura de 

la formación socieconómica de la capital del virreinato de la Nueva 

España, las tres últimas décadas antes del inicio de la lucha por 

la Independencia. Es un acercamiento a los adúlteros, bígamos, aman-

cebados, prostitutas, incestuosos, homosexuales y solicitantes. 

El análisis penetra en la relación norma-pecado-sexualidad, y con-

templa la reacción institucional al comportamiento desviado, la res-

puesta popular, y las conexiones entre las penas y la estructura 

económica y social de la Nueva España a fines del periodo colonial. 

ASESOR: MTRO. ROBERTO MORENO DE LOS ARCOS. 



RESUMEN DE TESIS 

TITULO: SEXUALIDAD Y NORMA SOBRE LO PROHIBIDO. La ciudad de México 

AUTOR: 

y ias postrimerías de1 virreinato. 

Marcela Suárez 

This work is about the relationship between sexual practices, 

and law. Explore the medieval canon law and irs influence 

in the modern sex law in Spain and New Spain in the XVIII 

century. 

The focus of this study are the sexual beliefs and practices 

within and outside of marriage. The civil control and the 

marriage, adultery, fornication, prostitution, sodomy and 

celibacy. Philosophers, lawyers, moralist and a sistematic 

sexual doctrine in New Spain. Christian morality and the 

sexuai sin. 



Un prefacio puede 

posibles censuras contra 

la obra o advertir al 

servir para disculpar al 

él. para dar noticia del 

lector de finalidades 

escritor de 

contenido de 

a.cádemi ca.s o 

personales. éste. intentará. con modestia dar cabida a todas 

estas pretensiones. 

En la línea difusa entre la normalidad y el estigma. una 

situación especial me dota para bien de cierta marginalidad. 

Una circunstancia como ésta puede ser fructífera. creo que 

debe unirse 

construir una. 

a los conocimientos para -como un primer paso

visión intelectualizada para la elaboración de 

una crítica previa al cambio. 

Este trabajo está dedicado a los desviantes. y con ellos 

al sufrimiento y dolor humanos. Sus huellas fueron halladas en 

los legajos polvosos del archivo judicial del Tribunal Supe

rior de Justicia del Distrito Federal. y en volúmenes 

de los ramos Inquisición. 

Archivo General de la 

refieren a individuos que 

Criminal y Bienes Nacionales del 

Nación; todos los documencos se 

de alguna u otra manera rueron 

desviantes de las normas para el ejercicio 

no permitidas. 

de las sexualidades 



Los documentos que le:1. son en su mayor:1a 
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conmovedores. 

Fueron vidas de hombres y mujeres que amaron. que lucharon. y 

que al rinal casi siempre fueron silenciados. Busqué a los 

comunes. y a los desviantes. a aquellos que carentes de poder 

y prestigio. fueron por el lo reprimidios: me interesa.ron 

fueron luchadores. defensores de sus convicciones~ y porque 

porque a pesar de sus oscuras 

creo que los 

vidas. pelearon "por su luz". 

Los segu:1 porque infortunios pasados y presentes 

deben de constituir lecciones de reflexión y de acción para 

luchar contra la desesperanza. 

vicia del hombre. 

y para mejorar la calidad de 

El análisis partirá desde la perspectiva del desviante 

ClDesviante de qué?. y lCómo?) desde aquellos calificados 

negativamente por la sociedad y el poder. desde !as institu-

cienes y 

miento a 

el grupo. Se intentará tocar en un solidario acerca-

los desviantes reales. a los virtuales. a los posi-

bles y a los creados. Conocer sus .:lngustias. su ansiedad y 

contingencias. en suma. empaparse un poco de la infamia. 

Los desviantes han trascendido de alguna manera debido a 

la suerte o al destino. El destino de haberse encontrado en el 

punto geográfico histórico y cultural en donde su acción era 

delito. La suerte. mal~ sin duda. de haber sido descubiertos 

por el poder; la eventualidad. quizás positiva. de haber 



... / 
l 11 

tenido por ello las posibilidades de emerger de las tinieblas. 

del silencio. En este sentido. quizá las vidas de estos 

individuos "fuera de norma". tendrá7\el privilegio de trascen-

der. a través del infortunado encuentro con el poder. Estos 

seres humanos sufrieron al poder sin que nadie ni nada pudiera 

intervenir para cambiar su destino. ahora. por una posibilidad 

azarosa. de alguna manera. están de nuevo presentes. 

Trataré de escribir no desde hoy pero si para el hoy. No 

para narrar. ni para imponer. tampoco para realizar un simple 

vómito de disidencia. 

lectura sirve a la 

escribiré para 

reflexión. para 

elaborar un trabajo cuya 

la reelaboración de los 

pensamientos. y después. con la vinculación a la práctica. de 

las realidades. Se pugnará por explicar la realidad. y en el 

significado de la desviación. del delito y del crimen. 

Es imposible dejar de reflexionar sobre la injusticia 

cuando se está ante 

diferente. por ello. 

sofía y una apuesta 

la intolerancia y la estigmatización del 

detrás de este trabajo. existe una filo-

de vida. la lucha por el logro de una 

sociedad más justa. y por que no. tal vez un poco más libre. 

No se trata de pe~r ni de partir de una hipótesis repre-

siva en donde normas 

naturaleza eterna y 

históricas "oprimen" a una sexualidad de 

ahistórica. En este trabajo se hará un 
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esfuerzo por partir de una noción de problematización norma

sexual 1dad dinámica. cambiante. y de una relación en donde el 

discurso no sea simplemente la conciencia sino que esté depen

diente de las posibilidades y alcances de recepción. 

Este trabajo procurara ser una aportación critica a la 

historia normativa. basado en la premisa de la historicidad de 

la desviación. Se intentará situar históricamente a los 

desviantes de las normas para el ejercicio de la sexualidad. 

en su significado dentro de la estructura de la formacion 

socieconómica de la capital del virreinato de la Nueva Espa~a. 

las tres últimas décadas antes del inicio de la lucha por la 

Independencia. Constituirá un acercamiento a 

bígamos. amancebados. prostitutas. incestuosos. 

solicitantes. 

los adúlteros. 

homosexuales y 

Un análisis de la legitimación de un sistema de 

como criterio de evaluación de conductas que separan 

malidad-conformidad" de lo desviado. debe iniciarse 

valores 

la "nor

con la 

definición de desviante. y del sistema legal que lo define. 

¿Cuáles son los mecanismos sociales e institucionales a través 

de los cuales se genera la "realidad" de la desviación?. 

decir. ¿cuáles son y como funcionan los mecanismos que 

la definición del desviante o de criminal?. 

Es 

crean 
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Cerca del ámbito de criminolog:!a crítica. una de las 

propuestas será aquella que sostiene que la criminalidad y la 

desviación constituyen un estatus asignado a determinados 

individuos. un bien negativo distribuido desigualmente según 

los intereses del sistema socieconómico. y de a.cuerdo a la 

desigualdad social de los individuos. Este trabajo as:! se 

dedicará a los pobres. más no porque se compartan las teorías 

funcionalistas sobre el del i tol sino porque fueron ellos los 

elegidos por la justicia para el proceso de criminilización. 

El perte~r a las cl-.ses subalternas otorga por ese sólo 

hecho. la probabilidad de ser inclu:!do en algún proceso de 

criminalización y desde la criminolog:!a clásica del siglo 

XVIII hasta la positivista y la liberal contemporánea. mues-

tran la realidad de esta circunstancia.. Si colocamos el 

asunto de la desviación como un problema de perspecativas. la 

criminalidad se convierte en un comportamiento definido por el 

derecho. por lo que es éste nuestro punto de partida. 

En este trabajo se asume que la criminalidad es geografi-

ca e histórica. pero a pesar de que al reflexionar sobre el 

Cll Las ideas centrales de las teorías funcionalistas sobre el delito 
CDuri<heim. Merton. Cohen y Sutherlancl.l son: ll el delito es funcional 

a la estructura social y producto de ella. 2) La desviación es con
secuencia de una contradicción entre fines culturalmente reconocidos 
como válidos (como bienestar. éxito económico>. y los medios legíti
mos a disposición del individuo para poder alcanzarlos. 3) Los sec
tores sociales inferiores pueden tener as:! una mayor presión para 
ejercer comportamientos desviados. 
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pasado es necesario tomar en cuenta las relaciones de cada 

sociedad con una religión. con un derecho y con una moral. con 

frecuencia no pueden dejar de percibirse discursos e ideas que 

datan de mucho tiempo atrás. y que aún persisten en sobrevivir 

hasta hoy. No quiero pensar que la validez de las normas sea 

eterna. y por ello. la intención de este trabajo también será 

intentar encontrar el tipo de 

validez en cada discurso2 . 

objetividad y los límites de la 

Michel Foucault sefialó que la cultura occidental en 

el siglo XVIII promovió el discurso sobre el ejercicio de la 

sexualidad para que éste pudiera ser objeto de control por 

parte del Estado ... ,,3 Yo agregaría a esta afirmación uno. 

duda seguida de una propuesta: Para la Nueva Espafia. 

cambios en la modernidad ilustrada habrán generado algún 

sentimiento colectivo de inseguridad?. Porque la inseguridad 

genera miedos. agresión. fobias. y cuando esto sucede en indi-

viduos y sociedades. el miedo tiende a la canalización o a 

trasladarse a algún objeto posible. En la Nueva Espafia de la 

época que nos ocupa. se dió en torno a las prácticas sexuales. 

un gran empefio por parte de las autoridades civiles y ecle-

siásticas. tanto a nivel de discurso como de persecusión y 

C2l C.f. León Olivé. Rationality ard political legitimation. Rechtstheo
~ 18 (1987). S. 301'302. Duncker & Humbolt. Berlín. 

(3) C.f. Michel Foucault. Historia de la seXUAlidad. La voluntad del 
~- México. Siglo XXI. pp. 31-47. 



pena.. lSer:!a 

convertido en 

que el ejercicio de 

uno de estos "objetos"?. 

la sexualidad se 

La insistencia 
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había. 

de su 

representación. la. frecuencia de su presencia en discursos. y 

los grandes esfuerzos por lograr su normatividad y control. 

tal vez sólo puedan deberse a la posibilida.d de objetivacion 

de un miedo posible. 

Esto nos conduce a. l problema de la delimitación de para.

las preguntas sobre la metros entre derecho y religión y a 

vinculación de la. moral en ambos campos y sus relaciones con 

el ejercicio de la sexualidad. Junto a una Ilustración que 

introdujo una modernización en el tratamiento pena 1. que 

sostenia la secularización. el 

do de la acción delictiva y 

da.f!o social directamente emana-

existirá paradójicamente un 

la. proporcionalidad de la pena. 

derecho todav:!a. inmerso ~n una 

interpretación religiosa de la vida. La sexualidad 

será el instrumento para delimitar manchas y pecados. 

toda.vía 

hacia 

Se tratará de 

el sistema 

trasladar la a.~ención 

penal. los procesos de 

del fenómeno criminal 

criminilización y el 

sistema. de reacción social ante la desviación y el sujeto 

crimina.liza.do. porque no sólo va.rían con el tiempo los meca-

nismos de control. sino también las respuestas emocionales y 

las conductas. Se buscará lograr un conocimiento 

limite exclusivamente a las normas y a su evolución. 

que no se 

sino que 



abarque la reacción institucional 
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al comportamiento desviado. 

comportamiento y las conexiones 

entre las penas y la estructura económica y social 

Espana en las postrimerías del virreinato. 

de la Nueva 

Surgen de toda esta inquietud muchas 

es la. relación 

cultura popular 

norma-pecado-sexualidad? 

asimiló los códigos para 

preguntas como lcuál 

len qué medida la 

las sexualidades no 

permitidas?. lcuándo se llevó a cabo la imposición restrictiva 

de las leyes contra el ejercicio de cierto tipo de sexuali

dad?. lqué sucedió en la relación discurso eclesiástico-sexua-

lidad-moral cristiana?. 

intimidación?. 

penas. ltenían posibilidades de 

Necesito apelar a una humildad que detenga mi perenne 

impaciencia cerebral y aceptar las imposibilidades y los 

límites de mi ambición. Los documentos consultados son segu

ramente una parte mínima de los que sobre procesos y denuncias 

de hecho existieron. sin contar con que el brazo de la ley no 

alcanzó. sin duda alguna. a todos aquellos que alguna vez 

experimentaron alguna desviación. La calidad de mi investiga-

cion me impide cualquier aspiración a series y 

Sin embargo. la repetición de reacciones. de 

tabulaciones. 

discursos,. de 

acciones y procedimientos civiles y eclesiásticos. así como de 

conocimientos de discursos y símbolos,. me permitieron acercar-
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me a la historia de los cuerpos. La historia cualitativa 

ofrece amplias posibilidades de indagación que contribuyan al 

conocimiento. porque el conjunto de historias individuales es 

el instrumento para la historia cuantitativa y el análisis 

sobre ellas también constituye un aporte para la razón. 

Como objetivo 

sólo el análisis de 

del patrón cristiano 

crear una teoría que 

lidad y su papel en 

futuro me interesa continuar buscando no 

las causas del surgimiento y supervivencia 

de sexualidad. también aspiro a intentar 

explique el fenómeno del patrón de sexua

la sociedad. Eso. sin duda. será para 

trabajos posteriores. espero que la vida me alcance. 
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El último tercio del siglo XVIII fue para Espaf\a y sus 

colonias el más intensamente marcado por las influencias del 

Despotismo Ilustrado. Eran tiempos de profundas innovaciones. 

crecimiento y maduración en las instituciones económicas. 

jurídicas. políticas y de crisis ideológicas y sociales. 

La investigación se inicia en el afio 1780 porque es a 

partir de entonces cuando se empiezan a percibir las huellas 

de la consolidación del proyecto renovador ilustrado. Las 

reformas de Carlos III procedían a ver sus frutos. y tanto en 

la metrópoli como en las colonias la economía florecía y se 

afianzaban las Luces. 

Era también un periodo de crisis. pero sobre todo. fueron 

af\os en que proliferaron los discursos de la Iglesia y el Esta 

do para y por el ejercicio de la sexualidad. El estudio con

cluye en el afio 1810 porque el movimiento de Independencia ge

neró cambios políticos. administrativos y sociales que se re

flejaron en conductas no usuales en la realidad novohispana de 

los Borbones. Se eligió como escenario la capital del virrei-

nato. por ser el espacio que reflejaba mayor dinamismo y donde 
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se producian la mayor cantidad de asuntos contenciosos y 

criminales. 

La penalidad espa~ola y novohispana parece ser que se 

transformaba acorde con los tiempos y las renovaciones del 

resto de Europa. Las relaciones entre el dominio estatal y 

los individuos. el poder y las pulsiones sexuales cambiaban. y 

la manera de ejercer la autoridad se habia renovado. Los 

órganos de vigilancia y de policia del Estado estaban muy 

atentos de la heterodoxia sexual. se crearon nuevas normas y 

se ajustaron y reinterpretaron las anteriores para ejercer una 

nueva disciplina. Surgirian asi nuevos delincuentes. y el 

ejercicio de la sexualidad se convertia en un asunto laico. un 

problema de policia y de poder. 

La modernidad ilustrada intentaba imponer un "nuevo orden 

moral". nuevo por severo. no por la novedad de sus prescrip

ciones. Encuadró. clasificó y marcó para incorporar a la po

blación al orden. a la disciplina. a la moral. La práctica de 

las sexualidades no permitidas constituia un atentado contra 

Dios y representaba peligrosidad social. por lo que se erigie-

ron nuevos y múltiples discursos. Discur::J"os de 

ciales. para conformar delitos. discursos sobre 

normas. poli

faltas anoni-

mas. sobre los pensamientos. acerca de los sentimientos. de 

las pequeNas acciones. 
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Este trabajo intenta acercarse a los discursos y a las 

pulsiones. A los significados filosóficos y sociológicos de 

los discursos para la sexualidad emitidos en este tiempo de 

cambios. la interiorizaicón de estos en las personas y su 

efecto en las conductas. para la búsqueda de las razones de 

muchos presentes. Una de las hipótesis es que los discursos no 

se reflejaron en las conductas cotidianas de las personas. 

pero de muchas maneras se interiorizaron en las mentes. y las 

circunstancias los fueron adecuando. 

Algunos autores han escrito sobre la sexualidad novohis-

pana intentando generalizar 

tudes y valores fueron los 

o aceptar que pensamientos. acti

mismos durante todo el periodo 

colonial. En este trabajo se afirma algo distinto. porque las 

condiciones peculiares de las reformas ilustradas y de todos 

los cambios económicos. científicos. filosóficos y sociales. 

fueron determinantes para una peculiar recepción y asimilación 

del discurso cristiano sobre la sexualidad. 

Cerca de Marx y Foucault que coincidieron en ello. me 

atrevo a afirmar que las relaciones de poder no se encuentran 

sólo en la exterioridad sino que son inrM.nentes al hombre. 

pero más cerca del primero que del segundo. creo que para la 

posibilidad de un cambio es necesaria la interiorización de la 

circunstancia. Algunos historiadores que han escrito sobre el 



tema. han afirmado que 

aquellos provenientes de 

xiii 

los valores sociales -refiriéndose a 

la superestructura.- y el comporta-

miento hwnano son complementarios. este trabajo demuestra que 

más bien las conductas han tenido que adecuarse a necesidades 

humanas reales e inmediatas. 

El trabajo está constituido por seis cuerpos fundamenta-

les. El primero que es un acercamiento a un análisis crítico 

de la desviación. refleja y adelanta el punto de vista socio

lógico del trabajo; en el segundo dedicado a las normas. se 

expone el discurso teológico y civil para la realiza

ción de lo paradójico. la normalización de lo prohibi

do: en el tercer apartado se expone la realidad política y 

socioeconómica del Estado y la Iglesia espanoles a 

fines del siglo de las Luces. sus contradicciones y cambios. 

La parte del pensamiento y los discursos expone y analiza los 

significados sociológicos y filosóficos de los discursos. 

palabras y conceptos dedicados a las sexualidades no permiti

das en Espana y Nueva Espana de fines del siglo XVIII. En 

"las personas como personas" se describen y estudian las 

realidades de los procesos penales para los infractores del 

modelo cristiano de conyugalidad. las actitudes. los signif1-

cactos socialmente construidos y las respuestas 

a las pulsiones. 

de las personas 



Las fuentes para este 

legislación espaftola dedicada 
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estudio lo constituyen toda la 

a la sexualidad. la legislacion 

indiana incluyendo ordenanzas. pragmáticas. ordenes y regla

mentos. y la legislación eclesiástica abarcando los discursos 

de Concilios. doctrinas. sermones. vidas ejemplares. catecis-

mos y novena. El discurso filosófico y sociológico contenido 

en la opinión pública a través de los diarios. y lo fundamen

tal. la historia del derecho penal a través de los procesos. 

En el Archivo General de la Nación se pudieron consultar 

que para este periodo se dieron en la todos 

Ciudad 

los procesos 

de México de los ramos Inquisición y Criminal. a.demás 

de toda la para la sexualidad contenida en los 

ramos Reales 

legislación 

Cédulas. Reales Cédulas Duplicados. Bandos y 

Ordenanzas. 

En el Archivo judicial del Distrito Federal se tuvo la 

oportundiad de transcribir todos los procesos penales para 

este periodo. comprendidos en quince legajos que contenían de 

sesenta a setenta expedientes cada uno .. se tuvo además la 

suerte de encontrar libros de reos y delitos registrados por 

anos. meses. y aún por d!as. 

En el Archivo del Ex-Ayuntamiento de la Ciudad de México 

o Archivo Histórico de la Ciudad de México. se pudieron detec

tar medidas de policía y datos para un mayor conocimiento del 
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espacio físico de lo posible. Bajo el abrigo de la Biblioteca 

Nacional y de la Hemeroteca Nacional se consultó el material 

discursivo. 

El trabajo se basó en un gran 

prácticamente casi todos los que 

número de 

para ese 

casos. creo que 

periodo y lugar 

sobreviven hasta hoy. sin embargo sólo los más significativos 

pudieron exponerse. aún queda mucho por escribir. 

Nietzsche escribió sobre 

la anticuaria. que atribuye un 

tres formas de "hacer historia". 

valor absoluto a todo lo viejo 

simplemente por serlo. la monumental que busca lo heroico. y 

pasado mientras se trabaja para las la crítica que juzga el 

necesidades del presente. 

pretensiones de la última. 

este trabajo se realizó con las 

Creo que as1 como cada creyente corresponde a determinada 

sociedad y a determinada Iglesia. también lo es a determinado 

tiempo. La moral es histórica y los discursos sobre la sexua

lidad también. Ambos deben estar acordes con las materialida

des físicas del hombre. y quizá los límites sólo sean las 

posibilidades de la supervivencia de la especie. tal vez la 

conciencia sea la que deba de estar determinada por las condi

ciones de vida materiales. porque las ideas y el desarrollo de 

las mentalidades emanan 

de la vida. 

de las necesidades reales y concretas 
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D E S V I A C I O ~? 

Los desviantes son miserables. no 
sé si por su identidad social deteriorada. 

por su obstinación. o por su destino cargado 
de violencia y encarnizamiento. 

Todas las culturas definen su concepción del sufrimiento 

de acuerdo al espectro de sus sensibilidades colectivas. Cada 

cultura y tiempo tienen distintos procesos y ritmos en la 

creación de sus conceptos y en la formación de sus objetos de 

conocimiento,, por el lo. para acercarse a cualquier grupo 

social es necesario primero. intentar partir de su espacio de 

conocimiento. valores y formas de expresión. 

De las reacciones sociales surgen las normas. porque en 

las sociedades siempre hay creencias sobre lo que es "bueno". 

y esto se encuentra en la base del problema del poder. l L.:> 

moralid.:>d puede transformarse en derecho. aunque moral y 

derecho sean dos órdenes normativos diferentes y el derecho 

pueda ser enjuicidado por la mora:1.2 

Para el análisis de la transgresión es necesario partir 

de la idea de que las condiciones mismas de la posibilidad de 

(1) Agradezco al Dr. León Olivé el llamarme la atención y tener la 
amabilidad de discutir conmigo las dudas sobre este tema. 

(2) C.f. Eduardo Novoa Monreal. El derecho como obstáculo al cambio 
social. México. Siglo XXI. 1968. p. 74. 
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ésta. están dadas por el espacio sociocultural creado por los 

diferentes grupos. de esta. manera. .. el proceso social que 

separa a los desviaptes de los ajustados a la norma puede 

constituirse en sólo un problema de perspectivas. 

El concepto desviante puede sugerir peligrosamente la 

convicción en la existencia de valores aceptados en forma. 

unánime por la sociedad sin considerar grupos y tiempos. puede 

insinuar culpabilidad y una concepción ahistórica y abstracta 

de la sociedad. Además. la imposibilidad de la existencia de 

una correspondencia exacta entre norm.:i.a y comportamientos? 

hace más comprometido y delicado al concepto. 

Una orientación más acertada para iniciar un análisis se 

ría preguntar para intentar responder. ¿quien es definido como 

desviado?. ¿en qué condiciones se le definió como tal?. ¿qué 

es un estigma y que significa para la identidad social de! d~ 

fin ido como desviado?. les posible que exista la identidad 

desviada?. La desviación no puede ubicarse en un terreno ahi.§. 

tórico ni universal. y para pensar en la idea de desviacion y 

después en el de criminal. es premisa básica el análisis del 

contenido del comportamiento desviado y su significado en las 

relaciones sociales. y económicas. Por ello. este trabajo in-

tentará llegar hasta las redes económico sociales que constru-

(3) El interaccionismo simbólico ee una dirección de la psicología social 
y de la sociolinguistica. que sostiene que esta correspon:iencia no es 
automática sino más bien problemática. Véase. Alessandro Baratta. 
Criminolcgía Critica y Critica del Derecho Penal. México. Siglo XXI. 
1989. pp. 85-86. 
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yen la "realidad" de una desviación. la ubicación de ésta en 

la estructura social y su nexo con las relaciones de producción. 

Se hablará de la desviación como de una conducta que se 

apart~ de la norma. y aunque en el caso de las normas para el 

e~ercicio de la sexualidad. por su calidad misma sus infracto-

res se consideren por un discurso oficial como delincuentes y 

aún criminales. la ltnea crttica de este ensayo 

simplemente como desviantes. 4 

los tipificará. 

El desviante se concibe no en términos de una cualidad 

ontológica eterna e inmutable. sino en relación a su contexto. 

como producto social seleccionado: lo mismo ocurre con su 

criminalización. desde la creación de la norma hasta la san-

ción y 

tales 

la pena. pues todos estos son 

son construcciones sociales,. 

hechos sociales y 

los hechos sociales 

construyen en la sociedad y la sociedad los califica. 

como 

se 

Esta 

calificación puede ser ampliamente compartida por los agentes 

sociales. quienes pueden incluso considerar que un juicio se 

(4) Siguiendo al Dr. Baratta. op. cit: p. 99. se considerará: 
Desviación: Desviados son comportamiento o personas definidas como 
tales porque se apartan de los modelos sociales de comportamiento 
(normas sociales) o de quienes reconocen como tales modelos como 
vá.lidoe. 
Ilicitud. penal: Ilicitos penales son los comportamientos definidos 
como tales por la ley penal. es decir. los delitos (criminalidad 
primaria. nonnas realizadas por el legislador). 
Criminalidad: Criminales son personas a quienes se han aplicado con 
efectos socialmente significativos. definiciones legales de delito 
(criminalización secundaria. por obra de los organismos institutdos 
para la aplicación de las leyes penales). 
Negatividad social: Son socialmente negativos los comportamientos que 
contrastan con necesidades e intereses importantes de los individuos 
o de la comunidad con base en criterios de valoración tenidos como 
Vá.lidOS. 
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1 os hechos. S 
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no correspondan con 

La criminalidad se convierte entonces en una categoría 

atribuible a algunos individuos por parte de quienes tienen el 

poder d.e crear y aplicar la ley penal a través de mecanismos 

selectivos en donde tienen ingerencia la estratificación y el 

antagonismo entre los grupos sociales.6 

Se considerará el estigma que carga el desviante. no sólo 

en los mecanismos de estigmatización y d.e control social. te-

n~endo simplemente como marco la realidad social. sino tratan-

d.o d.e interpretar el fenómeno de la desviación a partir de la 

estructura social donde se inserta y se intentará buscar la 

determinación social del contenido del conocimiento que impli-

ca el estigma. el estigma como marca~ como ma.l "en sí mismo". 

o como relación. 

Las sociedades califican y clasifican a sus miembros 

según sus atributos y a este proceso se le puede vincular con 

la "id.entidad social". Esta evaluación se transforma ••en 

expectativas normativas. en demandas" 7 • a las que debe respon-

(5) C.f. León Olivé. Conocimiento sociedad. y realidad.. Problemas del 
análisis del conocimiento y el realismo cient1fico. México. F.C.E .. 
1988. pp. 3~59. 

(6) C.f. Alessandro .Baratta. op.cit.; p. 114. Véase también: Ian Taylor. 
Paul Walton y Jack Young. Criminología Crítica. México. Siglo XXI. 
pp. 15-20. Ver Eduardo Novoa Monreal. op. cit: pp. 68-63. 

(7.) C.f. Erving Goffman. EstiQ!!!". la identidad deteriorada. Buenos Aires. 
Amorrortu Editores, 1989. p. 12. 
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der una "identidad social" ideal. Cuando el individuo posee 

una "identidad social" real lejana a la ideal. tiene la falla. 

o la diferencia. que genera la segregación. El estigma se 

convierte as:! en materia de relaciones humanas en donde el 

portador de una diferencia puede cargar el estigma en un grupo 

y no en otro .. en un tiempo y no en otro .. es decir., en un 

asunto geográfico. social e histórico. 

Los desviantes cargan la marca diferenciadora del estig-

ma. Son de hecho diferentes a lo corriente. y en gran cantidad 

de grupos sociales está comprobada la imposibilidad de aceptar 

o tolerar las diferencias. Al que se le ve diferente es as:! 

objeto de menosprecio y discriminación. Tratando de desvian-

tes. el discurso del poder puede también crear criaturas 

abominables. el discurso puede hacer crecer el exceso y la 

grandilocuencia. ensanchar lo más estrecho. 

Se considera al estigmatizado como humano defectuoso 

portador de una mancha que contagia. relacionada también con 

una posibilidad de culpa. o quizás con un castigo8 • todo lo 

cual implica para los "no estigmatizados" "peligro". y debe 

sugerir segregación y desprecio. 

(8) Cf. Jean Dela.mea.u. El Miedo en Occidente. 
9-49. Ver también Paul Ricoeur. Finitud. 
Taurus. 1992. pp. 189--209. 

Madrid. Taurus. 1989. pp. 
y Culpabilidad. Madrid. 



El desviante está descalificado como miembro 
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del grupo. 

incluso a veces como sujeto de derecho. Esta ultima descalifi-

cación puede ocasionar desde un intento de su "corrección" (s!,1,_ 

puesta fórmula positiva) hasta su "desaparición" (fórmula ex-

trema negativa). a lo que cabe cr1ticamente preguntar. ¿quién 

corrige?. ¿qué se corrige?. ¿por qué?. y ¿con qué derecho?. 

Entonces. se crea. a los infames en función del control 

social. y la función de los inf a~es es el control social. 

Esto será as1 porque el desviante asume una identidad deterio-

rada. carga un estigma que permite el control y el ejercicio 

del poder. Algunos que ejercen su existencia dentro de la 

norma. pretenden que la totalidad de los miembros del grupo se 

inserten en ella; su cosmovisión parte de su 

censurando* delatando. acusando y condenando 

estado y grupo. 

la diferencia. 

Los desviantes. entonces. tienen que considerarse a partir de 

los que no lo son. Es posible que aquel los que se 

cumplan una función social homogeneizante. aquella que 

desv1an 

excluye 

al diferente y alivia así tensiones colectivas.9 porque para 

canalizar los grandes miedos e inseguridades del grupo. es 

hasta cierto punto fácil designar a un adversario. quizá a 

algun culpable que pueda servir de chivo espiatorio para lavar 

la mancha o purificar el pecado. De esta manera. los desviados 

de la norma son los seleccionados para que en ellos se trans-

fiera la culpa de los no estigmatizados. o como lo sef'iala 

C9l C.f. Jean Delameau. op.cit.: p. 577. 
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Baratta". se transfieran al delincuente las propias agresio

nes. Esto significaría que se proyectan sobre el delincuente 

la.s tendencias criminales de los "ajustados a la norma 11
• 

La calificación social obliga al individuo a enfrentarse 

a una serie de 

da. Si el grupo 

restricciones si es ya una persona desacredita.

desconoce su "diferencia" y el individuo puede 

ocultarla. su identidad es sólo desacreditable. con un gran 

costo para la persona. 

zación. es posible que 

mientes de inseguridad 

Como el estigma puede generar penali

se produzcan en el 11 diferente" senti

que pueden manifestarse tanto en un 

intento de borrar 

rios. en agresión 

la diferencia. 

o en esfuerzos 

como en aislamiento volunta

para la a.daptación11 . Cuando 

el grupo 

estigma. 

social es peque~o. la desviación 

no sólo afecta la imágen presente del 

que provoca el 

individuo .. sino 

fija también sus relaciones presentes y futuras. 

a la identidad personal. La intolerancia. 

pi;-oduce en 

saberse ser 

los desviantes ambivalencia 

humano igual a los demás 

tiempo. "diferente". 

de 

del 

la mancha se 

a la diferencia 

la identidad. un 

grupo. y al mismo 

A la diferencia se le teme. a las clases subalternas 

también. por eso. es frecuente que tanto en 

cio) c.f. Alessa.ndrO Earatta. op. cit; p. si. 

cii¡ C.f. Erving Goffman. op.cit; pp. i2-30. 

el pasado como 
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hoy. se identifique bajo nivel socioeconómico con criminal i-· 

Criminalidad a la que se teme. población de la que se 

duda. y se duda también de su comportamiento sexual ajustado a 

la norma. Así. las clases desposeídas fueron y pueden ser las 

escogidas 

ción. 13 

negativamente por los mecanismos de criminal iza-

El sistema que constituye la relación criminalidad-pena-

lidad. es un sistema que crea las desviaciones al transformar 

las irregularidades a la norma en infracciones. y provoca la 

creación real o ficticia de los delincuentes mediante procedi-

mientos como las detenciones injustas en zonas pobres. la 

vigilancia de zonas potencialmente peligrosas. o bien mediante 

el sistema carcelario. Y<> que en las prisiones se producen 

criminales. 

El concepto 11 a.normal" no puede concebirse sin el conjunto 

de instituciones de control. de los mecanismos de vigilanci<> y 

de organización del orden.~ La noción de desviación a través 

del estigma se transforma así en una conexión entre el indivi-

duo. y la sociedad. Aquel que no acata la norm<> se ha desvia-

do. es un desviado. y su acción requiere actitudes o acciones 

(l.2) C.f. Jean Dela.mea.u. op.cit.. pp. 299-301. véase también Michael 
Mollat. Pobres, humildes y miserables en la edad media. México. FCE. 
1988. pp. 177-228. 

(l.3) C.f. Francisco Tomás y Valiente. Sexo Barroco y otras transgresiones 
premoderna. Madrid. Alianza. 1.990. passim. 

(l.4) C.f. Michel Foucault. La vida de los hombres infames. Mddrid. Pique
ta. 1990. p. 83. Del mismo <>Utor véase también: Vigilar y castigar. 
México. Siglo XXX. pp. 175-198. 
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reparadoras. En el terreno del ejercicio de la sexualidad por 

estar éste tan cercano a la mancha de la impureza. la infrac

ción o el desvío de las normas implica una gran lesión a la 

identidad. La concepción de delito implica la noción de culpa. 

y la unión de la sexualidad a la mancha. pecado y culpa. ha 

sido relativamente fácil de construir .. Es posible que uno de 

sus orígenes haya estado en el intento de producción de un 

miedo a la sexualidad propia. algo que llegara a tranformarse 

en culpabilidad. El pdoer persiguió en Occidente al ejercicio 

de una posible desviación en el ejercicio de la sexualidad. en 

el ámbito de lo público. el adulterio. la bigamia. el amanee-

bamiento; y en 

la homosexualidad 

la 

y 

esfera de lo 

el incesto. 

da era algo que fácilmente 

privado. la prostitución. 

Una sexualidad desborda-

otro motivo desviante. 

se podía agregar a cualquiera por 

tal vez porque era la desviación 

por excelencia, 

el tabú. 

la sombra. lo sucio. lo impuro. el pp.cado. 

Los desviantes tienen una mancha que tiene la facultad de 

contagiar. y el signo de estigma que proviene de una fuente de 

identidad social; por esto el prestigio de los que se acercan 

al estigmatizado. puede verse amenazado. Esta circunstancia ha 

sido muchas veces manipulada por el poder en el proceso selec

tivo de criminalización. 

ser 

En la época que nos ocupa 

"hallados" por el poder a 

los desviantes sexuales van a 

traves de dos mecanismos: me-
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di ante la delación de padres y madres. de vecinos. o de perso-

nas afectadas por pasiones como celos. envidia o venganza. o 

por medio de la irrupción del poder estatal en la vida íntima. 

en el hogar de la vida cotidiana. En el caso de la delación. 

podemos observar el uso del poder estatal o eclesiástico pa.ra 

beneficios propios; aquí puede aparecer un campo férti 1 para 

el descargo de todo tipo de pasiones y para la utilización del 

poder político por los comunes. 

Resulta espeluznante observar como una simple denuncia. 

una negligencia. un olvido judicial o un rápido juicio pueden 

marcar la desgracia. la vida. la suerte o la muerte de un 

individuo. Esto debe conducir inevitablemente a una reflexión .... 
sobre el poder. el valor de la vida humana y las posibilidades 

del ejercicio del mal en el poder. 

Pero ¿cómo se introduce el mal en los hombres?. Paul 

Ricoeur15 sostiene que en el hombre existe una debilidad cons-

titucional o labilidad. o falibilidad. que hace que el mal sea 

posible. Es una condición humana que consiste en la des pro por-

ción del hombre consigo mismo. ya que éste es más grande y más 

pequef'!o que su propio "yo". Es una limitación del hombre que 

surge directamente de la relación desproporcionada entre la 

finitud y la infinitud. 

Ricoeur ubica desde la consideración trascendental . la 

perspectiva finita relacionada con el recibir y siguiendo a 

Cl5l C.f. Paul Ricoeur. Finitud. y CUlpaj:>ilidad. op.cit .. pp. 20-160. 
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Kant. identifica a ésta con la noción de punto de vista o 

perspectiva. se refiere al carácter limitado y unilateral de 

la percepción. y la vincula a un principio de estrechez porque 

el mismo hombre finito es el que emite el discurso sobre su 

propi~ finitud. Sin embargo. existe la probabilidad de trans-

gresión a esta finitud en el lenguaje. porque la palabra tiene 

la capacidad de expresar el punto de vista mismo. tiene la 

posibilidad de hacer 

tiva" 16 

"que la misma perspectiva sea significa-

El problema de la infinitud o finitud lo ubica Ricoeur en 

la situación del hombre entre e 1 ser y la na.da .. entre la 

negación existencial. la 

de lo finito que abarca 

innecesidad de existir. la tristeza 

sentimientos como falta. temor. pérdi-

da. decepción. dispersión. y la afirmación como gozo de exis-

tir. como la acción 

sultado mixto de la 

tencial. y por ello 

y cuya debilidad 

En virtud de la 

de poner. de presencia. El hombre como re

afirmación originaria y la negación exis-

débil. mediador frágil para consigo 

hace posible la penetración del mal. 

mismo 

labilidad sµrge la posibilidad del mal. y 

en este caso. esta frágil mediación sólo aparece en el campo 

de la manifestación del mal. La labilidad también es la condi-

ción del mo.l porque no sólo connota la posibilidad de caer 

sino también la ca:ído.. "porque el hombre sólo puede ser malo 

dentro de lo.s l:íneo.s de fuerza y de debilidad de sus funciones 

(16) Ibid. p. 51. 



13 

y de su dest ino"l7. La labilidad no sólo es la debilidad 

originaria de donde se inserta el mal. sino también la capaci-

dad para que el mal "se ponga". y se ponga bruscamente porque 

existe la inocencia previa. 

Considerando estas premisas de Ricoeur. pero al mismo 

tiempo manteniendo una cierta distancia con respecto a 

el las 18• podemos pensar en que algunas manifestaciones del mal 

pueden canalizarse hacia ciertos s1mbolos como la mancha o el 

pecado. 

La mancha es uno de los símbolos más arcaicos. Este s1m-

bolo está vinculado a las nociones de sagrado y consagrado. e 

implica lo contrario a ellos. suciedad e impureza. por lo que 

sugiere la necesidad de purificación. La noción está inmersa 

en las hierofan1asl9. en sentido negtivo. por significar pel i-

gro del alma. contaminación profana. y en suma miedo. tal vez 

más bien terror. Miedo a las consecuencias de una ofensa al 

Di·os que pueda manifestarse en desgracias para el mundo. en 

donde desaparece la l 1nea entre los fenómenos f1sicos y la 

(17) Ibid .• p. 159. 

(18) Paul Ricoeur en la Simbólica del mal. considera a la mancha Y al 
pecado como símbolos del mal. en este trabajo se analizarán como 
objetos s1mbolos para la canalización del mal. 

(19) C.f. Mircea Eliade. Tratado de 
ERA. 198S. pp. 39D-415. Aqu1 se 
simbolos y hierofan1as. 

historia de las religiones. México. 
da una propuesta interesante sobre 
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ética. Miedo a una culpabilidad por la certeza de la imposibi-

1 idad de la disasociación del mal con la desgracia2°. 

Aquí aparece entonces el ejercicio de la sexualidad como 

la impureza por excelencia desde tiempos muy antiguos. Por su 

vinculación en las conciencias con las desgracias del mundo. 

esta mancha. relacionada desde tiempos arcaicos con la vengan-

za divina por la sangre derramada. ea objeto de un gran en-

fasis en cuanto a prohibiciones y sanciones, y la extensión y 

ampliación de su condena llega a ser más grande a veces que 

aquella a faltas que puedan implicar la extinción de una vi

da21. Existe entonces el miedo a la contaminación. y así se 

inicia el hombre en el mundo de la moral sexual. a partir del 

miedo. la idea de prohibición, implica entonces no sólo la 

negación de algo, sino que en el campo de la sexualidad signi-

fica además la necesidad de lavar la mácula por temor a la 

venganza posible. La desinfección se inicia con la segrega-

ción del manchado y después puede seguir con exilio o muerte 

(su desaparición). 

El pecado supone la existencia de un Dios. es la tra.ns-

gresión a un compromiso personal. a una exigencia infinita de 

un poder inconmesurable. Ea la ruptura de una relación que si 

bien no infecta como la mancha. ea ta.mbién desvia.ción. Es un 

(20) Cf. Pa.ul Ricoeur. op.cit .• p. 190. 

(21) Paul Veyne. Imperio Romano en Historia. de la Vida privada. Madrid. 
Taurus. 1990. pp. 20-227. Véase también a James Erundage. Law. sex 
and Cristian society in medieval El.lrope. University of Chicago. 1987. 
pp. lD-47. 
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cautivero. por lo que su eliminación implica las nociones de 

liberación. de rescate 22. Pecar es faltar a los mandatos de 

Dios y éstos mandatos constituyen la base moral (de lo bueno y 

lo malo) de los creyentes. aunque esto signifique contrariar 

la autonom:1a humana23 . La sociedad cristiana occidental que 

parte de la base del pecado original como uno de los dogmas 

básicos del discurso. vincula el ejercicio de la sexualidad al 

pecado. Se le va a vincular a Satán y ésto se va a manifestar 

tanto en la multirepresentación de ambos juntos. como en el 

pensamiento y discursos sobre sus trampas y tentaciones. Desde 

los discursos de los primeros padres de la Iglesia hasta la 

Divina Comedia y el Jard:1n de las Delicias de Bosco. por poner 

sólo unos ejemplos. se pueden percibir los nexos entre sexua-

lidad y pecado. entre impureza y averno. 

El brazo de Satanás no sólo se introduce directamente en 

la violación al patrón cristiano de sexualidad. sino que tam-

bién puede penetrar para impedir y controlar su ejercicio. La 

hechicer:1a y el maleficio son la v:1a. y la mujer. el instru-

mento. El miedo genera violencia. y en algunas sociedades 

patriarcales el miedo hacia el.otro sexo data desde tiempos 

(22) C.f. Paul Ricoeur. op.cit .. p. 2J.3-246. Véase también Robert Merrihow 
Ad.ams. et al. Loa manci4tos divinos y la moralidad, Pual Helm comp. 
México. FCE. l.966. pp. 7-29. 

(23) Kant sostiene que toda identificación de la moral con la voluntad de 
Dios contraviene la autonom:1a humana. Una persona obra en forma autó
noma sólo si la impulsa un motivo puramente moral. por ello el cas
tigo divino es amoral. 
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Para la mujer ha sido más fácil el esclareci-

realidad y su aceptación. pero no para el hom-

de este miedo. la cercanía. de la mujer a la 

no ha podido cabalmente ser superado. y esa 

ha generado con mucha frecuencia hostilidad y 

la mujer se le teme y este temor tiene raíces 

eróticas y sexuales. por ello se la vincula fácilmente a lo 

extrano y así a la magia. y a la obscuridad. a las tinieblas. 

"El extrano misterio" femenino generó así una rápida unión con 

la impureza. los flujos. el parto. la sangre. la sexualidad. 

se asocia.ron con la mancha y con la necesidad de purifica.-

ción27 • 

La angustia del hombre ante la perspectiva de verse ani-

quilado por la venganza divina exalta la importancia de borrar 

la impureza. de la expiación. Se interioriza. entonces la 

creencia de la necesidad de castigo para vengar la impureza 

con la esperanza de regresar al camino correcto. al orden. 

(24) C.f. Jean Delameau. op.cit. pp. 471-472. 

(25) Agradezco al Dr. Rolando Collado los comentarios que me hizo a este 
respecto. 

(26) La maestra María del carmen Revira tiene un trabajo interesante sobre 
la naturaleza femenina en el pensamiento teológico en La naturaleza 
Femenina. Tercer Coloquio Nacional de Filosofía. México. UNAM. 1965. 
pp. 37-54. 

( 27) c.f. Simone de Beauvoir. El seguncio sexo. Los hechos y los mi tos. 
:aienos Aires. Siglo XXI. 1984. pp. 181-308. 
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quizá el perdón. pero sólo a través del sufrimiento. La ven-

ganza divina cae sobre todo aquel que viole lo prohibido y a 

veces se piensa que la presencia de un sufrimiento es un 

anuncio de que se ha rebasado lo prohibido. De esta forma se 

trabaja el temor. y 

sufrimiento humano 

se racionaliza el esfuerzo por explicar el 

un poco quizá tratando de exculpar a la 

divinidad de la realidad desgraciada. 

El 

Belcebú 

vinculo entre la sexualidad considerada desviante 

empezó a estrecharse realmente para la época de 

y 

la 

consolidación del discurso cristiano y de la exaltación malva-

da de la figura de Satán. aproximadamente para el siglo XIII 

d.C. A partir de entonces. el demonio se convirtió en el 

símbolo de la carnalidad. Como todo desviante del paradigma 

sexual cristiano estaba atado a la impureza. a la mancha. y 

tocaba entonces los limites difusos del honor. era en suma. un 

infame. Al igual que todo aquel que se aleja del camino de la 

norma .. los desviantes sexuales no tienen muchas alternativas. 

o tienen que pasar ocultando su diferencia o se ven obliga.dos 

a enfrentarse a un poder y a una sociedad 

hostil. Los adúlteros. b~gamos y prostitutas 

brir sus acciones. El problema es manejar la 

califica.dora y 

tratan de encu

información que 

se posee acerca de su diferencia .. porque la censura. no sólo va 

contra la sexualidad no permitida. sino también contra los 

individuos desviantes de la norma. 

En la segunda mitad del siglo XVIII surge una teoría. 

penal novedosa. .. base de la tradición del derecho penal. en 
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donde sintetizando la filosof!a pol1tica del Iluminismo se 

construye una concepción jur!dica del concepto delito y del de 

pena28 Cesare Beccaria.. con su obra. Dei Delitti e delle pene 

(1764) es el representa.nte más desta.cado de esta. corriente de 

pensamiento que se basa. en la idea utilitarista de la. máxima 

felicidad para. el mayor número y en el contrato social. Del 

contrato social deriva la nega.ción de la. pena de muerte. de 

los principios humanita.rios. el rechazo a la práctica de la 

tortura. del principio de la. máxima felicidad el criterio de 

que el ta.mano de la pena es el sacrificio m!nimo necesario de 

la libertad individual que ella implica~. todo lo cua. l signi-

ficaba un gran cambio en el tratamiento a. la desvia.ción. Sin 

emba.rgo. ni Beccaria ni otros revolucionarios del trata.miento 

pena.l como Saint-Fa.rgea.u o Brissot escapaba.n de definir al 

criminal como enemigo de la sociedad. por el lo. refinaron y 

ordenaron a.lgo que ya se ven1a dando en forma paulatina desde 

la baja Edad Media: la sustitución del litigio por la persecu-

sión pública30 . A partir de este momento. el infractor ya no 

sólo lo ser6. hacia. el otro individuo afectado. sino también 

ante el rey. y en el caso de infractores sexuales también ante 

Dios. 

(28) 

(29) 

(30) 

C.f. Alessa.nclro Baratta. op. cit. p. 25. Véase también Michel Fou
ca.ult. La vida. de los hombres infames. op. cit .• p. 54. 

C.f. Cesare Eeccaria. Tratado de los delitos y de las penas. México. 
Porrúa. 1988. passim. Véase también Alessandro Baratta.. op,cit .• 
p. 26. 

C.f. Micha.el Foucault. 
54. 

La vida de los hombres infames. op.cit .. p. 



19 

Entonces el castigo no debía derivarse de la falta en sí. 

sino del dano que causaba a la sociedd. por lo que la. severi-

dad debería estar en razón directa a la debilidad de la socie-

dad en cuestión. Sin embargo. esta severidad tendría que ser 

precisa. el castigo debía ser sólo el estrictamente indispen-

sable para la protección de la sociedad en su conjunto. Se 

trataba de que el crimen no volviera. a realizarse. había que 

aislar al culpable para preservar a la sociedad del dano. 

Para esta época. en Espana y sus colonias el encierro no 

constituía ninguna novedad. el aislamiento del culpable exis-

tía ya desde décadas anteriores como en los casos de algunos 

recogimientos para mujeres .. y su justificación no se debe a 

teóricos del siglo XVIII. pues su teorización se dió después. 

ya entrado el siglo XIX. Sin embargo. bajo los Borbones. esta 

práctica se empezó a aplicar sistemáticamente para ordenar. 

desde la vida holgada de los vagabundos. la irregularidad de 

los adúlteros. hasta la moral .. lujuriosa" de las mujeres31 . 

El ejercicio de sexualidades no permitidas era materia de 

moral; se les concebía como pecado y delito al mismo tiempo. 

En el siglo de las luces otras transgresiones poco a poco se 

iban alejando de la esfera del pecado hasta culminar con la 

secularización de la mayor parte de ellas a principios del 

(31) Esta afirmación se basa en la lectura de más de 200 expedientes en el 
Archivo Judicial del Tribunal SUperior de Justicia del Distrito Fede
ral en la Ciudad de México. 
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siglo XIX. La Inquisición abandonó el terreno de casi32 todas 

las faltas al patrón cristiano de sexualidad. pero realmente 

se duda de que la Iglesia y en gran medida muchas conciencias. 

hayan estado de acuerdo en sacar al diablo de ahí. 

La cultura novohispana del siglo XVIII produjo también a 

sus desviantes. Entre el los. los transgresores del modelo 

cristiano de sexualidad ocupaban un lugar importante por 

calidad de "desvío" y nLirnero. aunque también y sobre todo, por 

el celo que las autoridades civiles tuvieron en buscar ese 

delito cuando invadieron ese campo. El problema de los des-

viantes sexuales era ahora de sus intenciones y del desorden 

que provocaban. Estos deviantes requerían de un castigo, un 

sufrimiento, un sufrimiento purificador, pero al mismo tiempo 

dentro del nuevo pensamiento penal, de una pena como expresión 

de la defensa social. la pena como un contraestímulo al impul-

so criminal. La paradoja de estas desviaciones consistía en 

encontrarse entre el pecado y el delito. y entre un sistema 

penal arcaico y un moderno derecho penal. 

El castigo para estos desviantes va. a ser entonces uno. 

claro. expresión de esta contradicción. pues las penas serán en 

algunas ocasiones idénticas a las de tiempos muy antiguos. y 

en otras. corresponderán a la ideología de lo. defensa social". 

C32l Con excepción de la solicitación. 

(33) La. ideología de la defensa social que surgió al mismo tiempo que las 
revoluciones burguesas sostiene estos principios: 
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Entonces en las postrimer!as del virreinato estas penas 

van a corresponder a cualquiera de las cuatro grandes formas 

de táctica punitiva empleadas 

humanidad: 

a lo largo de la historia de la 

1.- La deportación. expulsión. 
fisica del individuo. 

destierro o desaparición 

2.-

3.-

4.-

El rescate. recompensa. pago de deuda o multa. 

Las marcas infamantes en el· cuerpo. 

El encierro. 

El destierro se empleaba para impedir el contacto entre 

parejas con el fin de impedir uniones. Esto se realizaba en 

algunos ca.sos como en amancebamientos. bigamias. adulterios. 

La desaparición temporal del individuo se llevaba a cabo en el 

caso de curas solicitantes para evitar el escándalo. La des a-

pa.rición definitiva. del criminal en el ca.so de la homosexuali-

dad. La recompensa o pena. pecunidria se va a dar en algunos 

casos de violación o estrupro. o cuando la virginidad de la. 

dama se habia perdido bajo palabra de casa.miento y este no 

pod!a efectuarse. Las marcas infamantes como lo son los azo-

A) El principio de legitimidad: El Estado como expresión de la 
sociedad es~ legitimado para reprimir la criminalidad. 

Bl Principio del Bien y del Mal: El delincuente es un elemento 
negativo y disfuncional del sistema social. El desviado es el 
mal. la sociedad el bien. 

C) Principio de la prevención: La pena no sólo retrib..lye sino 
previene. 

Dl Principio de Igualdad. La ley penal es igual para todos. 
El Principio de Interés Social: Losintereses protegidos mediante 

el derecho penal son intereses comunes a todos los ciudadanos. 
Véase también Alessa.ndro Baratta. op.cit .. pp. 36-37. 
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tes. se aplicaron a sodomitas. y el encierro para las prosti-

tutas o mujeres de vida "poco arreglada". 

Todos estos infractores sufr:!an además de su castigo. "un 

encierro garant:!a" 34 en tnato se realizaban las investiga.cío-

nes y se llevaba a cabo el proceso .. Este encierro se tra.ns-

formaba en encierro sustitutorio (con v:!as a la corrección) 

como en el caso de mujeres de "vida desordenada". o en el caso 

de los solicitantes que eran obligados a retirarse a un con-

vento 35. En muchos casos el encierro primario. el de garant:!a. 

fue considerado como suficiente castigo en el caso de adulta-

rio .. pues como el fin era. restituir el matrimonio. para ello 

hab:!a que libertar al reo. Resulta interesante que el encie-

rro como pena sólo se empleara para mujeres de vida "no decen-

te" y en algunos casos para eclesiásticos solicitantes. En el 

caso de los curas .. es comprensible que el retiro del individuo 

se diera para evitar el escándalo para una Iglesia muy preocu-

pada por la ortodoxia del comportamiento personal eclesiasti-

co. pero en el caso de las mujeres. habr:!a que profundizar a 

que razones y a que funcionalidad.respond:!a. 

(34) Un encierro garant1a es aquel que practica la justicia en el curso de 
la instrucción de un caso criminal o el poder cuando teme a su enemi
go. Se trata menos de castigar que de tener a bu.en recaudo a una per
sona. Véase Michael Foucault. La vida de los hombres infames. 212..:.. 
cit. p. 48. 

C35) Las afinnacionee que se hacen sobre el problema de "solicitación" se 
basan en la lec-cura de varias decenas de expedientes del ramo Inqui
sición del Archivo General de la Nación en México. Más adelan-ce se 
precisarán. 
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Para. la mujeres novohispana.s. el encierro no se concreta.-

ba. a llegar a un recogimiento 3~ sino que abarcaba a una ins-

titución ma.yor denominada "depósito". El depósito fue una 

practica que nunca estuvo muy clara.mente definida. pero Si 

emplea.da tanto por la Iglesia como por el Estado. Consistía en 

un encierro de la mujer pa.ra "protegerla" y/o "vigilarla" del 

mal exterior o interior real o ficticio. propio o ajeno. Teó-

ricamente no era un castigo. se justificaba. como protección. 

pero en realidad si lo era.. porque cancelaba la. libertad de la 

depositada y la obligaba a realizar trabajos en contra de su 

voluntad y sin remuneración. ya que las mujeres depositadas 

generalmente realizaban alguna labor para el depositante. 

Fué un recurso empleado frecuentemente por la Iglesia. 

generalmente en forma de custodia de las desposadas desde las 

amonestaciones hasta la boda. para proteger la virginidad de 

la india 37. aunque también se empleó para proteger la libertad 

de los jóvenes para la elección matrimonial ante la oposición 

de los pa.dres38. Constituyó también un ejercicio usado fre-

cuentemente por las autoridades civiles para vigilar la con-

{36) Los recogimientos eran instituciones de reclusión para mujeres. Desde 
aquellas en proceso de separación del marido. hasta adúlteras. 
prostitutas. tepacheras. homicidas y después en la lucha por la 
Independiencia. las que cometian el delito de infidencia. fueron 
encerradas en el los. Véase Josefina Muriel. Los recogimientos de 
muieres. México. UNAM. 1974 .• passim. 

{37) C.f. Deborah K.anter. Mujeres depositadas: A view from the country' 
side. University of Virginia. Research Report. 1990. passim. 

(38) C.f. Patricia Seed.. Amar. honrar y obedecer en el México Colonial. 
Alianza ed. 1991. pp. 108-109. 



ducta femenina. quizá tal vez porque a ésta se 

dudara de su inferioridad. debilidad. fragilidad. 

o autocontrol. De cualquier manera toda mujer. 

no. era candidata a ser recluida. 
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le temía. se 

racionalidad 

infractora o 

Todas estas penas cayeron 

sexualidades no permitidas. pero 

sobre 

antes y 

los 

con 

practicantes de 

ellas los discur-

sos .. Y los discursos se erigieron sobre faltas anónimas. hubo 

discursos de las normas. discursos policiales. discursos para 

conformar los delitos. discursos sobre los pensamientos. sobre 

los sentimientos, sobre las 

prácticas discursivas que 

producción y recepción de 

pequenas acciones. 

articuladas a las 

Estas fueron 

condiciones de 

la formación social. resultaron 

generadoras de 

del poder y de 

sentido. y contenían en sí 

la ideología. La ideología. 

mismas la 

se entiende 

práctica 

como un 

espacio de producción simbólica. desde el extremo cognoscitivo 

a la alineación. y es contradictoria y múltiple. Múltiple. 

concepto que conduce irremediablemente al pensamiento como 

sobre las varias posibilidades de mediación que pudieran 

existir entre la producción 

quizá a la referencia de la 

y recepción de 

factibilidad de 

su 

la 

contenido. o 

existencia. de 

culturas populares alternativas. o a simplemente al 

de la eficacia. o al de verosimilitud. 

que abordan el problema de ejercicio 

problema 

de la Discursos 

sexualidad. que 

del territorio 

para una ética tradicional puede ser asunto 

de la moral. moral que puede convertirse en 

derecho y que en la Nueva Espana. se vio reflejado en normas 
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las sexua-

lidades no 

el Estado. 

permitidas. generadas 

Paradójica resulta 

tanto por 

la idea de 

ciertas formas 

legisla sobre 

la Iglesia como por 

la existencia de 

de sexualidad 

lo prohibido. 

no 

sin 

normas para el ejercicio de 

permitidas. porque no se 

embargo. las normas. como institucionalización de las ideas 

dominantes. han existido para regular todo tipo de prácticas 

sexuales desde las primeras culturas de la humanid~d. 

Esto conduce al problema de la determinación social del 

discurso del Estado y de la Iglesia espa~olas. ¿Qué sucede con 

su origen. permanencia y consecuencias sociales?. ¿cuáles son 

los alcances de su posibilidad de recepción?. 
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vrcros PYBLICOS y VIDAS PRIVADAS EN UNA 

socrEDAI) MODERNISTA 

La Ciudad de México en las 
Postrimerías del virreinato 

La ciudad como el marco de 
existencia de los hombres. 
La vida material como los 
límites de la vida humana. 

El cuadro que ofrece la Ciudad de México de fines del 

siglo xvrrI. est6. lleno de símbolos. Este espacio urbano en 

las dos ültimas décadas del Siglo de las Luces y en la primera 

del Siglo XIX. es indudablemente rico en significantes. Como 

toda ciudad. constituye el marco de vida del hombre urbano. el 

escenario de la vida material que delimita la existencia. 

Es un espacio fundamentalmente humano. pero también sede 

de cosas y lenguaje~ . Es el sitio y expresión de lo cotidia-

no. de las acciones grandes y pequenas de las personas. de sus 

aportaciones. de la producción Y.del intercambio. Organo de 

centralización de valores y estructura con equipamientos 

colectivos2 • es ademlls. la expresión de la sociedad. de la 

ideología y de la política. Es la esfera en donde los indivi-

( 1) Cf. Fernand. .Braudel . Ciyi l izoción Hateria l . Economía y capital iS!llQ. 

(2) 

Siglos xv-xvrrr. Espatla. Alianza Fd. 1984. Ir p. 284. 

Cf. Francois Fourquet. Lion Murard.. 
Earcelo.,.... Gustavo Gil; 1978. paseim. 

Los Equipamientos del Poder. 



duoe se unen. una gran obra 

residencia del poder. 

cultural. pero sobre todo. 
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es la 

Este estudio se refiere al poder 

resistencia. Se ocupa de las normas y de 

y a su anttpoda. 

las instituciones. 

la 

de 

comportamientos y desviaciones. de moral. del derecho y de los 

grupos. Los equipamientos colectivos. aquellos que podr1an 

considerarse como la infraestructura y la administración 

urbanas. es decir. servicios urbanos y planificación. tienen 

un amplio significado en las relaciones de poder. tienen 

función la integración del sistema. 

como 

Para entender las normas. la reacción social hacia ellas. 

las posibilidades culturales y ftsicas de litigiosidad y las 

conexiones entre los sistemas penales y 

micas y sociales. es vital conocer el 

ftsica de lo verostmil. 

las estructuras econó-

espacio. la esfera 

EL TIEMPO DE LOS CAMBIOS: 

El siglo XVIII fue para Espana y sus colonias. un periodo 

de profundos cambios poltticos. económicos e ideológicos. El 

ascenso al trono de la Casa Borbon significó el inicio de 

grandes esfuerzos por la .. nacionalización" de la economía 

espanola: La recuperación de las concesiones comerciales 

concedidas a naciones europeas. el incremento en la explota-
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ción de las colonias y el impulso a la producción en la metró-

polis para la exportación a mercados colonialee.3 

Significó también el arribo a la modernidad a través del 

despotismo ilustrado. el impulso de la agricultura. comercio e 

industria con .sistemas racionales. el desarrollo del pensa-

miento de la ilustración y la difusión y estimulo a las artes 

y ciencias. Representó el esfuerzo por el logro de la prima-

eta de la Corona sobre loe intereses privados y sobre el poder 

de las corporaciones: La Iglesia. loe grandes comerciantes y 

loe hacendados. loe eenoree de la tierra. todo lo cual. impli-

có cambios administrativos. poltticoe. económicos y sociales. 

Se dieron medidas y prohibiciones para controlar el gran 

poder que hasta entonces habta adquirido la Iglesia. Se 

atacaron loe monopolios de loe grandes consulados de comer-

ciantee. se abrió la libertad del comercio. se constituyeron 

reformas para el impulso a la minerta. para incrementar la 

explotación de las Colonias. el ejército se profesionalizó y 

se realizaron importantes reformas hacendariae y fiscales. 

En este 6mbito. la Ciudad de México. para la segunda 

mitad del siglo XVIII. era una gran ciudad. que trataba de ser 

controlada por el Eetado4. la ciudad más grande de América. 

(3) Cf. J. Stanley y Bdrbara stein. La herencia colonial de América 
Latina. Ml!xico Siglo XXI. 1978. pp. 84-85. 

(4) Br"audel al clasificar ciudades. llama ciudades controladas a las de 
la primera modernidad.. a aquel las "discipl inadae" por el Estado. 
Ejemplifica con las espat'lolae del siglo XVIII. Cf. Braudel op.cit .• 
p. 455. 
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una ciudad de la modernidad. Sede de los m6.s altos poderes 

civiles y eclesiásticos, y el centro económico más importante 

de las Colonias espanolas. 

Era la ciudad americana más poblada, ya que el censo de 

1790, revela una población de 113.240 personas. En el las re-

sidían europeos, criollos o espanoles nacidos en América. in-

dios. negros y mezclas raciales o castas. El grupo más grande 

lo constituían los criollos, que representaban el 47.25% de la 

población, seguidos de los indios con el 22.60%, los mestizos 

con el 12%, los mulatos con el 6.60%, los europeos con el 

2.25%. los negros que constituían el .30% y las castas o mez-

clas interraciales el 9.00~, todos ellos inmersos en el gran 

dinamismo económico y social que caracterizó a la ciudad de 

México bajo los Borbones, cada grupo ávido de alimentos, mer-

cancías, infraestructura y servicios, y cada individuo colabo-

rando con una pequena aportación para la tensión urbana. Era 

un gran centro de mezclas interraciales6 , y si bien en los 

primeros tiempos de colonización la división de razas corres-

pendía a la división social por estamentos. para este período 

la ciudad se convertía en testigo de la ausencia de patrones 

raciales estrictos que determinarán la participación económica 

y social de los individuos. El gentilicio "espanol" empezaba a 

(5) Cf. John E. Kicza. DPPD'""'V:ioe coloniales. familias y negocios en la 
ciudad de M<!xico durante loe Eorbc:>nes. México, F.C.E., 1986. pp. 15-
l.6. 

(6) Cf. Gabriela Brun. "'!.As razas y la familia en la ciudad de México en 
l.Sl.l." en Cil.JC!ad de México ensayo de construcción de una historia. 
Alejandra Moreno coord.. México. INJIJ-I. 1978. p. l.14. 
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significar no tanto origenes genéticos. sino culturales y eco-

nómicos. y as:( existia la 

ninsular de origen. tanto 

oportunidad de encontrarse a un pe-

en la élite novohispana. como de ar-

tesano o sirviente7. y a la inversa. también podía hallarse. 

huellas de sangre mestiza o negra entre las clases pudientes•. 

Una cosa indudable puede afirmarse con certeza. la Ciudad 

de México constituia el centro y residencia de la mayor parte 

de la clase alta o élite novohispa. y. por tanto. también del 

poder económico de la Nueva Espana. En ella tuvieron sede la.s 

grandes riquezas producto de la mineria. del comercio y también 

algunas de la agricultura. además de ser el centro más impor-

tante de consumo y comercialización de todo el virreinato. 

Para fines del siglo XVIII. la Ciudad de México se había 

convertido en la ciudad de mejores y mayores palacios de toda 

Hispanoamérica. surgieron por doquier algunos palacios de li-

nea. clásica y barroca como la Casa de los Marqueses de Jaral 

de Berrio. la de los Condes de Santiago de Calima.ya. la casa 

de los Condes del Valle de Orizaba. el Palacio del Marqués de 

Guardiola. la Casa del Marqués del Apartado. la del Marqués de 

Prado Alegre 9 • y otras muchas residencias sede de una poderosa 

pero pequena élite novohispana. Pocas familias integraban 

(7) Cf. Kicza. op.cit .• p. 28. Véase tmabién Gal:a-iela Brun. op.cit .• pp. 
114-l.15. 

(8) Cf. Doris M. Ladd. La nobleza mexicana en la época de la irdepencl.en
cia 17~1826. México. Ft:E. 1984. pp. 36-37. 

(9) .ll!.;i4. pp. 94-102. 
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Guardiola. la Casa del Marqués del Apartado. la del Marqués de 

Prado Alegre 9 • y otras muchas residencias sede de una poderosa 

pero peque na élite novohispana. Pocas familias integraban 

(7) Cf. Kicza. op.cit .• p. 28. Véase tmabién Gal:riela Brun. op.cit .• pp. 
l.l.4-115. 

(8) Cf. Doris M. Ladd. La nobleza mexicana en la época de la irdependen
cia l.780-1826. México. FCE. 1964. pp. 36-37. 

(9) .Ilú!;l. pp. 94-102. 
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este sector. pero eso sí. algunos millonarios y la mayoría no-

bles. que vivían en medio del boato y la ostentación. El redu-

cido grupo de nobles espanoles o descendientes de los conquis-

tadores había crecido bajo los Borbones. por compra de t1.tu-

1 os • p_or 1 o que parte era nobleza reciente cuyo origen radica-

ba en el comercio o la minerí~O El lujo y los gastos para el 

mantenimiento y operación de estos palacios. eran muy eleva-

dos11 • y tal vez estas amplias erogaciones obedecieran a que 

las cortes. y en particular. el número de sirvientes que 

rodeaban a esta nobleza. generalmente eran muy numerosos. 

Para lBl.1. el censo revela que aproximadamente un 30% de 

la población económicamente activa. o un 10% de la población 

total de la Ciudad de México. se dedicaba al servicio domésti-

co 12• Según Humbolt. la población de la ciudad en las postri-

mer1.as del virreinato. se calculaba en unas 137.000 personas,. 

entonces. puede suponerse que unas 14. 000 ser:ian sirvientes 13. 

Si se considera que este núcleo de población se asentaba en un 

espacio comprendido entre la calle de Tacuba al norte. hasta 

(10) Nota de la Dra. Pilar Gonzalbo. 

(lll Doris Ladd set'lala que Gal:riel de Yermo. por ejemplo. llegaba a 
mantener en su ca.ea. para 1811. a 42 peroenas. José Juan de Fagoaga a 
36. y que el Conde de Heras tenía 18 criad.ce; set'lala tambitln que en 
el afio de 1787. el Conde de la Torre Coeío. gastó. sólo en gastos de 
casa. 63 mil peeos. Véase Ladd.. op.cit .• pp. 97-100. 

(12) cr. Flora Salazar. "Loe sirvientes domésticos" en Ciudad de México 
ensayo ... OP-Cit •• pp. l.24-12!5. 

( 13) Cf. Juan Pedro Viqueira Alban. ¿Relajados o reprimidos? Diversiones 
púl:?l icas y vid.a social en la ciudad de México durante el siglo de las 
Luces. México. FCE. 1987. pp. 132-133. 
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la Glorieta de Peralvillo. al Sur hasta San Antonio Abad. al 

Este delimitada por San Lázaro y al Oeste por San Diego y San 

Hipólito. es decir. una área aproximada de tres kilómetros de 

Este a Oeste. por cuatro kilómetros de Norte a Sur. la densi-

dad del servicio doméstico era muy alt~4 • característica que 

puede ser un posible indicador de profundas y agudas diferen-

cias en la distribución del ingreso. así como de la concentra-

ción del mismo. 

Era el centro del comercio mayor y además era asiento del 

Consulado de Comerciantes y de su tribunal. órganos ambos de 

los grandes comerciantes adinerados. y en donde sólo los gran-

des comerciantes. vecinos de la Ciudad de México. con bienes 

raíces urbanos. podían votar15 • Era el lugar en donde se rea-

lizaban la mayor parte de los grandes negocios. e incluso la 

Feria Anua1l6. en donde los comerciantes espanoles vendían sus 

mercancías traídas de ultramar a estos grandes monopolistas 

que especulaban con ellas el resto del ano. La concentración 

de riqueza podia ser impresionante. como en el caso de Manuel 

Rodríguez de Pedrozo. que en l.770 puso a disposición de una 

(l.4) Dolores Morales en su trabajo: "Estructura Urbana y distrib.lción de 
la propiedad en la Ci~ de M6xico en l.913" en Ciudad de ~xico. Q2 
cit .• pp. 71.-l.07. setlala que en el 74. 35% de loe individuoe ocupados 
dentro de la población económicamente activa. residía en las casas r~ 
cas o de valor alto. lo que indica taml:>ien un gran rrumero de personas 
dedicad.as al servicio doméstico. Ver también Kicza. op.cit .• p. 33. 

(l.5) Cf. Renate Eorchart de Moreno. Los Mercaderes y el capitalismo en 
~xico. 1759-l.778. ~xico. F.C.E .• l.984. p. 25. 

(16) La "Feria" fue trasladada a Jalapa por orden real en l.71.9. sin embar
go. se realiz.6 en la Ciudad. de México doe veces más. Véase Ibid. p. 
61. 
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Zeva-

llos. un miembro del Consulado que prestaba dinero a sus com-

paneros. 

sos17 

que en tres anos llegó a prestar hasta $100.000 Pe-

La mayoría de el los tenía sus negocios en la Ciudad. 

negociOs 

bodegas 

que consistían en grandes almacenes. almacenes con 

o almacenes con pequena.s tiendas y algunos también 

poseian varios cajones de mercaderías. Todos con varios em-

pleados. y sobre todo con jugosas ganancias que con frecuencia. 

invirtieron en bienes raíces. minas. y en otros rubros. como 

en la producción y venta de pulque. 

públicos y de títulos nobiliarios. 

y en la compra de puestos 

Pero en la Ciudad de México. no sólo se dió el control de 

la mayor parte del comercio interprovincial de la Nueva Espa-

na. sino 

ciantes. 

también gran actividad 

La ciudad estaba llena 

comercial de pequenos comer-

de comercios: tiendas de 

abarrotes. azucarerías. lacerías. sederías. velerías. tlapa-

lerías. semillería.s. vidrierías. madererías. pulquerías y 

almacenes de mercancía importada y latones o tiendas minoris-

tas de artículos importados se situaban por doquier. El centro 

más importante era El Parián. que era una 

grandes ubicadas en el la.do sudoeste de 

donde podían encontrarse gran cantidad de 

(17) Ibid. p. 66. 

serie de 

la Plaza 

tiendas 

Central. 

productos desde 
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sombreros de Puebla. sarapes. ropa nueva y usada. pieles 

labradas de Guadalajara. hasta zapatos y frutasl~ 

Igualmente 

callejón lleno 

importantes eran El Portal de Mercaderes. 

de tiendas al menudeo .. y El Portal de las 

Flores. que pose:!a varias pequenas tiendas y serv:!a también 

como muelle principal para las canoas que venían de Chalco con 

verduras y fruta para la ciudad. La Plaza del Volador era otro 

mercado importante. se encontraba al Sureste de la Plaza Mayor 

y era uno de los principales centros para la comercialización 

de frutas y verduras; en él también podrían encontrarse dul-

ces. productos lacteos. semillas. carnes diversas. mercerías y 

puestos de ropa en general 19. 

En la cal le de Plateros también había multitud de plate-

rías. tiendas pequenas y fondas. pero también las calles que 

se encontraban atrás del Palacio albergaron pequenas tiendas. 

y varias pulquerías. siendo ésta la zona más humilde. Detrás 

de la Central y al sur y suroeste de la Plaza Mayor. se ubica-

ban las grandes residencias. pero también las bodegas de los 

grandes mayoristas20. 

El censo de l.790 muestra la existencia de l..502 habitan-

tes que se clasificaron como comerciantes. desde los grandes 

Cl.8) Cf. Henry George Ward. México en 1827. Selección. México. FCE. l.981. 
pp. 55-56. 

( l.9) Cf. Manuel Orozco y Berra. Historia de la Ciudad. de México desde su 
fundación hasta 1854. México. Diana. SEP stentas. 1980. pp. 119-118. 

(20) Cf. Kicza. qg k;t • pp. 22-23. 



36 

comerciantes mayoristas hasta los propietarios de pequet'\as 

tiendas y estanquillos. as1. como los que vend1.an baratijas y 

alimentos de puerta en puerta. Una encuesta que se realizó en 

l.Sl.6 sobre los establecimientos comerciales .. demostró la 

existencia de 700 pequet'\os comercios21. que vendío.n no sólo 

o.rt1.culos y materias primas manufacturadas dentro del país. 

sino también del extranjero. indicadores que rebelan una 

dinámica actividad económica. 

La capital del virreinato también fue el centro manufact~ 

rero más importante. y en ella proliferaron cantidad de talle-

res. panaderías. tociner1.as y molinos. todos bajo estricta or-

ganización gremialn. Cientoo de art1.culos eran manufacturados 

en talleres artesanales pequenos. pero otros empezaban a ela-

bo:rarse en gran escala en talleres mayores. Para l.794. exis-

t1.an en la ciudad l..520 establecimientos para las manufactu-

ras .. que ocupaban a 6.73l. trabajadores y también existían 

cuatro talleres reales: la Casa de Moneda. la Casa del Aparta-

do. la Fábrica de Pólvora y la Real Fábrica de Puros y Ciga-

rros que ocupaban en sus instalaciones a 7.500 trabajadores y 

en 5.000 haciendo trabajo en sus domicilios. Es decir. un to-

tal aproximado de 20.000 personas se ocupaban de alguna manu-

factura23 . Simplemente la rama textil ocupaba hilanderos. bor-

(2l.) ];Qig. p. l.l.8. 

(22) Cf. A1.da Castilleja. '"Asignación del espacio urbano. El gremio de los 
panaderos l.778-l.793" en Ciudad de -xico. ensayo op cit .• pp. 37-46. 

(23) Cf. Jorge González Angulo. Artesanado y ciudad a finales del siglo 
XVIII_- México. FCE. SEP. SO. l.983. pp. l.1-l.5. 
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daderos. tejedores. tintoreros. sastres. entre otros. la del 

cuero curtidores. talabarteros. silleros: la de la madera gui-

tarreros. carroceros; la de los metales. plateros. herreros. 

fundidores. además de los ocupados en la manufctura de alimen-

tos como los panaderos. bizcocheros. dulceros. la mayor:!a 

asentados en el centro mismo de la ciudad. por ser donde se 

encontraban los consumidores con mayor capacidad de compra24. 

Esta gran capital era el centro burocrático y educativo 

más importante de la Nueva Espat'la. Era la sede de los altos 

poderes como el del Virrey. el de la Audiencia de México. el 

del Arzobispo y el del Tribunal Mexicano del Santo Oficio de 

la Inquisición25. pero adem6.s de un gran número de burócratas 

que en este per:Codo eran part:Ccipes de interesantes cambios 

que se orientaban a la especialización en los centros de 

Gobierno26 . 

(24) Jorge Gonz6.lez Angulo sef'lala que en los ocho cuarteles centrales. se 
encontraban los habitantes de mayores recursos. por ser la zona de 
una. mayor concentración de servicio doméstico. Por otro lado. un 
plano del centro de la ciudad de México donde Doria Ladd. ubica las 
principales y mayores residencias de la élite novohispana. confirma 
dicha relación entre la concentración del ingreso y el espacio 
central de la ciudAd.. Véase Plano del Centro de la Ciudad de México 
en Ladd op.cit .• p. 96. 

(25) Solar.ge Alberro al escribir sobre la Sede del Tribunal apunta un 
intereeante dato: "Al tener el Tribunal su sede en México. cualquier 
asunto que surgiera en cualquier lugar de la Colonia. acababa en un 
proceso formado en M!txico, lo que infla notablemente y de manera 
artificial el promedio de la capital". Esto puede dar origen a 
reflexiones sobre la centralización. Véase Solange Alberro. Inquisi
ción y Sociedad en México. 1571-1700. M6xico. F.C.E. 1988. p. 166. 

(26) Cf. Ricardo Rees. El despotismo ilustrado y los Intendentes de la 
Nueva E'spat'!d. México. U?OIM. 1983. p. 59. 
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En esta ciudad se asentaban también. a mediar del siglo 

XVIII. veintidos importantes colegios: La Universidad. el Co-

legio de Santa María de Todos los Santos. el Colegio de San 

Ramón. el de San Pablo. el Seminario Tridentino. el Colegio de 

Infantes. el de San I ldefonso. San Pedro y San Pablo. San 

Gregorio. el Colegio de Indias. el Pilar (Ensenanza). el Cole-

gio de Cristo. Santo Domingo. Betlemitas. San José de los 

Naturales. San Juan de Letrán. Santa Cruz Tlatelolco. San 

Buenaventura. San Agustín. San Ignacio. San Miguel 

Belem de los Mercedarios27 . 

de Belem y 

Para 1793. 

nes28 • donde se 

esta urbe contaba con 397 calles y cal le jo-

situaban además de los edificios públicos cua-

renta y un conventos. siete hospitales y muchas viviendas. 

Las personas se alojaban en tres tipos de viviendas: 

Las grandes casas. habitadas por los adinerados. que con 

frecuencia rentaban la parte baja de estas construcciones. en 

donde se abrían comercios. talleres. a veces bodegas. y con 

frecuencia pequenas viviendas en lo que se denominaban acceso-

rias. Algunas de estas accesorias consistían en un local que 

daba a la calle y servían como taller y vivienda para los art~ 

(27) Cf. Pilar Gonzalbo Aizpuru. Historia de la Educación en la éooca 
colonial. La educación de los criol loe y la vid.a urbana. México. 
Colegio de México. 1990. p. 340. 

(28) Cf. Jesús Galincl.o y Villa. Historia Sl.lm5ria de la Ciudad de México. 
Fd. Cultura. 1925. pp. 177-178. 
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Las vecindades. que eran un conjunto 

comerciantes en 

de viviendas. la 
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pequet'!o~9. 

mayor:ía 

de un solo cuarto alrededor de uno o varios patios. casi siem-

pre colocadas en dos pisos. en donde habitaba la mayor:ía de la 

población. Y los corrales de indios. formados por un conjunto 

de jacales colocados irregularmente sobre un terreno, que al-

bergaban fundamentalmente a la comunidad ind:1gena30. La mayor 

parte de la población de la ciudad. entonces, se alojaba en h~ 

bitaciones pequet'!as, la mayor:ía de un solo cuarto, donde no h~ 

b:ía separación ni especialización de los espacios; es probable 

que este cuarto haya servido sólo de dormitorio, y en el exte-

rior se realizaran el resto de las actividades. tanto domésticas 

como el cocinar, como de trabajo en el caso de los talleres". 

Esta extensión de la vida privada a las calles, las dota-

ba de una peculiar alegria y de un particular bullicio que re-

flejaban una gran dinámica económica, pero del mismo modo, 

también expresaban una profunda heterogeneidad étnica y agudas 

contradicciones sociales. 

(29) Cf. Jorge González 1'ngulo, op.cit., pp. 71 y 72. 

(30) Cf. Juan Javier Pescador. Casas. vecindades y jaca les en una Parro
quia de la Ciudad de México CSta. Catarina Siglo XVIIIl. México, XII 
Coloquio de Antropolog:ía e Historia Regional, Colegio de Michoacán. 
1990. p. 9. 

(31) En el Discurso so.bre la polic:ía, documento elaborado en 1788 que eXPQ 
ne varios de loe problemas de la Ciudad, el autor se queja de que loe 
artesanos aserraban madera, herv:ían cola. partían cueros y otras ac
ti vidadaes que ensuciaban las calles. Véase Archivo del E>c-Ayunta
miento de la Ciudad de México. Ramo Policía en General 1693-1791. 
Tomo I, exp. 1 a 52. V. 3627 exp. 43. Ver también Juan Javier Pesca
dor. op.cit., p. 34. 
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Como toda gran ciudad. tenta igualmente grandes proble-

mas. Un documento fechado el afio 1788 titulado "Discurso sobre 

la polic:(a de México" 32. permite observar entre otros, la 

existenica de problemas de salubridad pública. como mercados 

sucios. basura en las acequias. fuentes. caf1os y calles: de 

infraestructura: empedrados mal constru:!dos. escasez de alum-

brado. desperdicio de agua por mala construcción de los canos. 

Problemas de contaminación por los talleres artesanales por la 

introducción de ganado en las calles y plazas. por la venta de 

ropa de enfermos muertos en epidemias. por proliferación de 

puestos de comida ambulantes. por existencia de zahurdas. 

Problemas económicos como la existencia de monopolios para el 

abastec imi en to de servicios a la ciudad. problemas con los 

gremios y problemas pol:!ticos como desórdenes entre los fun-

cionarios públicos. 

Parece ser que la limpieza de calles y acequias era un 

p:r;-oblema de consideración. los habitantes arrojaban multitud 

de desechos a las calles y también a las acequias. que a pesar 

de que eran removidas. generaban con frecuencia malos olore.?3. 

Las cal 1 es para e l último tercio del siglo XVIII. habían 

perdido su simétrico trazo original y muchas carec:!an de rótu-

los que indicaran su nombre. Multitud de ellas carecían de em-

( 32 ) .Illl9.. 

(33) Cf. Archivo del EX--oyuntamiento de la Ciudad. de México. En adelante 
AACM. Ramo Policta Salul:ridad. Tomo I (1696-1895) Pa.ssim. Véase 
también el Discurso sobre la Polic:!a de México en AACM. Policta en 
General. op cit. 
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pedrado y las que los tenian lo contaban en regular estado34. 

Muchas calles en la noche quedaban en la más profunda obscuri-

dad. porque si bien muchos vecinos e incluso la Corona. apor-

taron su colaboración para la extensión del alumbrado. proble-

mas económicos y administrativos lo imped1an3~. 

En la ciudad se criaban y mataban gran cantidad de cer-

dos. lo que generaba un alto indice de contaminación. tanto en 

el aire como en las calles. Los puestos de comida callejera 

abundaban. y en casi todos ellos. siempre se cocina.ba algo. 

as:! en las calles se mezclaban humos y olores diversos. 

Abundaban los puestos de frutas y verduras donde todo el 

ano podian encontrarse desde pifias. camotes. chirimoyas. 

chabacanos. peras. membrillos y duraznos. hasta coliflores. 

chiles y calabazas3~ que entraban por canoas y carretas dia-

riamente a la ciudad. También proliferaban gran cantidad de 

puestos y establecimientos donde se expendian pulque y otra.s 

(34) Cf. Archivo General de la Nación .. México Ramo Polic:!a Vols. l. y 5. 

(35) El autor del Discurso sobre la Polic:!a indica que el intento de 
iluminar las calles fue parcialmente frustrado debido a choque de 
jurisdicciones y a morosidad. por parte de loe vecinoe para financiar 
los faroles y para en ocasiones. encend.erloe. El Vimy Revillagiged.o 
creó una oficina para el servicio del alumbrado público. Véase: Er
nesto Lemoine. El alumbrado plll>lico en la ciudad. de México durante la 
seguncl.<t. mitad del siglo XVIII. en Boletin del Archivo General de la 
Nación. Tomo IV. Num 4. 2a. serie. pp. 783-618. l.963. 

(36) Cf. Antonio Alzate. Textos sobre la Ciudad de ~xico en Sonia. Lom
bardo. Antolgg1a de Textos sobre la Ciudad de Mt!xico en el periodo de 
la Ilustración (1788=1792). México. INAH. 1982. pp. 270-275. Véase 
tambit!n Henry George Ward.. op.cit .• p. 56. 
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bebidas alcohólicas que. según algunos autores de la época. 

eran fuente de desórdenes y excesosD. 

Pero la capital del virreinato era asiento de lo que 

las autoridades ilustradas consideraban un problema social más 

grave: La gran cantidad de lumpen "léperos" o vagos que resi-

dían en ella. personas en el último estrato de la esca.la. so-

cial y económica. así. el Obispo Manuel Abad y Queipo senalaba 

que a finales del siglo se calculaba la existencia de 800 mi 1 

familias en la Nueva ~-"pana. de las cuales casi 550 mil. es d~ 

cir. dos y medio millones de individuos. padecían alguna forma 

de pobreza38 . Se tiene conocimiento de la existencia del pro-

blema desde el Siglo XVI. pero parece ser que para la segunda 

mitad del Siglo. y principios del XIX. la indigencia en los 

centros urbanos había adquirido proporciones críticas. Los 

avances científicos. políticos y económicos del siglo XVIII. 

se habían reflejado dentro de los cambios sociales. en un gran 

crecimiento de la población. incremento demográfico que con-

tribuyó a acelerar el proceso de urbanización en las ciudades. 

(37) Sobre loe desórdenes en pulqueríd!;I y vinaterías por la embriaguez. el 
autor del discurso sobre la policía critica a aquellos que condenan 
las pulquerías y acusa que en las vinaterías. a.ún a. pesar de ser 
centroe para gente "decente". se generan peores faltas. Para ol::eervar 
la <tctitu:I. de l<l Corona y el Virrey frente a la embriaguez. consúlte
se AACM •. 10"'9" Polic:Ca de Seguridaci. Tomo I exp. 4. el bando sobre 
vinaterías. tiendas de pulquería. tiendas mestizas. cafés y bodego
nes. afio 1809; Véase también Archivo General de la Nación México. en 
adelante AGNM. Ramo Policía. Vol. 3. exp. 18 y vol. 7 en su totali
dad. Para conocer la concentración de pulquerías por cuarteles en la 
Cd.. de México. Védse AACM. Ramp Pulguer:Cas. Vol. I. 

(38) Cf. Norman F. Martin. "Pobres. Mendigos y Vagdbundos en la Nueva 
EspaJ'la. 1702-1776. Antecedentes y Soluciones Presentadas" en "Estu
dios de Histgr1a NgyqhisDOOO" Num .. s .. ?-Mxico. ~ .. 1985 .. p. 108-.---
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principalmente en el d.e la Ciudad d.e México. Crisis agr1colas 

y despojo a ind1genas de sus medios de producción como cense-

cuencia de la expansión de haciendas. ocasionaron además tam-

bién intensas migraciones a los centros urbanos. principalmen-

te hac~a la capital 

siglo XVIII39. 

d.el virreinato. en las últimas d.écad.as del 

Todos estos factores. se reflejaron en un crecimiento 

demográfico sin precedentes en la Ciudad de México para las 

últimas décadas del periodo colonial. Este crecimiento conlle-

VÓ desarrollo económico. pero taml:>ién multitud. de contra.die-

ciones. Los Borbones abrieron el camino para el desarrollo de 

ciertos factores productivos pero al mismo tiempo. a través d.e 

multitud. de prohibiciones y 

posibilidades de desarrollo 

monopolios, cerraron otras muchas 

económico. De este mod.o por ejem-

plo. en la Ciudad. de México. se estimuló el crecimiento de la 

manufactura de cigarros a través de la Real Fábrica d.e Tabaco. 

que llegó a ocupar hasta 7. 000 trabajadores4º. pero se frenó 

la mayor parte de las manufacturas para evitar la competitivi-

dad con los productos d.e la metrópoli. Esto generó tal canti-

dad de desocupación. y subocupación4~ que Humbolt. en l.804. 

(39) Cf. D.A. Brading. Mineros y Co!DOrcia.ntes en el México Borbónico 
Cl.763=1810>. Ml!>xico. FCE. l.985 p. 32. Véase tmabién De Tella Torcua
to. "The Oangerous Classes in early nineteenth Century Mexico" en 
Journal or latín American Stud.ies. 51. Cany l.973) p. 95. 

(40) Cf. Ma. Amparo Roe. "La Real F6brica de Tabaco" ¿un cambio de capita
lismo? en Histori,..,,. Num. l.O. jul-sept .• l.985. pp. 51.-53. 

(4l.) Cf. Instrucciones del Virrey Conde de Revillagiged.o a su sucesor el 
Marqués d.e 1,..,, Amarillas. citado en Nonnan Martín. op.cit .. pp. 109 y 
ll.O. 
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habla de la existencia de veinte a treinta mil desocupados en 

la Ciudad de México de aquellos aflos 42. 

La migración campo-ciudad de México elevó la densidad de 

población en ésta. y se generaron problemas como déficit de 

vivienda y hacimiento en algunas zonas. Fue as1 que en este 

período. como se indica por Bustamante. cuando muchos de los 

propietarios urbanos dividieron parte de sus casas para dar 

los pequeflos cuartos en arrendamiento43. 

Las crisis agrícolas de los 1771-1772. 1780-1781. pero 

principalmento la de 1785-86. 178?44. llegaron acompafladas de 

duras epidemias. En 1785 la pulmonía que se extendió en el 

centro meridional de Nueva Espafla y llegó a la Ciudad de 

México. se combinó con hambre. ya que en ese afio las cosechas 

fueron muy pobres. Gran cantidad de personas emigraron a las 

ciudades a veces en forma tempera l. buscando comida. o la 

mayoría de las veces. en forma permanente45 . Este binomio 

hambre-enfermedad se tradujo en la Ciudad de México en cientos 

de seres que como los seflalaba Hwn.boldt "pasan las noches a la 

(42) Cf. Alejandro de Humbolt. Ensayo Polftico sobre el 'Reino de la Nueva 
~- M6xico. Cía. General de Ediciones. S.A .• 1953. p. 86. 

(43) Cf. Hl!xico por dentro y fuera bajo el Gobierno de loe Virreyes o sea 
Enfermedadee Políticas que Padece la capital de la Nueva Espafla. 
editado por Carlos Ha. de Eustamante (México 1831). pp. 107-111 
citado por Torcuato de Tella. op cit .• p. 95. 

(44) Cf. Enrique Flore<!!cano. Origen y Desarrollo de los Problemas Agrarios 
de México 1500-1821. México. ~- 1981. P. 81. 

(45) Cf. Donald B. Cooper. Las Epidemias en la Ciudad de México 1761-1813. 
México. IMSS. 1980. pp 95-112. Véase también a Juan Javier Pescador. 
op cit .• p. 10. 
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intemperie y en el d1a se tienden al sol. desnudos y envueltos 

en una manta de franela "46 . En las calles y plazas gran can ti-

dad de individuos ped1an limosna a los transeúntes. 

En marzo de 1774. con motivo de la fundación del Hospicio 

de Pobres. el Virrey Don Antonio Maria Eucareli. senalaba que: 

"muchas personas de ambos sexos se hallan 
totalmente 2mpos2b212tadas de buscar sus
tento con su trabaJo o por ser de edad 
avanzada. o por haber padec2do graves en
fermedades y se ven prec2sadas a mend2gar 
en las Igles2as. en las casas y en las 
calles. expue~tas a muchos pel2gros de 
alma y cuerpo" 

En el ano de 1797. el Virrey Marqués de Eraciforte (1794-

1798) volv1a a indicar que: 

mend2gos de dJn
edades en las 

demd.s parages 

"se encuentran con exceso 
bos sexos. y de todas las 
calles. puertas e Igles2a~ y 
ptlbl 2 cos de esta cap2 tal" 11 

Y se conoce que gran cantidad de la población de la capi-

tal andaba descalza. o semidesnuda49. No es extrano. 

(46) Alejandro de Humboldt. op cit .• p. 86. 

C47) Cf. AACM. RoPM? Hpepicio de Pobres· Vol. I. Exp. 5 

(48) Cf. AACM. ~ Hospicio de Pobres. Vol. I. Exp. 11. 

entonces,. 

(49) Respecto a la desnudez. son interesantes los .bandos que se dicta.ron 
en este periodo para intentar controlarla. El Virrey Don Miguel José 
de A2:anza dictó un .ban::io en mayo de 1799 y Don Félix .Berenguer de 
Marquina otro en 1800; Véase AGNM. Ramo Bandee. Vol. 20. y el Art. 
6o. del "El .buen gobierno del Sr. Don Felix .Berenguer de Marquina". 
Para observar ceno!!Ura sobre la desnudez por pobreza ver: "Panaderos 
encuerados" en el Diario de ~xico No. 10724 T. XII. Viernes 22 de 
junio de 1810. 
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que esta situación fuera causa de tensiones y violencia. Un tg 

multo importante sucedió en el ano de 1780. cuando los trabaj~ 

dores de la Real F4brica de Tabaco protestaron ante el virrey por 

el incremento de las cargas de trabajo50• pero otro más grande 

se dió en 1769. en ocasión de una exhibición de una Aurora Bo-

real que 

l les51. 

asustó a las turbas y provocó motines en las ca-

Los asaltos y robos se incrementaron. un estudio sobre el 

Tribunal de la Acordada. senala que la jurisdicción de éste. 

como organismo de aplicación de justicia. se amplió a toda la 

Nueva Es pana con excepción del Marquesado del Valle. en 

Quizá. tal vez. ésto obedeciera a una necesidad cada 

vez mayor. de reprimir los desórdenes. o quiza penalizar los 

delitos. Para fines de la época colonial. el Diario de Méxi-

informaba casi a diario de robos. y una estadfstica de 

los procesos de la sala del crimen conservados en el A1-chivo 

General de la Nación. indican que para el mismo periodo. el 

delito con mayor frecuencia registrado es el de robo54 . 

(50) Cf. Torcuato S. DiTella. "TI'l.e Dangerous classes in Early Nineteenth 
Century Mexico" en Journal of Lat>in American stud.ies. S.I. p. 96. 

(51) Cf. O'lriston r. Archer. El ejército en el M~xico Borbónico 1760-1610. 
México. FCE. 1963. p. 126. 

(52) Cf. Colfn M. Machachlam. La justicia criminal del Siglo XVIII en 
México. Un estudio sobre el Tril::unal de la Acordada. México SEP 
Stentas. 1976. p. 90. 

(53) Cf. El Diario de M6xico de loe anos 1609--1610. 

(54) Cf. Teresa Lozano 
1600-1621. México. 
1987. p. 46. 

Armendares. La criminalidad. en la ciudad de México 
Instituto de Investigaciones Históricas. UNAM. 
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Mas allá de la noción de una caída de una situación in

ferior a la condición normal de cualquier estado55 • los pobres 

eran aquellos que habían rebasado los umbrales biologícos. no 

reunían las condiciones mínimas de salud. y eran presa facil 

de las epidemias. económico -carecían de las posibilidades 

mínimas para adquirir alimentos. vestido y vivienda-. o so-
cial. -eran marginados. y posiblemente por su terrible condi-
ción de vida. quiza. desclasados-. 

Las clases desposeídas eran las que en general se ve1an 

envueltas en procesos criminales56. No porque el virrey Revi-

llagigedo escribiera: "'porque las clases inferiores en su 

mayoría padecen de incl inaciones 1157 ; ni porque pueda pensarse 

siquiera en la posibilidad de existencia de una tendencia 

antisocial innata en las clases bajas. Tampoco porque existie-

ra una relación entre las posibilidades criminógenas y las 

características étnicas y raciales. criterio común entre 

los pensadores de la época 58. sino porque quizá la aplica-

(55) Michel Mol lat set'lala que la palabra pobre significa siempre primero 
calidad. y después condición. Véase de este autor: Pobres. Humildes y 
Miserables en la E'dad Media. México. FCE. l.988. pp. 9-18. 

(56) Se pudo obeervar tanto en loe documentos del Ramo criminal del A.GNM. 
como en loe de loe Ramos Recogidas. Cárceles en General y Policía de 
Seguridad del AACM. así como loe expedientes consultadoe en el Archi
vo Judicial del Tribunal superior de Justicia. que la mayoría de los 
acusadoe y procesadoe. pertenecieron a las mayor1as desposeídas. 

(57) Cf. Colín Hachachlan. op cit .. p. 65. 

(58) Giambattista della Porta Cl.536-1.615). considerado uno de los padres 
de la criminología. consideraba que existía una estrecha relación en
tre las tendencias criminales y ldl!!I características antropométicas. y 
así el Detenninismo Biológico en criminología. continuó sin embargo 
hasta principios del siglo XX. Véase el trabajo de César Lombroso 
Cl.893) Ladonna delinguente. Véase también A.lessandro Baratta. Crimi
nología Crítica. y Crítica del derecho penal. México. siglo XXI. 1989. 
pp. 31-034. 
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ción de la justicia novohispana. haya sido asunto de clase y 

etnia. 

UN N U E V O O R p E N 

Frente y junto a estos problemas. el pensamiento ilustra-

do orientaba su atención hacia la utilización del raciocinio 

humano para el logro de un mayor bienestar a través de mejoras 

materiales. As1. a la Nueva Espana y principalmente a la ciu-

dad de México. llegó la influencia de nuevos modos en las re-

laciones sociales. y nuevas formas en las ideas. que se tradu-

jeron también en importantes cambios para la vida cotidiana de 

sus habitantes. El Estado Ilustrado promovio cambios que con-

dujeron a un orden social diferente. moderno. Fue implacable 

en el intento de eliminación de ciertas tradiciones59 y as1 

también en su esfuerzo por imponer el orden. 

De este modo. al lado de los cambios que se dieron en la 

producción. -como creciente prestigio del dinero y nueva valorización 

del trabajo-. en las ideas. secularización-. y en la vida coti

diana- un crecimiento de la frivolidad y una liberalización de 
costumbres-60. se desarrolló el interés por extender el orden 

al ámbito político. económico. social e ideológico. Se lleva

ron a cabo estad1sticas. padrones y cartas geográficas61 • y la 

ciudad de México fue reorganizada pol1tica y administrati
vamente. La ciudad quedó bajo la jurisdicción de la Intenden-

(59) Cf. Juan Pedro Viqueira. op.cit .. pp. 139-152. 

(60) Nota de la Dra. Pilar Gonzalbo. 

(61) Al respecto. son muy interesantes los materiales recopilados por el 
virrey Revillagigedo. alguno. como las tablas geogr-6.ficas pol1ticas. 
pueden consultarse en el AGNM. Ramo Historia. Vo. 72. 
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cía de la provincia de México, y a los alcaldes del Cabildo se 
les sumaron alcaldes de barrio bajo la autoridad de la &la del 

Crimen para una 

la división de 
mejor vigilancia del 

las parroquias de 
orden pO.blico. 
la ciudad de 

la capital se también la división civil. pues a 

en cuarteles63 bajo la custodia 

cuartel. 
cada uno,. de un 

Se reformó 
México 62, y 

la fraccionó 

alcalde de 

Se pretendió mejorar las condiciones ffsicas de las ca-
lles, y as:! se puso especial atención en extender y conservar 

los empedrados de ellas64 • Se hizo el esfuerzo de limpiar las 

acequias, plazas y cal les, y por alumbrarlas65, se remozaron 

paseos públicos, y se intentó controlar la forma de venta de 

algunos productos, como en el caso de las fuentes de comida 

cerca.nas a pulquerfas. 

reorganización ffsica 

Se dieron 

y económica 

varios proyectos 

de la capital, pero 
para la 

lo que 
se buscó con más insistencia, fue una serie de formas alterna-

tivas de control social. 

(62> Cf. Roberto Moreno de los Arcos, se~la que el 3 de marzo de 1792. el 
arzobispo publicó un edicto en el que se modificaba la división 
parroquial de la ciudad. Véase "Los Territorios parroquiales de la 
ciudad arzobispal: 1524-1974" en Gaceta Oficial del Arzobispado en 
México. 7a. época, V. XXII. Sep-Oct. 

(63) La división fue hecha en 1782. Resultaron ocho cuarteles mayores 
sul:xlivididos en treinta y dos menores. Esta división se realiZó bajo 
el impulso del VirYey don Mart:!n de Mayorga (1779-1783). Véase 
.Eduardo B4ez Macias. Ordenanzas para el Establecimiento de Alcaldes 
de Barrio de la Nueva Espatla. ciudades de México y San Luis Potosi, 
Bolet:!n del AGN, Tomo X, Num 1-2. 1969. pp. 75-106. 

(64) Cf. AGNM. P...!!!Q Polic:!a, Vol. I y 6 en su totalidad.. También limpieza 
de la ciudad y empedrados de las cal les. Véase AACM Ramo Pol ic1a 
Sdlu.bridad o Juntas de Sanidad 1777-1852. Vol. I. 

(65) El virrey Revillagigedo (1789-1794) fue el que realizó el mayor 
esfuerzo para mejorar las condiciones f:!sicas de la ciudad. Véase 
Sonia Lombardo. Ideas y proyectos urban:!sticos de la ciudad de 
México, 1788-1850 en Ciudad de México op.cit.. passim: pero en 
general sin embargo todos los virreyes a partir de 1760 emitieron 
bandos y realizaron esfuerzos para el ordenamiento ffsico y social 
de la ciuda.d. Véase AGNM Ramo Bandos Vols. 6. 8. 11. 12. 18 y 20. 



50 

Se trató de regir y controlar las fiestas populares. se 

emitieron as! diversos bandos para regir desde las fiestas de 

carnaval hasta festividades religiosas en un esfuerzo para 

evitar los desórdenes66. El Estado intervino también en los 

espectáculos callejeros. además en las fiestas privadas. Se 

trataba de evitar tumultos. mezclas de sexos y clases~ y 

embriaguez. condiciones que según pensadores del siglo XVII. 

eran fuente de cierta maldad y delito. Las jamaicas o bailes 

privados fueron prohibido~7. aunque no por ello dejaron de 

realizarse. pero el mayor énfasis dentro del control social. 

se canalizó hacia el intento de control de la embriaguez y la 

organización del lumpen. 

La ebriedad fue un problema de la sociedad novohispana 

que se dió en los tres siglos del coloniaje. por ello. y 

porque algunos crímenes se realizaban bajo este estado. fue 

considerada un delito. La bebida predilecta y de const..L!no más 

g~neralizado fue el pulque. tal vez porque sus antecedentes de 

conswno se remontan a la época prehispánica: o quizá por ser 

la bebida más barata. Sin embargo. también se bebió mezcal. 

tepache y chinguirito o aguardiente de caNa. 

(66) Cf. Juan Pedro Viqueira. indica que las jamaicas fueron prohibidas 
por bando de la Real Audiencia en 1761. orden que se repitió en 1780. 
op.cit .• p. 163. 

(67) Cf. Juan Pedro Viqueira. op.cit .. pp. 136-170. Véase también AGNM. 
Ramo Bandos. 
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Ht.unboldt escribió sobre gran cantidad de ebrios en la 

ciudad de México para las postrimer:i:as del virreina to 68. y 

otros autores como el de el "Discurso de Polic:!a ... "o aque-

llos que escrib:l:an en el Diario de México. senalan a las pul-

quer:i:as como foco de desórdenes. excesos y violencia. Humboldt 

indicaba que la polic:l:a de la capital del virreinato recog:l:a 

con carros a los borrachos tendidos en las calles. y el autor 

anónimo del Discurso de Polic:i:a escribió que no sólo la.s pul-

quer:i:as eran centro de "cuantos desórdenes son imaginables en 

lo moral y pol:!tico". sino que las vinater1as eran centros do~ 

de se corromp:t:an las buenas costumbres. porque concurr:!an a 

el los personas de a.mbos sexos. porque "en algunas entraban a 

beber mujerzuelas de mala vida". porque cerraban hasta las nu~ 

ve de la noche y frecuentemente se daban en ellas escándalos. 

Las pulquer:i:as eran frecuentadas por las capas bajas de 

la sociedad. consist:i:an en pequenos y sencillos puestos sobre 

la misma v:i:a pública. Las vinaterías eran concurridas por las 

clases más pudientes y eran locales cerrados donde además de 

bebida se serv:!an algunos alimentos. Ambos tipos de establecí-

mientos fueron acusados de ser fuente de delitos. malos ejem-

plos. suciedad y pecados~. y en tal sentido se intentó con-

trolarlos. 

(68) Cf. Alejandro Humboldt. op.cit .• p. 67. 

(69) Cf. Hipólito Villaroel. Enfermedades Políticas que padece la capital 
de Nueva Espat'!a en casi todoe los cue?JX?S de que se compone y :reme
dios aue se le deben aplicar para su C't..U""ación si se auiere que sea. 
útil al Rey y al público. México. Ed. Porn:ia.. l.979. pp. 271-273. 263-
267. 
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Se emitieron propuestas. varias ordenanzas. y algunos 

bandos. intentando proteger sin embargo. los ingresos que las 

bebidas embriagantes generaban para el Real Erario. Desde las 

que prohibían el consumo de algunas bebidas para la protección 

del comercio de la metropoli y las ordenanzas para el estable-

cimiento del Juzgado de Eebidas Prohibidas70. hasta las que 

penaban a los ebrios que se encontraaban en lugares públicos. 

ordenaban vigilancia a vinaterías y pulquerías y/o restringían 

su número y horarios71. 

Pero todo esto muy poco o casi nada pudo hacer para el in 

tento de ordenar y regir el consumo de bebidas embriagantes 

por parte de la población capitalina: nuevas pulquerías. tabe~ 

nas e incluso tepacherías clandestinas se abrieron fuera del 

control gubernamental. y la ebriedad y las fiestas continuaron. 

Para los últimos anos del virreinato. 1820 y 1821. se em¿ 

tieron bandos que reproducían nuevamente viejas órdenes. 

Nuevos horarios y antiguas prohibiciones. ambos esfuerzos 

nueva.mente fallidos por parte de un Estado. empecinado en 

(70) Cf. Virginia Guedea. México en 1812: Control Político y Eebidas 
Prohibid.as. en EstUdioe de Historia Moderna y Contem~ranea de México 
México. 1980. V. VIII. pp. 34-35. 

(71) Juan Pedro Viqueira set"lala que en 1752 se emitió un .bando que otorga
ba penniso a los alcaldes y al Corregidor para visitar pulquerías y 
reprimir los desórdenes en ellas; y que en 1753 se autoriZó para la 
ciudad de México. únicamente la existencia de 36 pulquerías. En el 
RdlllO Polic:!a de Seguridad del AACM Tomo I Exp. 4 se encuentra un 
reglamento emitido por la Real Audiencia en 1810 que circunscribe las 
vinater:!ae a una zona espec:!fica. que prohibe la venta de bebidas 
embriagantes en lugares no especializados. que cancela los bo.iles y 
la música en ellos y proscribe la admisión de pret"lda5 en la adquisi
ción de bebidas. Establaece también penas para los ebrios. 
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ordenar las costumbres y la moral privada de los miembros de 

una sociedad. 

A los léperos. vagos y malentretenidos también se intentó 

contro_l ar. al mismo tiempo que se creaba para los pobres el 

Hospicio de Pobres. Preocupaba al Estado la gran cantidad de 

desocupados y subocupados que deambulaban por las calles y las 

posibilidades que para el delito. esta situación pudiera 

estimular. 

As1. el Virrey don Antonio Maria Bucareli y Ursúa Cl.771-

1779). en el ano 1774. en el bando para la apertura del Hospi-

cio de Pobres expresaba: 

"Es necesario que los verdaderos pobres. 
sean asistidos con todo lo correspondiente 
a una vida cr2stiana. precaviendo el que 
se defrauden las limosnas de los fieles. 
por los vagos. malentretenidos y holgaza
nes. que abusan de la caridad que encuen
tran en pueblo tan piadoso como el de Mé
xico. cuando con su traba_jo deber:fan c'jp
tribu2r a la indigencia del neces2tado." 

Bucareli ordenaba a todos los mendigos presentarse en 

Hospicio. y prohibía pedir limosna en calles. plazas. casas 

Iglesias. Sin embargo. los esfuerzos de este gobernante y 

el 

e 

de 

los que lo precedieron. eran rebasados por las crecientes 

masas de desocupados que sobevivian en la ciudad gracias al 

hurto o a la limosna. 

(72) Cf. AACH. Ramo Hospicio de Pobres. Vol. I. Exp. 5. 
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Inmersos en la caridad cristiana. era necesario separar a 

los vagos de los pobres. aunque tanto unos como los otros 

estuvieran en la misma precaria condición económica. Se prote-

ger1a al pobre y castigar1a al vago. 

Entonces la palabra pobre empezaba a connotar varias 

ideas. múltiples conceptos. pod1a despertar un sentimiento de 

compasión. pero al mismo tiempo pod1a emanar horror y asco. 

pod1a impulsar acciones de caridad. y para estos af'!os. de 

beneficencia. pero también era capaz de abrigar desprecio. 

duda. sospecha y temor de delincuencia. 

Era importante adem6s aumentar la producción y aliviar 

algunas necesidades del pueblo. organizarlo y controlarlo. 

Campomanes y Jovellanos consideraban que era necesario un pue-

blo que pudiera consumir y tributar con "alegr1a y 

dad 0073 y as1 el primero sef'!alaba: 

"L.:Js .leyes qu.i.eren que los expós2·t:os se 
dest:.i.nen a los or.i.c.i.os; y la buena pol.i.cfa 
no debe perm.i.t:.i.r que haya mend.i.gos en el 
Re2·no. n:i qul!I v.tva oc.i.oso., el que pueda 
trab.:J.i~r de cu~l qu.i.er modo.'"' 

facili-

Campillo por su parte. consideraba que exist1an tres cat~ 
gor1as de pobres: Los 

vir si no mendigaban. 

loe vagos que fing1an 

pobres que realmente no pod1an sobrevi

loe pobres de conveniencia. es decir. 

para no trabajar. y los pobres de apa-

(73) Cf. Diego Nutlez y José L. Peeet. De la Alquimia al Panteismo. Margi
nados Espaf'!oles de loe Siglos XVIII y XIX. Madrid. E::i. Nacional. 
1963. p. 37. 

(74) Il!iS·. p. 50. 
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riencia o aquellos que aparentaban ser mendigos siendo en rea

lidad ladrones. Para los primeros propuso hospicios. para los 

segundos trabajo. y para los terceros encierro y trabaj 0 75. 

En la Nueva Espafta. el Virrey Marqués de Croix Cl.766-l.77l.l 

canalizó a gran cantidad de población ociosa hacia las obras 

públicas. y lo mismo hizo el Virrey Miguel José de Azanza (l.798 

l.800). Hipólito Villaroel propon1a recoger a los vagabundos7~ 

y al Virrey Marqués de Braciforte Cl.794-1798) ordenó que: 

"'Se co_jan quantos mend:i.gos encuentren en 
14.s c<!l.1 les y P<!l.rages públ :icos d.ist:i.ngu:i.en
do de Jos v:i.c:i.osos y holgas<!l.nes los verda
deros pobres. rem:i.t:i.rd estos al hosp:i.c:i.o y 
procederá contra "1.quellos b:i.en corr:i.g:i.en
dolos a otra m"1.ner17 según se est:i.mare Jus
to y conven:i.ente. •• 

Ya desde 1775 ·· 1 os vagos. ho 1 gazanes y ma 1 entretenidos'' 

hab1an sido calificados en el Real Decreto del 7 de marzo (ley 

7. Titulo 31 Libro de la Nov1sima Recopilación): en 18ll. el 

Virrey Javier de Venegas intentó por su parte poner en prácti-

ca un nuevo reglamento de polic1a para controlar y ordenar las 

actividades. movimientos y habitación de la población 78. y 

finalmente. en l.820 se dio una Real Cédula en donde se ordena-

C75) Cf. Norinan F. Mart.in. op.cit .• p. l.03. 

(76) Cf. Hipólito Villaroel. op.cit .. p. l.72. 

(77) Cf. AACM. Hamo Hospicio de Pobres. Vol. I. Exp. ll.. 

(78) El Reglamento de Polic::Ca emitido por el Virrey Venegas fue particu
larinente severo. Puede encontrarse en Juan E. Hern6ndez y Dávalos. 
Colección de Documentoe para la Historia de la Guerra de Independen
cia de México de 1810 a 1821. Biblioteca de "'El Sistema Postal de la 
República Mexicana". México. José Mar::Ca Sandoval. l.879-lBBl.. T. III. 
pp. 342-367. 
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ba proceder con los vagos malentretenidos y los que no tengan 

ocupación y modo de vivir conocido", mandando 

para condenarlos "por v1a. de correcci6n 11 a casas 

dia. arsenales o donde pudieran trabajar 7~ 

El Estado Moderno se preocupaba por una 

perseguirlos 

de misericor-

organiza.ci6n 

social diferente. por una sociedad cuyo orden racional desem-

bocara en una mayor producción. a través del trabajo y de una 

aparente paz social. Lo desviado. tendr1a que regresar al 

orden. o desaparecer. 

En este contexto. la Corona ilustrada intentó penetrar 

también en el espacio o costumbres privadas de los individuos. 

y la modernidad cambió el estatuto jur1dico de los comporta-

mientos sexuales considerados desviantes. en-

toncas. en vigilar espacios privados para evitar escándalos y 

controlar la indecencia. Cuando se persiguió a los ebrios en 

las pulquer1as y a los léperos y vagos en las calles. también 

se acosó a las mujeres denominadas rameras y se incrementaron 

las penas para las alcahuetas. Si se parte del concepto del 

vicio como exceso. tal vez estas persecuciones en a.ras del or-

den. cayeron en lo que se pudiera considerar. vicios públicos. 

Partiendo de la idea de que la criminalidad es histórica. 

y que el criminal puede ser creado. constru!do por la misma 

sociedad a la que pertenece. de los datos anteriores pueden 

surgir algunas interrogantes. lSe habrá perseguido al delito. 

{79) Cf. AACM. Romo Reales Cédulas. Vol. III. Exp. 367. 
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o dl individuo?. Si se Cdlificó a "ld plebe" con ld posibili

dad de poseer tendencids desvidntes per se. y si las dutoridd

des aplicdron ld justicid d discreción según sexo. eddd o 

stdtus social. ¿Puede habldrse de ld existencid de justicid?. 

¿se habrá perseguido sólo el orden y no ld justicid? ¿Los 

límites los hdbrá marcddo ld socieddd civil? 

Es cldro que "' fines del siglo XVIII en ld Nueva Espa~d. 

se intensificd la penalización de los delitos. ¿pero la moder

nidad habrá modificado ld calificación de los comportamientos 

sexuales considerados desviantes? 

Independientemente de que los mecanismos de 

vidd colonial hayan dado en este periodo gran 

los aspectos normativos. ¿habrá oportunidad de un 

a la realidad jur1dicd? ¿será posible crear una 

que explique el fenómeno de ld existencia de un 

control de la 

importancia a 

acercamiento 

teoría social 

patrón deter-

minddo de sexualidad en este 

una institucionalización de 

periodo?. 

las ideas 

social de 

¿La normd representará 

dominantes? y. ¿Qué 

sucede con la determindción contenido del conoci-

miento y de las normas?. Nos dc~rcaremos primero. a éstas. 
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S E X U A L ¡ p A O E S 

El amor al mundo y las 
pasiones del mal. 

¿cómo es que llegaron las prácticas sexuales a introdu-

cirse en el ámbito de lo moral? 6 ¿será que la moral los en-

gul ló en su seno?. Por este camino. ¿podremos llegar al dis-

curso religioso?. Es posible que por aqui desemboquemos en el 

problema de la relación entre moral y religión. y con él en el 

cuestionamiento de que si lo bueno lo es. pórque Dios lo or-

dena. o si lo mandado lo está porque es bueno. Esto seria sin 

duda. uno de los pasos importantes entre sexualidad/moral/re-

ligión ó a la inversa. discurso religioso/moral/ejercicio de 

la sexualidad. En esta meditación personal podemos pensar que 

si Dios ordenara algo que no fuera bueno. el que constituyera 

un mandato divino no significaria que los creyentes tuvieran 

que obedecer. y si fuera bueno. no seria entonces el mandato 

divino lo que lo convertiria en benigno. por lo que Dios no 

seria escencial para los fundamentos de la moral1 . 

Si lo moral es lo ordenado por Dios. por ser moral podrí~ 

mos pensar en una dependencia o subordinación de Dios a la mo-

(l.) Cf. Peter Geach. La ley moral y la ley de Dios en Loe mandatos 
divinos y la moralidad. comp. Paul Helm. México. F.C.E .. pp. 293-31.0. 
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ral. Otra opción seria seguir a Kant y considerar que toda 

identificación de la moral con la voluntad de Dios contraviene 

la autonomía humana. entendiéndose por ésta la racionalidad. 

el desinterés y la autenticidad en las acciones de los hom-

bres. Aquí se tacharía de amoral y heterónomo el temor al cas-

tigo divino porque no genera conductas morales. sino interesa-

das2 . En este sentido. separaríamos la moral de la religión. 

sólo que eso no ayudaría a acercarnos al problema de cómo la 

sexualidad intervino en el proceso dentro del cual las mujeres 

y los hombres se constituyen como sujetos de conducta moral. 

La existencia de la dicotomía bien/mal es un asunto pre-

cristiano. Los cristianos la heredaron y la conjugaron. mez-

clando y aportando nuevos elementos a estos coneptos; el mal 

presente cotidianamente. en este mundo. el bien algo por 

alcanzar. posiblemente más allá. de la vida. En este punto 

tendríamos que regresar a internarnos en la cosmovisión que 

acepta la vinculación moral/religión/sexualidad. para luego 

acercarnos a las órdenes divinas ó a la creación de las normas 

que supuestamente las interpretan. 

Hay quien como San Agustín considera a Dios infinitamente 

bueno. creador del hombre a su imágen y semejanza. por lo que 

en un mundo donde D~os existe. no es posible que las órdenes 

no sean conformes al mundo real. de esta manera.,. para. la 

(2) Cf. Ibid. p. 14 y 24. Véase también. Emmanuel Ka.nt. La Religión en 
los límites de la razón. Prol. y notas de Felipe Martínez. Madrid. 
Alianza. 1981. passim. 
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naturaleza del hombre. son los adecuados manda tos3 . Existe 

taffiDién quien vincula las órdenes divinas a la ley natural y 

quien piensa que son una libre elección de Dios; pero casi 

todos los hombres aceptan la inclusión de la sexualidad en el 

campo de la moralidad. y los cristianos en el de la religión. 

La definición del marco conceptual para las transgresio-

nes sexuales de la época que nos ocupa. data de la consolida-

ción del discuro cristiano y el fortalecimiento de su organi-

zación Jur:ídica en el siglo XII. Esta cultura jur:ídica de la 

sexualidad se hab:ía inspirado en creencias de la antigüedad 

grecoromana y jud:ía. en ciertos ritos primitivos y en algunas 

ensenanzas estóicas. y empezó a tomar consistencia como doc-

trina para la época de las fuentes patr1sticas del siglo V 

aproximadamente4 • Poco a poco la sexualidad y su normatividad 

fueron ingresando al campo de la teolog:ía. y para el siglo 

XII. los canonistas incorporaron las ideas, conceptos, normas 

patr:ísticas y otras de los siglos posteriores a éstas. en un 

cuerpo organizado que transformó e inició la consolidación del 

modelo del matrimonio cristiano. 

(3) Ante eeta tesis podr:íamos preguntarnos. lEn otro mw-xio. con criaturas 
de la naturaleza ad/hoc. lDios podrá ordenar la fornicación? 

(4) Cf. James Eln..tndage. Law. Sex and Cristian Society in Medieval El.lrope. 
op.cit .• pp. 10-20. 
Véase también Paul Veyne. La Homosexualidad en Roma en Philipe Ariés 
et al. Sexualidades Occicientales. México. Paidós. 1997. pp. 51 a 64. 
Ver Philipe Ariéls. San Pablo y loe pecados de la carne en ~ pp. 
65-69. También ver. Jean Louis Flandrin. La Moral Sexual en Occiden
te. Bi>rcelona. Juan Granica. 1994 pp. 109-143. Ver. Michel Foucault. 
Historia de la Sexualidad. El uso de los placeres. México. Siglo XXI. 
1996. passim. 
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Es posible que exista una continuidad -con sólo pequef'1as 

variantes- en el discurso sobre la carne desde el siglo II 

hasta el XX. Ideas y creencias b6sicas y profundas. como la 

vinculdción de la sexualidad con la mancha. lo impuro y el 

mal. y lo natural como parametro de licitud. todavía arrastran 

su cauda hasta hoy. 

La actuación y presencia del demonio aparece en el casti-

go a la transgresión contra el sexto mandamiento. pero también 

fundido de la misma falta. Es indudable que su presencia como 

ente sexual sea fundamental y continuo en las descripciones de 

sus apariciones. En las mentalidades el mismo Satanas aparecía 

como un símbolo. como la encarnación de la sexualidad miste-

riosa y prohibida. como un gran poder al que los pobres huma-

nos no podían resistirseS El discurso cristiano no va a. 

concebir jamas el amor vinculado a practicas sexuales. sino 

ambos conceptos siempre distantes. porque el amor se acerca al 

bien y la sexualidad a la concuspiscencia. al mal. 

El ejercicio de la sexualidad también aparecio unido a la 

desgracia y ésta como purifica~ión de la mancha; nació el 

miedo al placer sexual como a un gran enemigo del hombre y del 

mundo. Lo paradójico es que como todo mal esta íntimamente 

(5) Para la vinculación del diablo con la sexualidad. dos casos inquisi
toriales del siglo xvrrr me parecen parcialmente relevantes: el caso 
de Ma. Ifigenia de loe Reyes CTomo 29 No. 3. 5 lote Riva Palacio del 
Archivo General de la Nación. en adelante AGNl y el de María Rita 
Vargas y María Lucía Celis CVol. 1418 exp. 17 fs. 219-328). Ver. 
Ed.elmira .Ramírez Leyva. Beatas Embaucadoras de la Colonia. México. 
UNAM. 1988. passim. 
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a lo sagradcÍ . el ejercicio de la sexualidad también se 

utilizó como instrumento para exculpar a Dios. Dentro de la 

idea de que la divinidad castiga a la humanidad culpable. las 

prácticas sexuales heterodoxas cargan la culpabilidad del 

pecado .. De este modo. ante acontecimientos trágicos que 

afectaban a un individuo o a toda la comunidad. el discurso 

eclesiástico culpó a los "pecados" sexuales de las desgracias. 

La penitencia se requería para la expiación. Por ello. 

la confesión y la penitencia eran fundamentales para la teolo-

gia moral. para combatir los vicios y promover las virtudes. 

La confesión es al mismo tiempo libertad y opresión: libertad 

por ser la conciencia del acto y la oportunidad de descarga 

emocional: opresión por la angustia que genera. y por consti-

tuir la expresión de toda una gran experiencia de culpabilidad 

y pecado 7 • Pero el sexo está cargado de vergüenza. lSerá 

posible entonces conocer comportamientos vividos más no confe-

sados?. 

Así. el control de las pulsiones sexuales fue un elemento 

fundamental en la constitución del cristianismo primitivo y 

piedra angular en su desarrollo posterior. Desde los primeros 

(6) Paul Ricoeur en su obra Finitud y CUlpabilidad sef'la.la que su interés 
por el mal se debe a que este constituye la experiencia crítica de lo 
sagrado. El estudio del !1141 es necesario para comprender mas a fondo 
la función del mito entre.el hombre y su sagrado. Ricoeur busca el 
origen y el fin del 11141 porque el mal hace que el hombre se aferre 
más a su sagrado. Ver Paul Ricoeur. op.cit .. p. 169. 

C7l Para un aralisis de la "confesión". Paul Ricoeur en La Simbólica del 
Mal y Michel Foucaul t en Historia de la Sexualidad. La voluntad de 
sa:Eer. ofrecen un material interesante. 
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tiempos. la Iglesia católica occidental había hecho suyo el 

terreno de la sexulaidad. quizá como lo indica Peter Brown8 . 

porque fuera uno de los elementos con cuyo ejercicio particu-

lar se distinguían los cristianos de los otros grupos religio-

sos en los momentos primarios de la formación de la doctrina. 

Después. prácticamente hasta el siglo XIII en Occidente. será 

la institución que mantenga casi el total control legal sobre 

las prácticas sexuales. 

En la religión cristiana .. como en toda re 1 igión. se 

desarrollan tres elementos o partes constitutivas que son: la 

dogmática. la narrativa y la ritual9. Para el análisis de la 

relación norma-sexualidad. este trabajo intentará incursionar 

en los dos primeros campos. en la dogmática y 1 a. norma.. y 

dentro de la parte narrativa. aquella que ilustra con modelos 

la parte dogmática. en un esfuerzo didáctico por interiorizar 

en las mentes el discurso eclesiástico. 

Así. la Iglesia cristiana desde sus primeros tiempos. 

emitió una serie de normas o cánones10 • dentro de los cuales 

se encontraban aquellas cuyo objeto era controlar el ejercicio 

de la sexualidad. Dentro del esfuerzo de los predicadores por 

interiorizar en las mentes de los primeros cristianos la 

(8) Cf. Peter Brown. La Antigüedad. Tardía en Historia de la Vida Privada. 
op.cit .• pp. 258-273. 

(9) Cf. Julio Caro Baroja. Las Fo~ Complejas de la Vida Religiosa.. 
Madrid. Akal Ed.. 1978. p. 341. 

(101 Al escribir sobre Derecho Canónico. nos referiremos al creado por la 
Iglesia cristiana y empleado en 51..l!J tribl.lna.les. 
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diferencia entre Dios y el demonio se ubicó el discurso sobre 

la sexualidad. y ésta se empezó a utilizar para del imitar 

manchas y pecados. 

La condena al placer carnal que se observa en el discurso 

cristiano no provenía. como pudiera pensarse~ del antiguo tes-

tamento. sino que tenía sus raíces en tiempos precristia.nos. 

Desde los griegos al Decretum. muchos elementos y procesos 

complicados fueron incorporándose para y al discurso sexual. 

Es probable que la necesidad de purificación viniera de 

ritos primitivos o tal vez la influencia de los pueblos orien-

tales en el pensamiento cristiano plantara al Universo como 

una lucha entre espíritu y materia~ entre bien y malll. En 

Grecia y en Roma ya se había dado la regulación del ejercicio 

de la sexualidad y del matrimonio. aunque nunca consideraron a 

la sexualidad perversa de por sí. sino exclusivamente algunas 

prácticas 12. La obra de Platón. que es la que más aborda la 

sexualidad. por un lado considera a la sexualidad como fuerza 

positiva (en el Symposium) y por otro (en la República> conde-

na la homosexualidad y las relaciones extramaritales autori-

zando sólo la sexualidad para la reproducción. Aristóteles 

consideraba la sexualidad como un placer corrupto que embrute-

(11) Cf. Georges Duby. El caballero. la mujer y el cura. Madrid. Taurus. 
1985. pp. 26-27. 

(12) Los griegos condenaban el adulterio y la seducción de doncel las y 
viucl.as. el incesto. la felación y el cunnilingus. Ver James Brundage 
op.cit .. p. 12-ló. Véase además. Paul Veyne. La Homosexualidad en 
Roma en Ph Ariés et al. Sexualidades Occidentales. op.cit .. pp. 51-
64. 
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c:!al3 Los estoicos pensaban que el ejercicio de la sexua. l i-

dad era moralmente indiferente pero un valor secundario: 

exaltaban la castidad y promovieron la regulación estatal de 

la sexualidad por ser ésta un asunto de orden público. Entre 

los romanos el matrimonio sólo era parte de la institución 

familiar y se pensaba en el placer fuera de él: la perdida de 

la virginidad prematrimonial y el adulterio era censurado p~ra 

mujeres pero no para los hombres. El concubinato era común lo 

mismo que la homosexualidad. El problema de la sexualidad en 

Grecia y Roma no consist:!a tanto en la mancha. sino en el 

papel activo o pasivo de los hombres en el acto sexual. ya que 

esto estaba vinculado al honor. la jerarqu:!a social 

na 14_ 

y ciudada-

Jesús por primera vez va a plantear el amor y a la mutua 

entrega como parte fundamental del matrimonio. y a las prácti-

cas sexuales como parte de ese compartir15. A pesar de la 

reciente emisión de la ley Julia de Adulterio ClB a.C.) Jesús 

va a considerar esta práctica sólo como fallo moral y no 

(13) Como algo que conduc:!a al desenfreno. Ver Bn.ldnage. op.cit .• p. 17. 

Cl4l La pasividad en el acto sexual era un deshonor. sólo era adeCU.:ldo 
para mujeres. esclavos y nit'!oe lil:lres. sin importar si eran relacio
nes homosexuales o heterosexuales. El adulterio femenino podia ser 
castigado con la muerte. La ley romana a..sum:!a la monogam:!a. La 
prostitución no era actividad para mujeres de clase alta. para ellas 
estaba prohibida. Véase James Bn.lndage op. cit. • pp. 22-50: Pa.ul 
Veyne. La Homosexualidad en Roma op.cit .• pp. 51-64. Paul Veyne. El 
Imperio Romano op.cit. p. 85 y 99--102. 

Cl5l Cf. James Erundage. op.cit .. pp. 50-58. 
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crimen: condenó el lenocinio pero fue gran amigo de muchas 

prostitutas. 

Después vino la interpretación de lo dicho por Jesús y la 

creación del discurso que moldeó el paradigma cristiano de 

sexualidad. 

San Pablo inicio en el discurso cristiano la condena a la 

sexualidad como gran fuente de pecado. Para el aposto!. la 

abstinencia sexual era la excelencia de virtud y el matrimonio 

el mal menor para los que no pueden contenerse. así escribió a 

los corintios: 

"P:ienso que ser:fa bueno para el hombre no 
conocer mujer. Sin embargo. para evit.:J.r ld 
:impud.icia. que cada hombre tenga su mujer: 
y c,:rd.:J. mujer. su hombre. Que el m.:J.r:ido dé 
a la mujer lo que le corresponde. y que la 
muJez- ºf're de lt!!!J. m.isma mt!!!J.nera. hac2·t!I. su 
mar:ido." 

A diferencia de Jesús. proscribe el divorcio y condena el 

sexo extra.marital. considera a la mujer generadora del pecado 

y le otorga un deber de sumisión en la relación conyugal 17. A 

los hombres que pecan contra su propio cuerpo. los clasifica 

en cuatro pecadores de la carne: Los fornicarii. 1 os adul teri. 

los mol les18 y los masculorum concubitores19 • El pecado sexual 

(16) 

(17) 

C18) 

Cf. I Cor VII 1-3. 

Cf. Phi 1 ippe Ariés. El amor en 
fjeX11nljdodeH Qccideptales~ op qjt 

el matrimonio. en Ph. 
• pp. 182-183. 

Ariés et al: 

Mollities es un término peyorativo bajo el cual se oculta el erotismo 
como conjunto de prácticas que retrasan el coito o ld mastur.ba.cion. 
El té:nnino lo introduce este aposto!. 
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empezará con San Pablo a ser una falta grave y con este pensa-

dor que condena por primera vez la homosexualidad e introduce ~=-·· 

la molicie un nuevo tratamiento a la sexualidad. el tratamien-

to moral. 

En los siglos II y III continuó a través de los padres de 

la Iglesia como Orígenes y Clemente de AleJandr:1a el desa.rro-

llo de la concepción de la sexualidad como impedimento para la 

salvación. Se planteaba la castidad como virtud principal pero 

no se elaboró un discurso importante. 

La era de las fuentes patr:1sticas de los siglos IV y V 

fue un periodo muy importante para la construcción del discur-

so cristiano sobre el ejercicio de la sexualidad. Constituyó 

la época de elaboración de las bases filosóficas del cristia-

nismo y de las explicaciones para la sustentación de las 

creencias. Los principales teóricos en este periodo fuer~n San 

Agustin. San Jerónimo. San Ambrosio. San Hilario. Juan Crisós-

tomo y Gregorio de Nyssa. Para estos primeros padres de la 

Iglesia. el ejercicio de la sexualidad representa un peligro 

que debe ser combatido porque constituye lo opuesto a la 

posibilidad de la salvación. es fuente de vergüenza y pecado. 

es una representación de la maldad humana incontrolable. más 

allá de la razón. 

(19) Cf. Ph. Ari~. San Pablo y los Pecados de la Carne. en Sexualidades 
Occidentales. op.cit .• pp. 65-69. 
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Estos primeros cristianos incorporaron a su discurso va-

rios elementos de la ley romana sobre sexualidad. principal-

mente de los preceptos elaborados por Constantino Primero. y 

por Justiniano después. El Corpus Iuris Civilis de Justiniano 

es la fuente básica para estudiar la ley romana. porque rece-

piló datos y documentos de la antigua Ley Romana hoy desapare-

cides. El Corpus Iuris Civilis se compone de el Códice Justi-

nianus. de la Digesta. de los Institutos y de los Novellae. El 

Corpus Iuris Civilis resulta importante para los fines de este 

trabajo. porque resultó un elemento innovador que terminó con 

algunas páginas antiguas2°. humanizándolas. 

Bajo estos preceptos se rigió el discurso cristiano sobre 

sexualidad hasta el siglo XII que marca un parteaguas impor-

tante. porque de hecho se inició el periodo clásico del dere-

cho canónico21 porque este siglo y el que le siguió marcan la 

expansión y florecimiento del catolicismo medieval. y porque 

el trabajo de Graciano "El Oecretum". fue el primer gran 

intento por ordenar y armonizar todo el cuerpo de normas 

cristianas emitidas hasta entonces. Graciano va a contemplar 

el ejercicio de la sexua 1 idad como debilidad humana y va a 

organizar un proyecto de sexualidad austera que concilió y 

ordenó toda la legislación anterior: se inicia aqu:C la siste-

matización del discurso sobre la sexualidad. 

(20) 

(21) 

Cf. James Bn.mdage. op.cit .• p. 121. 

Cf. Guillermo Floris Marg"adant. La Iglesia ante e 1 Derecho Mexicano. 
México. Porn:ia. 1991. pp. 70-73. 
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La mayor parte de la ley de la Iglesia después de Gracia-

no fue realizada en forma de decretales o cartas papales. Los 

Papas que emitieron mayor número de decretales fueron Alesan-

dro III Cll59-8ll e Inocencio III (1198-1216). Estas decreta-

les se reunieron a lo largo del tiempo en cinco colecciones 

hasta que Gregorio IX comisionó a Raimundo de Pe~aforte para 

que realizara una colección de la Ley PosGraciana. principal-

mente decretal es. ésta constituyó el ·· l iber extra'' . cuerpo 

jurídico que de hecho tuvo vigencia en el mundo cristiano has-

ta el siglo XIX. Estas decretales no repitieron lo contenido 

en. "El Decretum" de Graciano. sólo asientan lo que se emitió 

después. El Liber Extra del siglo XIII exaltó la importancia 

del ejercicio de la sexualidad en el matrimonio pero continuó 

pensando en ella como fuente de polución. Estos dos últimos 

cuerpos jurídicos. el Decretum y el Liber Extra. fueron el 

núcleo principal de preceptos cristianos hasta el siglo XVI. 

en el que se agregaron 

Trente. 

las normas emitidas por el Concilio de 

El 18 de diciembre de 1545. se inició en Trente uno de 

los más importantes Concilios de la Iglesia católica. Fue bajo 

la dirección del Papa Paulo III y con dos objetos principales: 

extirpar las herejías y reformar las costumbre~2 . El Concilio 

continuó bajo el pontificado de Julio III y terminó con el de 

(22) Cf. El Sacrosanto y Ecuménico Concilio de Trente. México. Librería de 
Garnier Hnos .. 1855. p. 26. 
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Pío I:V el 4 de diciembre de 1563 y se inscribió en los movi-

mientes de reforma y contra-reforma. 

El movimiento 

tratamiento de 

de reforma protestante censuraba duramente 

el la doctrina cristiana al ejercicio de la 

sexualidad. Se criticaba el celibato del clero~ la sacramenta-

lización del matrimonio. la tolerancia al matrimonio clandes-

tino y al concubinato laico. 

los protestantes consideraban 

1\. diferencia de los 

sexual 

católicos. 

que el amor podía ser 

fuente de alegría y de unión marital. por lo que era una. 

Dios; sin embargo. al 

condena fue implacable 

concebir 

para el 

sólo el sexo 

extramari tal 23. 

bendición de 

marital. su 

Esta censura de los reformadores protestantes generó con las 

normas tridentinas un incremento en la vigilancia del compor-

tamiento 

todavía 

sexual. ese comportamiento 

se vinculó con la impureza 

también con la moral. 

(231 Cf. James Brund.age. op.cit .. p. 557. 

que 

y 

en 

ahora 

estos preceptos 

abiertamente. 
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A> L O S P R E C E P T O S 

En las fuentes patrísticas del siglo IV. la fornicación 

apareció como el prototipo de la ofensa sexual. por el lo el 

matrimonio resultaba una concesión para los moralmente débi-

les. El matrimonio se concebia como un gran error moral~ pero 

inevitable para los inferiores que están obligados a pagar el 

débito matrimonial. Toda sexua 1 idad más allá del débito y 1 a. 

procre.:>ción. es pec.:>do 24. Lo femenino 1 igado a 1 pecado origi-

nal agente del demonio y culpable de los sufrimientos de 1 

hombre25. 

La prostitución era tolerada y despreciad~6 y la. hornos e-

xualidad condenada por la imposibi 1 idad de procreación. El 

C24J Cf. Agustín de Hipona. Confesiones. Buenos Aires. Poblet. 1941. pp. 
216-218 y 416-420. San Agustín sostenía que todo acto seXU"J.l era 
pecado. mortal si era fornicación y venial si lo era en el matrimo
nio. El matrimonio era l::ueno para la procreación y para frenar la 
sensualidad encarnad.a en la mujer. Véase Georges Duby. El cabal le
ro. . . op. cit. • p. 26-27. La maldad de la concuspiscencia arrane.:> a 
los genitales el control de la razón. Ver Jean Luis Flandrin. La. 
Moral Sexual ... op.cit .• p. 114. El matrimonio tiene de bueno la 
fidelidad conyugal y la reproducción. Ver Ja.mes Bn.Jrrlage. op.cit .. 
pp. 80-111. San Jerónimo consideraba el matrimonio como nupcias 
malditas en sus Adversus Jovinianum. Véase Georges Duby. loe cit. Se 
deben limitar las relaciones al mínimo debe ser sin deseo. El que 
cumple el débito no pee... sólo el que lo pide inapropiadamente. Véase 
James Brudnagae. op.cit .• pp. 90-92. 

(25) Cf. Jean Dela.mea.u. El Miedo ... op.cit .. p. 477. 

(2c5J Constantino reprueba moralmente a las prostitutas. las trata con 
desprecio pero las tolera. Crea la primera "zona de tolerancia" en 
Constantinopla. San Agustín racionaliza la tolerancia practica: la 
prostitución es algo malv.:>do pero necesario para la preservación de 
l.:> paz social. San Ambrosio: cualquier sexo extramari tal es peca.do: 
las relaciones con una prostituta lo son también. Las prostitutas 
pecan con cada cliente. Véase Ja.mes Bn.lnda.ge. op.cit .• pp. 105-106. 
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concubinato tolerado pero se censuraba cuando se realizaba 

entre esclavo y librev. 

En cuanto a las prácticas sexuales de los hombrs de lo. 

Iglesia. empezó la campa~a para promover la castidad y en esta 

época ~e iniciaron prohibiciones~. 

En el Código Justiniano el matrimonio constitu:io. un 

o.sunto privo.do en donde lo.s intenciones y las o.ctitudes de los 

contrayentes eran fundo.mentales para el contrato marital. Por 

ello. el Código colocaba obstáculos para el ejercicio de 

justicia personal en el caso de adulterio. y otorgó la posibi-

1 idad para perdonar a la adúltera 29 . Lo. mujer v:ictima de 

celos infundados. pod:ia solicitar el divorcio. 

Justiniano revolucionó el trata.miento a la prostitución y 

lo humaniza con un gran conocimiento y un profundo sentimiento 

C27) Cesáreo de Arles piensa que el concubinato es tan común que es 
imposible erTadicarlo por lo que es mejor tolerarlo. San Jerónimo 
equipara a una concubina con una prostituta y San Agust:in la conside
ra sólo una fornicación legalizada. producto de lujur:ia. Véase James 
Bn..lndage. op.cit., pp. 98-102. 

(28) El Concilio de Elvira establece el celibato para los hombres de la 
Iglesia. El primer Concilio de Nicea les prohibe tener cualquier 
mujer en su hogar salvo parientas cercanas. En Espaf!d el Concilio de 
Toledo (397-400) y el de Tarragona (516). imponen penas a clérigos 
que cometen adulterio y a mujeres consagradas culpables de fornica
ción. Véase James ~e. op.cit .• pp. 110-112. 

(29) El Código Justiniano establece que el esposo debe dar tres avisos a 
los supuestos tr~sores. acompai'lado de tres testigos. si despues 
de ellos el marido sorprendiera a los amantes en el hogar familiar o 
en una taberna. se encontraba autorizado para matar a la adúltera 
pero asumien::l.o la responsabilidad por el asesinato y perdiendo la 
dote de ella y los regalos de boda. 
Véase James Brundge. op.cit .• p. 119. 
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de ayuda. ya que su esposa había sido forzada en su juventud a 

ejercer ese oficio30_ Creó un hospicio para protegerlas. el 

Convento del Arrepentimiento. en los Riscos del Mar de Marmo-

ra. penó a enganchadores. castigó a lenones y ordenó al alto 

clero protegerlas. 

Condenó la homosexualidad por considerarla contra-natura 

y le prescribió la pena de muerte. prohibió la formación de 

eunecos y la castración. Equiparó el concubinato al 

matrimonio y así protegió derechos sucesorios de con cu-

binas y de sus hijos: estableció que el concubinato al 

igual que el matrimonio debían ser en lo posible. 

permanentes31 . 

La obra de Graciano -de tal importancia que todavía fue 

fuente para la recopilación de 1917- transformó la concepción 

del matrimonio en una relación familiar a una de pareja como 

parte de la ley natural. Sef'lalaba la bondad del matrimonio 

porque constituye la sede adecuada para la reproducción y 

promueve el estado de fidelidad y ayuda mutua de hombres y 

(30) Justiniano prohibió el encierro de mujeres en los l:lurdeles y la 
práctica del lenocinio. Ejerció varias medidas para proteger a las 
mujeres de la prostitución forzada. otorgó la libertad a sirvienta.a y 
esclavas forzacll!lS por sus patrones a ejercer la prostitución. Véase 
James .Bn.ld.nage. op. cit.. p. 120. 

(31) Cf. James Brundage. op.cit .. p. 121. 
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mujeres32 . Colocó al matrimonio como sacramento indisoluble. 

Entonces eran igualmente culpables hombre o mujer que cometie-

ran adulterio. pero se desaprueba la venganza privada33. Según 

el "Decretum" la esencia de la prostitución se encontraba en 

la promiscuidad y no en la relación mercantil. ello convertía 

en prostituta a cualquier mujer con varios amantes. Constituía 

un acto de caridad casarse con una meretriz para salvarla del 

pecadd4 . 

Para el incesto. el Decretum prohibió el matrimonio entre 

personas relacionadas hasta en siete grados de parentesco y 

condenó la homosexualidad como pecado peor que un adulterio. 

pero no le asignó pena~. 

El documento de Graciano consideró el concubinato simple-

mente como un matrimonio informal pero se tornó exigente con 

el celibato de los hombres de Iglesia. Para ellos se prohibió 

el matrimonio y las penas llegaron al esclavismo para compa~e-

(32) El "Decretum" establece que un matrimonio requiere de consentimiento 
y de unión sexual. dando preferencia a este último requisito. Es 
imprescindible una libre elección de pareja. porque el matrimonio es 
para procrear y evitar tentaciones por ello. el sexo marital no debe 
ser antinatural. ni oral. ni anal y el débito marital es tan impor
tante que la abstinencia sexual debe subordinarse al débito. Véase 
James Bnlnda.ge. op. cit. • pp. 235--~. 

(33) Cf. James Bri..mdage. Ibid. p. 248. 

(34) Era loable casarse con una prostituta para salvarla. pero eso aca
rreaba también el contagio de l.:. mancha: ni el marido ni loe hijos de 
prostitutas podían ingresar al clero. Véase Ibid p. 248-250. 

(35) Cf. Ibid. p. 250. 
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ras e hijos eclesi6.sticos36 . Aqu1. en realidad. el miedo al 

contagio de la mancha volv1a a emerger. era la causa de que el 

discurso cristiano recogiera y ampliara las tendencias misóge-

nas y androgéntricas de la antigüedad. El discurso trataba de 

justificar y promover el celibato. ligando a la mujer a la 

suciedad y a lo impuro. Así. uno de los chivos expiatorios. 

agente de Sat6.n y culpable de los males del hombre. fue y es 

la mujer. En el transcurso de los tiempos el discurso antife-

minista poco había variado designando a la mujer como agente 

diabólico peligroso por su cuerpo y encantos. acciones, len-

guaje y sexualidad. pero a partir del siglo XIII ese discurso 

incrementaría su difusión quizá también en promoción a la 

castidad. 

En el Líber Extra se trató de lograr un equilibrio entre 

la pareja y la sociedact.37 y se planteó como necesidad el con-

sentimiento mutuo para llevar a cabo un matrimonio. y bdse de 

la validez del contrato y legitimidad de los hijos. Siguiendo 

(36) El matrimonio elesiástico recien acababa de prohibirse en el II 
Concilio Laterano de 1139. aunque con anterioridad CS1nodo Romano 
1063) • ya se había prohibido a los fieles atender a sacerdotes 
casad.os o concubinarios. El Decretum también prescribió severos 
castigos para seductores de monjas. pero abrió la posibilidad para 
''ordenar'' a viudos. Véase ~- pp. 251-253. 

(37J En el Líber Extra existe por primera vez la preocupación por los 
reS1.1ltados del matrimonio. se piensa en descendientes y familiares. 
Se reduce a poseer cuatro grados de parentezco el impedimento para 
casarse. 
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a Graciano. se consideró transgresión a los cánones cualquier 

ejercicio de la sexualidad fuera del matrimonio38_ 

Se estimó peor delito el adulterio femenino y se equiparó 

a la adúltera con una prostituta. sin embargo. para la pena se 

tomó en cuenta la intención y la malici~9- Se intentó pro te-

ger la vida y se condenó el asesinato de la pecadora. 

La prostitución no se penó pero se despreció y se dió una 

gran campaf'ia para reformar prostitutas. en este siglo es 

cuando aparecieron las casas de religiosas para redimir pros-

titutas. se creó incluso la Orden de María Magdalena como una. 

especie de tránsito entre el trabajo en el mundo y el matrimo-

nio o el convento. Tomas Chobham. repite que hay que tolerarlo 

para evitar 

al cahuetas40; 

peores males. pero se 

como el concubinato. 

dio censura para lenones y 

a.nte su a.bunda.ncia~ se le 

consideró inmoral pero no ilegal. 

(38) Al ser una falta común se castiga con poca severidad. En el Líber 
Extra por primera vez se habla de fornicación simple y compuesta. 
Véase James Eln.Jndage. op.cit .. p: 380. 

(39) 

(40) 

Se aceptaba la posibilidad de ignorancia de que la pareja estuviera 
l~~P: ~~~ilidad de inocencia por riesgo de trabajo. Véase 

Se inicia una polémica sobre la calidad de prostituta. si bien los 
fueros espaí'loles sef'lala.ban para esta época. que una prostituta era 
aqu~lla mu~er con 5 ó más amantes. algunos teóricos como Teutonicus 
d<:finei:i como tal a una mu~er _con 40 ó 60. no menos. También una 
dis~ión acerca de la posibilidad de recibir limosnas de manos de 
prostitutas. en don:ie resurgió el problema de la impureza 1 
maz:tcha - Finalmente "se les aceptó" después de la penitencia. Y v ª 
Ibid. pp. 390-395. er 
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La sodomía era la peor ofensa sexual por ser contra.na.tu-

ra . Ra imundo de Pafia Forte definió el término contra.natura: 

cualquier clase de actividad sexual fuera de la que se realiza 

entre hombre y mujer con los órganos adecuados". El sexo con-

tranatura era el responsable de las desgracias de la huma.ni-

dad. por el lo debería de ser duramente castigado. y por ser 

ejercicio propio de herejes42. En cuanto al ejercicio de la 

sexualidad en los hombres de la Iglesia. para esta época se 

encontra.ba. ya legalmente prohibido. y el Cuarto Concilio 

Latera.no (1215) reforzó el celibato castigando al clero ca.sado 

o concubinario con la pérdida de beneficios. En la realidad. 

estaba muy difícil la imposición de esta regla y algunos de-

creta.listas como Thomas Choblam la criticaban y toleraron la 

fornicación. el matrimonio y el concubinato del clero. siempre 

que fuera en forma discret~3 . Con el Concilio de Trente triun-

fa.ría la política austera para la sexualidad de los hombres de 

la Iglesia. 

En este siglo XIII un pensador sería fundamental para el 

pensamiento católico de la América colonial: Santo Tomás de 

Aquino. quien trató de conciliar el dogma católico con la 

filosofía racionalista de Aristóteles y fundaría as:C el racio-

nal ismo cristiano. Para el ejercicio de la sexualidad. la 

(41) 

(42) 

(43) 

Cf. Ibid. p. 399. 

Aquí podríamos pensar en la herejía como ruptura no sólo con Dios. 
sino también con la comunidad. 

Cf. ~p. 401. 
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escolástica tomística« planteó al hombre como el destinado 

por Dios para la continuidad de la reproducción humana. un 

creador a través del acto sexual. un acto vinculado a lo 

tural y cuya finalidad sólo debía de ser la procreación. en 

determinadas circunstancias y bajo reglas precisas. La mujer 

portadora de la mancha e inferior porque: 

ley 

creto 

"La mu.ier neces:it:a del varón no sólo para 
engrendrdr, como ocurre con los demds dni
mal es. s:ino :incluso para gobernarse: por
que el varón es más perfecto por su razón 
y más fuert:e en v:irtud". 

En el Concilio de Trento fue fundamental la reforma a la 

del matrimonio. Esta reforma estuvo incorporada en el De-

Tametsi. Lo más importante de esta reforma fue que a.l 

libre intercambio de consentimiento mutuo se agregó el requeri 

miento de que éste tenía que llevarse a cabo delante de testi-

gos y éstos deberían incluir al párroco: la ausencia de este 

intercambio de consentimiento público. invalidaba el mat:rimo-

ni!=>. De esta manera. sin modificar la teoría del enlace por 

consentimiento mutuo. se evitaban los matrimonios clandestinos 

que tan criticados eran por los reformadores protestantes. A 

partir de los preceptos emitidos en este Concilio. se aumento 

el control sobre el matrimonio. incrementando la vigilancia 

sobre los matrimonios de personas sin domicilio fijo. prohi-

(441 Cf. Tomás de Aquino. Summa contra gentiles III. 123 y Véose tambien 
SUmma Teológica Iq 99 art 2. II q 149 art 4: q 165 art 2. 

E.S1!!. TES\S 
SM.lR Uf. l~ 
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biendo los matrimonios forzosos y regulando los tiempos para 

celebrar bodas45. 

Para las sexualidades no permitidas el Concilio aportó 

pocas novedades y más bien confirmó las reglas anteriores~ 

sólo incrementó la dureza en el tratamiento a la prostitución. 

ya que criticó la participación del Estado en los burdeles. 

inició la preocupación por el lesbianismo y los trasvestis y 

se ajustaron reglas con respecto a la consanguinidad para 

evitar los incestos 4~ 

Todos los preceptos anteriores constituyen la base funda-

mental del discurso cristiano sobre la sexualidad. en donde 

parece ser que existia una escala de culpabilidad decreciente 

desde ld homosexualidad y el adulterio que seri<Ln cdstig<Ldos 

con el infierno47• hasta la fornicación simple o el concubin<L-

to en algún momento dado. 

Pero no sólo las normas directas fueron básicas. tambien 

los sermones. las vidas de los santos. los rezos y el teatro 

en representaciones religiosas fueron importantisimos pdra la 

formación espiritual cristiana. En la difusión de las vidas de 

los santos y en todo discurso oral y escrito. se intentaba que 

(45) Cf. James Brundage. oo.cit .• p. 564. 

(46) Cf. lllia. p. 570 

(47) Fray Alonso de CalJrera en sus Sermones sef'!dlabd que el adulterio 
seria castigad.o en el infierno. ya que "los ojos llenos de adulte
rio... serán escogidos con semipterno llanto. oscurecidos con el 
humo negro y espeso del pozo del abismo". VédSe Julio Ca.ro BaroJa. 
op.cit .• p. 52. Vé<LSe también ld Divina Comedia. 
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el ejemplo de la castidad como principio de vida cundiera y se 

interiorizara en la sociedad. Lo interesante era que en muchas 

ocasiones su contenido y las visiones. profec1as. diálogos y 

reacciones .. correspond1an y variaban según el contexto cultu-

ral del sitio y el momento. pudiendo estas vidas de santos por 

ejemplo. reflejar en algún caso .. algunos cambios en las preo-

cupaciones con respecto a las prácticas sexuales.~ 

¿Qué habrá sucedido entonces .. en particular en la Nueva. 

Espaf'la del siglo XVIII. con la interpretación del discurso. 

ese intermedio entre el lenguaje y el habla. o el significado 

de la fé? ¿será acaso que habrá que hurgar en razones sociales 

y no en morales la explicación de las conductas? ¿El creyente. 

comprende la moral en términos del mandato de Dios. o lo hara 

independientemente de éste? 

El problema es que frente a las normas .. el comportamiento 

de los cristianos no siempre se encontró cerca de el las. Es 

posible que el catolicismo ofreciera la posibilidad de que los 

laicos eligieran quizá una vida menos perfecta que la de los 

religiosos. pero en la realidad. también en la conducta de 

muchos de estos últimos se observó una lejan1a del ideal de 

perfección. Es dificil aseverar generalidades y mucho más 

intentar buscar un modelo que pueda servir como punto de 

arranque para analizar posibilidades. no de religiosidad. sino 

(48) Por esta razón los ejemplos de narrativa se analizarán más adelante. 
en "La Iglesia Espaf'lola del Siglo XVIII". 
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de interiorización de los mandatos divinos. principalmente en 

cuanto al problema del ejercicio de la sexualidad.49 

Julio Cdro Baroja50 indica que la tradición teológica. esa 

que hace que se deba creer en dogmas. es una importante fuente 

para el conocimiento de los fieles católicos. pero que la 

Iglesia misma marca. dentro de esa tradición. un ma.rgen de 

credibilidad para distintos casos y épocas. de ahí las modif i-

caciones al culto de santos. a los rezos y aún hasta al calen-

dario. Sin nega.r estas afirmaciones. creo que a pesar de los 

esfuerzos de la cúpula eclesiástica por colocar parámetros e 

imprimir modificaciones en las mentalidades respecto a creen-

cias religiosas. es posible que en toda cultura coexistan dos 

tendencias: la arraigada a tradiciones antiguas y la reproba-

dora. 

En este caso es claro que tanto la Iglesia como el Estado 

legislador. vigilaron y trataron de imponer un modelo cristia-

no de sexualidad. pero entre el discurso y las realidades co-

tidianas existe un espacio y aquí las resistencias populares 

muchas veces intentaron contrar~estar el poder. Como veremos 

adelante. a pesar de los esfuerzos oficiales. siempre se las 

arreglaron de alguna manera para salirse de las normas pres-

critas. 

(49) Cf. Karl Popper. Conjeturas y refutaciones. Barcelona. Paidos. 1989. 
passim. 

(50) Cf. Julio Caro Ea.roja. op.cit .. p. SO. 
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Si seguimos a Durkheim en su afirmación de que las repre-

sent:.aciones religiosas son representaciones colectivas que 

expresan realidades co 1 ect i vas51. y a Weber en la posibilidad 

de conexión de un sistema de creencias religiosas con un sis-

tema de creencias económicas 5~ es evidente que la Nueva Espa-

~a de los Barbones es un campo fértil para la investigación. 

Surge así el problema del discurso de la Iglesia sobre la 

sexualidad y su relación con la sociedad de la capital del 

virreina.to. ¿cuál seria la posibilidad de receptabilidad del 

mandato divino? ¿Existirían variaciones entre los distintos 

sectores socidles? lCuál seria la posibilidad de fuerza para 

la imposición de un discurso para la Iglesia Espa~ola de fines 

del siglo XVIII?. 

C51J Cf. Elnilio Durkheim. El Sµicidio. :a.tenes Aires. Shapire Ed. 1971. pp. 
114-128. 

{52J Cf. Max Weber. La Etica Protestante y el Espíritu del Capitalismo. 
Barcelona. Península. 1977. passim. 
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D o 

Lr3.s Cransgres2·ones al ser 
cread~s por 1~ socié'da.d 
m~·smtf!I.,. se conv2·erten en 
los elemencos mds cldros 
que desnudan los valores 
que en el l~ se persí.quen. 

El hombre en las formaciones sociales. creó los interdic-

como prohibiciones para el grupo. en pro del logro de una 

produccion y de unas relaciones sociales organizados que per-

mitiesen un trabajo colectivo armónico para tal producción. 

Algunas prohibici.ones se inventaron como fruto de la 

razón en contra de la irracionalidad cuya manifestación pod:ia 

estar representada por una. violencia o carencia de orden en 

las comunidades sociales .. violencia que podía significar 

peligro para la supervivencia. 

La vida en común se fue asi determinando por la normati-

vidad que dictó proscripciones Y derechos. y dentro de este 

conjunto de acciones por la organización para la superviven-

cia. surgieron desde los primeros tiempos de la humanidad los 

interdictos vinculados a la reproducción humana53 los in ter-

dictes de la sexualidad. 

<53) Cf. Georges Eataille. El Erotismo. Earcelon.:l. Tusquets. 1988. pp. 23-
89. 
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Las normas jur1dicas aparecieron entonces como manifesta-

e ion necesaria de un poder que al dominar reprodujera las 

Es relaciones para la continuidad de la organización social. 

claro que el poder que el derecho tiene. se condiciona por su 

normatividad y su positividad. ya que sin normas. o sin la 

~bediencia que de ellas hagan los miembros de la organizacion 

social. no 

también que 

se puede ejercer el poder político. Es verdadero 

la realidad normada siempre tiene la posibilidad 

de contradecir la determinación real. pero el derecho y 1 d.:3 

órdenes no tienen sentido cuando se refieren a. una realidad 

social incapaz de acatar la exigencia. ni cuando la realidad 

no es apta para comportarse en forma opuesta a la que se 

reclama54 

Entonces. si la norma está vinculada al ejercicio etecti-

vo del poder. si las reglas jurídicas son históricas. cambian-

tes según el tiempo y lugar. y si la sexualidad ha sido desde 

siempre una de las actividades humanas con mayor número de 

proscripciones. resulta interesante para el conocimiento de 

organización social, la relación que existe entre cualquier 

las normas dedicadas al control de la sexualidad en ella. y la 

clase de poder pol1tico y social que se pretende al ejercer 

esa dominación. 

La Nueva Espana se encontró sujeta a las normas del dere-

cho Indiano -algunas de las cuales. como muchas del derecho 

(54) Cf. Hermann Heller. Teoría del Estado. México. F.C.E .. 1977. p. 202. 



86 

privado. perduraron hasta la mitad del siglo XIX-. y este 

derecho fue el resultado de un conjunto complicado formado por 

la superposición y combinación de varios cuerpos 

además tuvo variaciones a lo largo de los tres 

jur1dicos que 

siglos de la 

época colonial. Estos cuerpos jur1dicos contienen una canti

inter-dad considerable de normas para regular las relaciones 

sexuales. normas que se superponen. combinan 

evolucionan; preceptos jur1dicos que regulan 

permitida. el matrimonio. y otros que como 

definen y penan las sexualidad no permitidas. 

y algunas que 

la sexualidad 

prohibiciones. 
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A) C U E R P O S J u R r o r e o s 

Como derecho indiano puede considerarse el conjunto de 

preceptos jurídicos que se aplicaron en las Indias. Este 

conjunto estuvo constituidu por la serie de normas que se 

crearon especif icamente para las Indias. ya sea de origen 

peninsular o criollo. el derecho castellano. el Ius Commune y 

el derecho consuetudinario indígena que no se opusiera a. la 

corona ni a la Iglesia. 55 

Los principales cuerpos jurídicos que se crearon especí-

ficamente para las Indias56 fueron: 

1) 

2) 

La Recopilación de 
dias. 

Leyes de 

Las Normas anteriores a la 
agrupadas en los cedularios 
Sumarios de Aguiar. 

los Reinos de las In-

Recopilación de Indias 
de Puga y Encinas y los 

3) Las Normas posteriores a la Recopilación de Indias 
no incorporada a las ediciones que se realizaorn 
después de 1680. pero que pueden hallarse en la obra 
de Muro Orejón o en la edición de la Recopilación de 
Indias de 1841. 

4) Los autos acordados de Ventura Belena. 

5) Cédulas y Ordenanzas que no están 
pueden encontrarse en los archivos. 

recopiladas que 

<55) Cf. Jose Maria Ots capdequi. El Estado Espai'!ol en las Indias. México. 
F.C.E .• 1982. pp. 9-15. 

(56) Guillermo Floris Margadant en su ponencia La Familia en el Derecho 
Novohispano. coloquio "Familias novohispanas. Siglos XVI a XIX". 
México. Colegio de México. Oct. 1989 presenta un esquema muy didácci
co de estos cuerpos jurídicos. 
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El derecho castellano que después se fue extendiendo por 

la pen1nsula. estuvo constitu1do por varios cuerpos jur1dicos 

que se fueron sucediendo. y actuando los anteriores como 

derecho supletorio de los que se dieron después. Los cuerpos 

jurídicos fueron el Fuero Juzgo. el Fuero Viejo. el Fuero 

Real. las Siete Partidas. la Recopilación de D1az de Montalvo. 

las Leyes de Toro y la Nov1sima Recopilación. 

Como sistema supletorio del sistema jur1dico ca.stella.no 

se usó también el Ius Commune. que consiste en una mezcla de 

normas tanto del derecho justinia.neo como del derecho canóni-

co 57. En cuanto al derecho consuetudinario ind1gena 5~ se sabe 

que la. Recopilación de Leyes de Indias hizo concesiones de 

supervivencia a alguna.a costumbres prehispánica.s. 

De la revisión de estos cuerpos Jur1dicos se extrajeron 

las normas más importantes que regulaban y penaban en su caso. 

a las sexualidades no permitidas. No en todos los cuerpos 

jurídicos mencionados exist1an este tipo de normas .. pero los 

cuerpos Jurídicos que se crea.ron espec1ficamente para las 

India.a y los del derecho ca.stellano en donde se encontraron 

las precursoras y fundamentales se mencionarán a continuacion: 

El Fuero Juzgo. (Siglo VII) 

El Fuero Viejo de Ca.stilla <Siglo XJ. 

(57) Cf. Guillermo Floris Margadant. op.cit .. p. 4. 

(58) Para derecho consuetudinario ind.1gena véase el trabajo de Alfredo 
López Austin: El Real Derecho Consuetudinario Indígena. 



El Fuero Real. CSiglo XIII!. 

Las Siete Partidas. <Siglo XIII! 

Las Leyes de Toro. (Siglo XVI). 

La Recopilación de Leyes de los Reinos de Indias. 
(Siglo XVIIJ. 

85' 

La Novísima Recopilación de Leyes de Espa~a. 
glo XIX>. 

<Si-

La legislación emanada del Concilio de Trente. 

EL FUERO JUZGO CSIGLO VII>. 

Es la fuente legislativa más conocida de la reconquista 

espa~ola y constituye el corpus más importante de leyes vi si-

godas. Fue la tercera edición del Liber Judiciorum. llamada 

Vulgata. que incluye leyes. hasta las del Rey Flavio Egica. 

edición que fue traducida en tiempos de Fernando III y Alfonso 

X. y cuya jurisdicción se 

tara territorio espa~ol5~ 

extendió a todo individuo que habi-

Esta compilación de leyes visigodas contiene leyes de 

cuerpos legales muy antiguos y también otras ordenadas por 

Concilios Toledanos V. VI. VII. VIII. XVI y XVI~o. 

El trabajo se debió a los Reyes godos Chindasvinto. 

los 

Re-

cesvinto y Ervigio que compilaron. reforma.ron y publicaron las 

155') Cf. Toribio Esquive! Obregón. Apuntes para la historia del Derecho en 
México. México. Por-rúa. 15'84. p . .38. 

(60) Cf. Francisco 
Reinos de León 
1834. p. 36. 

Mar-t:!nez Marina. Ensayo sobre la legislación 
y Castilla. T.I .. Madrid. Imprenta del D.E. 

de los 
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leyes. con gran influencia de la legislación romana. el Código 

de Teodosio y la colección de Justiniano. Por ello. el Fuero 

Juzgo se convirtió en uno de los cuerpos jurídicos más adelan-

tados de su tiempo y con la característica especial de que per 

duró vigente aún después de la invasión árabe del siglo VII. 

Así existen pruebas de que en el Reino de Aragón para el afio 

1198. todavía las leyes godas se encontraban en pleno vigor. 

en Toledo para 1192. en Valladolid para 1293 y aún en Castilla 

en tiempos de Alfonso el Sabio. a pesar de que ahí. en ese 

tiempo. principalmente se juzgaba por el Fuero de Castilla61_ 

Finalmente. todavía en el Ordenamiento de Alcalá (l348l. 

se establece que se le dé preferencia al Fuero Juzgo sobre las 

Siete Partidas. y todavía algunos casos se resolvieron con sus 

leyes aún a fines del siglo XVIII .62 

EL FUERO JUZGO DE CASTILLA (SIGLO X) 

El Fuero Viejo de Castilla fue uno de los códigos espa~o-

les más importantes porque unifico bajo su régimen una. gran 

porción geográfica de la península ibérica. El autor de las 

primeras leyes del Fuero fue el Conde de Castilla. Don Sancho 

García. quien las dictó entre el a~o 995 y el 1000 de nuestra. 

<6.ll Cf. Manuel de Lardi:zabal y Uribe. DisC'l.lr'So sobre la legislación de 
los Visigodos y fonnación del libro Fuero de los Jueces en El fuero 
~· Madrid. Imprenta Real. 1805. pp. XL-XLIII. 

!ó2l Cf. Ibid. p. XLIV. 
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era63 con propósitos fundamentales de organización social 

para la guerra de reconquista: es por ello. que la mayor parte 

de las leyes contenidas en este Fuero se refieren a asuntos 

militares. pero tambien incluyen algunos juicios de índole 

crimin°al y civil. 

Fueron 173 las leyes que originalmente constituyeron el 

corpus de este Fuero. todas escritas en lat1n. y su jurisdic-

ción se extendió en un principio a toda. Castilla la Viejaó~ 

después a Toledo y posteriormente a toda Castilla la Nueva. y 

as:! Maqueda. Madrid. Talavera y Alhaim quedaron bajo su juris-

dicción65 . La primera modificación que sufrió este Fuero fue 

realizada en Nájera. exclusivamente para Castilla. Esta 

modificación consistió en el a.nexo de varias leyes relativas 

al esta.do de los nobles y de los hijosdalgo. por lo que se le 

conoce también con los nombres de Fuero de Hijosdalgo. Fuero 

Alfonsino o Fuero de costumbre.66 

El Fuero Viejo. y para Castilla. también el hijosdalgo 

funcionó hasta que Alfonso el Sabio impuso el Fuero Real 

(63) Cf. Ignacio Jordán de Asso y del Río y Miguel de Manuel Rodríguez. 
Discurso preliminar de El fuerg viejo de <:astilla. Madrid. Librer1a 
de la viuda e hijos de Antonio calleja. 1847. p. 7. 

C64> Para. esta epoca. Castilla colindaba con Navarra por la cumbre de la 
tierra de Cogolla hasta el río de Valvonera Pef!anegra y el nacimiento 
del río Amazón. Colindaba con León hasta Pancorvo y el rio Pisuerga. 
El norte era delimita.do por una línea de León a Navarra siguiendo los 
puntos que terminaban la Cantabria. 

(65) Cf. Ignario Jordán. op.cit .• pp. B-16. 

(66) Ibid. p. 27. 
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Este despla-

zamiento 

go. por 

ocasionó una 

la cual el 

gran protesta de 

Fuero Castellano 

los nobles e hijosdal-

fue restitu!do a los 

hijosdalgo 

Fuero Real 

ba .. Murcia. 

y nobles por Alfonso el 

continuó vigente en Leon. 

Jaen. Badajoz. Baeza y el 

Sabio en 

Galicia. 

Arcave. 

1272. aunque el 

Sevilla. Córdo-

En 1348 el rey Alfonso XI. trató de reordenar la legisla

ción y publicó el Ordenamiento de Alcalá (1348) y en varias de 

las leyes de este ordenamiento se menciona el Fuero de Albe

d!os. de Hijosdalgo y el Fuero Castellano y se ordena que sus 

leyes se lleven a cabo antes de las Partidas. En Alcalá se dió 

atención especial a las leyes corregidas en Nájera en 1176. 

pero además en este lugar se crearon leyes nuevas que se 

agregaron al Fuero Castellano antiguo. 

Después. el Fuero del Conde Don Sancho. el de Náje:ra y 

las del Ordenamiento de Alcalá formaron un todo que fue :reco

pÍ lado por el rey Don Pedro en 1356; el compilador titulo su 

obra como Recopilación de el Fuero Viejo de Castilla. porque 

conten!a todas las leyes antiguas de Castilla. 

En 1369. en 

primac!a de la 

estilla por sobre 

las Cortes de Toro se volvió a insistir en la 

aplicación de las leyes del Fuero Viejo de 

las Siete Partidas y el rey Don Juan II en 

1427. a través de una pragmática volvió a insistir en ello. Al 

final algunas leyes de este Fuero. todav!a mantuvieron alguna 

fuerza hasta mediados del siglo XIX. 
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EL FUERO REAL (SXGLO XIII) 

Fue la primera recopilación del rey Alfonso el Sabio. 

Algunas de sus leyes fueron tomadas del Fuero de Soria. ot:.ras 

del Derecho Canónico y otras del Romano. Consta la obra de 

cuatro libros. el primero de materias religiosas. del rey y su 

familia. de alcaldes. de escriba.nos. de validez de juicios: el 

segundo de juicios y ferias; el tercero de derecho fa.miliar. y 

el cuarto. de herejes. apóstatas. delitos y pena.s 6Z que sin-

tetiza.n las leyes más importantes de los fueros municipales y 

del Fuero Juzgo. Es un cuerpo legal breve y metódico que 

algunos llama.ron y también citaron como "Flores de las leyes". 

Fue terminado y publicado a fines de 1524 o principios de 1255 

con la intención de que tuviera jurisdicción en todo el terri-

torio espaflol aunque desgraciada.mente sólo funcionó en las 

ciudades y consejos a quienes se comunicó especialmente por 

via de gracia y merceci.68 • Existen documentos que indican que 

funcionó en Segovia.. Burgos. Esca.lona. y Extremadura. entre 

otros centros importantes. y sus leyes fueron recupera.das des-

pués en otros cuerpos legislativos. El objeto de este Fuero 

fue unificar derechos locales. con soluciones romano-canóni-

ca.s. intentando constituir un cuerpo legal que facilitara la 

recepcion del derecho común. Significó un instrumento directo 

(ó7l Cf. Toribio Esquivel Obregón. op.cit. p. 132. 

(ó8) Cf. Francisco Martinez. op.cit .. p. 3ó2. 
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para la acción del rey en un esfuerzo de Alfonso el Sabio por 

centralizar y a la vez extender su poder6~ 

LAS SIETE PARTIDAS (SIGLO xrrr> 

En el ai'lo l.256. Alfonso el Sabio inició la recopilación 

denomianda las Siete Partidas. uno de los códigos más impor-

tantes de la historia espai'lola. porque es uno de los documen-

tos que más claro revelan la doctrina jurídico-canónica del 

medievo70 . Fue un intonto de unificación y reforma de toda la 

legislación vigente en el territorio castellano-leonés. ya que 

los fueros loca.les eran muy diversos y cada zona. ciudad o 

pueblo. tenfa su forma particular y distinta de gobierno según 

éstos. Este codigo tiene la particularidad de que constituye 

un esfuerzo especial por buscar la armonfa entre lo civil y 

eclesiástico. lo terreno y lo espiritual. Por e 1 1 o. 1 os codi-

ficadores hicieron un gran esfuerzo no sólo para la recopila-

ción y seleccion de legislación civil sino también eclesiásti-

ca que tuvo sus principales expresiones en la primera Partida. 

cuyas leyes se refieren casi principalmente a asuntos religio-

sos y eclesiásticos pero también · en la cuarta detrás de cuyas 

leyes puede percibirse la influencia canónica 7~ Fue una ma.g-

(69) Cf. Ma. Paz Alonso Romero. El proceso penal en Castilla Siglos XIII
~. Madrid. s.e .. 1982. p. 29. 

(70) Cf. Esteban Martfnez Marcos. Las Causas Matrimoniales en las Partidas 
de Alfonso el Sabio. Salamanca. Consejo SUP de Investigación Cientí
fica. s.a .. p. l.O. 

C7l.l Cf. Ibid.pp. 8 y 9. 
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n1fica obra centralizadora y avanzada para su tiempo. y por 

ello. no fue ajena a oposiciones y rechazos que la considera-

ban un tanto ajena a las tradiciones legales espa~olas. Esto 

tuvo dos consecuencias importantes. la primera fue que el 

texto original empezó a ser objeto de modificaciones que 

incluso continuaron aun después de la muerte del Rey Sabio: la 

segunda. fue que todav1a en vida de este rey la influencia de 

las Partidas fue disminuyendo paulatinamente hasta desembocar 

en la práctica anulación del código en las Cortes de Zamora en 

1274. para pasar a constituirse en cuerpo legislativo supleto-

rio a partir del Ordenamiento de Alcalá72 
Después. sin em-

bargo. fue retomado y fue el fundamento de la legislación 

espai'1ola hasta el siglo XIX. y el código que se aplicó con 

carácter más genera. l *. Para los efectos de este trabajo. es 

necesario apuntar, que las Siete Partidas son el cuerpo legis-

lativo con mayor número de disposiciones para las sexualidades 

no permitidas. leyes que fueron recuperadas y puestas en vigor 

en códigos posteriores. Es de hecho. por primera vez. el 

derecho emanado de la monarqu:Ca. 

LAS LEYES DE TORO (SIGLO XVI). 

Las leyes de Toro fueron 83 leyes relativas al derecho 

civil que fueron presentadas en las Cortes de Toledo en 1502. 

(72) Cf. Col1n M. M.:lclachlan. La. Justicia criminal del sicrlo XVIII en 
México. un estudio sobre el tribunal de la Acordada. Méxio. Sep. 
Setentas. 1976. p. 17. Ver también a Ha. Paz Alonso. op. cit .. p. 
1.5. 

Nota de la Dra. Pilar Gonzalbo. 
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Toro de 1505. 

Una de sus principales caracteristicas es que otorgaron fa.ci-

lidades para. la fundación y acrecentamiento de los mayorazgos 

a voluntad de sus poseedores 73. y la. otra. es que en Indias 

actuaron como derecho supletorio en primer lugar 

Recopilación de Leyes de Indias. 

después de la 

LA RECOPILACION DE LEYES DE LOS REINOS DE INDIAS (SIGLOS XVII) 

El Consejo de Indias a. principios del siglo XVII tenia un 

profundo interés por realizar una. recopilación metódica de las 

leyes que regían en las Indias. así. en 1603 dio el encargo al 

Lic. Diego Zorrilla. 

cambiado de puesto. 

que después de realizar nueve libros fue 

Don Juan de Solórzano Pereira también fue 

nombra.do para el mismo efecto y él se encargó de coleccionar 

leyes coloniales 

retiró el encargo 

en Lima. Nueve al'ios después. en 1618 se le 

y se otorgó a Rodrigo de Aguiar y Acul'ia que 

trabajó con Hernando Villagómez. Juan Villela y Pedro Marmole-

jo. En 1624. se agregó al grupo Antonio de León Pinelo y 

después de la muerte de Rodrigo de Aguiar se sumó Juan Solór-

zano Pereira otra vez. 

Pinelo entregó la. 

entregó revisada en 1636. 

aprobada por Carlos II 

recopilación en 1635 y Solórzano la. 

pero por tr~mites y formalidades fue 

hasta mayo de 1680 74. La primera edi-

(73) Cf. Toribio Esquivel Obregón. op.cit .. p. 573. 

C74J Cf. Toribio Esquivel Obregón. op.cit .. p. 313. 
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1756. 

1774 y 179175. La obra está constituida por 9 libros dividios 

en 218 titulos y 6.377 leyes. Una de las características 

principales de este Código es la preponderancia del derecho 

natural y la especial importancia de las costumbres aún sobre 

la ley escrita. 

NOVISIMA RECOPILACION DE LEYES DE ESPAAA CSIGLO XIX) 

Don Manuel Lardizábal en el af'lo de 177 fue encarga.do por 

C<!irlos III para realizar una recopilación de cédulas. autos 

acordados y decretos posteriores a l.745 para real izar un 

apéndice a la Recopilación de Leyes de Castilla (1567). Lardi-

zábal terminó su trabajo pero no fue aprobado. Después. Carlos 

IV confió a Juan de la Reguera y Valdeomar. relator de la 

Chancillería del suplemento de la Lardizába176 El trabajo fue 

terminado en 1802. fecha en que se pasó a examen de una junta 

de ministros. En marzo de 1804 se aprueba el primer libro de 

una serie de 12 y para diciembre todos fueron aprobados 7~ El 

2 de junio de 1805. Carlos IV firma en Aranjuez el Decreto que 

sanciona este documento que es titulado Novísima Recopilación 

de Leyes de Espaf'la. La obra consistente en 12 libros que 

(75) Cf. Francisco Tom&! y Valiente. Manual de Historia del derecho 
Espa.flol. Madrid. Tecnos. l.979. pp. 341-342. 

(76) Cf. Toribio Esquivel Obregón. op.cit .• pp. 574-575. 

(77) Cf. Real Cédula sobre la fonnación y autoridad de esta Novisima 
Recopilación de Leyes de Espai'!d. 15 de junio 1605. Passim. 
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recogen cuatro mil cuo.renta y cuatro leyes. en trescientos 

cuarenta títulos fue publicado. en 1806. 

Se critica al compilador de la Novísima Recopilación. 

el haber omitido algunas disposiciones de la Nueva 

ción78 • la falta de método. la contradicción de unas leyes con 

otras 79 y el ser expresión en pleno tiempo del Código Civil 

Napoleónico de métodos recopiladores antiguos y de superviven-

cias feudales. pero aún así. muchas de sus leyes constituyeron 

derecho vigente. ya muy avanzado el siglo XIX. 

178> Cf. La nota del editor en Novísima Recopilación de Leyes de Espana. 
Madrid. 1805-1807. vol. I. Véase nota del editor. Imprenta Real. 
Madrid. 1805. 

(791 Cf. Toribio Esquivel Obregón. op.cit .• p. 576. 
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B) L Jt. S N O R M A S 

Las fuentes anteriores son las que contienen normas que 

se refieren a las sexualidades no permitidas. Si se considera 

que las modificaciones en las pautas de las relaicones sexua-

les se deben a cambios ideológicos. políticos. económicos y s2 

ciales. el análisis del discurso y de las tradiciones ideológ~ 

gicas a través de los enunciados del derecho espanol puede acer 

carnos un poco al conocimiento de las directrices. tendencias. 

actitudes. respuestas emocionales y estructuras mentales de los 

grupos sociales novohispanos en diferentes tiempos históricos. 

El matrimonio monogámico e indisoluble. modelo fundamental de 

la relación intersexual en la historia de la sexualidad occi-

denta 180 . fue un paradigma perseguido tanto por el Estado como 

por la Iglesia. y desde los tiempos visigodos el adulterio como 

incumplimiento de la relación conyugal fue la falta más penada. 

El Fuero Juzgo y el Fuero Real establecieron para el 

adulterio femenino el castigo de la pérdida de la libertad 

para los infractores. que pasaban a manos del marido en cali-

dad de esclavos. lo mismo en el caso de la mujer aunque fuera 

solamente desposada 81. Significaba la pérdida de la libertad. 

(80) Para ampliar información sobre el matrimonio ind.isoluble en Occiden
te. ver Philippe Ariés. El matrimonio ind.isoluble en Philippe Ariés. 
et al .. op.cit ..• pp. 189-214. 

(81) El Fuero Juzgo set'lala en su libro III. titulo IV. ley I que loe adúl
teros pasarán a manee del marido que incluso pod.::la venderlos. En el 
libro III. tit. rv. ley II. extiende la pena a las desposadas. y el 
Fuero Real trata el adulterio de éstas en el tit. VII ley II. El Fue
ro Juzgo ind.ica además que mujer que haga adulterio con marido ajeno. 
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de los bienes. y en algunos casos ambos Fueros llegaron toda-

v1a más lejos; al esposo ofendido le otorgaron completa líber-

tad para tener la opción de matar a los adQlteros 8~ El adul-

terio femenino otorgaba al esposo la capacidad de castigar a 

la esposa y al amante. pero en el caso de adulterio masculino. 

el hombre nunca fue castigado por 1 a esposa83 • Muchas mujeres 

inocentes de la falta fueron de esta manera asesinadas .. y por 

el lo. en varias ciudades es pafio 1 as de 1 siglo XIII. se fue 

restringiendo la libertad del esposo para dar muerte a los 

a.mantas .. a condición de encontrarlos en el actoª4 . En algunas 

ciudades de Espana cuando la pena no se daba por venganza del 

marido ofendido. los amantes ilegales pasaban al brazo de la 

ley secular del lugar. Las penas oscilaban desde la castración 

del hombre y la mutilación de la nariz de la mujer. los azotes 

y el repudio a la adQltera 85• hasta la hoguera para ambos86 . 

(82) La ley IV del libro III t:!tulo IV del fuero Juzgo daba derecho al 
esposo de matar a loe adlllteros sin pena alguna. y la ley V del mismo 
t:ítulo otorgal:>a el mismo derecho al padre. a los hennanos y t1os de 
la mujer. si el adulterio era en la. casa paterna.. El F\J.ero Real en el 
t:ítulo VII que se refiere a los adulterios senala que los adQlteros 
pasen a manos del marido ofendido que debe matar a ambos o dejarlos 
vivir. pero igual castigo para amboe amantes. 

(83) La esposa pod:ía castiga a la amante siempre que no la matara. 

(84) Cf. Heath Dillard.. Daughters of the Reconouest. Women in Castilian 
town society 1100--1300. Ga.mbridge. camJ::n-idqe Univ. Press. 1980. pp. 
204. 

(85) Como en a.ienca. 

C86) En Teruel y Albarrac:ín la pena de la hoguera se aplicó cuando los 
amantes ilegales eran amboe casados. En Seria esta misma pena se 
aplicaba sólo después de una investigación realizada a petición del 
esposo ofendido que pod:!a también perdonar a los amantes. Véase Heath 
Dillard.. op.cit .. pp. 203-205. 
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Estas normas permicen abrir la posibilidad de pensar en 

una hipotesis diferente a la sostenida por algunos historiado-

res que senalan los siglo X al XIII como el periodo de implan-

tacion del modelo de matrimonio monogámico e indisoluble en 

Europa· Occidenta187 En Espana y en Roma el castigo al adulte-

rio ya desde el siglo VII. muestra ya algunos esfuerzos prima-

rios por lograr la estabilidad en las uniones. 

Las Siete Partidas ya en tiempos de Alfonso el Sabio 

especificaron un poco más las reglas que penaban el adulterio 

y se preocuparon por la acusación. la verdad. el perdón y las 

limitaciones para la pena de muerte para los adúlteros.SS 

Dillard.. op.cit .• pp. 203-205. 

(87) Cf. Philippe Ariés. El matrimonio indisoluble. op.cit .• p. 189-214. 

(88) La Partida Siete tftulo 17 Ley 2. sef'lalaba que sólo podfa acusar de 
adulterio la pare3a ofendida (se referfa al marido). que podfa 
perdonar a la adúltera y "seguir proporcionándole lo necesario:> para 
subsistir". pero si el adulterio continua.Da después del perdón "el 
padre podfa acusarla y otros parientes de ella misma." 
La Parcida 7 tftulo l.7. ley 3. indicaba que el plazo que tendr:!a un 
marido para acusar a la mujer adúltera era de seis meses. en caso de 
muerte del marido. cualquier vecino podrfa en el mismo tiempo efec
tuar la acusación. pero en amboe casos el adulterio debfa de probar
se. ya que en caso contrario. el acusador recibir:!a la pena. La Par
tida 7 t:!tulo XVII ley 12. especificaba que si un hombre sospechaba 
de su esposa. debfa escribir 3 noéas al hombre del que se sospechaba. 
prohibiéndole acercarse a su esposa. y si a pesar de ello loe encon
traba juntoe en la cal le o en su casa. el esposo debfa aprehenderlos 
y llevarlos al juez. Son inocentes el hombre que ignora que la mujer 
con que yace e!5 casad.a (ley 5. tit. 17 Partida 7). y la mujer casada 
que es forzada a yacer con otro que no es su marido (ley 4. tit. 17 
Partida 7). Los adúlteros son perdonad.os si son aceptados en el lecho 
conyugal (ley 8 tit 17 Partida 7). si ya pasaron más de cinco aflos de 
haber sido cometida la infracción. y en el caso de mujeres. si pueden 
probar que el marido consiente o que es alcahuete (ley 7. tit. 17. 
Partida 7). Si un hombre encontraba yaciendo a su mujer con ocro. 
podfa matar a éste sin pena pero a EL.I..A NO Cley 13. ti t. 17 Partid.a 
7l. El padre que encontraba a su hija en adulterio podfa macarla. 
pero debfa matar al amante también (ley l.4. tit. 17. Partida 7). 
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Es posible que quiz<!i se debiera a un intento del Rey 

Sabio por equilibrar un poco la balanza de la justicia prote-

giendo un poco a las victimas inocentes de celos infundados. 

Se escribió as! sobre la necesidad de pruebas plenas urgentes 

y necesarias. y no se admitieron admin!culos para autori.:ar a 

un hombre a matar a su esposaª9. 

Las leyes de Toro regresaron a reforzar la pena por 

venganza90y aceptaron la prueba por presunciones. pero consi-

deraron como elemento importante para la anulación del delito 

la voluntad. consentimiento y perdón del marido. 

La Nov!sima Recopi la.ción. como recopilación que es. 

retomó la libertad del marido para ejercer la justicia con una 

sóla advertencia. el hombre perd!a la dote de su esposa si la 

mataba91. 

(89) La prueba urgente y plena era sorprender a los amantes en el acto. Un 
admin!nculo. o lo que ayudaba a la prueba. pod!a ser el rumor pabli
co. Véase Michel Foucault. Vigilar y castigar. Nacimiento de la 
prisión. México. Siglo XXI. l.987. pp. 42-43. 

(90) La.s leyes de Toro en su. norma 82 especifican las penas para los adúl
teros: Si el marido después de haber hecho tres denuncias por escrito 
ante testigos fidedignos al que juzgaba sospechosos de adulterio con 
su. espoea. si lo encontraba con ella en su cas¿\ o en algún lugar 
oculto. pod!a matarlos sin incurrir en pena civil. Lo mismo si mataba 
a loe amantes a.l encontrarlos en el acto. Si el marido mataba a la 
mujer adúltera no pod!a ya lucrar con su. dote. pero pod!a suceder AB 
intestado a los hijos de los adúlteros que mató. El delito de adulte
rio quedaba anulado si pasaban 5 af"los sin denuncia de éste. si hab!a 
voluntad y consentimiento del marido. y si sabiendo del adulterio 
femenino. el marido continuaba viviendo y cohabitando con su mujer. 

(9l.) Cf. Nov!sima Recopilación de Leyes de Espana. Leyes II. III y V .. 
libro XII. titulo XXVIII. 
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Estas leyes espal'lolas. principalmente los tueros. mues-

tran el predominio de la imposicion de la justicia para el 

delito de adulterio a través de la venganza personal . En la 

Francia del siglo XI. el marido también tuvo el derecho de la 

venganza. pero el adulterio como falta al orden en el paren-

tezco y en la herencia. no .fue perseguido92 quizá porque 

apenas se estaba construyendo muchas de las estructuras socia-

les como las observamos hoy. 

En Espal'la. la severidad de las penas para el adulterio 

puede hacer pensar quizá en una .frecuencia muy intensa de la 

.falta. o tal vez sólo en la existencia de una honda preocupa-

ción por la sexualidad prohibida. pero ser:!a interesante 

re.flexionar sobre si el discurso correspond:!a cercana.mente a 

la realidad o si por el contrario. las actitudes de los hombre 

y mujeres en la cotidianidad no se acercaron a la .falta. 

Dentro del bajo mundo de las ciudades de la Espal'la medie-

val. ejerc:!an principalmente su acción un número considerable 

de prostitutas que generalmente conviv:!an con los jugadores. 

ladrones. magos. herejes y otros. proscritos 93. Para los pri-

meros momentos de las migraciones a la Sierra Nevada y la 

.formación de los primeros asentamientos en León y Castilla 

para el proceso de reconquista. la escasez de mujeres en ellos 

provocó una gran demanda de meretrices que contaron con una 

(92) C.f. Georges Duby. El CaDallero. la mujer y el cura. op.cit .. pp. 1-
48. 

(93) C.f. Heath Dillard. op.cit .. pp. 195-197. 
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estimación social elevada en estos nuevos centros de 

ciOn. Con la consolidación de estos asentamientos. la 

pobla-

1 legada 

de mujeres y la formación de las familias. las prostitutas 

fueron siendo paulatinamente marginadas. No fueron precisamen-

te consideradas criminales peligrosas. pero la ley si ejerció 

sobre ellas algunas restricciones y penas. Ni la sociedad ni 

la ley las considero mujeres respetables ni de confianza y así 

no se les otorgo los mismos derechos que a las otras mujeres del 

asentamiento. 

Así. el Fuero de SepClveda autorizaba a herir o matar sin p~ 

na a las prostitutas y en Baeza. Cuenca. Cáceres y Usagre esas 

mujeres podían ser objeto de violencia sexual o física sin pena 

para los autores94 . En pocas ciudades como en Toledo. se cas-

tigO al que violara a una prostituta y sólo en Ledesma a cam-

bio de perdices lograban la protección del juez de la ciuda.d.JS 

El Fuero Juzgo castigaba a la prostitución probada con azo-

tes. pero también penaba a quien se beneficiara con ella. como 

los padres o el dueno de la prostituta en caso de ser sierva%. 

(94) Cf. E. Rodríguez Solís. Historia de la prostitución en Espal'la Y 
América. Madrid. Biblioteca Nueva. pp. 53-55. s.a. 

(95) Cf. Heath Dillard.. op.cit .• p. 196. 

C96) La ley 17 libro III. título IV. sena.la que si W>a mujer es "puta en 
la ciudad públicamente" si fuera muchas veces probado. debe ser 
aprehendida por el Sef!or de la Ciudad y castigada con 300 azotes. En 
caso de reincidencia. se repetían los azotes y era dada por sierva a 
algún "mezquino". Si los padres se beneficiaban de los ingresos de la 
prostituta con conocimiento de su delito. se les castigal:>a con 100 
azotes. si la mujer era esclava y el amo se beneficiaba de los in
gresos de la mujer. era castigado con igual número de azotes. 



105 

Es interesante observar en este caso la preocupación 

expresada por la necesidad de la prueba. Una mujer podía ser 

acusada de prostitución por indicios de una vida relajada o 

por la posibilidad de brindar servicio sexual a dos o tres 

hombres. como en la ciudad de Sepúlveda. Las mujeres a.e usadas 

de este delito tenían que probar lo contrario y por ser mu je-

res indignas de protección. no eran merecedoras de la posibi-

lidad de presentar testigos. por lo que la sola perspectiva de 

ser culpables. las estigmatizaba aún antes de probar el cri-

men. Las posibles prostitutas se vieron as1 obligadas a in ten-

su tar probar 

cal1ente 97 
En 

la pena. para. 

capacidad de 

inocencia a través 

algunas ciudades donde 

la. culpa.ble no iba más 

protección masculina y 

de la prueba del hierro 

se ejercía. esta prueba. 

a.l lá de la pérdida de la 

judicial. pero en otras. 

como en Consuegra. Pasencia y Alcazar de San Juan. se empezó a 

ejercer el Fuero Juzgo~. 

Para el siglo XIII. Alfonso el Sabio y las Siete Parti-

das. centra.ron su preocupación en separar a. las prostitutas a 

través de la vestimenta y la ubicación en el espacio físico. 

de las mujeres "honra.das". y en castigar la induccion y explo-

(97) En Cuenca y algunas otras ciudades fue la prueba común para demostrar 
la inocencia de mujeres: Estas tenían que lavarse las manos y cargar 
un hierro candente y ben:lecido por un párrOco en tanto que caminaban 
nueve pasee. Despu6s. el juez enceraba y vend.al::>a las manos de la. vic
tima. y le d.al:>a hospedaje en su casa durante tres días. para que no 
hul:>iea posibilidad de trampa terrena o sobrenatural. después de ésto. 
el juez revisaba las manos quemadas para ver si encontraba en ellas 
la huella del carbón que significaba culpa. 

(98) Cf. Hea.th Dillar. op.cit .. p. 198. 



l.06 

tación de las meretrices 99. Algunos autores sef'lalan que tal 

vez ello se debiera a que las mujeres dedicadas al ejercicio 

de la prostitución empezaron a ser vistas para este siglo XIII 

como mal ejemplo para las mujeres 11honradas" y como incitado-

ras de delitos. ya que se deciaa que atraían a toda clase de 

individuos de dudoso comportamiento a las ciudades. despilfa-

rranban con ellos el dinero. y luego los estimulaban a robarlo 

cuando se les habia ya terminadolOO 

El Código Alfonsino ordenó a las meretrices el uso de una 

toca color azafrán y una piocha brillante en la cabeza bajo la 

amenaza de la pena de confiscación de sus bienes y multa de 50 

(99) Las Siete Partidas en la ley l.B. titulo 9. partida 7. sel1alan que 
cualquier mujer virgen o de l:uena fama que se vistiese con paf'l.os "de 
aquel los que usan vestir las malas mujeres" o que acudiera donde 
ellas moran o se acogen y algún hombre les hiciere "deshonrrar de pa
labra o de fecho o travase del la". la mujer no podia reclamar nada 
por ser culpable de ir donde "las l:uenas mujeres non ceven yr". La 
ley 2 del titulo l.4 de la partida 7, sef'lala que las mujeres ma.las no 
pueden ser acepta~ como barraganas. y los hombres nobles y de gran 
linaje no pueden recibir por barraganas a las alcahuetas. juglaresas 
ni sus hijas. taverneras además de a las "putas" por ser mujeres vi
les. El titulo 22 de la partida 7 se refiere a los alcahuetes. y en 
su ley l. los define como aquel que engaf'la a las mujeres "sosacarrlo o 
faziendolas fazer maldad. en sus cuerpos" y los clasifica en 5: los 
que viven en la "putería guardand.o las putas" tomando lo que ellas 
ganan. loe que andan en las cal les consiguiendo mujeres para los hom
bres. los que tienen en su casas mujeres cautivas. los que alcahue
tean a sus esposas y aquellos que aceptan se "faga fornicio en su ca
sa". Sef'lala también que por la mo.ldad. de estos hombres. muchas muje
res buenas se vuelven malas y ocasionan por sus hechos pleitos. desa
cuerdos y muerte. La ley 2 del mismo titulo set"la.la que a los alcahue
tes pueden acusarlos cualquiera y de probar la falta. debe expulsar-
seles de la villa. a ellos. y a las "putas". el que usare sus casas. 
debe perderlas. el que use a las siervas. debe liberarlas. y si 
fueran libres apenas protituidas. debenlas casar y dar dotes del 
dinero del que las metió en la prostitución y si no quisiese hacerlo. 
debía morir por ello. 

(l.00) Cf. Rodriguez. op. cit .• p. 62. Ver Heath Dillar op.cit .. p. l.98. 
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maravedies1°1 
sin embargo. las dejo duef'!as de su salario. ya 

que "si la mugier face gran yerro 

non face mal en tomar lo que le 

en yacer 

dan" .102 

con los hombres. 

prohibiendo además 

los burdeleslOJ. 

Si se rea.liza. una. comparación de lo acontecido para la 

misma época en otros lugares de Europa. se puede observar que 

tanto en Francia como en Inglaterra se consideró a la prosti-

tución necesaria y con posibilidades de generar además be ne-

ficios económicos para gobiernos locales. Así. se marcó tam-

bién a las prostitutas por el vestuario. pero además. muchas 

ciudades francesas construyeron burdeles con fondos públicos. 

En Londres a mediad os de 1 siglo XIII. se promulgaron normas 

para las meretrices. se les ordenaba que se alojaran princi-

palmenta en Southwork. lugar bajo el gobierno del obispo de 

Winchester. en donde la supervisión de los lupanares y la 

recaudación de sus impuestos era un trabajo de los administra-

dores del Obispc1º4 en ambos países la prostitución regulada 

gozó así. de la protección del Estado. 

(101) Para el siglo XIV se continuaron emitiendo varias disposiciones para 
que las meretrices fueran distinguidas por su vestuario. véase Manuel 
Carboneras. La Mancebía de Valencia. Valencia. Imprenta de el Mercan
til. 1876. pp. 36-38. 

(102) Cf. Rodríguez Solís. op.cit .• p. 61. 

(103) A pesar de esta prohibición. se sabe sin embargo que continuaron 
existiendo éstos como el gran burdel de Valenci<L. que fundado desde 
Don J<Lime II. cerró sus puertas hasta el siglo XVIII. véase M<lnuel 
Carbonares. op.cit. pp. 15-16. 

(104) Cf. Margar-et Wade Labarge. La mujer en la. ed<ld media.. Madrid. Ed.. 
Nerea. 1989. pp. 251-255. 
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para el ejercicio 

sobre las meretrices. especificando 
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de Toro volvieron a reror-

de la violencia individual 

las características dis-

tintivas de la mujeres dedicadas a la prostituciónl05. 

La Novísima Recopilación para el delito de prostitución com-

piló leyes emitidas a partir del siglo XV. que prohiben lupan~ 

nares. lenones. y sef'ialan impedimentos para las propiedades y 

vestidos de las mujeres dedicadas al trabajo de la prostitución06
• 

(105) La. Ley LXXIII sef'!.ala que el rapto o acceso violento no tienen pena 
cuando se cometen con "públicas rameras". 

(106) La. Novísima Recopilación en su ley VI. tít. XXVI. libro XII. sel'!.ala 
que las mujeres que públicamente son malas de sus personas y ganan 
por ello en nuestros reinos" no pueden usar escapularios ni hábitos 
religiosos ''so pena de los pierdan". tambi~n seí'la.laba que estas 
mujeres "no puedan tener en su servicio criadas menores de cuarenta 
af'los ni escuderos. so pena de que las amas. los escuderos. las 
criadas sean desterradas por un afio y las primeras paguen además dos 
mil maravedís". La misma norma sel'!.ala que estas mujeres no podían 
llevar a las iglesias almohadas. cojines. alfombras ni tapetes "so 
pena de perderlos" Cley emitida por Felipe II en Madrid por Pragmáti
ca del 18 de febrero de 1575). 
La. ley VII del tit. XXVI. libro XII. indica la prohibición de mance
b:Cas y casas púbicas de mujeres "so pena de que si alguna justicia 
consintiere se les prive del oficio y se le multe con cincuenta mil 
maraved:Cs. C:F.sta ley fue emitida por Felipe IV en Madrid por Pragmá
tica del 10 de febrero de 1623). La ley VII dispone que se recoja a 
todas la mujeres perdidas y se le llevan a. la Ca.sa de la Galera C ley 
del 11 de julio de 1661). 
La. ley I del libro XII. tit. XXV!I (hecha desde Enrique IV en 1469). 
prohibe que las mujeres públcas tengan rufianas. ba.jo pena de cien 
azotes y perder la ropa y ellos. la primera vez sean penados con cien 
azotes y destierro. y en caso de reincidencia. la. muerte y pérdida de 
ropa y armas. 
La ley II. libro XII. tit. XXVII. elabora.do después. amplia. la pena 
anterior y agrega a los a.zotes la pena de 10 aJ'loe de galeras. (Esta 
ley fue hecha. por Don Carlos. Dof'i Juana y el Príncipe Felipe por 
Pragmática del 25 de nov. de 1552 y Felipe II el 3 de mayo de 1556. 
La ley III. libro XII. tit XVII da la. misma pena anterior a. los 
maridoe que alcahuetean a sus esposas. la. ley IV del mismo libro y 
tít. quita el fuero a la milicia para este delito y la ley V estable
ce que proba.do el delito de lenocinio en las tropas. pase a las 
justicias ordina.rias. 



109 

El ejercicio de la eexualidad por parte de los hombres y 

m1.tJereB de la Igleeia fue también una ee::-:ual idad no permiti•ia 

y considerada sacrilegio. El Fuero Juzgo prescribe para ello 

pena may•:•r a la mujer y pena menor al hombre de la Iglesia que 

tenga relaciones con ellaln Las Siete Partidas hacen énf a.-

sis en intentar regular la sexualidad 

leyes de Toro penan sólo 

el érigo109 • 

a. la. mujer 

de los clérigo~~ las 

que tiene acceso con un 

(107) El F\.tego Juzgo sef'la.la. que "cualquier sacerdote. did.cono o subdiácono 
que se ayunte con virgen. viuda o mujer cualquiera o se casare con 
ella. sea desterrado y la mujer reciba 100 azotes y la. prohibición 
de mezclarse con el hombre de nuevo (Ley XVII. libro III. titulo 
IVl. 

(108) Las Siete Partid.as en la ley 6. Partida I. ley 18. sel'!.a.la que "sacar 
a una monja por fuerza del monasterio yaciendo con el la a la fuer= o 
voluntariamente es sacrilegio. si el hombre es clérigo. debe ser 
depuesto. si es lego. debe ser excomulgado. La mujer debe ser buscada 
y regresad.a al monasterio. si ah1 se comprometen a cuidarla bien. si 
no. a otro que la cuide mejor y a sus rentas también. Prohiben a los 
clérigos tener en su casa mujeres "sospechoea.s: 11

,. que no sean sus 
parientas (ley 38. titulo 6. partida l) y la ley 43 del titulo 61. 
partida l. sef'lala que los clérigos no deben tener barraganas. el que 
la.s tenga. que se le vete de oficio y beneficio. si el pecado es 
público. que sus parroquianos no lo escuchen en misa ni le reciban 
sacramentos. si se separd de la mujer. le regresen el beneficio. si 
no. se le destituya y se le encierre en un monasterio." 

(109) Las leyes de Toro sena.la que aquelld mujer que tuviese acceso con un 
clérigo. debe ser condenada apagar un marco de plata y a destierro de 
un ano (Ley LXXXII). 
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El Concilio de Trente castigaba a los clérigos que vivi4n 

en conbuninatollO. y la Nov:!sima Recopilación emitió sanciones 

no prescritas con anterioridad para las mancebas de los cléri-

goa1ll . Las barraganas de los clérigos recibieron fuer-te 

censura antes. durante y después de los siglos XII y XIII. 

pero continuaron siendo muy comunes entre el clero de Casti-

l la. ya que ah:! a diferencia de Aragón. los hijos de estas 

barraganas no fueron considerados como concebidos en pecado. y 

el Concilio de Coyanza (1035) autor-izaba la presencia de una 

(110) El Concilio de Trente en la sesión XXII. cap:!tulo XIII. prohib:!a a los 
clérigos tener- coneubinas o mujeres sospechosas bajo la pena de 
perder- la tercer-a parte de sus frutos. obvenciones. rentas y pensio
nes. en caso de reincidencia. la pena se convert:!a en la pérdida de 
todos los frutos y pensiones. y si a pesar de ésto volvieran ,. 
cometer el delito. la pena era la excomunión. y en caso de carecer- de 
beneficios. la cárcel. Si los Obispos comet:!an la falta. eran amones
tados la primer-a ocasión. suspendidos la segudna y perd:!an su digni
dad en la ter-cera. Finalmente el Canon IX. de la sesion XXIV. 
repet:!a: 

(11.l) 

"Si alguno dijere. que los clérigos 
ordenados de mayores órdenes. o los 
regulares que han hecho profesión so
lemne de castidad. pueden contraer ma
trimonio. y que es v6lido el que hayan 
contra:!do. si les obste la ley ecle
siástica ni el voto: y que lo contrario 
no ea m6a que condenar el matrimonio y 
que pueden contraer-lo todos los que 
conocen que no tienen el don de casti
dad. aunque la hayan prometido por vo
to. sea excomulgado: pues es constante 
que Dios no lo rehusa a los que debida.
mente le pidan este don. ni tampoco 
permite que seamos tentados m6s que lo 
que podemos. '' 

La Nov:!sim.a Recopilación 
clérigos. la primera vez. 
la segunda. otro marco de 
ra. otro in.arco. destierro 
t:!tulo XXVI). 

indica las penas para las mancebas de los 
a un marco de plata y destierro por un afio. 
plata y destierro por- dos af'!os y la terce
de un afio y cien azotes Cley III. libro XII. 
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a.sistente en la casa de los clérigos. por lo que muchas se 

disfrazaron de parientas o s irvi en tas 112 En Inglaterra y 

Francia para los siglos XI al XV. existen noticias del también 

extenso número de barraganas de clérigosl13. 

La prohibición del incesto en pro de la exogamia 114 fue 

desde mediados de la época medieval. la punta de toque para la 

construcción de nuevas estructuras. Desde el siglo IX ya se 

escucharon en Europa voces. principalmente provenientes de la 

Iglesia católica. censurando los comportamientos incestuosos 

fundamentalmente provenientes de los nobles. y se continuó 

insistinedo todavía. hasta el siglo XIII. en la prohibición 

legal del parentezco en el matrimonio hasta. en un séptimo 

grado. Este nuevo concepto de conyugalidad parece ser que fue 

m6.s fácilmente asumido por las capas inferiores de la sociedad 

que por los caballeros y reyes ya ahí se mezclaban intereses 

de linaje y herenciall5 . 

(l.l.2) Cf. Heath Dillard.. op.cit .• p. l.3l.. 

Cl.l.3) George Duby sef'lala que desde el afio l.031 (Concilio de BourgesJ. Y<> 
er<> d.ur<> la lucha en Francia por imponer continencia a los clérigos. 
Margar-et W<>de escribe so.bre la existencia de barraganas en Inglaterra 
para loe siglos XIII y XIV. y Jacques Rossiaud. en Lyon. Dijon y 
Tarascon en loe siglos XIV y XV. Véase Georges Duby. op.cit.. pp. 
l.OO-l.04. Margar-et Wade. op.cit.. p. 264 y Jacques Rossiuad. La 
prostitución en el medioevo. Ba.rcelona. Ariés. l.966. p. 3l.. 

( l.l.4) Lévi Strauss afinlld que la exogamia no es más que la expresión social 
ampliada de la prohibición del incesto y la expresión del deseo del 
grupo de salir del aislamiento y formar alianzas. Véase Andre Michel 
Sociología de la familia y del matrimonio. Barcelo""'· Península. 
1974. pp. 39-43. 

(115) Cf. George Duby. op.cit .• pp. 34-45. 



112 

En Espafta el Fuero Juzgo y el Fuero Real dictaron la pena 

de destierro para aquel que cometiera incesto. y el primero. 

más temprano que en el resto de Europa. ya apunta la necesidad 

de revisar el parentezco hasta en sexto grado antes de con-

traer matrimonio 116. 

Las Siete Partidas reducen la exiencia del parentezco al 

cuarto grado y agregaron la pena de azotes. El Concilio de 

Trente sólo hace mención de prohibir el matrimonio "en grados 

prohibidos". pero la Novísima Recopilación no sólo recupera 

las normas anteriores* sino que emite otras más severas y 

agrega la pena de muertell7 • 

(116) El F\.tero Juzgo en la ley l. libro III. título v. indica que ningún 
hombre puede casar ni yacer con la esposa de su padre ni mujer de sus 
parientes. ni de linaje de su padre. madre. abuela. abuelo. parienta 
de su mujer hasta sexto grado.y sei'lala como pena el destierro. El 
F\iero Real sei'lala en su ley III la pena del destierro. 

(117) Las Siete Partid.as estipulan que incesto es yacer con parienta o 
parienta de su mujer o madrastra o ahijada o comadre e igual para las 
mujeres en cuyo caso los matrimonios serian nulos (ley 13. título 2. 
partida 4). contdndoee para nulidad de relación hasta el cuarto grado 
en parentezo (ley 4. titulo 6. partida 4). La partida. 7. en su título 
XVIII. ley l. condenó al incesto como pecado. la ley 2 indica que 
cualquiera puede acusar al incestuoso. y la ley 3 del mismo título y 
partida dice que "el que se casa con parientas o sabiendas. es hombre 
vil" y "devenle azotar públicamente y después desterrarlo para siem
pre". 

La Novísima. Recopilación en su libro XII. título XXIX. ley I. declara 
el incesto como herejía y adem6s de otras penas específicas sei'lala la 
pérdida de la mitad de los bienes del incestuoso para la Cámara del 
Rey. La ley II del titulo XXIX pena con la muerte a quien realice 
"fornicio" con barragana. del sel'lor. doncella o "cobigera de la seé'!o
ra". con ama que cria al hijo o hija y en caso de ser mujer la del 
delito "sea puesta en poder de aquel con quien viviere. que le de la 
pena que quisiere. también de muerte como de otra manera." 
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La Sodomía o uno de los ejercicios que se consideró con-

tra la naturaleza humana (contra natura) fue perseguida y de 

las más severamente penadas. En un período historico de gran 

violencia. el medioevo. una intensa reproducción que repusiera 

el gran numero de muertos era vital. y la sodomía lo imped1a. 

Así. el Fuero Juzgo penaba con mutilación. pero las leyes de 

Toro y las Siete Partidas. con la muerte. La Novísima Recopi-

lación recuperó la pend de muerte en la hoguera. pero además. 

la condenó como el peor crimen. el de lessa majestad.118 

El amancebamiento o barraganía fue regulada también pro 

algunos cuerpos de ld legislación indiana. sin embargo. la 

barraganía no fue castigada. sino más bien autorizada por el 

Fuero Viejo. que incluso defendió la herencia y los títulos de 

los hijos de barraganas. y las Siete Partidas. que sólo condi-

CllSl El Fuero Juzgo en su libro III. titulo V. penaba este delito con 
castración y después otorgaba a los delincuentes al Obispo para que 
los encarcelara y los pusiera a hacer penitencia. Si alguno de los 
catigados tenía esposa e hijos. se ordenaba que ella recuperara su 
dote. se casase con quien quisiese y los hijos se quedaran con los 
bienes del padre. Las Leyes de Toro determinaban a la sodomía como 
acceso de varón con varón y la castigaban con la pena capita.l y la. 
confiscación de todos los bienes. y para el acceso de mujer con mujer 
"sin instrumento alguno" una pena arbitraria. <Ley LXXXIIJ. 

Las Siete Partida.$ sef'la.lan la. sodomía como delito contra. natura.. 
indican que cua.lquiera del pueblo puede acusar "a los emes que 
fiziessen peca.do contra natura" y set'ia.laban la hoguera como pena para 
el delito (ley 2. título XXI. Partida 7J. La Novísima Recopilación 
sef'la.la la. pena de fuego para la sodomía y la pérdida de todos los 
bienes: estipula que aunque no se "provare en acto perfecto y aca.bado 
sino solo se averiguaren actos muy propinquos y cercanos" igual sea 
la pena ya que se guarda la forma del delito de herejía y de lessa 
majestad (libro XII. titulo XX. leyes I y IIO. 
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cionaron las características de las barraganas119 penándose 

realmente sólo a partir de el Concilio de Trento. 

En Espat'\a de la edad media fue una institución muy exten-

di da y que funcionó como alternativa a la institución del 

matrimonio,. que en los siglos IX al XIII o tal vez hasta el 

XIV. no hab:!a extendido sus estructuras en forma muy generali-

zada. Una barragana fue una mujer generalmente joven y de 

clase inferior a la de su compat'\ero. que viv:!a con un soltero. 

un viudo. un clérigo o que ocasionalmente compartía algunos 

tiempos con algún casado120 . 

Las barragans fueron mujeres que tuvieron muchas de las 

obligaciones de las esposas.y que si bien tuvieron algunos 

derechos. nunca gozaron del mismo grado de respetabilidad y 

seguridad como ellas. En Zamora y en Placencia. la barragana 

que viviera con un hombre cuando menos un ano. ten:!a derecho a 

la mitad de todos los bienes que hubieran obtenido juntos. y 

en Cuenca la barragana en ausencia de su compat'\ero. pod:!a 

representarlo en la corte pero tambien deb:!a pagar deudas. En 

la misma región la barragana encinta cuya pareja moría. podía 

tomar posesión de las propiedades del difunto en nombre el 

(l.19) El F\.tero Viejo autoriza y defiende la herencia y los títulos de 
barragana (Título VI>. Las Siete Partidas set'lalaban que si bien la 
Iglesia católica condenaba la barragan:!a, los sal:>ios antiguos la 
autorizaban "porque los hijos que nacieren del las fueren ma.s cier
tos". l.d ley 2. título 2. partida 4. condiciona. las caracter1sticas 
de la barragana: que no sea virgen. ni viuda honesta, ni menor de 12 
anee. no parienta y que sea sola. 

(l.20) El caso de un hombre casado que tuviera barragana si fue penado. Ver 
Heath Dillard. op.cit .• p. 132. 
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hijo hasta que éste naciera. ella se convertía en adminsitra-

dora de la 

moria 121 

herencia y se quedaba con la propiedad si el nif'lo 

Los hijos de barragana con soltero o viudo eran sim-

plemente hijos naturales y si el padre los reconocia. tenian 

iguales derechos a la herencia que los "hijos legítimos" 

anteriores o posteriores a ellos1ll 

La barragania en muchos casos de solteros o viudos estuvo 

considerada como un matrimonio temporal pero perfectamente 

legitimo. muchas barraganas lograron casarse después con sus 

compaf'leros. otras no. pero en todo caso .. para. muchas pobres 

quiz4 fue una alternativa que eligieron para mejorar la posi-

ciOn de sus hijos. Para el siglo XVI. la imposición del modelo 

catOlico del matrimonio tuvo como una de sus expresiones las 

normas emitidas en el Concilio de Trento que condeno al a.man-

cebamiento123 . Después. ante el problema de la aculturaciOn y 

la superposición de estructuras hispanas sobre las indígenas. 

la Recopilación de leyes de Indias castigó el amanceba.miento 

en blancos y castas. pero no así en los indios 1~. Después. la. 

Novísima Recopilación no recuperó las leyes anteriores pero 

(121) Cf . .ll2i.d,. p. 129. 

Cl22J En Salamanca. Zamora y Ledesma. por ejemplo. 

(123) El Concilio de Trente condenó al a.manceba.miento y sef!aló la excomu
nión como pena (ca.pitulo VIII. sesión XXIVJ. 

Cl24l La Recopilación de Leyes de Indias sel'lala que la pena del marco y las 
otras penalidades se lleven al doble en Indias para el delito de 
a.manceba.miento Cley V. libro VII. titulo VIII>. pero que a los indios 
no se les imponga (ley VI. titulo VIII. libro VIIJ. y a las indias se 
les regrese a su pueblo (ley VIII. libro VII. titulo VIIIJ. 
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creó un castigo pecunario para que otorgara como dote a la 

barragana 125 . 

Finalmen1:.e. la bigamia fue la otra expresión de la sexua-

lidad censurada y penada por la legislción que llegó a Indias. 

El Fuero Real fue el primer cuerpo jurídico que castigó a los 

bígamos con azote y destierro. pero en la práctica cotidiana 

muchas veces les esperó la hoguera126 . Las Siete Partidas 

c~stigaron con destierro a quien se casara dos vece.}27 y el 

Concilio de Trento exhortó a lo magistrados seculares a que 

"sujeten con severidad a aquel los que se casen dos veces••. 128 

La Recopilación de Leyes de Indias previno sobre la nece-

sidad de licencia para los casados para residir en Indias. y 

ordenó multa. prisión y regreso forzoso a sus esposas a les 

que se casaran por segunda vez en Indias129. Finalmente la 

Novísima Recopilacion recuperó la pena ordenada en las Siete 

Partidas y agregó el castigo en galeras y la vergüenza públi-

ca:"' y además hizo una advertencia a la Inquisición de que no 

era un delito de su competencia sino de la justicia ordina-

Cl.25) La Novísima Recopilación pena al casado que "Tuviere =nceba pública" 
con el quinto de sus bienes (ley I. tit. XXVI). 

(l.26) Cf. Heath Dillar oo.cit .. p. l.45. 

(l.27) Ley de la Partida 7. libro IV. tit. l.7. 

(l.28) Sesión XXIV. Capítulo VII. 

ll.291 Ley II. título III. libro VII. 
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r i a.130 quizá como un a.vace de los borbones en la seculoriza-

ción y en el control de las pulsiones. 

Sin tratar de ocultar las limitaciones que para un estu-

dio de la estructura social representa un análisis de normas y 

teorías. y sin dejar de aceptar que es dificil realizar con-

clusiones .. a partir de preceptos ideales. -que además no se 

modificaorn con la evolución de los tiempos.- es posible 

tratar de avanzar en algunas relfexioens. Sabemos que los 

modelos y la.s pautas de control de las emociones .. difieren 

según las épocas y lugares. pero a través de la frecuencia de 

la repetición de ciertas leyes.y aun de cierto lenguaje. pode-

mos aproximarnos a una idea de las situaciones limites en las 

estructuras mentales y sociales de un determinado tiempo. Las 

normas del Derecho del medioevo espaf'lol que nos llegaron a 

América. indican que existió una penal izaicón de ciertos 

comportamientos sexuales tanto en la esfera de lo público como 

de lo privado. En lo público porque repercutían en el orden 

social como el adulterio. el incesto y la bigamia. y en lo 

privado porque intentaron penetrar a lo oculto. como en la 

sodomía. 

Parece ser que existió una culpabilidad decreciente desde 

el adulterio hasta la barragania. y una incidencia en la repe-

tición de las normas según la urgencia política. social y tal 

vez económica del Estado. 

(130) Ley VIII. titulo XXVIII. libro XII. ley IX. 
libro y ley X. titulo XVIII. libro XII. 

Titulo XVIII. del mismo 
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Una observación de las normas puede mostrar también la 

prsencia de la ideología de los teologos medievales en el 

esfuerzo por la imposición de un modelo católico de sexuali

dad. principalmente centrado en un modelo determinado de 

conyug~lidad. Las reglas muestran también algo de la teoría 

medieval sobre las mujeres y la ubicación de ellas en el 

mundo~ no por su persona sino por su sexo. 

El perdón para el rapto y la aceptación primaria que se 

dio a las prostitutas nos acerca un poco a la reflexion sobre 

las necesidades de poblamiento. Dentro de la necesidad de 

armonía y orden en los asentamientos. es interesante observar 

como a la prostituta se le fue vinculando paulatinamente con 

el crimen y como el concepto de honor o 

comportamiento sexual. En la defensa del 

deshonra se une al 

matrimonio monogámico 

es importnate hacer notar la diferencia que las normas hacen 

en el castigo para el adulterio masculino menor que para el 

femenino.y la reflexión en el papel de las mujeres. en la 

continuidad del linaje y de la herencia. 

A través de los preceptos. se aprecia la tolerancia a una 

práctica que parece ser fue muy extendida tanto en la Europa 

medieval como en América. el amancebamiento. que tal vez 

muestra el verdadero éxito relativo de la imposición de su 

tiempo dado. del modelo católico de conyugalidad. La bigamia. 

otra forma de ese fracaso* puede detectarse como abundante en 

el proceso de la conquista y colonización de América. cuando 
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Indias. 

las enérgicas leyes de la Recopilación de leyes 
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de 

En fin. estas proscripciones a 

junto al 

estas 

resto 

sexualidades no 

de la carga ideo-permitidas llegaron a América 

lógica. Si como seftala Duby. las ideolog:!as son prácticas. 

queda bastante espacio para estudiar sobre su efectivo o 

frustrado intento de imposición en una América muy diferente a 

la metrópoli. 

Algunas fases de esta ideolog:!a es claro que penetraron y 

sobrevivieron aun ya tarde en el siglo xrx. pero otras. des-

graciadamente perduran todav:!a hasta hoy. Segregaciones. 

persecusiones y estigmas todavfa se cargan a ciertos comporta

mientos sexuales. y si un estuido de la historia de la sexua

lidad puede servir para una crftica. revalorar muchas aspectos 

de la ideologfa contemporánea es algo verdaderamente urgente. 
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LA IGLESIA Y EL ESTADO ESPAAOL EN 

EL ULTIMO TERCIO DEL SIGLO 

El poder temporal y el poder espiritual 

Surgen ahora 

mental contenida en 

algunas preguntas: ¿cuál 

los discursos? ¿cuál la 

ser::Ca la carga 

eficacia de la 

estrategia elegida en los discursos para 

búsqueda de las respuestas conduce a un 

lcómo se resolv::Ca el problema moral de 

la sexualidad?. y la 

siguiente enigma. 

enfrentar la vida 

cotidiana? ltendr::Ca que ver en ello la filtración de los 

discursos de los ilustrados en torno a la naturaleza humana y 

también los concernientes al proceso histórico? 

Intentar escribir sobre discursos conduce irremediable-

mente a pensar en 

que nos ocupa. que 

en los ámbitos de 

instituciones y 

el ejercic±o de 

lo púb l i co • lo 

a considerar para el tema 

la sexualidad está presente 

privado. lo religioso y lo 

pol::Ctico. Para poder profundizar en los conceptos de ortodo-

xia. heterodoxia y control social. es indispensable acercarse 

a loe sectores poderosos de cualquier sociedad porque son los 

que fundamentalmente tipifican las conductas: de esta manera. 

este estudio sobre las conductas novohispanas del siglo XVIII 
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partirá de un espectro político religioso donde una. monarquia 

con una sola fuerte y una iglesia unidas ejercen su acción 

meta. la conservación de las relaciones sociales y de poder 

existentes. la imposición 

otros. 

de unos valores y la exclusión de 

Gran parte de 

de lo ocurrido en la 

lo acontecido en Nueva Espa~a 

Península. Grandes reformas 

era reflejo 

políticas y 

económicas para reestructurar la administración y principal

mente la Hacienda. fueron el centro de las actividades. todo 

inmerso en un estado de 

Francia y Rusia. Para 

espa~ol se encontraba 

caracterizado por un 

casi constante guerra con 

el período que nos ocupa. 

Inglaterra. 

el Imperio 

ubicado en un contexto internacional 

feroz expansionismo inglés. una gran 

lucha por mercados y territorios. el inicio de la crisis del 

despotismo ilustrado y el surgimiento de una nueva ideolog1a 

revolucionaria y republicana. Los dirigentes eran Carlos 

III y Carlos IV; los virreyes en Nueva Espa~a Mart1n 

de Mayorga (1779-1783) Mat!as de Galvez (1783-1784). Bernardo 

de Gal vez (1785-1786). Manuel Antonio Florez (1787-1789). 

Juan Vicente de Gilemes Pacheco (1789-1794). Miguel la Grua 

(1794-1798). Miguel José de Azanza {1798-1800). Felix 

Berenguer de Marquina {1800-1803) y José de Iturrigaray 

e 1003-1000¡. 
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Para la década de los 80's la gestión ilustrada de Carlos 

III hab1a logrado. con sus reformas económicas. administrati-

vas. pol1ticas e ideológicas. una prosperidad general y una 

uni6n entre el monarca absoluto y hombres y mujeres que de 

manera se hab1an beneficiado de este floreci-alguna 

mienta1 La Iglesia espa~ola era para entonces todav1a una 

institución fundamental en la sociedad y aunque hab1a perdido 

un poco del celo de los siglos XVI y XVII. aun tenia amplios 

recursos financieros que le permit1an una amplia organización 

además de influencia en todos los sectores sociales. En la 

Espa~a del siglo XVIII la fe de los creyentes continuaba. se 

creia en Dios y en los mandatos divinos. y si algunos grupos 

criticaban vicios y desviaciones de la Iglesia católica como 

institución. lo hac1an más bien en un esfuerzo de búsqueda de 

un cristianismo quizá primitivo. tal vez más puro 2 • 

Las luces no sólo significaban innovación en la ciencia y en 

la filosof1a. eran cambios aplicados a la agricultura. la 

industria. el comercio,,, pol1tica y administración,,, eran 

modificaciones para la prosperidad. Significaba una reordena-

ción y reubicación del pdoer. una reorganización ahora en 

(l.) Cf. Richard Herr. EsoaJ'!a y la Revolución del Siglo XVIII. 
Aguilar. 1988. p. 366. Véase también La América Espaf!ola en 
de Carlos III. Archivo General de Indias-Ministerio de 
Coord.. Sevilla. J!IGI. l.986. passim. 

Madrid. 
la Epoca 
Cultura 

(2) Cf. Jean Sarrailh. La Espa!'!a Ilustrada de la Segunia Hitad del Siglo 
XVIII. México. F.C.E .. 1981. pp. 613-626. Véase también William J. 
Calla.han Iglesia. Poder y Sociedad en Espaf!a 1750--1874. Madrid. 
Nerea. 1989. p. 12. 
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manos de unos despotas ilustrados pero no por el lo menos 

religiosos y. tanto la 

católicas. 

metrópoli como sus colonias eran aun my 

El poder temporal y el poder espiritual habfan coexistido 

en una interdependencia respetuosa entre iguales: a través del 

Patronato Real. la Corona controlaba de algun modo la 

general. designación del personal eclesiástico. pero en 

durante los Habsburgos. nunca ejerció una polftica directa de 

ingerencia. para la Iglesia ni para su doctrina. En la segun-

da mitad del siglo XVIII. empero. los reyes. cuyo poderf o 

habf a ido creciendo con el tiempo. se toparon con el único 

obstáculo para la 

Iglesia. 

plena realización de su dominio temporal: la 

en 

Desde 

América. 

los tiempos de 

la materia de 

los Reyes Católicos y principalmente 

las rentas y algunos nombramientos 

de la Iglesia espaftola se realizaban en Roma. pero en 1753. la 

decidió iniciar un cambio en sus rela.ciones con el Corona 

poder espiritual. y 

mientos y rentas que 

el Rey se reservó el derecho de nombra

antes recibía el Pontíficel . El intento 

de preponderancia sobre la jurisdicción espiritual fue ere-

ciando y Carlos III eliminó algunas exenciones de impuestos. 

privilegio de la Iglesia. y canceló la inmunidad eclesiástica 

(3) Cf. Richard Herr. op. cit .• pp. 10-11. 
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pastorales que fuera eficiente en su ayuda p.:.r.:. el logro del 

proceso reformador modernizador. Preocupa.ba a los monarcas la 

devoción llevada a la superstición. la oposición jesuita y el 

poder del Santo Oficio. 

Había que subordinar a la Iglesia y después reformarla. y 

tanto en la península como en las colonias se fomentó la edu-

cación del clero. se mejoró la calidad de las jerarquías. y 

con .:.poyo de grupos antijesuitas se promovió una. reforma. que 

fue sinónimo taml:>ién de regalismo. Disciplina. cultura. reduc-

ción de riquezas y ostentación. en suma. austeridad y moderni-

zación para la depuración de la fe bajo el control real. 

Para la época que nos ocupa. los jesuitas ya habían sido 

expulsados del Imperio espanol y los antecedentes de esto se 

encuentran en la lucha que por el poder temporal libraban los 

reyes espanoles y el Pontífice. La condición de los jesuitas 

como defensores del poder Papal desde el siglo anterior. sus 

precedentes de lucha contra otras órdenes. principalmente los 

agustinos dentro de los que se inscriben los ataques a Molina" 

(41 El jesuita Luis de Malina. siguiendo a Francisco SUárez. punteaba 
tesis divergentes al Tomismo y Escotismo en metafísica. filosofía del 
hombre y en la <!tica. Para el suarecianismo el principio de indivi
duación es el ente completo. cuandO ha llegado a su constitución 
ontológica total. Para loe Tomistas en el acto humano libre la 
inteligencia tiene prioridad. para loe escotistas la voluntad. y los 
suarecianoe plantean un cierto equilibrio pero donde l.:. voluntad se 
ve privilegiada. Cf. Mauricio Beauchot. Estudios de Historia y de 
filosofía en el México Colonial. México. UNAM. 1991. pp. 53-63. 
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por los Jansenistas5 • y a Noris por los jesuitas. habían sido 

determinantes en el aumento de la tensión y discrepancias en 

el seno de la Iglesia. Impartían una educación que empezaba a 

parecer anacrónica y poco práctica a las funciones reales. y 

sostenían según sus detractores. "una interpretación relaja.da 

de la teología moral 11
,,. en contra del proyecto reformista o 

jansenista y el nuevo código 

la "religiosidad popular" 6 • 

austero de conducta en contra. de 

Finalmente. habían frustrado los 

deseos de Carlos III para canonizar al Obispo Don Juan de 

Palafox y Mendoza. eran motivo de peligro para el Rey en su 

alianza con la aristocracia y segó.n sus opositores. consti-

tuían posible foco de rebelión en América. 

El Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición mucho 

tiempo había estado en manos de jesuitas y a raíz de 

la expulsión. continuó apoyándolos; empezó a crear car-

gos de jansenismo para los anti jesuitas. ademas de 

inclinarse hacia la. a.utorida.d del Pa.pa por sobre la de 

(5) El nomare del movimiento Jansenista viene de un teólogo flamenco del 
siglo XVIII Cornelio Jan::>en que escribió "Agustinus". trabajo que in
terpretó las obras de San }lga.ustín enfatizando la. predestinación en 
contra del libre albedrío. La secta originalmente es francesa y lucha 
por el puritanismo y la austeridad. Herr set'lala que los Jansenistas 
espat'loles no eran herederos de los franceses. ya que no sostenían lo 
que éstos que era condenado por los Pontífices. M6s bien se denominó 
así primero a los opositores de los jesuitas y después a los partida
rios del regalismo. Ver Richard Herr. op. cit .• pp. 9-31. 

(ó) Cf. Eernhard Groethuysen. La forma.ción de la. conciencia burguesa en 
Francia durante el siglo XVIII. México. F.C.E ... 1985. pp. 130-193. 
Véase también William J. C<lllahan. op.cit .• p. 37. 
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Carlos III. La respuesta real fue un control más intenso 

sobre el Tribunal: en 1768 estableció un sistema para la 

censura de libros y en 1770 se conminó a los inquisidores a 

ocuparse sólo de los crímenes de herejía y apostas1a. ordenán-

dose que no se enca.rcelara a sospechosos. Esta muestra de 

imposición de autoridad real sobre la de las autoridades 

inquisitoriales continuaría con el nombramiento real de ecle-

siásticos reformadores para la dirección del Tribunal. hasta 

la muerte del soberano. 

En cuanto al problema de la devoción y su relación con la 

superstición. desde la Corona y en el seno mismo de la Iglesia 

espa~ola se debatían discusiones sobre el asunto de los cultos 

interior y exterior. Esto se traducía en fuertes censuras a 

una supuesta moral laxa o relajada7 de la que se acusaban 

mutuamente varios de los grupos dentro de la Iglesia y desde 

fuera de ella. agustinos frente a jesuitas .. e ilustrados 

(7) Los detractores de los jesuitas los identificaban con el l..xismo y de 
seguir el prob<lbilismo. El método prob<lbilista es aquél que afirma 
la posibilidad. de elegir la opinión menos prob<lble con tal de que 
haya sido sustentada por un doctor reconocido. Abre posibilidades de 
conocer y reconocer y comprender a individuos de distintas formacio
nes sociales. Se acerca al concepto de libertad humana y a. la 
posibilidad. ele existencia de distintos principios morales en diferen
tes sociedades. En el siglo XVI lo siguieron jesuitas como Ba.rtolomé 
de Medina. y después Suárez. Vázquez y castropa.lao. Los representan
tes máXimos de esta supuesta "moral laxo." fueron Gara.wel. Tamburin: 
pero sobre todo F.scoba.r. todos ellos de la primera mitad del siglo 
XVII. Una obra importante de esta tendencia. es la de Enrique Villa
lobos: SUma de Teología Moral y canónica.. Véase. Julio caro Baro ja.. 
op.cit .• pp. 525-529. 
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laicos contra eran el marco donde se inscribían 

también las 

todos el los. 

relaciones de género y los discursos para la 

sexualidad. En realidad. era la coexistencia de visiones 

antiguas que persistían junto a criterios más modernos con 

respecto a cuestiones fundamentales del discurso cristiano. 

Los pensadores criticaban las supersticiones y la exage-

ración en ritos por parte de los fieles que se desviaban de la 

ortodoxia y los excesos que se daban en las procesiones. 

Preocupados por la superchería. se quejaban del culto a cier-

tos santos y reliquias que caían realmente en caricaturas de 

la fe. Censuraban las falsas revelaciones y milagros y la 

explotación por audaces de creyentes ingenuos. Los ilustrados 

pretendían un acercamiento a la verdad y a la raz6n dentro del 

dominio de lo sagrados y como Jovellanos. muchos propugnaban 

por una relectura de la Biblia y el retorno a 

Escrituras. Se en la posibilidad de 

culto interior" 

pens~ba 

de los individuos hacia Dios. 

las S<>gradas 

practicar "el 

un verdadero 

amor a la divinidad en un i·ntento por conciliar-la con la 

razón. La Iglesia ya había intentado con anterioridad erradi-

car pr6cticas propulares que consideraba supersticiosas, pero 

a partir de la segunda mitad del siglo XVIII. se realizarían 

las mayores acciones; éstas constituyeron uno de los aspectos 

(8) Cf. Jean SazTailh. op.cit .• pp. 66Q-690. 
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más importantes del movimiento de reforma que se dió en la 

Iglesia espa~ola en las luces. 

Con un interés pastoral y educativo. los reformadores 

luchaban por una Iglesia más comprometida socialmente renovada 

a las nuevas realidades. ya que tanto ellos,. como los más 

conservadores,. aceptaban que la Iglesia se encontraba en 

crisis. Frente a ésta. los conservadores consideraban urgente 

la. conservación de tradiciones. instituciones y prevendas para 

ia necesaria supervivencia de la Iglesia; los reformistas. un 

culto más auténtico. disciplina y austeridad. Curiosamente 

ninguno de los grupos en contienda puso jamás en duda las 

bases doctrinales del catolicismo. 

A la crtt~ca entraron los intelectuales que aprovecharon 

para censurar a la Iglesia su riqueza improductiva. las pocas 

luces en el personal eclesiástico y su excesivo número. facto-

res todos que se encontraban en contra de la. nueva era de 

productividad y utilitarismd. 

Ante todo esto. la Corona se interesó por la refonna y se 

inició una alianza entre los reformistas. la reforma misma y 

el regalismo. que se tradujo en un intervencionismo del Estado 

(9) Críticas de estos ilustrados pueden verse en escritos de Macanaz. 
Campomanes. Jovellanos y Cabarrus. Véase Herr. op.cit. pa.ss1m; 
Callahan. op.cit .• passim; S&-railh op.cit. passim. 
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en los asuntos de la Iglesia. mayor del que ya se realizaba. 

La querella se habia iniciado en la gestión de Carlos III y 

este.Rey hábilmente habia logrado controlar la polémica. pero 

para la década de los 90's. problemas en 

una aguda crisis ideológica y de división 

eclesiástico agudizaron el conflicto. 

el Estado aspa.Mol y 

interna en el mundo 

Cambios ideológicos 

emanados de la Revolución Francesa. exigencias financieras de 

la Corona para poder enfrentar las guerras se mezclaron con el 

conflicto entre conservadores y jansenistas y la crisis popu-

lar en la recepción del discurso cristiano. todo lo cual era. 

visto por algunos como un estado de degradación moral. 

Las relaciones prudentes y diplomáticas hacia la Iglesia 

de Carlos III se terminaron con Carlos IV. principalmente con 

el ascenso al poder de Manuel Godoy que intentó manifestar 

abiertamente su autoridad sobre la Iglesia. Esta institución 

entre 1790 y 1808 perdió gran parte de sus recursos económicos 

y su buena relación con la Corona. ya que se dio una intensa 

apropiación de bienes eclesiásticos para fines reales10 . La 

vida intima de Manuel Godoy y de la Reina empezó a ser juzgada 

y se les acusó de ejemplo de la disolución moral de la 

nación. 

(10) Cf. William J. Calla.han. op.cit .• pp. 60-SO. 
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Los reformistas. aquel los que planteaban una reforma 

institucional como clave para el cambio. recibieron un fuerte 

impulso ideológico con el Sínodo de Pistoi~l. y los tradicio-

nalistas. esos que pretendían terminar con la perversión moral 

de los hombres a través de los sermones. con la bula auctoren 

fidei que prohibía la publicación de éste. 

La polémica invadió acciones de funcionarios. pensadores. 

universidades y alcanzo a la opinión pública. discursos y 

periodicos iban y venían y en ella se 

Flori~ncd.. protegiendo 

inscribieron varios 

grupos de poder. la tradición espaf'!o-

la. Godoy imponiendo el regalismo. Jovellanos. el Obispo Abad 

y Sierra y Urquijo en lucha por luces y cambio. el cura Loren-

zana y el Santo Oficio por e 1 conseGG:adurismol2 Todo el pe-

ríodo que nos ocupa se vio envuelto en esta lucha ideológica y 

a pesar de que en el fondo no había diferencias doctrinales. 

la pelea se fue haciendo cada vez más encarnizada 

siglo. Nunca un grupo tuvo la victoria total sobre el otro. 

sino que la balanza se inclinaba hacia uno u otro bando. según 

la oportunidad política para el poder. y lo interesante es 

(11) El Síncdo de Pistoia (1786) fue convocado por el Obispo "Jansenista" 
Scipione de Ricci. recomendaba la simplificación de ceremonias. 
imposición de moral más estricta a legos y clero en general y declaró 
que un concilio eclesiástico era el infalible y no el Papa. Véase. 
Richard Herr. op. cit. . p. 336-338. 

(12) Cf. Richard Herr op.cit .. pp. 340-370. Véase también William Cd
llaham. op.cit .. pp. 60-70 



pues en este 

sermones que 

contexto. se 

a.lcanzaron a 

del Nuevo Mundo. 

1.32 

dieron haberes y poderes. decretos y 

la sexualidad hispana y también a la 
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EN NUEVA ESPAAA Y SU CAPITAL 

En los af'los que nos ocupan. la Nueva Espaf'la se encontraba 

enmarcada en la política reformista tendiente a. un crecimiento 

económico nacionalista espaf'lol que representó para las colo-

nias .. una gran reorganización económica. política y adminis-

trativa. incremento en la extracción de capital. estimulación 

del crecimiento comercial con la metrópoli y el reforza.miento 

del aparato militar y de defensa para ayudar a la Espaf'la 

asediada. 

Las reformas económicas .. no siempre todas exito-

sas13 • se manifestaron en las colonias en un gran es-

fuerzo por el crecimiento de la agricultura. la mine-

ría. y la introducción de la ciencia y técnicas ''mo-

además de la construcción de infraestructuras 

mé.s adecuadas para la defe.nsa del Imperio. Para Méxi-

co. la modernidad ilustrada también significó mejora.e 

urbanas .. sanitarias y cambios en la organización so-

cial. administrativa y policial 

(13) Brian F. Connaughton sef'lala con respecto a las reformas que si bien 
algunas medid.as fueron exitosas para la meta pretendida. la mayoría 
fracasaron definitivamente. Véase Brian F. Connaughton. Economía 
colonial preindependiente y su secuela después de la Independencia. 
Mecanografiad.o. p. l. 



"El colonialismo Habsburgués ... había. 

significa.do un imperialismo premcxierno 

rea.liza.do por interpé>eita.s personas. 

Esta.s se hallaban ampara.da.s por privi

legios pa.rticulariza.dos e institucio

nes a. propósito del servicio que de

bía.n realizar para perpetua.r y rea.li

za.r el dominio metropolita.no·~• 

l.34 

Pa.ra la. recuperación de América.. entonces la. metrópoli 

requería de una. reforma política. que elimina.ra. la. corrupción y 

controlara la a.lia.nza de los grupos poderosos colonia.les. y 

a.si se organizaron cambios para el ejercicio del poder. En 

México. 

momento 

por ejemplo. principia.mes nuestro estudio 

en que el Virrey Ma.rtin de Ma.yorga inicia 

en el mismo 

su rnanda. to. 

el Virrey Bucareli había muerto y don 

Secretaría de Indias desea.ba iniciar 

José de Galvez desde 

un amplio programa 

la 

de 

reformas. Martín de Mayorga representa.ría un gobierno de 

transición entre la. política. tradiciona.l y los nuevos intentos 

de modernida.d 

calidad de su 

y dos 

gobierno: 

sucesos importantes determinarían 

la ingerencia de José de Galvez y 

la 

la 

guerra de Espa.na contra. Inglaterra. Galvez intentó experimen

tar separar los a.suntos de la. Real Hacienda de la autorida.d 

del Virrey. y nombró un subdelega.do de la Rea.l Ha.cienda. 

Cl4l Bria.n F. Conna.ughton. op.cit .• p. 10 
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despojando al virrey del nombramiento de Intendente del Ejér-

cito. reduciendo así sus funciones a las puramente militares y 

de Vi cepa tronazgo15. La Nueva Espai'la era el centro productor 

de mayor riqueza del Imperio. y como tal. constituía la abas-

tecedora de capital. insumos y hombres para el sostenimiento y 

defensa de la metrópoli. Los cambios políticos de Galvez 

generaron desórdenes y obstáculos en el desarrollo económico 

novohispano. y así los tiempos del Virrey Mayorga fueron meses 

de crisis. de ahorro. de economías y de impuestos y de un gran 

esfuerzo por parte del Virrey. para cumplir con las necesida-

des de defensa y las exigencias económicas de la península. 

Para 1.783. bajo el gobierno de Matías de Galvez. en esta. 

oleada de reformas hacendarías y políticas. el oidor Baltasar 

Ladrón de Guevara realizaría una importante reforma al sistema 

de recaudación de tributo. Don Eusebio Ventura Belei'la un 

reglamento para la vigilancia nocturna de la capital y 

Vicente de Herrera. el Regente de la Real Audiencia. unas 

mejoras en la ad.ministración de justicia en las cárceles. Con 

la paz de 1.783 y el cege de egresos por guerra. la centraliza-

ción de la Hacienda y acertada ad.ministración- se incrementó 

el dinero en las cajas reales. el mejoramiento de obras públi-

Cl5l Cf. José Joaquín 
Nueva F.spai'la en 
Quíjano coord.. T 
de Sevilla. 1.968. 

Real Díaz. Martin de Mayorga.. en Los Virreyes de 
el reinado de Carlos III. José Antonio Calderón 
II. Sevilla. Escuela de Estudios Hispanoamericanos 
p. 58. 
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cas. y también la preocupación por el control social. Los 

posibles desórdenes causaban recelo. y don Mat:ías de Gal vez 

iluminó la ciudad y la dividió para su mejor vigildncia. en 

cuartel es 16. 

Bajo el gobierno de Don Bernardo de Galvez la pérdida de 

cosechas en agosto de 1785 generó un gran movimiento migra to-

rio hacia la ciudad de México en donde como consecuencia 

creció la desocupación y la mendicidad. Unas epidemias que se 

dieron a principios del ano siguiente, empeoraron aun más la 

situación. Bernardo de Gal vez decidió entonces emprender 

obras públicas como medio para generar fuentes de trabajo y 

trató de controlar el acceso de nuevos migrantes a través de 

las justicias de los pueblos. y de la presión sobre los hacen-

dados pra que adelantaran pagos a los indios17. Para regular 

la mendicidad. promulgó un decreto otorgando un plazo para que 

todo necesitado acudiera al Hospicio de Pobres para socorrerlo 

y después buscarle trabajo; transcurrido el plazo. castigaba a 

todo aquél que mendigaba. 

(16) Las Ordenanzas (1782) para la división de la ciudad en cuarteles se 
deben al Virrey Don Mart:ín de Mayorga. la puesta en práctica. a Don 
Matías de Gálvez. Véase Arc;hiyg General de la Nación en México, en 
adelante AGNM. Ramo Bandos. vol. 12. fs. 101-124. 

(17) Cf. Maria del Cannen Galvis. Bernardo de Gálvez. en Los Virreyes de 
Nueva Espaf!a en el Reinado de Carlos III. op.cit .. pp. 335-33ó. 
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Don Alonso llegado a México en sep-

tiembre de 1772 y desde el mismo mes se había hecho cargo de 

la Arquidio~esis de México: a la muerte de Bernardo de Galvez. 

por Real C~dúla del 25 de febrero de 1787. se le nombró además 
/ 

Virrey. gobernador y capitan general de Nueva Espatta. tomando 

posesión el e de mayo y dejando el gobierno el 16 de agosto 

de 1 mismo a.no. La situación acéfala había generado una crisis 

a=.ministrativa. por lo que se acudió al prelado de gran pres-

tigio por su capacidad organizativa1ª. 

El proyecto de la división de intendencias ya venía de 

tiempo atrás. pero los primeros intendentes habían sido nom-

brados poco antes de la muerte de Don Bernardo de Galvez. y 

cuando éste falleció. aun no habían arrivado a Nueva Espatta. 

por lo que correspondió a Núnez de Haro establecer las Inten-

dencias cuando llegasen los nombramientos. Su labor fue fun-

damental par ... el éxito de ést4s. logró mejorar la adminis-

tración e incrementar los ingresos. La subdivisión de poderes 

inaugurada con el Virrey Mayorga y el subdelegado Pedro Anto-

nio de Cossío continuaba ahora entre Don Alonso Núnez de Haro 

y Don Fernando José Mangino. Esta subdivisión y la poca 

continuidad en el mando por la intensa. sucesión de virreyes. 

hab:i a conducido a que las órdenes de éstos frecuente-

l18) Cf. Francisco Sosa. El Episcopado Mexicano. 
1978. pp. 199-205. 

México. Ecl.. Innovación. 
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mente no se cumplieran; ante esto. el Rey y el Con-

se jo de Indias resolvieron volver a centralizar el poder en 

el Virrey pero para el establecimiento expedito de las Inten-

dencias19 . De cualquier manera ello constitu1a una manera 

distinta pero también efectiva de disminución de poderes 

virreina.les. 

Alonso Núf'lez de Haro centralizó en el Juzgado General de 

Indias todos los asuntos referentes a ellos con el afán de 

protegerlos y en cuánto a las otras etnias,. se preocupó mucho 

por todos aquéllos que se encontraban en la escala inferior de 

la sociedadzo. La crisis agrícola segu1a generando migraciones 

a. la capital del virreina.to,. por lo que ésta se encontraba. 

invadida. de multitud de personas que para sobrevivir trabaja-

ba.n en lo que pod1an. El Prelado propuso organizarlos en 

gremios de acuerdo a las Ordenanzas de Gremios Mayores y Meno-

res y Artesanos de Madrici21 y darle trabajo. el Obispo pl<t-

ne aba que esto producir1a un incremento en el consumo de 

primera. necesidad que h<tría. crecer la 

pero el Consejo de Indias negó el permiso. 

za. la vagancia y la ociosidad. 

econom1:a. en general. 

Abundaba l<t pobre-

(19) Cf. Adolfo Rubio Gil. Alonso Núf'lez de Haro en Los virreyes de Nueva 
Espafla en el reinado de ~los III. op.cit .• p. 378. 

(20) Cf. Francisco Sosa. op.cit. p. 203. En los tiempos del Obispo se dio 
gran impulso a la beneficiencia. 

C2l.) Cf. ADolfo Rubio Gil. op.cit .. p. 394. 



138 
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primera necesidad que haría crecer la 

pero el Consejo de Indias negó el permiso. 

za. la vagancia y la ociosidad. 

economía en general. 

Abundaba la pobre-

(19) Cf. Adolfo Rubio Gil. Alonso Núflez de Haro en Los virreyes de Nueva 
Espaí'la en el reinado de carios III. op.cit .• p. 378. 

(20) Cf. Francisco Sosa. op.cit. p. 203. En los tiempos del Obispo se dio 
gran impulso a la beneficiencia. 

C2ll Cf. ADolfo Rubio Gil, op.cit .. p. 394. 
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El tiempo libre de que tantos gozaban facilitó la propen-

sión a los juegos y diversiones permitidas o no. y la pobreza 

la extensión de los robos y la delincuencia. Bernardo de 

Galvez hab:!a intentando encontrar la solución o cuando menos 

aliviar el problema. y Don Alonso continuó en ello. 

En marzo de 1787 una Real Cédula dispuso que aquél los 

delincuentes que asilados en las Iglesias eran protegidos por 

el las. fueran entregados a la autoridad civil; el Pre la.do. 

sirviendo a. dos majestades22 respondió con un edicto que espe-

cificaba que la entrega de los reos sólo se har:!a con caución 

y con las debidas garant:!as para los perseguidos. Constituyó 

una defensa hábil de la jurisdicción eclesiástica en pleno 

expansionismo real. 

En suma. necesida.d y epidemias son dos palabras que en 

este momento pod:!an reflejar gran parte de la realidad no-

vohispana. 

Sucedió al Obispo el virrey Manuel Antonio Florez hasta 

el afio de 1789 y en este per:!odo continuó la crisis de la Real 

Hacienda. El Virrey realizaba cuanta econom:!a. y organización 

(22) En plena expansión del poder real. era dif:!cil vivir el dile= de 
servir a dos majestades. Véase Osear Maz:!n. Entre dos Majestades. 
El Obispo y la Iglesia del Gran Michoacán ante las reformas borboni
~- 1758-1772. México. El Colegio de Michoacán. 1787 pa.ssim. 
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podía. pero los gastos. deudas y pagos de inversiones hechas 

en el pasado eran mayores .. Los pagos a los acreedores de los 

Consulados. consignaciones anua.les para la compra de a.zogue en 

Alemania. pero sobre todo los gastos erogados en ejército y 

fortificaciones eran cuantiosos23_ 

Bajo su gestión de hecho se inició en Nueva Esparta el 

sistema de Intendencia.. surgiendo varios problemas como la. 

:;mposibilidad para que el Virrey atendiera al mismo tiempo la. 

Intendencia de la provincia de México y sus ta.reas propias. 

Florez sugirió que un Corregidor se hicera cargo de dicha. 

Intendencia. y propuso al Coronel Bernardo de Bona.via .. sugeren-

cia que fue aceptada y puesta en práctica para diciembre de 

1788 24 En el gobierno de Florez no se destacó la erección 

de obra pública. pero fue muy importante la construcción del 

ejército y sus fortificaciones. Fue una cabeza ilustrada. que 

protegió al mundo intelectual e introdujo en México la cos-

tumbre de las tertulias literarias. a.poyó la difusión de las 

ciencias y bajo su :regencia se desarrolló la primera sociedad 

patriótica en México25 . Impulsó el proyecto de un ja.rdin 

(23) Cf . .Ma. Luisa Rodr:íguez Baena. .Manuel Antonio Florez en Los Virreyes 
de Nueva Espaf!a en el Reinado de Carlos IV. José Antonio Calderón 
Quijano coord.. TI. Sevilla. Escuela de Estudios Hispanoamericanos. 
1972. p. 78. 

(24) 

(25) 

Como después se verá. el Coronel Bernardo de Bonavia será muy impor
tante para los efectos de este trabaJo. 

Cf. .Ma. Luisa Hodr:íguez Baena. op. cit. . p. .23. 
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botánico, la Academia de San Carlos y el Real Colegio de 

Minería. Fue un Virrey discreto. fiel y honrado. pero con 

poco ascendiente popular. por lo que en las cal les de la 

ciudad de México llegaron·a circular pasquines que decían: 

"Sr. Florez. peor usted que sus 

antecesores.' aa 

Para 1789 y principios de los 90's. Nueva Espaf'la se ve:!a 

afectada por la actitud tomada por Espaf'la hacia Francia. 

primero de alianza con los Borbones franceses y después de 

franca hostilidad por la caída de éstos. La guerra con Fran-

cía va a significar dificultad de comunicación con la metro-

poli y exacción de fondos para el sostenimiento de la lucha. 

Los cambios en la cúpula del gobierno espaftol de Floridablanca 

a A.randa. y de A.randa a Godoy. también serán fundamentales 

para la colonia más rica de América. En este contexto a.rrivó 

a Nueva Espaf'la Don Juan Vicente de GUemes Pachaco. segundo 

Conde de Revillagigedo. 

Revillagigedo llegó con el encargo de realizar un dicta-

men sobre "la precisión de adicionar la Ordenanza de Intenden-

(26) Cf. Roberto Moreno de los Arcos. La primera cátedra de botánica en 
México. 1788. México. Instituto de Investigaciones Históricas. UNAM. 
1980. pp. 34-54. Véase también Ma. Luisa Rodríguez Baena. op.cit .. p. 
83. 
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tes" y real izó un documento de mucho valor que refleja y 

sintetiza los grandes problemas que en ese momento sufr:!a la 

Nueva Espaf1a. En él planteó como primer paso la necesidad de 

fortalecer la personalidad del Virrey. dada la crisis que en 

el ejecutivo hab:!an causado las medidas de Jose de Gal vez. 

sugiere separar la Intendencia de México del Virrey y reducir 

la extensión de otras para su mejor gobierno. Propone dividir 

la Junta de Real Hacienda en dos. una para resolver asuntos de 

justicia y otra para asuntos económicos y gubernamentales. 

sel'lala la necesidad de descentralizara las rentas reales por 

Intendencias e igualar la cuota de tributos a todo el virrei-

nato Ca 16 reales per ca.pita). y se mostraba partidario de 

reorganizar el asunto de la renta de pulques. En el control 

de vagos y me:>digos planteaba reforzar la vigilancia. y que 

los intendentes empadronen para controlar la migración; para 

incrementar la producción ordenaba la realización de un es tu-

dio sobre los problemas internos del Tribunal de Miner1a 27• y 

para la agricultura coincid1a con Jovellanos en denunciar el 

latifundio y en que los bienes en manos muertas eran una 

rémora a la modernidad~-

(27) 

(28) 

Cf. Ma. de Lourdes D1az-Trechuelo et.al. El Virey D::>n Juan de GUemes 
Pacheco. Segundo Conde de Revillagigedo en Los Virreyes de Nueva 
Espaf!d en el Reinado de Carlos IV. op.cit .. pp. 159-203. 

Es curioso que Revillagiged.o expresara ideas muy similares a las de 
Jovella.noe aun antes de que éste concluyera (1794) y publicara (1795) 
El Informe de la Sociedad. Económica para la Ley J>.graria. Obra que 
causó gran polémica. 
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Este Virrey impulsó lo. minería. la agricultura y la 

industria. lo que se tro.dujo en un considerable aumento de la 

producción o.gricola; el maíz. el trigo. el o.lgodón. el tabaco 

y la ca.Na de azúcar incrementaron su producción. aun a pesar 

del esto.blecimiento de Intendencias y de la orientación del 

máximo impulso a la minería. Intentó promover a la industria 

textil que se enfrentaba al problemo. de la esco.sez de merca.do 

("por la costurnl:>re del pueblo de la desnudez") a la poca 

inversión privada y a una. mano de obra más cara que en la 

metrópoli. Se logró la autosuficiencia. alimenta.ria. y el 

desarrollo del comercio interno .. aun a pesar de las prohibi-

cienes .. carencia. de infraestructura y la falta de moneda de 

cobre29. Reorganizó la administración y con ello mejoró las 

condiciones de vida de toda la población. consiguió elevar los 

ingresos 30 y aminorar gastos. por lo que su gobierno se consi-

deró de bonanza. 

En la Ciudad de México fue un gran promotor de obras 

públicas y del orden. Limpiºó y reordenó la Plaza Mayor. 

organizó una gran acción de empedrad.o de calles. desagüe y 

(29) Cf. Ha. de Lourdes 
también Jorge González 
XVIII. op.cit .• passim. 

Oiaz-Trechuelo. op.cit .. pp. 225-263. Véase 
Angulo. Artesanado y Ciudad a fines del siglo 

(30) Según Adolfo Rud.io Gil. a.un los salarios más modestos tenían una. 
aceptable capacidad. adquisitiva. dad.o que los precios de los articu
les de primera necesidad eran bajos en relación a los salarios. Vea.se 
~-p. 258. 
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d.renaje que urgta para la ~apital. Creó otros tres mercad.os y 

resolvió finalmente el asunto d.el alumbrad.o instaland.o faroles 

y guard.ias o serenos y ast consiguió iluminar de los puentes31 

hacia ad.entro por completo la Ciud.ad.n. Como mejoras d.e poli-

eta. real izó el primer censo. cambió la forma d.e designación 

de los alcaldes de barrio mejorando a. estos funcionarios. 

introdujo los coches d.e alquiler y realizó providencias para 

prevenir y sofocar incendios. Como se vinculaba la ind.e-

cencia con la desnud.ez. ordenó que por la fuerza los trabaja-

dores d.e la Real Fábrica d.e Tabaco y la Casa d.e moneda. se 

vistieran. 

Sin embargo. este Virrey ilustrado no pud.o tener cal idas 

relaciones con el Arzobispo Novohispano. Las hostilidad.es se 

iniciaron cuando Revillagiged.o privó a Nuf!ez de Haro d.e hono-

res militares. pero el problema entre ambos se agudizó cuando 

el Virrey pretendió sacar d.el asilo eclesiástico a todos los 

reos militares sin caución jurad.a. a lo que se negó el Prela-

do. La Audiencia conciliad.ora aprobó la actitud. del Obispo 

con respecto a los reos de cielitos graves. pero le obligó a 

C3ll Loa puentes eran: Clérigo. Misericordia. Za.cate. Mariscala. Salto del 
Agua. &o Po.blo. San Sebastián. Espald.a d.el Cannen y Plaza de Tenex
pa. 

(32) Cf. Francisco Sed.ano. Noticias d.e México. T. II. México. Imprenta d.e 
J.R. Ba.r.bedillo. 1880. p. 202. Véase también José Gómez. Diario 
Curioso y Cuaderno d.e las Cosas MelllOrables en México durante el 
gobierno de Revillaqiqedo (1789-1794). Vers. Paleográfica. Intr. 
Ignacio González Polo. México. UNJl.M. 1986. p. 12. 



entregar a 

de honor de 

los reos de delitos 

los mili tares33. 

leves. bajo 

Sin duda. el 

l.45 

la simple palabra 

Virrey no era de 

las .simpatías de Nui'lez de Ha.ro del que el Prelado decía: 

"Dicen que disimula y tolera a va

rios de sus familiares la inconti

nencia y que cuando le sirven la 

mesa les pregunta algunas veces 

sobre mujeres de mala fama y cosas 

tor.,es.' ... 

Y a.na.día que se murmuraba de Revillagigedo por 

con la 

residir 

esposa 

en su 

de Don Pedro Gorostiza. al 

gobierno de Vera.cruz con tal 

que no 

de que 

su amistad 

permit:ia 

la sei'lora 

permaneciera cerca del Virrey. Y aquí 

problema de la sexualidad vinculado al 

conducta moral. El Obispo criticaba a 

podemos observar 

mal y a cuestiones 

el 

de 

Revillagigedo el im-

puesto con que gravó a los propietarios de las casas y en 

particular a los conventos de monjas. y de adoptar resolucio-

nes que según el Prelado eran sólo para cambiar lo realizado 

por sus predecesores. como la disolución de 

provinciales. Censuraba el carácter impetuoso 

(33) Cf. Mo.. de Lourdes D!az-Trechuelo. op.cit .• p. 359. 

(34) Cf . .IlllJ;!. p. 360. 

las milicias 

del Virrey. 
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pero sin embargo siempre le reconoció su enorme Cdpacidad 

organizativa y de trabajo. 

Recién nombrado Godoy Primer Ministro. decide designar a 

su cuf'1ado Miguel La Grua. Márques de Branciforte Virrey de 

Nueva Espaf'1a Cenero 1793) que llegó a México en junio de 1794 

una vez concluido el quinquenio que a Revillagigedo correspon-

d.ía en el Virreinato. La 11 Instrucción" a Bra.nciforte revelaba 

algunas de las circunstancias que vivía el Virreinato: se le 

aconsejaba mantener la tranquilidad pública con prudencia en 

los correctivos. armon:!a con la Real Audiencia, creación de 

expósitos y alhóndigas para prevenir crisis como la de 85. 

investigar la escasez de clero secular y de casas de miseri-

cordia y expósitos. provisión escrupulosa de curatos. vigilan-

cia de diezmos. aprobación y vigilancia de los aranceles de 

.curas, división de parroquias extensas. todo sin romper la 

armonía con los Obispos35. Preocupaba mucho la tranquilidad 

pública y la guerra con Francia primero y con Inglaterra 

después. ocuparía todo el gobierno y esfuerzos de Branciforte4 

Las exigencias de la metrópoli eran grandes y el Virrey trató 

de conseguir dinero aun a través de donativos y préstamos de 

particulares y de la Iglesia. Empleó grandes sumas también en 

(35) Cf. Luis Navarro y Ha. del Populo Antolín. El Virrey Marques de 
Branciforte en Los Virreyes de Nueva Espaf!a en el Reinado de Carlos 
IV. op. cit .. p. 383. Véase también. Ricardo Rees Jones. El Despo
tismo Ilustrado y los Intendentes de la Nueva Espat'la. México. UNAM. 
1983. pp. 105--107. 
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reconstruir el ejército y gran interés por eliminar cualquier 

cosa que oliera a francés. 

Cuando en 1791 el Rey había aprobado la existencia de 

Alcaldes de Barrio. recomendó el establecimiento de vivacs en 

cada cuartel. Para 1796 sin embargo. sólo 

la Calle de San Francisco. el de la Plaza del 

había tres: el de 

Volador y el del 

Barrio de San Pablo. Branciforte consultó con el sargento 

mayor de la Plaza que sugirió se trasladase el vivac del Vol a-

dor al Puente de la Merced. ya que cerca del Volador había. 

basta.nte guardia. y que los otros cinco vivacs o destacamentos 

se dispusieran en el Puente de Amaya. en el Puente del Carmen. 

en el de Santa Mar:!a. en Necatitlán y en la Plaza de las 

y a los 

inquieto 

Vizcainas. éstos ayudarían a los Alcaldes de Barrio 

guardas de farol a cumplir su misión; Branciforte. 

por el control social. los instald6 • 

Branciforte utilizaría su parentezco e influencia con el 

Primer Ministro para alejar y disminuir a la gente de Revilla-

gigedo. as:! como para desprestigiar a éste. También utilizó 

esa influencia para allegarse adeptos que deseaban los favores 

del Pr:!ncipe de la Paz. o de Carlos IV. lo que logró 

ls relaciones del Virrey con el Obispo.D 

(36) Cf. Luis NavarTO y Ma. del Populo Antolin. op.cit .• p. 515. 

(37) Cf. Ibid. pp. 542-543. 

sua.viza.r 
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Godoy hab1a logrado con su cuf'lado lo que deseaba en 

contra de cualquier rebelión: Eliminar a los franceses. borrar 

la huella "Arandista" de Revillagigedo. ganarse grupos 

infiuyentes y organizar el ejército38. 

A principios de l.796. el Primer Ministro propuso al 

Marqués un ascenso. pero la declaración de guerra con Inglate-

rra dejar1a al Virrey en Nueva Espaf'la diecisiete meses más. 

los peores de su gobierno. El aislamiento en que se vio 

sumida la colonia provocó graves trastornos en la econom:1a y 

en la Hacienda. Faltaban el azogue y el papel para las indus-

trias minera y tabacalera. pilares de la economía novohispana. 

además. las dificultades para el comercio exterior redujeron 

grandemente los ingresos por concepto de impuestos. a lo que 

se sumó en 1797 una fuerte epidemia de viruela que a pesar de 

medidas preventivas. se extendió por grandes zonas del Vi-

rreinato y fue controlada hasta el afio siguiente. 

Don Miguel José de Azanza~ el elegido por el Principe de 

la Paz por serle un obstáculo en Madrid. llegó como Virrey a 

Nueva Espaf'la en mayo de l.798. 

La guerra continuó con sus exigencias de numerario. 

pólvora y hombres. ante lo cual Azanza instaló una nuevo. 

(38) Cf. Ibid. p. 550. 
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fábrica de pólvora en Chapultepec que complementara la de 

Santa Fé y trató de impulsar las industrias. En el marco del 

aumento de la producción. Azanza resolvió disolver los impedi-

mantos para el trabajo femenino. Las mismas condiciones 

economicas y sociales novohispanas exigían un cambio. muchas 

mujeres ejercían labores artesanales pues los gremios se los 

impedían. En 1798 Dol'la Josefa de Celis solicitó permiso al 

Virrey para bordar zapatos y venderlos. Como en 1784 en la 

ciudad de Córdoba había presentado una solicitud similar que 

había sido aprobada. Azanza decretó el 3 de agosto de 1798 que 

no se impidiese a las mujeres ejercer este oficio ni otros 

''propios de su sexo'' a.un a pesar de las protestas gremiales39• 

el Consejo de Indias lo aprobó y solicitó al Virrey arreglara 

las ordenanzas gremiales que se opusieran a.l fomento de las 

industrias y artes. Azanza fue removido de improviso (pues su 

actuación había sido acertada) a fines de 1799. sustituido por 

Don Felix Berenguer de Marquina. 

Para el affo de 1800. y a medida que se debilitaba Espal'la 

en la guerra. preocupaba mucho a la metrópoli la tranquilidad 

dentro de sus colonias. El peligro de contaminación de ideas 

revolucionarias era de cuidado y constituyó junto con la lucha 

C39l Cfr. Ha. del Carmen Galbis Diez. El Virrey Don Miguel José de Azanza 
en Loe Virreyes de Nueva Espaf'!a en el Reinado de Carlos IV. T II. 
Sevilla. F.scuela de F.stud.ios Hispanoamericanos. 1972 pp. 28-29. Vease 
también Pilar Gonzalbo. Las Mujeres en la Nueva Espai'!d. México. 
Colegio de México. 1987. pp. 122-129. 
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contra los ingleses y la batalla contra el contrabando. una de 

las preocupaciones importantes de Marquina 40. Era un gober-

nant~ equilibrado y benévolo que resolvió dos conspiraciones y 

dos levantamientos indígenas de manera inteligente. pero que 

por un motivo que atane a nuestro tema, tuvo fricciones con la 

Audiencia. Podr:!a pensarse que los tentáculos de la justicia 

para la persecusión de faltas sexuales sólo alcanzaban a las 

clases no pudientes. sin embargo. aqu:! se dio un ejemplo de 

que algunos intentos de agresiones pol:(ticas entre poderosos 

involucraban acusaciones vinculadas al ejercicio de sexualida-

des no permitidas. el amancebamiento del cocinero del Virrey. 

ocasionó fricciones entre Marquina y la Audiencia. Lea.ndro 

Reman. el cocinero del Virrey. acusado de amanceba.mi en-

to hab:!a sido encarcelado. la Real Sala en lugar de dar aviso 

al Virrey sólo trató con el mayordomo de éste. El escribano 

solicitó la fianza para Leandro a Marquina que al enterarse 

del caso solicitó a la Sala del crimen la ,, liberación del reo y 

las diligencias que se hab:!an practicado durante el proceso. 
,, 

La Real Sala envio al reo y las diligencias pero con un oficio 

parco y seco sin más explicaciones. El Virrey se ofendio y 

reclamó al Ministro Caballero el desaire: 

(49) Cf. Mariana Rodr:!guez del Valle. El Virrey Don Felix Berenguer de 
Marquina en Los Virreyes de Nueva Espaj'!a en el Reinado de Carlos IV. 
T. II. op. cit .. pp. 67-179. 



"Pues por poc..-o a.t:.:nd.:ibl.: que se<>. la perso
n<:>. de un cr:idcio el"' ,coc:ind. lo erd mucho ld 
suyd por los alt•::>s empleos qu"' ost.,,ntdb<:>. y 
sobre los cud 1 "'s r"'cd .2.d e 1 d.:>sd .2. re 'fl. 

Don Fe l ix Berenguer de Marqu1na solicitó su remoc1on. 
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y 

Jose de Iturrigaray protegido del Príncipe de la Paz oc1.1p6 su 

lugar de 1803 a 1808. En los dos primeros af'los de su gestion. 

que fueron de paz. la Nueva Espaf'la se oriento a sanear sus 

finanzas y promover el crecimiento económico para solventa.r 

los problem~s financieros de la metrópoli. Se fomentó la 

minería con nuevos inventos. liberación de impuestos y creci-

miento de la amonedación .. amen de que el Virrey orgdnizo un 

sistema de almacenamiento de azogue al cual poder recurrir en 

tiempos de guerra. Promovió la terminación del edificio de la 

Real Fabrica de Cigarros que sin embargo no pudo concluir. y 

despues para la guerra contra Inglaterra. organizó un ejercito 

f.,_.erte y entrena.do. De su gobierno resulta interesante la 

fama que logró de corrupto y la de su esposa. de practicante 

de sexualidad no permitida. pero sobre todo el distanciamiento 

que tuvo con la Iglesia por la ~plicación de la Real Cédula de 

enajenación de bienes eclesiast1cos 42 • Analicemos ahora .. un 

poco de la historia de esta relación. 

(4lJ Mariana. Rodríguez del Valle. op. cit .. p. 78. 

(42) Cf. José Joaquín Real y Antonia M. Hered.ia. El Virrey Don Jose de 
Iturrigaray .. en Los Virreyes de Nueva Esoa.ña en o;?l ~eina.do de Ca.rlc-s 
IV. T. II. op.cit .. pp. 186-.345. 
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Pa.ra. Espa.i'la. y sus colonias. la Iglesia católica 

hab:ía sido una ·,i·n.,;t·itución social de gran importancia. 

siempre 

Desde 

los primeros ·. t i·empos. la. Corona hab:ía acudido a la 

tanto para. la j~stifi~~ción de la conquista. como paro. do3spu-ss 

consolidar la colonización .. y as:í durante los Habsburg 0:.s 

existían entre ambas instituciones una especie de a.soc1a.cic-n 

afable. 

En la época de las luces. el lugar de la Iglesia novoh1s-

pana era todavía muy importante. Goza.ba. pa.ra. entonces de una 

floreciente prosperida.d económica.. A t.raves del diezmo. 

legados. donaciones y obra.s pias hab:ía. llegado a c•.:insol idar un 

capital bastante fuerte. que si bien no hab1a sido en general 

espiendor inviertido en capital productivo. si lo era en "el 

del cul~o" y en amplios programa.s de caridad y accion ~ocia.l 

que permitia.n la. ca.na.liza.ción de culpas y el alivio de tensio-

nes sociales. Junto a la Corona,. era la instituciOn con mds 

poder en la Nueva EspaNa. y su influencia.. actividades y perso-

nal eran muy grandes. Era una institución venera.da y r~speta-

da por la sociedad y su influencia,. a.ctivida.des y personal 

eran muy grandes. ErCl una institución venera.da y respetada 

por la socieda.d y sus acciones consideradas val iosa.s eran 

apoya.das f1sica. biológica y monetaria.mente por ca.si codos l ·.:..s 
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Era la mayor institución crediticia por su novohispanos43. 

amplia liquidez porque con excepción de las órdenes de San 

Agustín. Santo Domingo y El 

riqueza estaba en capitales44. 

cial y aun antropológica era 

novohispana a tal grado que su 

Carmen Descalzo. casi toda su 

Su labor educativa. a.sisten-

fundamental para 

acción política 

la sociedad 

llegó a ser 

para el siglo XVIII. un poderoso rival para la autoridad real. 

La Ilustración y el anti corporativismo tenían por lo 

tanto que penetrar en la Iglesia novohispana y ya sea que el 

clero se convenciera o no. el movimiento reformista tenía que 

ingresar. La Iglesia novohispana no estaba constituída por un 

clero homogéneo. sino más bien de varios grupos y jerarqu:1a.s 

entre los cuales había diferencias no sólo económicas. sino 

también ideológicas y políticas. Había grandes desigualdades 

entre los ingresos del personal ubicado en las jerarquías. y 

los párrocos. y entre éstos según la parroquia 45, existían 

(43) Cf. John Frederick. Shwaller. Orígenes de la Riaueza de la Iglesia en 
México. ItmC991!! eclesi~icos y finanzas de la Iglesia 1523-1.600. 
México. F.C.E .• 1.990. pp. 24-25. 

(44) Cf. Pedro P~rez Herrero. Plata y Libranzas. La Articulación Comer
cial del M<!lxico Borbónico. México. Colmex. 1.988. pp. 1.96-1.98. 

(45) Las fuentes de ingresos del clero secular eran distintas que los de 
los regulares. La base de los regula.res eran las limosnas y donacio
nes de loe fieles. en tanto el secular recibía pago por su adminis
tración parroquial y el die=>e sostenía parte de su a.ctividad. El 
clero regular hac:1a votos de pobreza y el secular poseía más libertad 
económica. Parroquias ricas o pobres determinaban los ingresos Y 
había grandes diferencias. entre por ejemplo los ingresos del Obispo 
y el Cabildo y los del clero bajo. Véase John Fred.erick Schwaller. 
op.cit .• pp. 80-1.44. 
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conflictos entre el clero regular y secular por la cuant:!a de 

bienes. la función social y la relación con los ind:!genas y 

finalmente exist:!an entre ellos. distintos puntos de vista y 

formas de acogida al movimiento reformista y al regalismo 

ilustra.do. Hab:!a dudas sobre la aceptación y e 1 impacto de 1 

reformismo en los intereses de la institución 46• pero también 

dentro de 1 a. jerarqu:!a. ilustrados entusiastas. En este 

sentido se piensa. en un aparato eclesiástico dirigido por 

grandes mentes ilustradas como los Obispos Lorenzana y Fabiá.n 

y Fuero. y otro menos impetuoso pero también partidario. Núl'ie:z 

de Ha.ro y Peralta.. 

De esta manera. para la expulsión de los jesuitas. Arzo-

bispado y Corona "se harán sólo uno". Francisco Antonio Loren-

za.na. elaboró as:! tres pastorales en contra de los jesuitas. 

los condenaba por ensel'ia.r la doctrina moral del probabilismo y 

las doctrinas del padre Pedro Calatayud. Los acusaba de 

laxitud en el confesionario. de regicidas y de relajación que 

según él. invad:!a la orden. Posteriormente. con el asunto de 

la redistribución de las parroquias y después. con la se cu la-

ri:zación de loe curatos de regulares. ante la tensión creada 

entre la Corona y el clero regular. el Rey contó siempre con 

(46) Cf. Brian Connaughton. La Iglesia y la. Ilustración tard:!a en la 
Intendencia el.e Guadalajara: El discurso ideológico del clero en su 
contexto social en Estudios de Historia Novohispapa. No. 9. México. 
UNAM. 1987. pp. 159-188. 
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entre la Corona y el clero regular. el Rey cont6 siempre con 

el apoyo 

ci6n de 

irrestricto __ de 1 .. padre_ Lol'"en~~naH. La 
Bucareli -y ¡;'.abiak~---_--. Fuero 

.cordia·1 •re la-

Lorenzana. fue pari:icular-

mente importante para el éxito- de la reforma para la 

vida en común de los conventos de religiosas4ª. y lo. culmina-

ci6n de ~sta colaboración la constituiría el IV 

Mexicano. 

A lo lo.rgo de la historia novohispano. no hab1an faltado 

algunos desacuerdos. malos entendidos. y peque~os y aun media-

nos enrrentamientos entre el poder temporal y el espiritual. 

Pero para el último tercio del siglo XVIII. la cuestion -=r·:t. 

muy e lar'"·. por sobre cualquier enf~entamiento o desa.cu.:rdo 

ent::-e Virrey y Obispo. Obispo y Virrey. Regulares-seculares y 

~stos y funcionarios_ se encontraba la Suprema Autoridad Real. 

y una muestra de ello rue el IV Concilio. 

Aun a pesar de que la Iglesia sería una de las corpora-

ciones más afectadas. la alta jerarquía católica en su mayo:r1·!l 

consideraba. positiva la unión del rega. l ismo con la 

past•::iral. La Ilustración exigía reformas y 

(47J Cf. Luis Sierra Nava-Lasa. El Cardenal Lorenzana y Ld Ilu.stracion. 
TI. Madrid. Fundacion Universitaria Espa~ola. 1975. pp. 180-187. 

(48) Cf. Francisco Fabián y Fuero. Ed.ici:os en Colección de Prov1denc1as 
Diocesanas del Obispado de Pu~bla de los Anq:eles, Puebla cs.~,. 
l/'º pp. 164-177. 88-90. 207-209. 



"S:i. se planeaba una reforma profunda en 1 a 
esérucéura de la Igles:i.a Novoh:i.spana. el 
veh:iculo adecuado para su real :i.zac:i.ón era. 
prec:i.samenée. un nuevo Conc:i.l:i.o Prov:i.n
c2· '21" 49 
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ya que desde el Tercer Concilio (1585). muchas de las realida-

des hab:!an cambiado. La Corona se encontraba interesada en 

que la reforma de la Iglesia diera como frutos una mayor 

suj~cción a la Corona. l:!mites en la extensión de las órdenes 

y a su enriquecimiento. y pretendía la mediación del clero con 

los fieles para incrementar la producción. La elite eclesiás-

tica mexicana se interesaba en eliminar la corrupción y cos-

tumbres decadentes entre los miembros de la Iglesia y aceptaba 

el regalismo de los Eorbones. as:!. en un trabajo conjunto 

Lorenzana. Fabián y Fuero y José de Galvez enviaron al Consejo 

de Indias la iniciativa del Concilio.so 

La solicitud fue enviada por el Rey al Conde de l\randa. 

Presidente de Consejo de Castilla. que encargó el informe al 

fiscal. don Pedro Rodríguez de _Campomanes. El fiscal. parti-

dario del regalismo. propuso la reforma desde fuera de la 

Iglesia por reformadores extraordinarios designados por los 

(49) Pilar Gonzalbo. Del Tercero al euarto Concilio Provincial Mexicano. 
l.585-1771. en Historia Mexicana No. 35. México. Colegio de México. p. 
6. 

(50) Cf. Ibid. p. 
275-303:" 

10. Véase también Luis Sierra Nava-Lasa. op.cit .. pp. 
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generales de las congregaciones.· pero gratas a la 

carecieran de medios 

nuevos religiosos y 

reestablecer la vida común en los conventos de regulares5 1. 

El Consejo de Castilla a.probó lo sugerido por Campomanes y 

Carlos III firmó la convocatoria. el 21 de agosto de 1769. Ei 

Cabildo catedralicio novohispano fijó la fecha de inicio del 

Concilio para el 13 de enero de 1771.52 

El Rey sugirió algunos temas a tratar en el Concilio como 

la publicación de un catecismo y su traducción a lenguas 

indigenas. establecimiento de seminarios y la e1iminacion de 

idolatr1as y supersticiones. Preocupaba. a los ilustrados 1 a 

influencia de los jesuitas expulsos_ la eliminación de idol"'-

trias y lo relacionado con la Real Hacienda como l a.s cape l la-

nias. el cobro de obvenciones parroquiales. y el control de 

ingresos y rentas de los conventos de regulares 53• 

El regalismo mostrado en el Concilio por los C)bispos 

Lorenzana. y Fa.bidn y Fuero les sirvio par~ después ser promo-

(51) 

C52l 

(53) 

Cf. Pilar Gonzalbo. Del Tercero al Cuarto Concilio. op.cit .. p. 11. 

Cf. Luis Sierra Nava-Lasa. op. cit .. p. 275. 

Cf. Pilar Gonzalbo. 
Luis Sierrd op ~1t _ 
9-31. 

Del Tercero. op. cit .. p. 13. Vea.se tambien 
p. 275-303 y tdlllbien Richdrd. Herr. op.c1t .. pp. 
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vidos54. el primero a la. sede de Toledo. y el segundo a. Valen-

cia.. La elite novohispana se encontraba entre las ideas de 

proteger sus intereses materia.les y la. búsqueda de una pureza. 

ideológica. acorde a. la modernidad. y hab1a. dudas sobre la.s 

posibilidades que para. el mundo religioso representaban 1 a.s 

reformas borbónicas. Resultados importantes del Concilio como 

el triunfo sobre el criollismo. 1 a. hispaniza.ción del mundo 

ind:!gena. la reforma de los regulares. la cuestión de la. 

inmunidad eclesiástica y la. destitución del Obispo D:!az Bravo. 

mostraron la. gran fuerza de la. Corona55. y si bien el Concilio 

no fue promulgado para su obediencia. mostró la realidad 

novohispana. 

Esa. fuerza continuó creciendo con el ascenso de Godoy que 

no aceptaba ningún cuestiona.miento sobre el dominio del Estado 

sobre la Iglesia y en Nueva Espana con presión continua sobre 

el mundo eclesiástico para la aceptación de las reformas 

borbónicas y para la satisfacción de demandas económicas por 

(54) Un factor que cont:rib..lyó a. la dependencia Real de la. Iglesia Novohis
pana. fue además de la pol:!tica de loe funcionarioe virreinales el 
que el Consejo de Indias incrementó su influencia en el nombramiento 
de Obispoe y el que <§stoe con más frecuencia se reclutaran entre 
espatloles y no america.noe. Como el Consejo designaba también a. loe 
burócratas reales. loe funcionarioe eclesiásticoe empezaron a tener 
interés en matener buenas. relaciones con sus compafteroe seculares. 
as:! la. Iglesia se volvió menee combativa. Al!l:1 las burocracias Real y 
Eclesiástica. cooperaron entre si. Véase Patricia. Seed. op.cit .. p. 
208. 

(55) Cf. Luis Sierra Na.va-Lasa. op. cit .. pp. 275-315. 
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Esta. situacion generó iensiones porque no 

todos se decidieron .a acatar dÓcilmente el' despotism•:> real. 

La invasión napoleónica ser1a la catarsis ~ generadora de cam-

bios que exigirían una reubicación y 

de la Iglesia en la sociedad. 

redefinicion del discurso 

Para el 

trono eran 

meta final. 

poder como 

tema que nos ocupa. curiosamente_ el altar y el 

entidades separadas pero fatalmente unidas por la 

No esta.ba.n exentas de conflictos por zonas de 

en los a.suntos de bigam1a. de doble competencia.. 

pero en general. para el problema del ejercicio de la sexuali-

dad_ observaremos pactos y concesiones mutuas_ 

al final. mucho discurso coincidente. 

tensiones. per•.::i 
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EL PENSAMIENTO Y 

LOS DISCURSOS 

Si id I luserac:ion e>nserfd ¡,,, 
búsquedd de la verddd a 
t:r~ves de lél .r..!l.zon.. ¿CLJdl 
es el p.:u·adigamd de la ver
ddd en la sexudlidad? 

Si se parte de la noción de f ilosofia como ciencia básica 

o rectoral y de una realidad novohispana en donde todos los 

campos de la cultura se encontraban en estrecha relación. qui-

Zá podamos pensar en un sistema cultural esca l ást i cd . o.un a. 

pesar de que para la segunda mitad del siglo XVIII se introdu-

,Je::ron ielementos de la filosoria moderna.. La escolc:istica 

estuvo presente desde los inicios de la época colonial. pene-

trando con su discurso en las mentes de los eruditos .. a cos-

tumbres. respuestas y formas de vida del pueblo en general. 

Esta influencia permaneció continua durante todo el virreina~o 

aunque con diferente intensidad en sus distintos momentos. A 

partir de mediados del siglo de las luces .. la cultura mexicana 

tuvo una fuerte inyección de espíritu renovador cuya 1nserc1on 

l l 1- Cf. Hayden White. Metahistoria. La imaqinacion histór1r.a 
Europa del siglo XIX. México. F.C.E .. 1992. passim. 

la 

(~J Cf. Bernabé Navarro. Cultura Mexicana Moderna en ei siql·~ :~V!II. 
México .. UNAM. 1983. p. 16. 
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se extendió a varios ámbitos. fundamentalmente en la filosof1a 

y en la ciencia. Con el la 
- ', ':-,-·:-' 

penetrar_O_n-·_:-,:"conceptos, métodos, - .. -

tesis y discursos de la modernidad-. y _-a través de el las 

oc.ras disciplinas. y también a las mentalidades colectivas. 

Esto generó 

modernizada3 

un producto filosófico diferente. la escolO.stica 

cuyo apogeo se dio en las décadas comprendidas 

entre l7ó8 y 1790. En este periodo. ideas. conceptos y méto-

dt:.>S de la filosof1a moderna.; que habian sido inicialmente 

introducidos en la de cada anterior. se consolidaron en la 

cuitura mexicana. 

Fue una. época de florecimiento cultural y de 

fusión del pensamiento. pues los principales erudiT:.os 

de este momento realizaron grandes esfuerzos para propa-

gar los conocimientos. 

En la literatura. las plumas se orientaron ha.e id. el 

neoclasisismo francés, en la. ciencia ha.cía la aprobación ó.e 

la.s ciencias experimentales. y :en la filosofía en la a.cepta-

ción de métodos modernos. Descartes. Newton. Leibnitz. Ga..;;-

sendi. Feijoó. Tosca y Losada penetraron en las esferas inte-

lectuales y se abrieron los ojos a la ciencia experimental. a 

la diferencia entre objeto y método en la filosofía. t·::>do con 

una orientación práctica. hacia el beneficio popular. 

(3) Cf. Ibid. p. 
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En Nueva Espafia y en 

esfuerzos por reorientar el pensamieri_to ;;,,· 'd.iiid.~:éf-~ i".Joó -qu~ 

inicia la enseflanza del método experimental.· ~~sf:a ·los esru-:r-

=•::>S por di fundir el pensamiento ca.rtes i ano'..· poner or-d.en. 

trabajar con método. dudar en ca.so necesario y detenar los 

~uicios prematuros. Existia la inquietud de una. nueva int:.er-

pretación del derecho natural como ley de valor universal. y 

empezó a llegar el eco de los philosophes. con sus dudas sobre 

la exclusividad de la verdad cristiana,. el pecado original 

como fuente de mancha y las posibilidades de otro cristianismo 

verdadero. 

La presencia de los discursos de Roussea.u,. Descartes. 

Condillac. Diderot y Raynal empezó a sentirse en Nueva Espa-

fla 4 . generando aqu:! un sistema filosófico pare i cu lar un 

eclecticismo entre la escolástica y la modernidadS . 

La ruptura ideológica que conllevaba el arribo de la 

modernidad principalmente con la introducción de la fi losofia 

natural6 . significaba principalmente el surgimiento de un 

(4) Cf. Juan Herná.ndez Luna. El pensamiento racionalista francés en el 
siglo XVIII mexicano en Revista Filosof1a y Letras No. 24. oct-dic. 
1946. Tomo XII. pp. 233-249. Véase también Jean Sarrailh. op.cit. p. 
709. . 

(5) Cf. Eernabe Navarro. op.cit .. p . .35. 

(ól Cf. Ma. del Carmen Rovira. Eclecticos oortuaueses del siglo XVI:CI .,, 
algunas de sus influencia en América. Mex1co. UNAM. 1979. p. l~ti. 
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nuevo concepto de verdad. no proveniente de las autoridades. 

sino basado en la investigación natural. Se pensaba en la 

necesi.da.d de ex1stencia. de una filosofia libre en el sent:. idc 

de preJuicios y en 

mientos. 

la condición de la prueba de los razona-

¿Qué tanto del discurso escolástico o del moderno hab.r-a. 

penetrado en 

concepciones 

lo dicho 

sobre la 

sobre la sexualidad?; 

naturaleza humana y el 

dentro de las 

proceso de la 

historia. ldónde se ubica.río. el discurso sobre la.s prácticas 

sexuales?; lse aceptarla segun el discurso kantiano la 

posible convivencia de emociones y pasiones con ciencia y 

ra.zon?: lse admitiria la influencia rousonia.na en el 

sentido de la realidad de la historia humana. como un proceso 

de degeneración? 

La epoca que nos ocupa era un tiempo pleno de optimismo 

'9:n donde la idea prevaleciente era el progreso de la humani-

dad. Cesare Beccaria acu~aría una frase muy 

"maggior felicite divisa del maggior numero·· 7 : 

a prapósito: 

este prcgreso 

t~ndria que ver con la bondad natural del hombre y un gob1ern°::> 

adecuado que gobernase la naturaleza pues la filosofía y la 

(7) Cf. Ricardo Rees Jones. op. cit .. p. 22. 
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ra.zon serian los encargados de llevar al hombre en el camino 

hacia Diosa . 

En el problema de la filoso:fia. en el eclecticismo novo-

hispano se debatian tomistas. esco~istas y nominalistas: aris-

totélicos contra tomistas. empiristas contra racionalistas dl-

rededor del asunto de las universales. de la cuestión de la 

f•:..rma y la materia. del problema del intelecto constructivo. 

del progreso y perfectibilidad. del derecho natural. de Dios y 

la razón. del libre albedrio y la predestinación y el tema de 

Dios. la moral y el pecado; el enigma. era "el como" asumir la. 

modernidad. 

Personajes como Díaz de Gama.rra atacaban la escolástica 

tradicional y promovían un eclectismo9 que en otros 

obra. como el caso de Clavijero. estaba presente 10• 

cutia que: 

"con J¿Js elucubrac1·ones y las cont:.rover
s2·a..s incansables sob.?-e falsos p.z-oblem..3.s 
y cueseiones incrascendenees; habia que-

y en su 

Se dis-

(6) Cf. Ibid. p. 23-24. Véase también Ma. Carmen Revira. oo.cit .. p. 25. 

(9) C:f. "Los errores del entendimiento humano" y "Elementos de fi losof1a. 
moderna.'' del autor. Véase también Roberto Moreno. Joaquín Vela=guez 
de León y sus trabajos cient1ficos sobre el Valle de México. Mexico. 
UNAM. 1977. Introducción. 

ClOl Cf. Marcela. Suarez. 
prensa. UAM. 1993. 

ClaviJero en la filosofía de la Histvria. ~n 



volver a la gran érad2c2on f2losóf2ca y a 
Jo que ~neeresaba d~reccdmenee d los hom
bres.11 

Los escolásticos sostenían que la. forma. era ''1.ina. 

loo 

ent:ida.d 

de ca.racter meta.f1sico que tenia en si misma ser v-=rdadero y 

sust~ncial distinto de la materia12 • Los modernos a.firmaban 

que la forma era s6 lo la ma.nera en como la materia estaba. 

dispuesta. nunca entidad distinta a la materia. forma y priva-

cion .in abstracto .. en tanto los físicos modernos promov:i:an el 

conocimiento de las cosas a través de sus propiedadesll. 

El Est:ado espa~ol en la época de la expulsión pugnaba por 

Tomismo y así veremos a un Fabiá.n y Fuero recomendando la 

Summa Teologica en contra de la. doctrina del jesuita Francisco 

Suárez. que junto con sus seguidores era dcusado de oscuran-

tismo por hacer de su fidelidad a Aristóteles. base de su 

sistema. filosófico. En realidad Suárez se acercaba a. l a.ri.st<:>-

t"'3l1smo porque con su teoría de la sustancia .. el .sua.recismo 

ofrecía un fundamento de los más importantes al dogma de la 

(lll Cf. Joseph Pérez. Tradición e Innovacion en America del siglo XVIII 
en América del siglo XVIII en La America Fspa!'!ola en la época de las 
luces. Madrid. ICI. 1968. p. 272. 

(12l Cf. Ma. Car.nen Rovira. op.cit .. p. 136. 

íl3J Ibid. pp. 132-133. 
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eucarist1a. y más por cuestión de fel 4• que de asunto filosófi-

co o cientifico; de hecho. los que luchaba.n por el regreso a 

Sa.nto Tomás tampoco se salían del campo de la. escolástica. 

El problema. era. funda.mentalmente político. ya que Fran-

cisco Suarez .. el filósofo jesuita del siglo XVII. era un 

populista que había. escrito contra el tiranicidio. En su obra 

Defensio Fidei .. ha.bia. sistematizado un principio fundamenta. l. 

que si bien ya había sido trabajado por Vitoria. Soto. Molina 

y Aizpilweta. no se había ordenado y consolidado: 

"Es c:i.e.rt:o que se da. en los h<:>mbres la. 
pot:est:a.d de leg:isla.r. pero en cudnt:o "' la.s 
leyes civiles ld. n~tuz-d.le=a no confir.io 
esta. potest:o!ld d nad;;.e. s:ino d lo que es 
und comunidd.d humdnd_ y fie esCo se trdsla
da a uno sólo o d muchos" 

Suárez afirmaba que 

"La. Igles2·r::1 no puede codcr.:2·ondr d los ,in
fieles d que depongdn sus errores conera 
~=;~r.:.u~~2-t~_:.~1~r guerrd d .inf2"eles que no 

Cl4l Aristóteles sosten1a que el cuerpo era igual a la materia y torma. 

(l5l 

r10> 

Tomás de Aquino seí'lalaba que en la. hostia. ha.y calidades sensibl.,s. 
los accidentes .. olor .. sabor.. pero son accidentes sin sujeto.. porqu.-2 
en realidad se está en presencia. de algo diferente: al pan que son el 
cuerpo y la sangre de Cristo (teor1a. Tomista de la transubstancia
ción) . suarez profundiza la ceoría y la mejora. 

Cf. F'r""1cisco Suárez. 
Nueva Espa~a. Selece 
1984. p. 16. 

~-p. 104. 

Defensio Fidei. en Textos Políticos en la 
Intr. Carlos Herrejon Peredo. México. UNAM. 



Y agregaba.: 

"No compairt:o op2n2on. que se puede com
b~cir a los infiel~s antropofagos o ~ Jos 
que .inmolan seres humanos a 2·doJ,_-.,s porqt..Je 
~41 cosd Vd contra 2nocentes. Si esce p~
recer ruer:d sol .2.·do Camb.idn habz-.i·a que com
bat:ir d los 2·nrieles po.r fraudes. cidLLl te
z-.ios y damas pecados contra la just::.ic.ia. 
como que ld m.2«sm~ ra:=on m2·1.2·ta pd..ra c:J..mbos 
casos. Y pu.:st:o que no 

17 
es 12.ci t:o es este 

t::gmpoco lo es en aquel" 

Suárez a. la potestad regia 

lóa 

el hecho 

divino y restituir al pacto social las formas de gobierno. por 

lo que no era grato a los déspotas ilustrados. que trataron de 

combatir el suarecismo con San Agustín y Sto. Tomás. ?a.ra oel 

dsunto de la sexualidad. quizá el nominalismo de Suá:r"3'Z se 

abri~ra a casvismos. y con éste. a tolerancias. 

Los jesuitas leían a Suárez y este era uno de los princi-

pales herederos de Escoto. Escoto había introducido la nocion 

de distinciones formales "basadas en la. naturaleza de las 

cosas•• : Segun esta conceptualización, si las cosas se eni:ien-

den claramente como distintas debe corresponderles alguna. 

distinción de lo rea. l 16• Esta preocupación por la correspon-

dencia. entre la realidad de una idea y la. realidad de la cosa 

(l7l Ibid. p. 106. 

<18) Cf. Mau.rico Beuchot. F.s~ud1os de historia y de filosof1a en ~l ~e
x1co colonial. Mexico. UNAM. 1991. p. 69. 
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idead.:i. en la idea~ .. era. para. muchos filós•:>fcs:modernos. ··novohis-

panos piedra angular en su reflexion. Escó_to'y •ocbe.~-a:~irma--- . --- ;-''.'}_· ., 

de conocimiento es algo 

la mente. y en esta línea podemos pensar 

a través de él. en Descartes. Hume y aun en Kant. 'Esta exp.-.,,-

sion de nominal ismc19 estaba presente en la. escolástica. -1.~ 

intencional idad no sólo de voluntad sino cognoscitiva-1' 

ser 1ntancional" del obj.,,to del conocimiento. el pensar que el 

objato de conocimiento era algo "pensado" también estaba vivo 

en Sto. Tomas. 

Pa.ra. los escotistas. lo universal esta en el ind1v1duo y 

lo individual procede de los mismos aspectos formales: en -:-1 

acto humano lo importante es la voluntad. por lo tanto en todo 

puede haber bueno o ma.lo. Para el tema que nos compete. Duns 

Escoto sostenia. que Dios no puede ordenar nada distinto a la 

ley na.tura! porque es necesariamente verdadera,. pero 

conc-3der dispensas. No puede modificar los tres primeros 

mandamientos porque corresponden a la Ley natural per-<> p1..ied..:-

revocar o modificar los siete últimos. Es decir. hay instan-

cias necesarias e instancias contingentes 2~ Sin 

Nominalismo: La. consideracion de que los W"live:rsales,. es 
termines generales que pueden ser predicados de SUJetos 
no son seres que tengan exis~encia autOnoma. ni entidades 
el espiritu hu.mano,. sino simples signos. 

embargo. 

decir .. !os 
diierentes,. 
crea.das por 

(20) Cfr .. P~ul Helm. Introducción a Lós Mand.at·=-s Divinos: op. cit. ... p . .!..3. 
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esta apertura escotista presente en el eclecticismo novohispa-

no no podia acomparlar al derecho natural. porque si la.s .seme-

pueden ser construidas. no es segura una ~sencid uni-

versal a toda la humanidad y entonces no es posible un derecho 

natural. 

Occam. discipulo de Escoto. sostenía que la. etiGa sr.:>¡.;> 

puede ser asunto de revelación divina a traves de Sagradas 

Escrituras o de otros medios .. y no asunto de la Ley natural 

discernible por la razón o la conciencia. Para. é 1 • 1-a mora 1 

corresponde a una libre elección de Dios que puede ordenar una 

moralidad distinta a la establecida: desde esta perspectiva.. 

podría pensarse que quizá si Dios ordenara la foi-·nicacion. la. 

fornicación seria obligatoria. 21 

Con respecto a Descartes y a Kant. también inmersos en 

este eclecY:.icismo novohispano .. resulta in't:.eresante observ.3r 

los temas de Dios. progreso y razón. Descartes proponi~ ld 

idea del progreso constante .. "fijado de una ve:: por t:.·:idas 

hasta que el conocimiento humano .. basa.do en el axi0ma del 

ord~n natural del universo. llege al estado de perf ecc ion" 22_ 

Para el pensamiento cartesiano era un proceso natural e a.his-

(21! Cf. ~· p. 10. 

(22J .Je-r::.y T·.:..pol.sky.. Met.cc:iología de la Historia .. ~adrid.. (:'ated..ra. :..._4 71. 
pp. 77-78. 
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tOrico que consist~ª--~n la rea.lización-.0 de l~:k ¡~yes: '~_inmutá-bles 

de l..:i. naturaleza que hacen: la;. ie{'.i.cidd~-d.~i hcmbre>:y)pueden 

ser abarcados po~ .la razó_n En. ·e,f~·t~.~~,¿.~q~~;:;~~clt;~~6s_>' '.i~·::.~~\·1:.á 
"•,:Y/.':','·-( \~~/~· ",'.To' •e' 

interesante la afirmación de· Des'caX::tes::~e'n·, . .;;·1 ~:enti.do 'de que la 

nat:.uraleza. huma.na es inmui:ab·i~·::::;-~:~··;~·::·.:i(!~·¡;~~n. su tesis de 

"el conocimiento de Di~s ~s asequible a la razón" 23. de lo qu-: 

se deriva el discurso sobre la apertura de que cada grupo =:o-

cial haya forJado ideas distintas pero igualmente v4lidas S•::i-

bre la divinidad. 

El empirismo y el racionalismo en conflicto. se intent:.a-

rian sinteti~ar pcr vez primera con la critica de la ra.=·.:in 

p1..ira. de Kant. El empirismo que floreció en el siglo d-e l..:i..s 

Luces cante-nía la idea de la unidad de la 

huma.na y una idea de bondad perfectible. Se p"3ns3ba qu"3 -?l 

hvmbre no era por naturaleza malo y que pod1a P'='rf-:i:-c1onar la 

vida buena aquí en la tierra. con ayuda de la razon. De est.:t 

ma.n'3ra. Kant pensaba que existían tres posibilidades de 

concepción del proceso hiscórico: la que lo encendia 

progreso constante de l a.s condiciones materiales y ~spi-

rituales del hombre. la que lo sei'!alaba como un prcc~-

so de degradación ininterrumpido y aquella que afirmaba qu~ 

aunque existan indicios de desdrrollo. solo se c;st:.a anee un 

(23J Cf. Jose Maria Gdllegos Rocafull. ?ruebas cartesianas de la exiscen
cia de Dios. en Revista Fi leso fía y Letras No. 39. jul io--s-apt. 1·J50. 
p. 29. 
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reordenamiento de elementos y no anee un cambio en la condi-

ción humana.. 

Pero para ia cotidianidad novohispana. tanto lds aucor1-

da.des civiles como las religiosas pugnaban en general t=>Or 

sostenimi~nto d~l Tomismo como ideologia fundamentdl. En ~st.~ 

vision uno de los principios fundamentales para la moral 

el orden impuesto por Dios que dl ser conocido por la ra=·:in 

dei hombre se constituia en la "Ley Natural"24_ La doctrina. 

Tomista seKalaba que lo único real en el acto eran los indivi-

duos y que lo universal se encontraba en potencia. la. forma ~s 

io qu.;, da la pertenencia. a. la -especie y lo important:.~ 

intelect·~. por el lo. puede haber actos morales indiferentes. 

San t. o Ton1éis af irma.ba que Dios habia crea.do al hombre a .:P.l 

imagen y ~emeJanza. y por su bondad infinita no podia ord:nar 

una moral diferente de la que ya habia ordenado. esta moral no 

tendria -:xcepción .. sin embargo. a.qui cabria preguntar: lti-S 

posible que en otra naturaleza .. Dios pudiera permi"Cir 

adulterio y la fornicación~. El padre de la. Iglesia sostenia 

el alma estaba compuesta de trias el-3mentos: el racii:>nal 

con tres facultades -la memoria. el encendimiento y la volun-

tad-. el sensible y el vegetativo. Dentro de este esquema. ia 

voluntad se constltu1a. en pa.rt~ de la facultad racional C.-=- l 

(24) Cf. Sergio Ort-ega Nor1ega. El discurso t.eolcqico de Sto. Tc·mas .1-:
~quino s.:,bre el ma.t.rimon10. la fa.mil l 1a y los comoortam1ent:.c1s .5e: ... üd.

l~s. :·le:.:ico. UNA'1--mecanognl.riado. 19131. pp. 7-11. 
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.Y así amor. la concuspiscencia y lo similar PL:Leden 
·:._.··'. : 

entende;:se···.:1~··. ·>dos· ·m·dn.erds :·.algunas veces pueden tomarse._. ···como 

pasiol\es ... pueden sin embargo. ser t:.omada.s de otra manera. .... 

<.como> a.ecos de la voluntad"25. set!a.laba el Doctor de la 

s 1a.. El Tomismo definia as1 el amor compatible 

..::i.s 0-:>c1aba amor con voluntad. A través de la razon . las crio.t:u-

ras seguiran el orden impuesi:o por Dios y la moralidad ser1~ 

esta obl igación26. 

La concuspiscencid es debilidad de la razón par<t 

alc<tnzar la verdad y se manifiesta en la caída de la raciona-

l 1dad ante los apetitos a.nimales27 • 

?ara Tomas de Aquino la generac1ón era uno de los pr1nc1-

~a.les bienes del hombre pero para. su gozo nec~sa-

rio el uso correcto de las facultades sexuales y eso sólo se 

legraría siguiendo la. Ley Natural; sin lujuria.. el coito es un 

acto 

(25) 

C27l 

natural porque se dirige a la conservación 

Tomás de Aquino. Summa. 'Ihoeo logica.. parte l. preguntas 79-82. q 
art. 5. resp. obj. l citado en ?au·ic1a Secd. op.c1t:. .. p. 72. 

Cf. Sergio Ortega. Noriega. El discurso teolócrico de Santo T:>mas de 
Aquino sobre el ma~rimonio. la familia y los ccmportam1ent0s ae:,'t.!al~$ 
en S-=m.inario de Hist:.·~ria de las mentalidades. El placer de p-=-car y el 
afan de oonnar. Mexicó. Joaqu1n Morti:-INAH. 1967. p. 24. 

Cf. Ib1d. p. 25. 

c25J cr. ~. p. 20. 



La actitud de disfrutar ei placer con tnodera.c i ón es la 

templan=a. ~~e Junto con:: 1a.--·_cas_t.ida.d constituyen las virtudes 

que dom_a·n ... -~ la 
,,--. · ..... ·. - .. ·: _,. ,. 
~oncúsp1cencia ~a la lujuria. La lujuria -:s 

' : . 
un vicio-que consist~ en ld búsqueda. desordenada del placer en 

contra "éie ·· 1 a razón y de la Ley Na tura l . La doc~rina Tomiscc. 

por· tanto. condena la f.:>rnicación simple. el 

rapto. el incesto .. el sacrilegio. el adulterio y el VlC10 

contra-natura opuestos. a la Ley Natura129. 

TJno de los ne..:>tomistas más importantes y .3nal ista d~l 

Concilio de Trento fue To:>mei.s Sánchez.. cuya obra de Sancto Matr1::nc.r.10 

Sacra.mento Disputationum fue fundamental en y para el diz.~ 1..l.r~s.:· 

novohispano sobre comportamientos sexual es 30. En 

veno. el que trata sobre el debito conyugal S4nchez senalaba: 

(29l 

"Praeter nonnul J,_-,s har:reticc•s.. quld nup
tids illic2tas esse testaci sunc: .quid 
.2 n acz:u ma. c~-1.'mon.i i .interven1 e curp.i t:udo I 
:inunund.i ti es .. . Tandem. qu.ia in a.et: u Cr_..,nju-
gal i inven2tur efrr5['ata delectacio appo;
ticus sensi t.ivi ... " 

Cf. Sergio Ortega. 
1981. pp. 15-18. 

El discurso teolócrico... mi:::canografiado. \.JNAL"1.. 

(30> Esta obra apareció por primera vez en Genova en el ar"l.o de 1592 y r:.1~·vo 
varias ediciones. siendo la de 1607 una de las mas apr-eciadas. L-::is 
libros 9o. y lOo. son los que dedica el autor a las sexualidade~ n.:> 
permitidas. Agradezco infin1t:.amente al maestro Robei:·-co :--1oro3no d~ ¡ . .;is 
Arcos y al Sr. Ro.l::erto 8er1nstain el haberme a.u.:<11 iado en la bu..sqi...:.¿:da. 
de este •iocumento. Gt·acias a ellos pude consultarlo. 

C..31) Torn Sá.nchez. De Sancto M'3.t:.rimon1 Sacramento Disput:.atium. L1l::~r 

Nonus De ii<edd.itione Debiti ConJugalis. Disputa.tic L. Madrid -:s.1. 
1607. p. 171. La obra de 56.nchez fue cumba.tida por jan.sen1sr..ó.S y 
protestantes y censurada. pt:.r la det.:t.l lada descr1pcicn de las .=::e:<..,...:.al. .i
dades no permitidas: (Libros 9•.:> •. y lOo.). 



Sobre el a.dulteria y el débica ma.crimonia.l agregaba.: 

"h-:inc infertur. v.irum crebz-o Se poi iuen
cem. dut éld dl:ids roem.inds élccedencem. s.i 
ddve.rt:dt s.: 2"nderedd.i notdb2· 12·eer 2·mp<:>Cen
'Cé"m dd Si3.é:isfdc:ir:ndum mr=>de.z-d.te uxoz-.i .. ul
t:rd cr2·men pol Jut:ionis dUt ddul cer2 i 
cidm2"tt¿..re · pecul idrem culpdm cil i-~m dd-
versus legem jus'f:.2 ti·!lt? .. qua r:.en-:at:ur c3p-
cum se '1.,eb2 tv conJugC!t.l .i .z-eddendo p.z-de.s-ez--
vare ... '' &.. 
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Con respecto al incesto sei'la.laba también la. limitacion 

d~l terc-ero o cuarco grado de parentesco y a.demás indicaba y 

e:<:p 1 icaba ciencos maneras realizar sexualidades no 

p~rmitidas. para no caer en ellas: 

.. In conJ·uge petent-:- non femper fune 
lrzo.rc~les ta<--CtJS cum pe.riculo pol lut:.i,~n.i.s 
in f..: vel .in -!!ltez-o conJuge. qua.ndo n-:ac eet 
et .int:enea.. nec est con.sen.sus pez-.z ... -ulum. 
Sed erunt mortdles.. qudndo absque causa 
u.rgenti é'Xercentuz-. Prob. qu.id J ic-ec h2. 
tdctus .fint cciusd peu- se pol lut.ionis. at 
e."<CUSd. t:.. éd l .. i ca.usa e ope.ram dancem u~-gens 
causd. ... " 

En el siglo XVIII Francisco de Castro escribió una cb.·a. 

que fue importante para. el discurso moral de la Nueva Espar\a 

de l XVI I I • ,,L"'a,._ _ _,_R"'e,,._..f...;o=r_,m...,,a~c"'-'1._· o,,·:..:n....__,C~r...._,1._· s,,,-'-'t"-"'í-"a."'n'-"'a._ . en donde se decid ::sobr.::-

1 a lujuria: 

( 321 Ibid. D1sputatio III. p. 17.5. 



y se 

hace a. 

dics 

•·La -Luxu.r2a es un dpee2"t:1::> dest-,rdenado dr:
·:i~leytes sensuales.. mar:scrt3. de vic.:·ios ... 
rraqua de a.trev.imientos. or.icina de l.iber
C.;idt::s . .... P-=-c..-ase en est:e v.it--io .._ .. on el pen
sarn2·ent'o.. cons2·nc2·endo en cos~s Cor-pes o 
deleycandose en ellas voluntaria.mente. con 
la pa.lab.ra. d.iciendo. caneando. leyendo. 
auscdnd._"') de v.ir. dec2·r. cant~r o le-:r li
bros deshonestos. Con la. vista. y tacto. 
v.i endo .>' cocando cosas que provt.:>can a sen
suct.1 .idad ... x tciz-pezas.. sin oero r2·n que el 
dele.i te." ~i 

considerabd. como el vicio que ·•mas 

los descend1entes de Adan". agrega.ndo los 

17ó 

gue.-ra 

reme-

los que ha.bía que a.cudir pa.ra. combatir el 

vicio: la humildad. la ora.e ion,. el ayuno y a.bsi:. 1 n-=r.-

'fundamento de la cast:idad: 1 a. penit~ncia y Cd:3":.l-

go del cuerpo: azotes,. palos y silicios para 

el -=sp1ritu de fornic.::ición .. p1~rque sin mortificac1on n•:• 

hay hüne:Stidad; la gua.rda de los sent:.idos: no 01r. ni 

ver. ni oler a las mujeres; la guarda. del 

po1·qu."= de ahí proceden los malos pensa.mi~nr.os. l ·:.s 

adulterios y fornicaciones: r"::'huir el trato f.;im1 liar y 

con las personas del sexo opu~sto: la ·:-cupa-

ción. porque del ocio sa.len las palabras deshones"C.as. 

lec•= :..:.n-es de libros y entretenimiento falsos como .:n 

Sod·=-ma: e¡ recogimiento porque este es el guarda. p...:•:. ·.r·:i 

<33) Cf. Francisco de Castro. La. ~eX:vr.nac:ion ("h.risti.3.na. asl de.l oec.~·..!·.::or· 

c(:imu del vi.t·tu•:·~·=>. Tratado -~-::rc..:-1·r:1 de l.:.i .:;dl:1ato.ccion ubi.1gatvr1.:a.. 
Mcto..r1d. Ben1co Ctlno. l7B5. pp. 165-lóo. 
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de la C':!l.St idad"; y las sal idas pueden ocasionar 

ca ida. y ras r:--e l igiosas pe 1 igro del bt..isc.:tr 

la pres~ncia de DiOs; 

''.d~l;;;~es .i~ pies. 

cons ide'rar los males qu~ d.~ 

vicio ema.na.n: vaguidos 
M'1•1-f•t:-.4Si-

males contagiosos. fer~s y asquerosos.. l .!l.s muj ero:s sr-1.b1"Ca.s 

tempranas .. la. pérdida de la Hacienda. de la honra .. 

patria .. 34 porque 

(34) 

í36J 

( 36¡ 

"L.;,s muJeres t:odo Jo est:ragdn. .inf.icion.:>.n. 
y cont:am2nc:n. S.i bien a las bu-=-nas (por 
serlo y son lo muchds) deben Jos hombres 
amp~ro. respeto y venerdcion: y d la que 
es mal.:>.. compas:ion. y lást:ima. de qien 
die-: S. Geronyrno: iOh luxu.Y'ia! cuyd mdt:e-
2-2a es 1~ gula .. cuya 11..:J.m-~ 1~ soberbia. 
cuyas chispas las pl .i. tas dr::shonest.:as. cuyQ 
humo ld 2·nfam2·c:. .. cuya. cen:z.·=jj! 1~ .inmund.ic.ia 
y cuyo fin el po=o .inferndl 

A los hombres s~geria: 

"Hu1·~- de V-2..sitar muJe.res. r:l de esta.t- .}un
t:o .3 el las. que son ruego abrdsddor. y el 
hombre heno y est:opd. . . e.oda cr.!f.z-ne e.~s h~no 
y eseopa dmontonada_ porque v~rlas h2ere 
el corazón .. (...,iz-las 1'9.., aez-ae .. h~bldrlc.!!s lo 
.inflama .. tocarlCJ.s lo 1·nc.ied y comun.ic.!trla.s 
lo perv.iert=e" Jó 

Ibid. p. 182. 

Ibid. p. 1.83. 

~p. 135. 

·.ie 
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A las mujeres a.ccnseja.l:>a. "n•:> ve.sticlos. vistosos para ha.•=er 

conforme d. su -=stado. 

• ho.bi o:-n'dot:.-e·~ de modo quoe provoques a h6nes1:.id.ad"37. 

110: 

(37) 

(Ja) 

(39) 

,--!Ol 

y a 

"El recog:im:ient:o es el guarda. polvo de la. 
ca.st.i.da.d. A la. virgen N. Serio:ra. ha.lió el 
<:J.ngel :recog2"da. ¿Doncel ld vent:anera y c.:J.s
t<:J.,' ¿Mu.fer ca.l legerd. y honesta? Dif.i.cul
tt..-.s.!lmen e e.. que- pr_•z- e-.;;o 1 os cha 1 deos y ro
mano~ llamaban d las mugeres.. andar~e

gds""ª 

los eclesi4sticos exhortaba. recordando a San 

·•,vo ha.bla.z- a solas con muge.r ningund,. aun
que se.::1 deuda .. y v-ircuosa .. po.z-que de hacer 
lo cont:.z-r!!rio .. se sigue d el; y a el id p•J.r 
lo menos algun menoscabo de su reput:acion .. 
y nu1s ~n ese.e tiempo que Be pJ.-erde r·ac.il
ment;e" JY 

··t a hi:>mbres y mujeres conminaba: 

Ibid. 

Ibid. 

Ibid. 

llll!;!. 

"E.res muger.. pues no m,ires a ningun ham
bre .. sea: bueno o sea malo: e.res hombre. 
pues guarda 'Ce de convez-sar r:on muge res. 
dunque sedn santas. porque del paño mds 
fino sale ld pol 1" l ld y de la me_jor muqer 
l.:>. in.i.quid<:J.d del varón""º· 

p. 174. 

p. 179. 

p. l7ó. 

p. 177. 

Ea.si-
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Finalmente .. recomendaba arrepentimiento y acudir a Dio.s 

que todo perdonaba porque: 

Pero 

no sobre 

"A Ja adúl t:e.rd d2o pr~r l 2ºbre ...... y s.2.· ~res 
v2·c2·oso.. se.z-as v.i.rt:uoso.. s2· letdi-on biena
vent:.u.rddo. s.i enamo.r<Jd<3. dm.igd; s:i ddul te
.rd. s.i deshonest:.d. si pe~-didd; C"d.St:.d. ho
n.;,st:d. gdnddd y querida de Dios." fl 

el mundo clerical novohispano .. el discurso pdlfox1a-

1 a castidad. tenia vigencia en estos tiempos de 

Luces. Don Juan de Palafox y Mendoza. en su Vida Int-=-.ri·~!""' 

hab1a dejado algunas exhortaciones para el logro de la casti-

dad: 

"Par-d observ.3.r el voto. que t:.iene hecho. 
de C.!1.st=2.ddd.. ccin t:oda puz-e=a y v.ig:i Jane.id 
pos.ible ... que no puedan enC.rd.r muge.reos c:n 
t;u cuarto .. s.ino r:s que vengan a nr:goci1_.•s ...:> 
pleyt:os de su or-2·cio ... que no pueda vi.si
'l:a..z- muCJeres .. s2:no que sea. l lam-.!l.do .. o pdz-d 
cosd.s esp2·.r.iCudles,. y de mucha impo.rt::d.n
c 2 d. • . que no pueda. escz-J.-b.ir- d muge res. 
sJ.·no d sus hermanas y a personds e.:;;p.iri
t::ur!!l es de C.::>SdS espirit:Udles... que no 
ha.ble con mugeL-es n 2 l .::s 471J.·.z-i: . .:1 l ~ Cr3.r"3 . .. 
que s.ic-mpz-e que VdYd d v2·s2·ta de: muge.res 
se ponga und cru= de puntas aL-r.imade1 d las 
carnes para c..:tc'-.,.rdd.z-se de la p1...1re-zd.. que 
t2·ene ofrec2.dc..:t a la vi.z-gen .. ,./J 

(41) Ibid. p. 254. 

('12J Juan de :Pala.rox y Mendoz:a.. Vida Int-:-rioi-. C'..:.•nf~s-siones •,· •:onfl!3i•.:--
n~s. Cargos y ld.qrima.s de un p-:cador. SevilL:!L Luca..s Ma.rt:.in. l·.59.!.. 
t=>P. -t32-434. 
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c6incid1an 
·.·º'. ··., .. 

en ·.r.;.:l_S,-t id.ad. 

Tanto Fra.nc,isco--de- Cast:ro ·.c•::>mo Juan .. -de· Pa.la.f'.::>x 

elud.ir tenta.ci6ries."rea.'les•:,"~<l~ª.~'.<;>l - tbd.:.o . de• td. 

en·~ F-~-a~b:i:~~~:·~> _de .:castro· ·::·p·~derD.os -~~:~~ibir. ,~-~a-perv ciert·a. in-

ese presence .en 

Occam y despues en Tomás de Aquino cuando sena.la: 

"El Sf!:'.Xéo ren2edio es la guardt3. del cor~zón 
de qu.ien proceden los malos penseJ.mir:nt;os, 
los a.dúl teros, lds forn2·caciones ... por lo 
qudl conviene. que en sin~iendo el mal 
pene-3.m~ent:.o, lo eches del cora:=on con 
p.r-esceza ... po~-que s2no .. crece .. y se for
t:t!!t.le!!ce y ap....,de.radd. una vez de id golosina 
del delyce. no le dexa pensa.~- --:n ocr~ co
sa .. que si le fdltan ci;;sa.s honest:ds, que 
pens~.r.. de."<a.se 1 l eva¡j de 1 as deshoneseds. 
que le h<!lg<!ln pec<!lr ... 

Con resp.acto a.l recogimiento para la castidad. Alonso de 

Andrade. el jesuit:a. escribió entre 1642 y •1643 un Trat~do de 

dos volú..rnenas en dond.: recomendaba un modelo a seguir par~ las 

monjas. Indicaba que ést:as deberian estar re-cogidas. 

salir da ca.::5a y menos de noche .. prchibiéndol~s parcicipar 

peregrinaciones y quimeras porqu~: 

C43J 

(44> 

"De romera 
cid" 44 

d: r.:J.me.r.:r: d.istd.n-

Franc1sc·~ dte c.~stro. ~p.cit ... p. 175. 

Al<:•nso de Andrade. Libro de Guia de la Virtud y <:ie 
Nuestra S-:-ñora Imperial. T·:>led.o. 1644. pp . .209-2ll. 
Caro Bar·::>Ja. op.c1t .. p. 190. 

la !mi ta.e i·:>n ..i.e 
·= i tado p,,:.r .J~..J. l 1 ..:• 



ldl. 

Lo que alude para el sacrilegio una leve huella dé- nomi-

:-.. ;olism·::> y dudas so . .bre b" volunt'ad .. de.castidad de las h•:!'"m<lnas. 

s·~rmones y dogma 

que incluso se interioriza ... tra.ves de novenas. 

novena impresa en Puebla en 1744 que exhortaba .,_ la 

que dedicada a una prostituta. exaltd.ba el arrepentimienca: 

"Magdt3.lena S.S. en los pr2me-~-'-'S pt3.s'--is de! 
éu juven.il eddd dbr2°.st:e Jos o.Jos pd.rd .:1 
golfo drresgddo de id Vo!ln2·ddd, acuerddt:e 
desde lo .:m2·nent:<:> de t:u celesi:::iétl ha:bir::o!l
c-ion de quien oy.. no con mundanos eJ._•gi<..•S 
s.2· con fervorosas su.pi .icds~ dl..:i.br:i ..:!l.quel 
d.iv2no c<!l=a.d,_,~- que supo pz-ender t:u res
friddo corazon con l~s dulces sieséas de 
eus .i.nspirC1.c2·on-:s acrayendo para s2· la. 
pr~ciosa. ma.rgd~-.ica da l.:.i m.2sma_ acu..:z-dat:.e 
pues serph.2Cr!l pen.2·t:r:nt:e de J'--is que hum.il
demen t:e Ce r'--ig.3mas . .. '' 45 

<). un sermon .. predicado en la parroquia de Sto. Domingo 

en I;::u.::ar. en 1.790. en donde .se expli.:;ita.ba el concepto 

mujer perdida y se deJaba entrever un punto de vista. S•:)bre 1..Jn 

to:-rna. de la relación de género que en este tiempo s-= 

mucho: la superioridad fisi ca y psicológica del va.ron 

relacion a la mujer. y el problema de la voluntad: 

De la. Amante Arr~p~ntida. L!t Gl,"'riosa Sta. Ma. Magd.al..:na. ?•...:ir al._·...in
=a.r de Dios Ntrq. So<:>f"jor retqnna de u.na. ma,la vida. A-c:;ument<;> ·=.e Vr!" -:1~-
·:~¿s v u.na r~11- mu-:rt.:. t-1..tebla. Imp.r·.-;nt:a d.e la Vda. d~ ~.i!ant..:.~i 1..:;r-+:-::",d..!i.. 
17+-l. 



"Jovencit;d c•::-n t.3.nCd h-:.rmosu1-~ que l.!! vci-
re is ocupada# en ordenar J•:::>ya.s .3 J 2gz--: ~n 
bo!!.i 1-:-s r::nt;reten:ida. en conv .. ~1-sd.c2·ones. z-c·-
•.i--:.:1d.;i de .inr·.i:n.i t;.:-s ..:1.duldd•::i.t-es •.. r::sto s'-.,_ 
l•.:> fue bél.st.::tnce p.:t..rd. cenez-lct en t."lquelJ,_ .... s 
t: iempos po.i- publ icg pecado1'-a s~:n que n<...""IS 

c:onsce por dlguno de los ev.3ngel ist:ds el 
que hubiere 1 lena.d<-' su desorden a el gr.:.do 
de md.l .ic.z·d. en que t.. .... Y d1·a vamos ._-olocr!1.di3s a 
t:ant:as mugerr:s 1.ibe.rt;inds, en qu.zenes se 
halla. l~::¡i=:imosa.mente perd.i.do el recaco .v 
.oud'-•r. 

Y agregaba 

"si Jos hombres torpes que se gobi..:rnan 
segun 1 as 1.:yes e~ egds de 1 a ca1·ne y que 
en un e :i empo .r 1· nd i e.ron homend J·e d 1 a hez-
mosura de o.'Lfagdaleni!l. .. atend.iendo ao.rd a la: 
deb~- 1 ~ ddd de su sexo seo Ju=gan bol verla a 
ver en el cent:.ro de Bd.bilQnia.. y C!1-1-a.n 

desde luego porque aunque se les presencen 
1.:i.s aleg.i-2·a.s de .su 12-bt:i-c.ina.je y ;rel'3;<a-
c2on, J.'1.fdgdülena se ha formado un ~o.i-a.zon 
V<?J.i-on2· 1 inexpugnable d lds t2·ra.na.s sa-eea..s 
del dz-t!l.gon y hd. gravado en Í<-.., m.!f.s ~ncimo 
1.:J.s le~ves de aquel amor puz--o que cc:;nst:.itu
ye la. verda.derd rel icid"1.d ... 47 

Aquí aparecía el discurso ilustrado de la r~licidad 

ld2 

p~ro 

l·:>grado a ~raves del verdodero amor. el amor casi:•:>. y la id'3a. 

cartesiana de la perfectibilidad humana. 

l'46l J·::>aqu1n •>abriel de Prado. Sermon de Sta. Ma. Magdalena predicado en 
l.;,. ?arroqu1.3. de Sto. D-:·mingo del Pueblo de Izucar. 1790. Impr~st:> -=n 
la Impresora Nueva Madr1 lef"i.a. d~ l•::>s H~t·e<"lerQs de Jvseph Ja:.u-"'=1"_;ui. 
1792. p. a. 

<47) ~- pp. 16-17. 



En las vidas de sa.ntcs. - un e_Jemplo a 

Sane.a •::d.ca.l irl;a qUe··,:.,reh~-=t--1~ .. :uri-~·ric·~·".s;- ·-·:nen~i_o_nd..ba.. y se 

Cata.liria 

ca.rne: 

por 

a. las tentaciones 

··."'Iolastdb~ld el dem._..,ni<...., c•:>n muchds t:-::nc<.2-
c2ones desh._.,nescas y uno3. noche h·3b;iend'--,J~s 
z-es.isCido cvm.:-- S•jJ.ia v.Jronilment:e se !len._.., 
su aposc:ntv de una lu= celest:2·a1 f"' en me
d.io de el J.;i, se apa..rec.1.··:> .Jesu-C'hr2·sco .'Vuds
t:ro Señor cruc:if,icado. . . . y l.:l S.:lnt:a le 
d.2.·xo: Seño.z- m.io. ¿d._-inde h'3beis esr:::ado .. 
m~ent:z-a.s yo he p.3dec.ido Can feas 2m.?3.g2na
c2·ones. y t;._..,rpes tl'Jov.ia1ient:'-..,s? En tu c:c_-.ra.
=on~ h2.j.:J. m1·a. ¿Pues como se ci.:•mpadece:- .. 
b2en m.1.'o rrepl.ico la v1·.rgen) que esC-:.1.a 
vos ~n el .. y t:enga yo t~n malos pensam2en
C•,:JS;' ¿ffolga.b..:JsC~ tu con el le.Ja? No SeTfo1- ... 
los res2sc2a por vues~ro amor. Pues e:-so C>S 
est:d.r yo conC.igo. que si no tu ce holgara.s-
de sr:mejanCes porque.r.zils. mds CL'"'mo las 
procurdbas desechdr. y no pod2<3.s. f:.e •:-on
g<::>x.:.bas. y yo t:e dexaba P'fedecer pdra mayc-r 
b:ien tuyo. y glo~·id n:Lid." 

16 3 

impr ir::1-~. 

logr:i.d.i.;.. 

La sexualiddd y la carne como porque.ria y .sucier::.ad. a 

vt3ces aparecia. también como tortura o prueba a vencer. 

bueno -era sinónimo de ca.seo y los sermones en los 

utili=aban este discurso para atacdr conductas soc1al~s de 

(48) Fr::tncisco de C.:tstro. ·=-o. cit .. pp. .:so-25.l. 



"Corresponde:is vosotras sel'for<!l.s "" la gr"1.
c:i"1. de vuestra vocac:ión? ¿os esforz<!l.:is a 
llegar "1.l colmo de l"1. fel:ic:idad por el 
c<!l.m:ino de la pen:itenc:ia? son ac<!l.so las 
galas. los d:iJes. los at<!l.vfos. la desnu
dez. la profan:idad. lo que responde de 
vuestra conducta a presenc2·.,,. del padre 
celest;.ial? i 2·nfel 2·ces.1 s2"" así env2 lece
re:is el sexo. perdere:is el alm<!I.. v:iv:iras 
en zozobra,. mor.2.·re.is con .2·nqu2·etud: 
sera vuestra herenc:ia el llanto. el 
horror. el cruJ:ir de d:ientes. en el momen
to en que acabe vuestra mort<!l.l:idad perece
der<!I. entrará vuestr<!I. etern:idad desgrac:ia
da . .. 49 

El "caer" en una sexualidad ajena al modelo cristiano 

castigado con el tormento eterno quizá porque significara 

imposibilidad de perfección. 

Loe discursos de teolog:!a moral también tomaban forma 

instructivos espirituales o de vidas ejemplares de terceros 

beatas: 

"Tre:int<!I. y dos al'fos de edad contaba nues
tra Mar:ian<!I. y d:iez de l"1. :inter:ior luch<!I. de 
su esp:ir:itu contra la.carne ... El confesor 
era docto y exper:imentado en mater:ia esp:i
r:itual pero D:ios me perm:it:io que perc:ib:ie
se los c<!l.m:inos que su esposa con luz supe
r:ior segura: por una p<!l.rte vef<!I. a su h:iJa 
rodeada de voraces llamas de :impurez<!I. de 
terr:ibles tentac:iones y represent<!l.c:iones 
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era 

la 

de 

y 

(49) Marnel Fortee. Elogio de Santa Catalina aue en su propio d:!a y en su 
parroquial Iglesia de la Cd.. de Valencia dijo O.P. Manuel Fortee. 
Madrid. Imprenta de Alvarez. 1819. 



éorpes y por oéro oéra zarza de Horeb fa
vorec2da de manera celesé21a que conserva
ba su alma 1 :ibre de éoda mancha. SO 
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En muchas maneras en la Nueva Espana postridentina esta-

ban presentes los ecos de la era patrística y las discusiones 

de teología moral se devatian entre lo malo y lo bueno. y las 

posibilidades de la voluntad. Aquí entraban los temas del li-

bre albedrío. de la perfectibilidad humana. de la ley natural 

y la relación entre voluntarismo. intelecto. razón y pecado. 

Todo esto empapaba penetrándolo. al discurso hablado. escrito. 

sentido. leido. pensado y vivido sobre la sexualidad. 

Los teólogos otorgaban gran importancia a la catequis-

ti ca por lo que la producción y difusión de catecismos en 

Espana y sus colonias era muy abundante. En ellos se intenta-

ba explicar en forma sencilla. con fines didácticos. las 

obligaciones cristinas y los misterios de la fe. El que tuvo 

mayor número de ediciones fue el catecismo elaborado por el P. 

Jerónimo de Ripalda. teólogo aragones. cuya primera edición 

aparentemente fue del ano 1591. y que en el periodo que nos 

ocupa fue reeditado en la metrópoli veintidos veces y 

en Nueva Es pana seis. lo que da una idea de su impor-

(50) COl!lpendio de la Vida y Novena Devota de la Bienaventurada Mariana de 
JeSOS. Tercera del hábito descubierto del Real v Militar Orden de 
Ntra. Sra. de la Merced. Impreso en la oficio del Real Seminario 
Palafoxiano. 1785. 
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tancia y difusiónSl. Sobre el sexto mandamiento el catecismo 

sef'lalaba: 

"¿Qu:ien Je guarda enterament:e?... El que 
es casto en palabras. obras y pensam:ien
tos ... ¿au:ien es el que peca en los malos 
pensam:ientos? ¿Qu:ien propone cumpl:irlos o 
de su volunt:ad se delyt:a en ellos?. ¿Que 
se manda a los casados en el uso del ma
tr:imon:io? Que n:i falten a su deuda decen
c:ia n:i a Ja fe que se promet::ieron. ¿Que 
cosas nos ayudaran a ser cascos? ... La 
orac:ión y sa'j¡-amentos. ocupac:ión y buenas 
compaf'l:fas . .. " 

Sobre el adulterio af'lad1a: 

"¿Que vedad el nono y dec:imo mandam2·ent:o? 
... Las cod:ic:ias sensuales y de Hac:ienda. 
¿Por qu~ se vedan con espec:ial manda
m2·ento las codic:ids deshonestas y de Ha
cienda ? , .. Por ser más import unds y pe 1 2· -
gros4s" J

3 

El catecismo sef'lalaba a la carne como uno de los tres 

enemigos del alma54 y agregaba: 

(51) Véase la Intrcxiucción y la bibliograf1a elaborada por el P. Juan M. 

(52) 

(53) 

(54) 

Sánchez a la Doctrina Cristiana. Juan H. 56nchez. Doctrina Cristiana 
del P. Jeronimo de Ripalda e Intento bibliggráfico de la misma.. At'los 
1591-1900. Madrid. Imprenta Alemana. 1909. 

Il2is1. pp. 20-21. 

!bid. p. 53. 

~p. 31. 



"La carne ¿cómo nos t::i.ent:a? ... Con .incl .i
nac.iones y pas.iones malas ... Que cosa con 
las pas:i.ones? Impet:us. o t:urbac.iones 
.int:erJ:ores que nos c:i.egan. ¿ouales son? 

Amores y od:i.os. apet:.it:os y .repugnan
c:i.as. osad.tas y t:emores. esperanzas y des
mayos. gozos y t:r:i.st:ezas. :iras o cole.ras. 
¿Que remed:i.os ay cont:ra essas pass.ione.JJ? 
... La grac:i.a de D:i.os. y las v:i.rt:udes. • 
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El catecismo establecía que la lujuria era el tercero de 

los pecados mortales. esos que son 

"Pens~r .. dez2·r. o hl:lzer6' 
cont:ra ~a Ley de D.ios .. 
muchos" 

o falt:ar en algo 
y son cabezas de 

Y que hacen gran dano en el alma porque la matan y conde-

nan al infierno. Indicaba como virtudes la castidad y la 

templanza. y 

Finalmente. 

como fruto del Espíritu Santo la continencia57. 

establecía como consejos del Evangelio pobreza 

voluntaria. estado de castidad y vida de obediencia58. La 

Corona buscaba la estabilidad del matrimonio para la paz 

social. La Iglesia la implantación del modelo cristiano de 

conyugalidad; por el lo. para Nueva Espana el discurso ecle-

(55) 

(56) 

(57) 

(58) 

Ibid. 

Ibig. 

IQici. 

Ibid. 

p. 32. 

p. 56. 

p. 56. 

p. 36. 
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sié!lstico para la sexualidad provenia también del Concilio de 

Trente y de los Concilios Mexicanos. 

En la realidad novohispana. el modelo cristiano de conyu-

galidad desde fines del siglo XVI habia sido el discurso 

Tridentino que a su vez recuperaba y conservaba elementos de 

las fuentes patristicas del siglo IV. pero sobre todo de la 

sistematización del discurso cristiano sobre la sexualidad • .f:..l. 

Decretum. que fue elaborado por Graciano a principios del si-

glo XII. Graciano concertaba la relación matrimonial a una 

relación de pareja: consideraba el matrimonio como sacramento 

indisoluble y planteaba la libre elección de cónyuge. Sef'lala-

ba que el matrimonio se sostenia sobre dos pilares fundamenta-

les. el consentimiento mutuo y la consumación sexual. ambos 

pilares necesaridnlente unidos: pero el segundo con primicia. 

sobre el primero. Indicaba que las relaciones premaritales no 

eran obstáculo para el matrimonio y nunca mencionó que el 

consentimiento paterno fuera esencial para éste5~ 

En el Concilio de Trente la reforma a la Ley del matrimo-

nio habia sido muy importante. Ante la critica de los refor-

madores protestantes de la tolerancia cristiana a los matrimo-

ni os clandestinos. el Tametsi. que fue el decreto donde se 

(59) Cf. Marcela SUárez y Guadalupe Rice. Creencias. Amor. Dolor y Desi
gualdad Social en Visiones y Creencias. IV Anuario Conmemorativo del 
Centenario de la llegada de Espaf!a a América. México. UAM-A. 1.992. 
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concentró la reforma Tridentina a la ley del matrimonio. 

agregó. sin eliminar la teoría del matrimonio por consenti-

miento mutuo. que públ ico60 . 

día por matrimonio 

éste tenía que ser 

clandestino aquél 

paterna. ya que Santo 

que estaba 

Tomás había aprobación 

voluntad como una parte de la facultad racional 

el amor como una expresión de la voluntad. sino 

día por clandestino aquél que no era público. 

No se enten-

fuera de la 

planteado la 

del hombre. y 

que se enten

Muchas de las 

parejas novohispanas se intercambiaban prendas u obse-

quíos cuando se daban palabra 

símbolo de compromiso que la 

ineludible de cumplir. 

de matrimonio y éstos eran un 

sociedad entera consideraba 

La palabra de casamiento y las relaciones sexuales pre-

vias a 

z~ción 

la ceremonia. podían ser trascendentales para la reali

del matrimonio. En el proceso de consolidación del 

discurso cristiano sobre la sexualidad, antes del 

y teólogos 

Decretum. 

llegó a considerarse por los canonistas que si se 

sexuales,. conjuntaban la promesa de matrimonio y relaciones 

aun sin la existencia de la ceremonia expecífica. la pareja se 

encontraba formalmente casada; esto 

creencia de la calidad privada del 

senala que para los siglos XVI y XVII 

(60) Cf. James Brund.age. op.cit .• pp. 562-463. 

(61) Cf. Ibid. pp. 70-90. 

estaba enmarcado en la 

matrimonio61 . Ha.y quien 

en Nueva Espana. persis-
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tían parte de estas creencias. y el valor de la promesa se 

encontraba unido al concepto de honor femenino relacionado con 

la reputación sexual. Como se verá. a fines del siglo XVIII 

la práctica de estas relaciones sexuales prematrimoniales 

continuará. gracias al compromiso. pero la lucha por el cum-

plimiento de la ceremonia consecuente ya. no sólo será meta de 

la Iglesia. sino también del Estado. Hasta la segunda mitad 

del siglo XVIII. la. Iglesia había defendido segun los princi-

píos Tridentinos la libertad para la elección del cónyuge y la 

función sacramental del matrimonio o la exclusiva injerencia 

de la Iglesia sobre de él. Había protegido la libre voluntad 

de todos para casarse y había defendido el honor femenino que 

basado en el concepto de virtud. requería de matrimonios 

secretos para ocultar la virginidad perdida62. La Iglesia y 

sus hombres no habían escatimado esfuerzos en defender a las 

parejas jóvenes aun en contra de la oposición y del poder de 

los padres y aun del Estado63. y su hegemonía sobre el matri-

monio era evidente 

argumentos de las 

último tercio del 

porque toda la sociedad aceptaba 

leyes 

siglo 

eclesiásticas; pero para 

XVIII y la. subordinación de 

los 

el 

la 

Iglesia al poder secular. el discurso y las acciones cambia-

rían. Todo esto ser!a fundamental para el ejercicio de una. 

(62) Cfr. Patricia Seed. op.cit .• pp. l.3-l.24. 

( 63) Cf. Pi lar Gonzalbo .F __ am=-i_l_i_as __ No_v_oh_i_s~pana.s~---· __ I_l_us_t_r_a_c_i_ó_n_~y_De_s~po_t_i_· s_mo_. 
Mecanografiado. p. 5. 
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sexualidad no permitida. la. de la.s relaciones prema.trimonia.-

les; que conm frecuencia continuaban en amancebamiento. 

El catecismo del Sa.nto Concilio de Trento para. Párrocos 

disertando sobre el matrimonio. senalaba. sobre el ejercicio de 

la sexua.lidad fuera. de estas norma.s. para relaciones incestuo-

sas: 

"El matr:imon:io es un"' juntd mar:idable del 
hombre y Ja mujer entre personas Jegft:im4s 
que retiene una compafffa :inseparable de Ja 
vida ... Personas Jegft:imas porque Jos que 
por las leyes estan del todo esclufdos de 
Ja un:ión conyugal no pueden contraer m4-
tr:imon:io n:i aunque Jo contraigan es vdl:ido 
como por eje~Flo Jos parientes dentro del 
4o. grado ... " 

Sobre la lujuria. a.grega.ba.: 

"El que reconociendo su flaqueza no qu:iera 
sufr:ir Ja lucha de Ja carne. se valga del 
remedio del matrimonio para ev:itar Jos 
problemas de Ja luJur:ia: para ev:itar Ja 
forn:icac:ión cada ~no tenga su muger y cada 
muger su m~rido. •• 

(64) Catecismo del Santo Concilio de Trente para Párrocos ordenado por 
dispoeición de San Pio V. Trad. Agustin de Zorita. Tomo I. Barcelona. 
Imprenta de Sierra y Ma.rtin. 1833. p. 323. 

(65) Ibid. p. 328. 



Con respecto al adulterio establecía: 

Ante 

"cualquiera que de_j<:1.re su mujer y se casa
re con otra. comete adulterio contra elld. 
s:i la mujer dejare "J/ marido y se casare 
con otro. ddul tera". 

el Nuevo Mundo. la conquista espiritual y 
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la con-

quista de los cuerpos. el primer Concilio Provincial Mexicano (1555) 

había establecido muchas reglas con la impo-

sición del matrimonio cristiano y la eliminación de la.s sexua-

lidade.s prohibidas. por ejemplo. en .su capítulo VI ordenaba: 

(66) 

.. deseando la salvación de nuestros sub
ditos y apartarlos de los pecados y ofen
sas públ :icas de D:ios... ordenamos que los 
provisores de nuestro ar:zobLspado y pro
vincia en cada un aho den cartas generales 
y procedan por censuras y por todos los 
otros remedios del derecho. contra todos 
los que est~n en pecados públicos. y con
tra los que se casan clandestin<:1.mente. en 
grados prohibidos de derecho.y contra los 
que son presentes a los tales matrimon:ios. 
y los que hacen vida m<:1.ridable con sus mu
jeres no habiendo recibido 1<:1.s bendiciones 
de la Iglesia y contra los incestuosos. y 
los que están casados dos veces ... y con
tra püblicos concubin<:1.rios .... Mandamos a 
todos los curas de nuestro Arzobispado y 
provincia que sean diligentes en inquirir 
y s<:1.ber cuáles personas están en dichos 
pecados ... y les amonesten con toda cari
dad y que salgan. y se aparten de ellos y 

Ibid. p. 332. 



s2 no se enmendaren. sean obl2gados ¡;no
t2f2"car al prov2sor que lo remed2e ... " 

Para prevenir bigamias se mandaba: 

"A todos los curas y clér2·go. so pe
na de excomun2ón y de 10 pesos de 
m2nas ... que no desposen n2 casen a 
los tales extran_jeros que v2·n:ieren de 
otros ob2spados y pueblos s2n que se 
hagan las d212genc2as... porque muchas 
personas han pasado y pasan a estas partes 
d2c2endo que son casados con las muJeres 
que traban en su companfa. s2endo la ver
dad lo contrar2o y s2n temor de D2os y en 
gran df8ffo. se han estado en pecado mor
tal ... " 

El Concilio ordenaba como castigo para los que ya 

hab1an casado dos veces. una pena de veinte pesos de minas 

el ser encoraza.do y puesto en un d1a domingo o 

fiesta en la puerta de la Iglesia durante todo el d1a. 
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se 

y 

de 

En 

ca.so de ser noble el infactor. la pena pecuno.ria con-

sistir1a en ciento cincuenta pesos de minas. Los pol 1gamos 

pagaban doble y el castigo corporal quedaba en manos del juez 59. 

(67) Concilios Provinciales Primero y Segundo. Celebrados en la muy noble 
y muy leal ciudad. de México. ?residiendo el Illmo. y Rev. Sr. F. 
Alonso de Montufar en los af!oe de 1555 y 1565 dados a la luz el 
Illmo. Sr. D. Feo. Antonio.Lorenzana. México. Imprenta del Superior 
Gobierno de México. 1769. p. 47. 

(68) Ibid. p. 101. 

(69J Ibid. p. 102 
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Las adúlteras y amancebados sufrían lo siguiente: 

"Cualqu:ier casado que presum:iere tener 
pubJ2"cament:e manceba. ,o el no casado. que 
't:uv.iere e1 su pd.r.ien't:e''O o a muJer ci!ls~da. o 
:inf:iel por manceba. asf él como ella :incu
rren en sen't:enc2·a. de excomun.ión .2·pso facéo 
y en las mas penas que al .:iuez le parec:ie
re segun Ja gravedad del del:ito y cal:idad 
de las personas la 7~bsoluc:ión de lo qual 
reservamos para nos. 

Para el personal masculino de la Iglesia. este primer 

Concilio Mexicano prohibía la compania de mujeres. dando a los 

que las tuviesen o vivieran en su casa. treinta días para 

deshacerse de ellas. ya que en caso contrario. serian acusados 

de públicos concubinarios y castigados como tales. Para los 

ca.sos especiales de relaciones sexuales entre eclesiásticos y 

sus esclavas. se mandaba 

"Que el t:al sea cé!l.st:2·gado conforme é!I. dere
cho. y de la t:al esclé!t.Va d:isponga el pre~ 
lado Jo que me.:ior pé!t.rec:iese y los h2"Jos 
que de el l<!!< ob.iere sean 1 :ibres" . 72 

(70) "La excomunión de el público amancebado con casada debe entenderse 
confonne a la doctrina del Concilio Tercero Mexicano Lib. 5. Tít. 10 
de concubina. regulada por la del Tridentino. FEFF . 24 de Refonn. 
Ma.trim. Cap. 8". Citado en Ibid. p. 104. 

(71) ~- p. 105 

(72) ~p. 132. 



195 

Y para los casos de relación de clérigo con mujer casada. 

se ordenaba discreción y la prohibición de que los fiscales de 

la Iglesia tomaran parte acusatoria o denunciante ya que los 

casos de adulterio sólo podian ser denunciados por el marido. 

y si este desconocia el problema. era preferible la discre-

ción. 

El Segundo Concilio Provincial Mexicano no estipuló 

ninguna disposición para el ejercicio de la sexualidad. 

el Tercero. dedicó un importante apartado al problema 

concubinato: 

L:ibr:i Qu:int::i T:it:ulus X 

De concub:inat:o & poen:is concub:i
na r:ioum & Leno num. 

"Grave corum sc:ilus est:. qu:i cum scandt1.lo 
popul:i publ:ice :in concub:inat:u v:ivent: ... 
quod s:i fem:ina. quae :in hoc st:at:u v:ivit: 
conJugat:e sit:. &. po.rt:qu"1.m t:er fue.rit: "1.d
mon:it:a. non obed:ie.r:it: grav:it:e.r pro .rat::ione 
culpae pun:iat:ur. ab loque oppido aut: d:ioe
ca:i. s:i episcopo visum fue.r:it: involat:o ad 
id (si opus ruerit:J brach:io secular:i ut: 
est: a Connil:io T.r:ident:ino d:ispos:it::ium. 
amoveat:ur." 

Para el lenocinio: 

pero 

del 

(73) Concilium Mexicanium Provinciale rrr. Celebrator Merici anno MDLXXXV. 
Praeside O.O. Petro Hoya et Contreras. Denum Typis mandatum cura & expensis 
O.O. Francisci Antoniz A. Lorenzana. Mexici anno MDCCI..XX superiorum 
permissie. Ex tupographia BAC Josephi Antonij de Hogal. p. 307. 



"Id c:.irco .Jubet:ur ut: s.i qu.isquél.m .in hoc 
pern.it:.2"oso del:z:c:t:o fuer.2't: pr.2·mo de prehen
sus. publ.icél.n poenit:ent:2·é1.n fé1.c2'é1.t:. & in 
sc:él.lél. etd port.:tm eccles2'.:te myt:r.:1 .in igno
m.in.iél.m c.:tp.iti improf.it.:t tamdiv. qudndio 
episcopo v2'deb2· t:ur. st:et:: si fecundo. pu
bl ic verber.ibus percut:.i.:tt:ur My trdmque in 
f:ign2'm publ .ice :ignomin.i.ae gest:er; ep,Jsco
p2'que etrb.it:r<!lto 2·n ex.ilium m2't:t:r.:1 fur"74 

196 

y para las relaciones del personal eclesiástico. volvía a 

insistir y repetía lo dicho en el primer Concilio: 

la 

.. H.:tec:: synodos st.:tt:u.ir ac: pr.:tec.ip.i. t. 
qu.:tndo m.:tr2·t:us e.Jus. qu<!l.e .iln concub2'ndto 
cum cler2·co ver.sGtctur_ consc.:ius del :ict:i 
fuer2·t:. .:td pun.it2'derum del2"c::t:2·. sicut: in 
.:tl:iJs concubinat.i.bus f:it. procedetur. 
Qut!!!lndo vero cr2·men uxur2·s dd mt!lrie2· not::..i
t~d.m m.:inime venis.se comper.:it!!!lrtur~ .Juxt~ 
Conc.il.iJ Tr.ident:.in.i Dec::cretum Jubet:ur. ut: 
s.i de .J2'ctum publ:icum f.it. & de12·nquentes 
t:er admon2"tu l.:1 de re fe non emen daverint 
.:1d pun.iendum del.ic::tum procedatur. en tamen 
adh.ilit:a cautela. ne momen conJugat:e mu
J.2"eres 2'n processu evulgetur dd ev.i.-t¡~ndum 
damnum quod .inde ort:um habere poss.i.t" . 

El Cuarto Concilio Mexicano (1771) significó el apoyo 

alta jerarquía de la Igl~sia a la autoridad civil 

de 

y el 

refle.:io de la ya muy obvia subordinación que para esta epoca 

tenía la Iglesia con el poder secular. El racionalismo ilus-

trado y la pretensión de ortodoxia religiosa se acercaban para 

unirse fundidos con intereses políticos económicos 

C74) Ibid. p. 308. 

(75) Ibid. p. 310 

y doctrina-
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les. Las actas del Concilio por la calidad de éste. nuncd re-

cibieron la aprobdción pontificid por lo que no llegdron a ser 

promulgddas ni publicadas; sin em.bdrgo. su contenido es de un 

interés porque reflejd vivamente parte de ld redlidad 

novohispana. 

Pard el problemd de la sexualidad. el Cuarto Concilio 

volvía a repetir lo que se habíd dicho sobre los clérigos 

concubinarios: se trataba de evitar que los eclesiá.sticos 

tuvierdn compdníd femenind. ni aun pdrientas. existía también 

honda preocupación por el conocimiento de la existencia de las 

seXUdlidades no permitidds dl que ahord se agregdba. en virtud 

del regalismo imperante. la pdrticipación estatal: 

"Ent:re los principa.les ca.rgos de los cura.s 
se deve cont:a.r el de evit:a.r t:odos los pe
ca.dos públicos. que se comet:a.n en su d::is
tri t:o. por lo que cu::ida.ra.n de a.ver.igua.r s:i 
se comet:en :idolat:r2·a.s. ma.le.fic::ios. ech:ize
r:fa.s y superst::ic:iones s:i ha.n publ:icos 
a.manzeba.dos. mugeres publica.s. Juegos de 
env::it:e o suert:e y ot:ros semeJ.,.nt:es deli
tos. y les "2monest:"2r"2 "' los delincuent:es 
con todo "2mor y ben2"gn2·d.,.d; y si no se 
enmendaren rec2b2r~ secreéos informes 
sobre d2"chos excesos; y d"2rd p"2rt:e d su 
Obispo pdrd que se prove"' de remed:io pero 
.s.3.·empre que los parrocos o por s.2· con se
cret:o o por med.io de l"2s Just::ic:i"2s Seculd
~ puedan cort:dr los daffos obr"2rá en est:o 
con prudenc2a p4ra ~ye 1os de12ncuenées no 
pierddn su cred:ito." 

(76) Concilio Provincidl MexicdllO IV. celebrddo en ld Ciudad de México el 
ano de 1771. Se imprime completo por primerd vez de orden del Illmo. 
y Rmo. Sr. Dr. D. Rdfael Sabas camacho. III Obispo de Qro. Querétaro. 
Imprentd de la Escuela de Artes. 1898. p. 116. 
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La preocupación por el orden y la prevención del escánda-

lo eran pilares del discurso ilustrado. la conservación y en 

su caso restauración del matrimonio cristiano como base de 

tranquilidad social era fundamental para la Iglesia. y ahora. 

de interés primordial para el Estado: 

"A los C'1.s'1.dos que est;.:in separados. procu
r.:ir6 el p6rroco unirlos. V'1.liendose de 
t;odos los medios que le dict;.:ire su pruden
cict y la necesit:a aun me1.ior p4.r4 corregir 
"' los adult;eros; de modo que no llege d 
not;icia del consort;e que esé'1. inocent;e y 
no obedeciendo "' los precept;os de sus p'1.
rrocos. den cuent;d '1.l Obispo o "' su pro
v2·sor. 11 

'ºAlgunos c.:is.:idos int;ené'1.n en los Tribun'1.
les pleit;os de divorcio. y despues no los 
prosiguen solo con el fin depr.:iv'1.do de 
conrinuar en sus vicios~ y amanzebctmien
t;os; por lo que manda est;e Concilio. que 
quando se int;ent;ase pleit;o de divorcio 
luego se .. 

7
f'onga la muger en deposit;o hon

rrado ... 

Contra el incesto. el Concilio prohibía el casamiento 

entre hermanos y 

cuarto grado y 

del quarto grado o 

sentetiae y seró. 

del delito. 78 

(77) Ibid. p. ll6. 

(78) Ibid. p. 190. 

consideraba la. consanguinidad hasta el 

"el que peca con consa.nguinea dentro 

con infiel incurre en excomunión laca e 

castigado por el Obispo segun la qualidad 



Para el castigo de los amancebados el Concilio 

al brazo secular: 

"Grave es el pecado de le!! inconeinenc2·a 
con uné!!I muger soltera_ pero es mas grave y 
decescable el adulcerio falcando a la fi
delidad debidd al saneo macrimonio: por lo 
que est:e Conc212o renuevé!!I las penas 2·m
puescas por el Saneo Concilio Tridencino 
con't:rt:1. los concub2·nar2·os sol te.ros o ca.sc!l
dos. y mandad los Obispos. y Jueces ecle-
s:icisc2·cos que 2·nqu2·eran s2· v2·ven algunos 
en dmanzebdmiencos publicas y se les cas
tigue invoc7'/7do si fuere necesario el Er<!!.
zo Seculdr. 

l.99 

invocaba 

Y con esto especificaba la apertura para la intervención 

conjunta de ambos poderes para la conservación de "una. socie-

dad honesta" y en contra de la relajación. 

(79) ~· cit. 



L ~ E X P ·A. N S r O -N. R E A.....l. 

-Par.a fines del siglo XVIII. el Estado espai'lol iñVacti~ 

,poco a . poco los terrenos de la Iglesia para la censura y pena 

de los infractores al modelo cristiano de sexualidad. los 

antes pecadores. infractores del modelo. empezaron a ser 

.~uidadosamente vigilados. censurados y penados ahora también y 

sobre todo por el poder secular .. La Corona ilustrad.a i::>i-eten-

.d:ía el regalismo pero de ninguna mariera el ataque al catoli-

cismo; lA Iglesia. ante el crecimiento del poder real. se vio 

obligada a aceptar la intromisión y cooperación. deseada ó no. 

de la Corona: y el IV Concilio. la Pragmática de Matrimonios y 

.después una serie de cédulas y ordena.nzas .. prohibi4=ione·.s y 

discursos,. constituird.n la expresión de esta laic_ízacion· 

paulatina· del pecado de la carne. 

Con anterioridad a este tiempo. en la realidad novohi~pa-

na. el Estado si· bien ya hab1a intervenido de alguna manera err 

la. regulación de comportamientos sexuales. nunca antes lo 

hab1a· hecho con la intensidad de este momento de luces; tene-

m0 s por ejemplo conocimiento de que desde el siglo XVI depen.,-

d_:í.a de la autoridad real la autorización para abrir en Nueva 
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Espal'la. casas y que Felipe IV había. 

ejercido una política represiva para la prostitución tanto en 

Espal'la como en Nueva Espal'la 81. la legislación para pecados 

públicos comprendida en la Recopilación de las Leyes de los 

Reinos de Indias. también había sido ejercida.82. se ha.bian 

dado a.~gunas regulaciones especiales como en el ca.so de impe-

dimen tos matrimoniales pa.ra funcionarios virreinales y medidas 

de control para la conservación de familias ante los procesos 

migratorios. además de la aplicación de la legislación hispana 

mencionada en el capítulo anterior. pero jamás la atención del 

Estado. había sido tan profunda y minuciosa como a.hora. 

La Pragmática de matrimonios era la culminación del 

proceso de secularización o de la ingerencia. del Estado en los 

a.suntos matrimoniales. fue elaborada en 1776 y promulgada aqui 

en 1778. La Pragmática sel'lalaba que los hijos e hija.s de 

familia menores de veinticinco al'los debían obtener para poder 

realizar esponsales el consentimiento del padre y en su defec-

to de la madre, en su ausenc~a de los abuelos. y no viviendo 

(80) Cf. Actas de cabildo. 15 de enero de 1519. Providencia de la Real 
Audiencia para que se repartan algunas tierras. México. ll-I-1529. En 
Documentos. sección V. Agradezco al Mtro. Jaime Garc:!a. M. el haberme 
proporcionado este da.to. 

(81) Cf. Ana .Mar:!a Atondo Rodr:!guez. El Amor venal y la condición femeni
na en el México colonial. México. INAH. 1992. p. 48-50. 

(82) Cf. Recopilación de Leyes de los Reinos de India.s. op.cit .. libro 2. 
tit. 18. ley 29: libro 3: títulos 3 ley 26; 14. ley 12: libro 5. Tit. 
7 Ley 10. libro 9. tit. 15 ley 65 sobre pecados públicos. 
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éstos. de los parientes más cercanos mayores de eda.d. Se 

seftalaba que los indios tributarios en ausencia de sus padres 

podían obtener el permiso de sus respectivos curas y doctrine-

ros. Según la Pragmática. los padres inconformes con un 

enlace desigual podían dirigirse a.l funcionario loca.l para 

impedirlo. si éste no lo hacia. y la familia tenia dinero. 

podrían incluso a.cudir a la. Real AudienciaB3. La nueva norma 

al hablar de desigualdad y excluir a negros y castas. se refe-

ria en realidad a desigualdad racial. ya que de verdad. "una 

inferioridad social" había provenido siempre en la Nueva 

Espaf'!a de tener antepasados negros. Lo curioso es que para 

este momento ... con una mezcla interracial de casi tres siglos. 

era dificil hablar de limpieza de sangre ... por lo que algunos 

autores sei'lalan que el transfondo de la Pragmática era más 

bien económico y de estatus. y que esta forma se rehjzo para 

fortalecer la autoridad de los padres para proteger sus patri-

monios y su herenc i a 84 • La Pragmática cargaba varios signifi-

cadas: la reducción de la Iglesia frente al poder estatal que 

la llevó a ser evasiva en cuanto a imponer decisiones que pu-

dieran molestar intereses políticos y económicos en este caso. 

el de la burguesía naciente que preocupa.da por el destino de 

sus herencias,. queria controlar los enlaces de sus vasta.ges. y 

(63) Cf. Pragmática de Matrimonios. 23-III-1776. 

(64) Cf. Pilar Gonzalbo. Familias Novohispanas. Ilustración. op.cit .. pp. 
11-18. Véase también Patricia Seed. op.cit .. p. 252-274. 
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el cambio en la doctrina 

Trente hab:!a defendido el 

de la Iglesia. -ya que el Concilio de 

lib.re albedr:!o en la elección macri-

monial-. ante los nuevos imperativos sociales y pol:!ticos. 

As:!. el Estado Borbón inició la elaboración intensiva de 

Reales Cédulas. Ordenanzas y Bandos. para regular. o vetar y 

penar. el ejercicio de las sexualidades no permitidas: para la 

Nueva Espafla en todos los Archivos de la Ciudad de México. se 

descubrió lo siguiente: 

El ocho de noviembre de 1727. el Virrey Marqués de Ca.sa-

fuerte recib:!a en Nueva Es pafia una Real Cédula cenera los 

pecados públicos del clero enfocada a. los amancebamientos~ que 

segun la Cédula. eran costumbre muy frecuente entre ellos. El 

Rey mencionaba que con diferentes medidas. el amancebamiento 

de laicos pod:!a disminuir. pero con el personal de la. Iglesia: 

(85l 

"Se haze :irremediable el del:it:o por aut;ho
rizarle el exemplo de los sacerdot:es asi 
regulares como seculares. muchos de los 
qua les t::ienen y sust:ent:an publ icament:e 
familias ent:era.s de muJeres e hiJos ... sin 
poderlo remediar la JUSt:icia secular. es
pecialment:e no hallando abrigo en los pre
lados. que lo t:olera.n por las ut:ilida.des 
que de ello les sigue en las visit:a.s en 
cuya at:enc:ión represent:o lo mucho que con
viene encargar a los Arzobispos. Obispos y 
Prelados de religiones se aplique a desa
rraigar de sui!; subditos est:e vicio de la 
sensua 1 i dad ... 

Cf. AGNM. Ramo Reales Cédulas Duplica.dos. Vo. 71. fs. ló8-L70. 



Y se agregaba: 

"Y se ded:iquen d/ mds p:romp'f:o. r:iguroso y 
exemplar cas'f::igo de Jos desordenes y es
canda/os expresados zeldndo y v:ig:ildndo 
con'f::inuamen'f:e en la reforma de sus subdi
tos proced:iendo con'f:rd ellos hasca depo
nerlos s2· fue.se necesé!l.i:-io y se m~nt:uviesen 
incorreg:ibles. de sus p:rebendé!ls. cur:aCos y 
of:ic:ios y ex'f:ralfarlos del reyno ..... aó 
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Ordenando a las autoridades eclesiásticas previnieran a 

los ministros reales para castigar a. ' 1 las mujeres que viven 

deshonestamente para que por este medio se eviten tan perni-

ciosos escándalos ... " 

Lo que deja entrever que el Rey imponía su autoridad 

sobre el mundo eclesiástico pretextando una primera agresión 

por parte de éste a la población seglar: el mál ejemplo. 

En l.769 Joseph Philomeno Ponce de Leon fue alcanzado por 

la justicia eclesiástica acusado del "crimen de sodomia bes-

ti al". como a decir de Carlos III. las Leyes de la Recopila-

ción de Castilla ordenaban por: 

ºser que esta espec:2·e de cr2·menes por su 
~bominación se castiguen con pena de muer
-Ce. y Ja Cé!ll:idad de fuego. no soJamence 
quando los reos est:an convenc2dos de la 
consumé!lc:ión del é!lc'f:o. s:ino Jo que es mds 

(86) Loe. cit. 



qué!lndo se hé!lllé!lre/í7 en disposición proximé!l 
paré!l cometerle •.. " 
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El Provisor había pedido ayuda a la justicia seglar para 

modificar la pena y ejecutarla 

Pero como el delito: 

en sólo ocho anos de presidio. 

"Por su extraord::r:nar.ié!l gravedad .sé!lle de 
lds reglas comunes del derecho ... " 86 

El Virrey suspendió la ejecución de la pena para consul-

tar al Rey porque: 

"Fa.rf!I. proceder con mas ac2·ert:o en unt:1 ma
t:eria Can del :icad.:r en que podié!l fac.i lmenee 
bulnerarse la Real Jurisdicción ... y por 
l.:rs dudas de si estaba o no condig9amente 
C.:Jstigado est:e CJ.Crocisimo del:ito ..... ~9 

Y lo informó a la Real Sala del Crimen solicitando por su 

parte al Provisor. mantuviera al reo en la cárcel eclesiásti-

ca. quedando el testimonio de los autos a la vista de las dos 

(87) Cf. AGNM. Ramo Reales Cédulas Originales. Vol. 97. exp. 106. fs. 187-
188. El mismo expediente se encuentra también en AGNM. Ramo Reales 
Cédulas Duplicados. Vol. 166. fs. 207v-210v. Véase también AGNM. Ramo 
Reales Cédulas Originales. vol. 96. exp. ~ fs. 6Q-6l. 

(88) Ibid. f. 188v. 

(89) Ibid. f. 189. 
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autoridades por el grave asunto de jurisdicción de que se 

trataba. ya que no se pretendía: 

A lo 

".lev<!l.nt:ar e.l gr:it:o "' .l<!I. Ig.les:i<!I. y ocfbs:io
nar 1.:ts m~s funest:4s consecuenc~·f!!ls ... " 

que el Rey respondió ordenando que la Justicia 

Ordinaria pod:!a proceder a actuar cuando la pena impuesta por 

el juez eclesiástico no fuera condigna al delito del reo. y 

"que e.l "1.UX:i.l:io .le p2"d<!I. e.l e'files:iást:2·co "1..l 
t:odo de .l<!I. S"1..l"1. de.l Cr:imen. •• 1 

Esta orden del Rey hab:!a vuelto a mostrar finalmente el 

regalismo. que creció al grado de que para el afio de 1777. 

ante una denuncia de un cura. de Zempoala. la Inquisición 

respondió que ya "no tomaba conocimiento de 

ni sus incidencias 0092• 

delitos de sodomía 

En 1773 Don Antonio Bucareli y LJrsua expresaba a través 

de un Bando. la preocupación ilustrada por imponer el orden en 

una conducta que se hab:!a dado. fruto de la migración. desde 

(89) Ibid. f. 189 v. 

(91) ~- f. 190. Véase también AGNM. Ramo Reales Cédulas Origina.les. 
vol. 96. exp. 25. fs. 6Q-61. 

(92) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1100. f. 82. 
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el siglo XVI: el abandono que realizaban los migrantes de ma-

trimonios y familias en Espafta y lds nuevas relaciones. fuera 

de matrimonio cristiano. que entablaban aquí. El Virrey criti-

caba la situación y culpaba a. las Justicias de los diversos 

lugares novohispanos de poca atención en la. vigila.ncia de esto: 

y el olv.ido y a.bandono con que gene
ra.lment:e m:iran la.s _just:.ic.i4s de léJs c.iuda.
des. villas y luga.res los est:rechos enca.r
gos que les hacen. y est:dn obl.igados en 
concienc.ia a. desempefla.rlos pues preva.1.idos 
de las d2st:a.nc.ia.s. no solo d2s2mulan. s.ino 
que prot:egen a. los casados éJusent:es. que 
olv.ida.dos de sus princ.ipa.les obl.iga.c.iones 
é!l.Z.ia sus muJeres y fdm.i. l .ic:1.s .. se ent:reg<Jn 
por exper.iencid,. que se t::iene.. é!I. los con-
cub~né!l.t:os,. ~mancebdm2ent:os y ot:ros vi
c2os ... y dunque la Real Sala frecuent:e. y 
eficazment;e exiCa. d las Just:ic.i.as á el 
exa.ct:o cumpl.im.ient:o de t:an escrupulosas 
obl.iga.c.iones. no corresponden los efect:os 
a su .int:enc:ión ... .,93 

El Virrey a.ftadía que sin embargo. en fecha reciente. se 

habían incrementado las medidas represivas pa.ra este 

pero recordaba: 

" ... A la.s .Just:ic.ids en genera.1 su respon
sa.b.i 1.ida.d a. D:ios y <!i el Rey por el ol v1.·do. 
y dun menosprec~o con que m.iran t:ctn .2.·mpor
t:a.nt:e ob_jet:o. no solo con perJu.ic.io de léJ 
Republ.ica por la. sepa.rac.ión de los ma.t:r.i
monios. sino muy part:icula.rment:e de las 
m.iseréJ~j,,es mu_jeres y féJm2l.iéJS abéJndona.
déJs ... 

(93) Cf. AGNM. Ra.mo Bandos. Vol. S. f. 84. 

(94) Ibid f. 85. 

de 1 i to 
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Dios estaba presente en un problema social y económico de 

la Corona y las Justicias debían asumir el asunto del compor-

tamiento sexual no permitido como algo daf'lino al Estado. 

Finalmente. en este Bando. Bucareli ordendba l<ls medidas 

penas: 

El 

"Acordamos y mandamos. que executandose en 
esta Cap2"t;al las p<!lrt:iculares d2"l:igenc:ias. 
requerimienCos, pr2s2ones,, y embargos con
trd los cdsados ultrdm4rinos. que consCdn 
de su respect::iva l:ist:a. enca~gadas a los 
escr:ibanos de Cdmara y recepcores de la 
Real Sala. se rem2·t;a est;e auto por cord:i
llera á las Just::ic2·as. p.:ira que refiex2·0-
nando sobre su cr:im:inal .:ibandono. y neg12·
genc:ia. zelen ex<!lcta. y cumpi:idament;e la 
observanc:ia. y execuc2"ón de las Leyes. 
:indagando. inqu:iriendo y sol :ic2·tdndo por 
todos Jos med:ios la mui t;2"t;ud de casados en 
Espafla esparc:idos en este Reyno. aprehen
d~ endo SUIJ person4s, y secuestr4ndo sus 
b2"enes ... " 

Virrey después prometí<l proteger "- los delatores. 

y 

El 

discurso sugiere un Estado policiaco para la persecusión de un 

ejercicio sexual no permitido. un Estado que para ello estimu-

l<l l<l delación y el espion<lje. 

El mismo afio .. carta de 1 Consejo de Castilla. hac1a 

énfasis en ld injerencia del Estado en los delitos de bigamia. 

Josef Rom<l habí<l sido descubierto por los familiares de la 

(95) Ibid. p. 85. 
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Inquisición en el delito de bigamia. porque habían sido des cu-

biertas unas cartas de su esposa procedentes de Ea.rcelona. 

Existía en ellas sospecha de superstición y hechizaría. El 

Decano del Tribunal del Santo Oficio había pedido al Virrey 

encerrara al reo en la Real C<'lrcel. ante la duda sobre 

doble competencia. el Virrey había consultado al 

respondió: 

.. He resuelto que usted continue dicha 
causa por el delito de poligamia. sustan
c:iandol<:1. y determ2·nandola ... si por confe
siones del reo resulta que el haverse ca
sado segv.nda vez v2·v2·endo la primer<:1. mu..ier 
ha sido en desprecio del sacramento del 
mat:r2"mon2·0 en este caso le imponga usted 
por su parte la pena temporal <:1.l reo y dar 
cuent:a a la Inquisición para que proceda 
como hub2ese por convenienee en cudnto dl 
Ct!l.SO de fe cu~o conoc:im.ienco le correspon
de. por si resultaren ciertos Jos

9
?nuncia

t2·vos del delito de hech2"zer:fa .. . " 

Rey. 

Hasta el siglo XVIII la importancia de la palabra 

la 

que 

de 

matrimonio era muy grande. Desde los canonistas medievales se 

consideraba lícito mantener relaciones sexuales una vez rea.li-

zado el compromiso de matrimonio. El honor vinculado a la 

virginidad femenina generaba entonces la participación activa. 

de la Iglesia 

gía el libre 

para el cumplimiento del sacramento; esto prote-

albedrío tan peleado por la Iglesia y medio de 

(96) Cf. Biblioteca Nacional de México. Fondo Cedulario. Reales Ordenes y 
Autos de Bu.en Gobierno 1772-1777. fol. 115. 
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defensa para muchas parejas en contra de injerencias familia-

res. En ocasiones la Iglesia permitía matrimonios secretos 

para proteger segun el Tomismo la voluntad ligada al amor. 

Empero. para fines del siglo XVII y principios del XVIII. la 

sociedad ejerció presión sobre la Iglesia pa.ra que cesara su 

intervención en estos asuntos de honor sexual y la Iglesia. 

retrajo su acción. dejando que las partes se arreglaran solas. 

Esto ocasionó mucho daf1o a las mujeres pobres que careciendo 

de recursos no podían costear las demandas 97. y significó un 

crecimiento de la autoridad paternal. 

En 1774 llegaron a Nueva Espaf1a unas Instrucciones para 

subdelegados de la jurisdicción eclesiástica y mat:rimonial 

emitidas por Francisco Delgado. Arzobispo de Sevilla. Carde-

nal. Capellán y Limosnero del Rey. enfatizando la :reducción de 

la Iglesia ahora frente al Estado. en el asunto del control de 

los matrimonios de los oficiales del ejército: 

"Con mot:2vo de los frecuent;es recursos que 
~legan al Rey contra var2os of2c2ales del 
eJérc2to que olv2dados del honor y decoro 
prop2o del carácter que obt2enen. se empe
tran 2ndeb2damente con muJ·eres de t:odas 
clases. dandoles palabras de casam2ent:o la 
que reclaman después las 2·nt:eresadas. so-
12·c2 t:ando el Real perm2so u orden para la 
efect:uac2·on del mat:r.imon2·0.. p.r-esenCdndo 
pr!ir.:t el lo c¿r,sos de honor .. conci~nc.i4. y 
ot:rds gr4ves causas: ha resuelt:o S.M. por 

(97) Cf. Patricia Seed.. op.cit .. pp. 90-146. 



punto generé!l.l no dcim.it.ir desde dhora re
curso éllguno de esté!I. ndtUré!l.leza. b:ien sed 
de los m2·smos 2·r¡¡eresados o de cuc!tlquiez-r:1 
o era persona ... . " 

Pero no por esto la Iglesia de~aba de preocuparse 
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por la 

"honestidad sexual". y as:! encontramos para 1785 un Edicto del 

Tribunal del Santo Oficio prohibiendo un documento a.nonimo,,. 

escrito en castellano. en verso. titulado Guía de Forasteros 

de México porque estaba 

Se 

.. d2·r2·g:ido d dé!l.r not.ic.ié!I. con sel'fas arto 
.ind.iv.idué!l.les d lé!l.s mugeres prost.itué!l.s que 
se supone h.:t.ver- en estd c2·udé!1.d... s2·endo 
ademds todo su contexto sum.,,mente inducti
vo a torpeza~ escé!l.ndaloso,,. ofensivo de 
ofdos p.ié!l.dosos y c.:t.stos. satfr.ico. é .2·n_ju
r.ioso por- la .inf.:t.me prop.:t.lac2·on de per-so
nds y cr2"menes que dev~eran s1¡;,ultdrse en 
e 1 mé!l.s vergonzoso s ,i 1ene2· o ... " 

mandó retirar de la circulación el documento. con la 

amenaza de excomunión mayor y una pena pecuniaria de doscien-

tos ducados para el que lo leyer_a. retuviera o imprimiera. 

Para fines de la década de los SO's. existían todavía 

dificultades para el establecimiento de jurisdicciones para la 

(98) 

(99) 

Cf . .Francisco Delgado. Instrucciones p.;>ra Subdelegados. 2&-sep. 1774. 
Madrid. <s.i.> 

Cf. AGNM. Hamo Inquisición. vol. 1255. f. 466. Agradezco a la Dra. 
Edelmira Ra.m:!rez Leyva el habenne proporcionado el microfilm de este 
Edicto. 
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persecución. juicio y castigo de las sexualidades no permití-

das. En l.784 la Audiencia de Santa Fé había consultado al Rey 

sobre el caso de dos concubinas presas en la Cárcel de Mu je-

res. El problema era que el Arzobispo peleaba las ca.usas a. 

favor de la Jurisdicción eclesiástica. con el fin de que la 

Audiencia las de e la.rase comprendidas en un Real indulto 

emitido por el Rey. ya que en caso de pertenecer a 

una jurisdicción mixta.,. no tendrían cabida en el in-

dulto. El caso llegó al Consejo de Indias y para 1787. 

y para evitar disputas jurisdiccionales. el Rey ordenó 

Cédula Real: 

" ... Que para evit:ar los pecados publicas 
de legos. si los huviese. exercit:e t:odo el 
zelo past:oral por s:i y por medio de parro
cos. t:ant:o en el fuero penit:encial. como 
por medio de amonest:aciones y de las penas 
espirit:uales. en los casos y con las for
mal.idades a que el derecho t::iene est:able
cidas; y no bast:ando est:as. se de cuent:a a 
las Just:it:icias Reales. d quienes t:oca su 
cast:igo en el fuero ext:erno y criminal con 
las penas t:empor~¿es prevenidas en las 
Leyes del Reino ... 

por 

El Rey prohibía además a los párrocos cobrar multas a los 

infractores se~alando que éstas no bastaban para detener los 

delitos y por no ser asunto de su facultad. 

ll.00) Cf. AGNM. Ramo Reales Cédulas Duplicados. 
3Bv. 

Vol. 7. exp. 15. fs. 35-
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En caso de negligencia para la persecusión y castigo de 

estos delitos por parte de las Justicias Reales. Virreyes. 

Presi<;ientes o 

que el Consejo 

Audiencias. el Rey ordenaba se informase para 

de Indias tomara providencias. Sef'lalaba además 

que: 

.. en casos y ocasiones en que pueden y 
dev.:in los Jueces ecles.it!l.s'C.icos 2mplo.ra.r el 
dUx.:i 1 :io del brdz:o segldr. se :impart:a por 
lds Audienc¡¡·<:J.s y .Just:icids Ord:indrids res
pect:ive ... " QJ 

Y extend:1a el indulto Real a aquéllos delincuentes ecle-

siásticos que por su peno., tuvieran derecho. Este caso de 

jurisdicciones. sin embargo. generó varios documentos poste-

rieres. aclaraciones. cédulas y bandos. principalmente para el 

caso de poligamia. Los antecedentes eran que el Rey Fernando 

VI en l.754 hab:1a dictaminado por Cédula Real que el delito de 

doble matrimonio era de fuero mixto: 

y 

. . y que pert:enec:i:a su conocimient:o 
prevención a 11¡} Just:icias Reales y 
Sant:o Of2"cio ... " 

mandaba que en ca.so de prevenirse por las Justicia.s 

Reales las causas las continuasen hasta el final sin admitir 

Cl.01) Ibid. f. 37. 

(l.02) Cf. AGNM. 
254. 

Ramo Reales Cédulas Originales. vol. 140. exp. 164. f. 
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ninguna competencia que prevaleciera sobre la autoridad Real. 

y si el Tribunal del Santo Oficio solicitaba a los reos sospe-

chosos de herejía se le remitiesen después de eJecutado el 

castigo civil. 

Después en julio de 1766. el Rey emitió un decreto sei'la-

landa que los Tribunales de la Inquisición 

Es 

policía 

. . cono:zcc:1n pecu12·ar y pr2·vc:1t2·vc:1mente del 
crimen de doble matrimonio ... bien que por 
lo VdSto. y dildtado de mis dominios de lc:1 
Americc:1. os doy facultc:1d. encc:1rgo. y mc:1ndo 
as1 d Vos. como d los demc:1s Jueces Ordinc:1-
rios Seculc:1res. que teniendo noticic:1 cier-
tc:1 ... .. . de algun delincuente de seme.Jante 
crimen# p~seis inrnediaéamente a executar 
la sumaria dveriguac2·on... y prenderle: y 
asegurado. no estando a mas distancia de 
cien leguc:1s alguno de los Tribunales refe
ridos. les deis cuenta con el proceso ac
tuado. y mc:1ntengais en la cdrcel custodic:1-
do. y pronto d su disposicion. ó d la del 
sugeto. que delegare pc:1ra substdnciar
le ld causa. y en el caso de mayor d2"stan
cia que la expresa. pasei.s el propio aviso 
en los terminos que quedan dichos c:1l Comi
sario mas inmediato en iguales circunstan-
cias ... fl'Jxo la cautela. y seguridad del 
reo .. . 

que la Corona necesitaba de la. ayuda. 

inquisitorial para intentar controlar sus 

territorios. 

(103) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. Vol. 1057. fs. 36-38. 

de la 

grandes 
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Pero ante las quejas de los Tribunales del Estado por la 

insistencia inquisitorial de participación en este delito. en 

el mes de octubre de 1777. el Rey ordenó la celebración de una 

Junta entre el Gobernador del Consejo de Castilla y el Inqui-

sidor General con el fin de llegar a un acuerdo. cuyos resul-

tados se dieron en el mes de febrero de 1788. y fueron envía-

dos por 

¡ 799l04 . 

la Suprema a la Inquisición mexicana en Jun.io 

En virtud de esto. el Rey emitió una Cédula en el mes 

de 

de 

agosto de 1788 que fue fundamental para el tratamiento judi-

cial del delito ló pecado? de bigamia o poligamia en la Nueva 

Espal'1a. 

En la Real Cédula se ordenaba que las Justicias Reales 

conocieran privativamente del delito imponiendo las penas de 

acuerdo a la ley 16. t1tulo 18 de la Partida Séptima y a las 

Sa. Sa y 7a del T1tulo lo. Libro Quinto de la Recopilación de 

Castilla. al'1adiendo que: 

. s:iempre que resul t:e. mala creenc~·a 

acerca del sacrament:o. ya sea porque em
p:iece 6 conocer el Tr.i.bunal de Ja Inqu.i.s:i
c.i.ón. ó porque aparezca de las act:uac.i.o
nes. y proceso que forme la Just::ic.i.a Ord.i.
nar.i.a para cast:.i.gar est:e del.i.t:o. segun las 
Leyes del Reyno. deberá en uno y ot:ro caso 

(104) Cf. AGNM. Ramg Inquisición. vol. 1249. Exp. 7. fs. 211-234. 



entregarse el reo al Tribundl del Santo 
Oficio. por el qual sentenciada ld Cdusa. 
y castigado el reo de mala creencid con 
lds penas corrector2·as y pen:itenc2·dles. se 
remitirá d la Justicia Real para que exe
cute lé!l.s af12·ctivas en que salga condend
do. y le impongd las demás que mereciere 
segun lct.~105d:isposiciones de las Leyes del 
Reyno. 

216 

El Rey agregaba que si no aparecieran en el proceso civil 

indicios de mala creencia, no se diera parte al Santo Oficio. 

aunque esto no imped:!a al Tribunal eclesiástico averiguar si 

deseaba. y si encontraba algo. se le enviaría el reo. 

En caso de que la Santa Inquisición tuviera primero noticia 

del delito. debfa aprehender al infractor o a.visar al Juez 

Real. Si los delincuentes eran absueltos de la acusación de 

herejfa. el Santo Oficio tenfa obligación de remitir el testi-

monio de la sentencia al Juez Real y al reo . 

... Que siempre que por el reo se dixese 
de nulidad del pr2·mer mct.trimonio. ó de los 
antecedentes al que motivó su prision. se 
Je oirá por el Juez Ordinario Eclesiasti
co. permaneciendo el· reo en la Cé!l.rcel 
Reé!l.l: porque aunque se declare nulo el 
primero. incurrió el reo por el solo hecho 
de casarse con la segunda. dntes que la 
Iglesia declct.rase nulo el anterior matri
monio. en Ja pena de aleve. y perdimiento 
de Ja mitad de sus bArnes como dice la Ley 
Sexta de Casti J Ja .•. " O 

(105) Cf. AGNM. Ramo Reales Cédulas Originales. Vol. 140. Exp. 164. fs. 
254-257. 

(106) Ibid. f. 256 v. 
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La. Corona. ordenaba. que el Sa.nto Oficio se restringiera a. 

a.plica.r 1 a.s pena.s "pura.mente correctorias .. penitencia.les y 

medicinales" dejandole a. la. Justicia. Rea.l las graves como la 

vergilenza. publica.. a.zotes. presidio o galeras. Con esto el 

Rey reduc1a las faculta.des inquisitoriales y desplazaba. aun 

ma.s el pecado hacia. el delito de bigamia o poligamia.. La. 

Cédula fue publicada. por ba.ndo en Nueva Espafia.. el 17 de enero 

de 1789 bajo el gobierno del Virrey Manuel Antonio Florezl07. 

En marzo de 1789 el Inquisidor Fiscal de México 

env1a. una carta a Madrid defendiendo la posición inquisitorial 

en la. injerencia del pecado de poligamia. y agrediendo sutil-

mente a la Corona pretextando dudas en los términos 

Cédula Rea.l: 

y 

Oficio: 

.. Es prec2·so confesar que no '21 cdnza 
como podra.n eviea.rse la.s compeeencia.s de 
Jur:isd2·cción y resul ea.s de el la.s con la.s 
regla.s y providencias que a.corda.das por el 
Consejo de India.s y a.proba.das por su Ma.
Jesea.d. se ha.n remieido pa.ra. su observan
cia. . .. l08 

después afia.d:!a. defendiendo los terrenos del 

de la 

Sa.nto 

(107) Cf. Centro de Estudios Históricos Condumex. Flon=z Maoyel Antonio 
1789. "Se ordenaba. a las Justicias Rea.les conozcan el delito de 
doble matrimonio ... " 

(108) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1249. Exp. 7. f. 215. 



"Presc.tnd.::tmos por a.hora de ld possess:ion 
mas que cen'f;enc:tr.id. é 2·nmemor2·a.1 de el St:in
éo Of.ic.io en el conoc.im.ienéo y cdsé.igo de 
esée del:iéo: de los e:z·éulos de ellci: de el 
exerc2·c2·0 de su J·urisdicc2·on d vised s.ien
c.id, y pdc:z·enc.ia de éodos los ér.ibuna.
les ... de mul é.iéud de ciuéhores <!1.s:i reyn.i
colds... como extrd.ngeros que hé!J.n reconoc2·
do, confescido y fundado con razones de el 
mayor peso ld m2·smc:1. jurisd.icc.ion ..... Jog 

El Inquisidor argumentaba que con respecto a la 

21.8 

orden que 

indicaba que solo en caso de sospecha de herejía. se entregara 

el reo al Santo Oficio. en el pensamiento eclesidstico se con-

sideraba segun el funcionario que: 

"s:iempre se hci esé:imado el desnudo hecho 
de la polygam.ici por un :indicio er~
cc:tz pd.ré!I. sospechar d.l menos levemen~e la 
mala creenc.ici en el que la comeée ... JJO 

Porque de acuerdo a. sus argumentos. el que cometía la 

infracción juzgaba lícita la poligamia. y si su defensa se 

basaba en la creencia en el sacramento del matrimonio. si bien 

no se le podía estimar de hereje. si se le podía ver como 

sospechoso en la fe. 

El representante inquisitorial recordaba la participación 

de los delegados eclesiásticos en cooperación y como conseje-

Cl.09) Loe. cit. 

Cl.l.OJ Ibid. 
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ros del Rey. y discutla que la declaración misma de ser la 

poligamia de 1 ito de fuero mixto. indicaba ser legítimas las 

facultades de la Iglesia para castigar el pecado. 

El eclesiástico arguía tener en las cárceles secreta.s 

varios reos de poligamia. y no saber por no estar claro en las 

órdenes. a quien remitir las condenas. pues ignoraba si eran a 

los alcaldes ordinarios o algun otro juez los indicados para. 

el lo. Discutía que los Alcaldes Ordinarios tenían una juris-

dicción limitada y que por carecer del personal adecuado. no 

podían ejecutar las sentencia.s. Disputaba entonces que lo 

justo era que las causas se llevaran: 

. . imponiendoseles las penas de abJura
cion despues de la echiza de su sent:encia 
en ~ut;o pub12co con Corona e 2ns~gn2as de 
su delit:o. confesión y oraciones ... y como 
'f:odds est;as son penas med2c2·nales. canon2·-
cas y conformes a la disciplina y esp:i:rit:u 
de la Iglesia. deberán ser execut:adas por 
los ministros y familidres de el Tr2·bundl 
en la Íflrma y modo que s:iempre se héi. he
cho ... 

Luego discutía que la Cédula se~alaba que para el casti-

go. el Santo Oficio debía de imponer lo.:s penas puramente 

correctorias. penitenciales y medicinales. y que la Justicia 

Real las más graves o aflictivas; pero que esta resolución no 

Cllll Cf. AGNM. Ramo Inquisición. Vol. 1249. exp. 7. f. 217. 



pa.recia ser adecuada para el caso en que el Santo 

"ha.bia comenzado a conocer contra el polígamo". ya que 

ces. segun la segunda regla emitida en la Cédula. 

••no solo deberr!:ln imponersele las pene1.s 
correceorias o medicinr!:lles,,. sino td.mbien 
lds dfl ictivds. con id d.:z"ferenc:ia de que 
estas la.s execut<!!rd. l<!! Ree1.l .Justici<!! y 
e1.quel le1.s los ministros prop.:z·os del Tribu
ne1.l. M<!!s que1.ndo este no previno en el 
conoc.imiene.o s.ino el Juez seculdr,. y se 
verifice1. simultaneidad de procesos. uno 
por el del.:z"to simplemente cons.:z"dere1.do.y 
otro como de hecho inductivo de sospecha 
de mct.ld creenc.2·a,. ]i!JS penas afl .2-ct;i-
vas o cor11yrales,,. solo seran de la poees
te1.d Ree1.l ?. 
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Oficio 

ent:.on-

El funcionario eclesiástico se quejaba también de que la 

segunda regla de la Cédula. no especificaba a que Juez debía 

entregarse al reo,,. si a los del territorio. domicilio o lugar 

del delito. y preguntaba sobre el costo del traslado de los 

reos y quien debía sufro.garles: 

Cll2) 

(ll3l 

"¿EJ R. Fisco. ó el 
si para esto no ay 
he1.y pe1.ra aquello: y 

Juez R? 
razon alguna,,. menos ld. 
si se e1.pela a los bie-

nes de 1 os m.i smos reos.. ...a..,c....,4.,s...,,g..___,u..._n..,g"'--'ª._...n..,t...._r_.e.__
=s-.:z_·_e_n=t-o=;--t~e~n_,.d=r'"-7.e1.;-rrrª="-ª---c-o_m=e-r_ como ensetra 1 cr 
experiencic:1. '' 123 

Ibid. f. 218. 

Ibid. . f. 219. 
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La molestia del Inquisidor deja entrever que la expansion 

real por y sobre los terrenos eclesiásticos no fue tan fácil y 

simple como parec:i.<t. revela conflictos. fallos y problemas 

administrativos y burocráticos de la cotidian1dad. y su últ1ma 

afirmación una verdad y una duda: ¿La aplicación de la just1-

c.ia. para los asuntos de sexualidad no permitida. tendr:i.a que 

ver con la calidad social del infractor?. 

Lo cierto es que para abril de 1790. el tribunal decide. 

en atención a que tiene en sus cd.rceles abundantes 

presos por esta infracción. a.celera.r sus causas y para mayo 

llega la respuesta seca y terminante del Rey a las quejas del 

Inquisidor: 

.. que aunque el nudo hecho no sea bas
Cdn~e~ p~r~ senCenciar dl reo como sospe
choso en la fe. lo es JUst:2f2cado. en Ja 
forma ord2nar2a para proceder a Ja captura 
y conoc2m2ent:o de Ja causa. y s2 del todo 
en ella. no result:are presunc2on. o 2nd2-
ccio de mala creenc:z:a. se abstendra el Tr2-
buna1 de imponerle penas. aunque sean me
d2c2na1es. correct:or.icrs y arreglandose en 
t:odo Jo demas. a Jo preven2do por su Ma
Jestad en su c:z·t:.,,.da R. Orden. ,.Jl# 

La querella concluyó con un documento de junio de 1791. 

en donde el Santo Oficio. subordinándose a las órdenes Re<tles. 

(114) Ibid. f. 127. 
166-I?o. 

Véase también: AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1048. fs. 



222 

mandó revisar los casos de los reos aprehendidos después de 

junio de 1788 para obedecer lo impuesto por el Rey. De hecho. 

como en el siguiente capítulo se observará. para el a~o de 

1800. probablemente por la presión Real la Inquisicion deJO. 

por lo menos para la Ciudad de México. de intervenir en los 

casos de poligamia. 

Corona también estaba preocupada por el ejercicio 

sexual de los miembros de 

situación de casi cent i nua 

su ejército. Como se mencionó. 

guerra en la que se encontraba 

1 a 

1 a 

metrópoli generó la necesidad de preparar y organizar un 

ejército capaz de defender a la Nueva Espa~a. pilar económico 

de la península. y no solo eso, capaz también de auxiliar en 

la defensa de otros centros del nuevo mundo como Luisiana y el 

Caribe. Se requería de oficiales bien capacitados que con 

orden. fidelidad y preparación. tuvieran bajo su mando a las 

tropas de las castas mexicanas. Sin embargo. como 

lo constituía uno de 

perenne 

incluso 

los 

de 

los 

problemas 

recursos. 

principales 

por lo que el 

altos mandos,,. tenían 

ejército 

una paga 

es sabido. 

la carencia 

novohispa.no,,. 

muy baja. 

En pero. ser 

un trabajo de 

oficial del ejército. 

honra y prestigio. que bien 

significaba poseer 

podía servir para 

obtener un ascenso 

niente. 

económi.co a través de un matrimonio conve-
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De cualquier ma.nera. se necesitaba de la licencia 

para contraer nupcias ya que en caso contrario. los oficiales 

podían ser privados de su cargo y sueldoll5. El proceso era 

muy complicado y aun más si la mujer no era noble y la que lo 

era. tenía que probar esto y su pureza de sangre. 

La Corona determinaba hasta el monto de la dote: Christon 

Archer apunta la existencia de un reglamento para las milicias 

de la Isla de Cuba. publicado en Madrid en 1769 que ordenaba 

que la dote fuera de 20.000 reales si la mujer era noble. y de 

50.000 si no era116 . Para los af'.!os que tratamos. Carlos IV 

emitió una Real Orden de 30 de junio de 1789 sobre esponsales 

de militares. La orden recordaba una ordenanza 

1760 que especificaba 

"que por contr-der mt!lt:r.imon.2·o un of;ic.ié!!l.l 
subalterno con mujer que no se"I hij.!1. de 
of:ic:i"ll debe éste Just:ificar la igualdad 
de c.2rcunsC~nc2·~s y que t::ienen conven2·en
cit!ls mt!!l.s que .suf2ºc2·entes a proporc.2on del 
~:;:;:.;..~~- C:<;;l117 of:ic.i.CJ.l con qu.i.en 2·ntente cCJ.-

previa. de 

(115) Tal fue el caso del Coronel Manuel Vaamond.e Villa.mil que a pesar de 
su excelente hoja de servicios. por casarse sin autorización real. 
sufrió ese castigo que lo dejó en la miseria al grado de la necesi
dad. de pedir limosna. hasta que el Virrey Azanza. se compddeció de 
él. y lo ayudó a conseguir el perdón Real y un nuevo puesto. Véase. 
Christon I. Archer. El ejército en el México Borbónico 1760-1810. 

México. F.C.E .• 1983. p. 263. 

(116) Cf. ~··p. 262. 

(117) Cf. Biblioteca Nacional de México. Fondo Cedulario. Reales Cédulas 
y superiores Ordenes 1775/1811. p. 9. 
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y a.cla.raba. que para el imina.r duda..s. esta nueva. orden 

indicaba. que con respecto a las dotes 

"han de cons i st: 1.. r en tres m:i 1 pesos fuer
tes. Yd sedn de1 Estddo nob1e o del gene
rdl s1.·n excepc:ion de lds h:iJdS de m1..11..t:d
~-es . .. .,Jl/f 

El problema es que con estos trámites tan complica.dos. 

con mucha. frecuencia era común que los oficiales tuvieran 

relaciones con mujeres genera.lmente de clase social inferior~ 

que si soltera.s termina.ba.n en amancebamientos~ o casadas en 

adulterios. 

Los solda.dos eran hombres endurecidos y acostumbrados a 

vida.s violenta.s. y los envia.dos de Europa con frecuencid lo 

eran por cumplir un ca.stigo por hurtos. alcoholismo o vicios. 

y continua.mente se vetan envueltos en conflictos de justicia. y 

en a.suntos de sexualidades no permitidas. 

Christon Archer afirma que en el ejército existía. una 

gra.n concentracion de ma.lhechores y truhanes a los que la 

socieda.d tem:!a. porque era a.tacada. robada y vejada 

por e 11os 119 . Algunos contraba.ndea.ba.n. otros vend:!an alcohol y 

CllS) Loe. cit. 

(119) Cf. Christon Archer. op.cit .. pp. 324-326. 
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lenocinio. 
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e incluso hubo quien se dedicó al 

esta práctica estaba tan extendida que el Rey 

emitió una Cédula el 29 de marzo de 1798 prescribiendo reglas 

para que conociera 

lenocinio 120 • 

la jurisdicción militar del delito de 

La circunstancia de las guerras exig.:!a una continua. 

movilización de esas milicias mal pagadas. mal vestidas y 

semihambrientas. soldados que no pod.:!an sostener económica.men-

te a una familia era un problema incluso para sus mismos 

superiores. Entre esta tropa era muy común la costumbre de 

seducir mujeres con palabras de casa.miento que luego nunca. 

cumpl.:!an. situación que era encubierta frecuentemente p~r los 

mismos oficiales. a los que conven.:!a la solter:!a de sus tro-

pas. Muchas quejas de estupro realizado por militares llega-

ron as.:! a la Real Cárcel junto con ellos. 

Enmarcada en los cambios ilustrados que iban dejando de 

lado la importancia del honor vinculado a la sexualidad feme-

nina. y la 

defensa de 

éste. en 

reducción de la participación de la Iglesia en la 

el cumplimiento de la promesa de matrimonio. y en 

1796 Carlos IV emitió uan Cédula por la cual se 

(120) Cf. AGNM. Ramo Criminal. vol. 71. Exp. 4. Fs. 108-130. 
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declaraba la manera de proceder en la.s causas de estupro. 

Hasta esa fecha 121. el proceso había consistido en que los 

acusados una vez aprehendidos. permanecían en la C6.:rcel de 

Corte hasta que verificada la existencia de la promesa de 

matrimonio. se llevaban a cabo las diligencias para realiza.r 

el matrimonio. y se les liberaba de la c6.rcel para efectuarlo. 

Si los involucrados eran solteros y no existía promesa de ma-

t:rimonio. se presionaba para que lo contrajeran; si el hombre 

se :resistía. permanecía en la c6.rcel hasta que acordara con la 

afectada algun tipo de compensación por la virginidad perdida. 

(121) 

(122) 

La Cédula senalaba sobre el estupro: 

siendo repetidos los recursos que se 
hacen en solicitud de que no se molesten 
las personas por dal'Jos. he Juzgado urgen
tfsimo poner pronto remedio a las arbitra
riedades y abusos que se versan en el par
ticular de prisiones por dichas causas ... 
por ello. he tenido a bien mandar que en 
las causas de estupro dandose por el reo 
fianza de estar a derecho y de pagar sen
tenciado no se le moleste con prisiones y 
~rres~os y s2 el reo no ~uv2ese con que 
af:ianzar. solamente se le deJe en liber
tad. guardando la ciudad. lugar o pueblo 
por cdrcel. prestando caucion juratoria se 
prese~7125e siempre que le fuere manda-
do ... · 

Nuestra afirmación se :refiere a datos obtenidoe a partir de 1780. en 
54 casoe de estupro localizados en el Archivo Judicial del Tribunal 
SUpe:rior de Justicia del Distrito Federal. México. 

Cf. Biblioteca Nacional de México. Fon:!.o Cedulario. Reales Cédulas y 
suce:riore;r Qrdenes 1775/1811. pp. 273-274. Véase también. AGNH. Ra
mo Bandee. vol. 20. fs. 165-167. 
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Pero no se habia incluido a los militares en esta refor-

ma. por lo que éstos permanecian en las c6rceles cuando eran 

necesarios fuera. entonces. en 1799 el Rey agregó que: 

"se entiend.:rn comprend:idos en dicha Cédul.:r 
los individuos militares ... pero sin per
juicio de las facultades de los Coroneles 
en quanto a matrimonios y del empeffo del 
serv2c.z.·o ... "J¿J 

Orden que llegó a México. en febrero de 1800. y se publ i-

có por Bando de Don 

de 1002124 . 

Félix Berenguer de Marquina el 20 de junio 

Pero el af6n de la Corona en asuntos de control de ejer-

cicios sexuales no sólo se limitaba a extender su poder por y 

sobre la participación eclesi6stica y el dominio sobra sus 

milicias. sino también a. otros sectores sociales. Asi por 

ejemplo. en 1792. la Corona emitió una Real Cédula sobre los 

esponsales de colegiales que junto con copias de la Pragm6tica 

de matrimonios. llegaron a México a fines de siglo. Se insis-

tia en reforzar la autoridad del Rey y de loa padres sobre la 

voluntad. los deseos y el amor de loa hijos. intentando impo-

ner a fuerzas de decisión politica nuevas relaciones de géne-

(123) Cf. AGNM. Ramo Bandee. vol. 20. f. 166. 

(124) Cf. Biblioteca Nacional de México. Fardo Cedulario. Reales Cédulas y 
SUperiores Ordenes 1775/1811. pp. 132-133. 
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ro. La Cédula sobre los esponsales de colegiales senalaba que 

en atención a que las universidades. seminarios conciliares y 

todos los colegios se encontraban bajo el patronazgo 

ción :i:-eal 

y protec-

.. y merec2endo nos sus escolares y alum
nos la mas part:2cular at:enc2·on para que no 
se desgrac2en en sus carreras y est:ud2os 
con perJu2c2o del Est:ado y de sus prop2as 
fam212as. ordenamos que t:ales alumnos no 
puedan pasar a cont;raer esponsales s2n que 
además del ªJíynt:o pat;erno ... t:engan la 
12cenc2a de . .. 

Los seminarios conciliares si en ellos estudiaban. y de 

los arzobispos y obispo o vicepatronos; y aquéllos estudiantes 

de universidades y otros colegios. de los virreyes y de los 

presidentes de las audencias. La Cédula extendía lo ordenado 

a las casas y colegios de mujeres y declaraba nulo el compro-

miso de cualquier esponsal realizado sin su previa autoriza-

ción. 

El Virrey Iturrigaray continuaría insistiendo en la 

organización. represión y control de las uniones de los jóve-

nes al publicar por Bando de 1804. una Real Cédula de julio de 

1803 sobre la celebración de matrimonios. La Cédula enfatiza-

(125) Cf. Biblioteca Nacional de México. Fondo Cedulario. Reales Cédulas y 
Superiores Ordenes 1775/1811. pp. 7&-79. Véase también Muro Orejón 
que lo cita ubic<Sdo en el Archivo General de Indias. Indiferente Ge
~. Legajo 663. 
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ba la autoridad i 1 imitada de los padres para autorizar o 

impedir los matrimonios de los hijos menores de 25 aflos y de 

hijas menores de veintitres. y vetar esponsales sin 

de justificación alguna agregando además que: 

.. en n2ngón tr2bunal ecles2dst2co n2 
secular de m2s dom:i·n2os se ad.m2t2r~n de
mandas de esponsales. s2no que serdn cele
bradas por personas hab212tadas para con
traer por sf m:i"smas según los expresados 
requ2s2tos por escr2tura pQb12ca y en este 
caso se procederd en ellas. no como asun
tos cr2mf¡¡ales o m2xtos. s2no puraznente 
c2·v2· 1es .. " 

necesidad 

y as:! los tentáculos del orden alcanzaron hasta las más 

privadas intenciones. 

(126) Cf. Biblioteca Nacional de Mdxico. Fondo Cedulario. Reales Cédulas y 
Superiore.s Ordenes 1'77!5/1811. pp. 347-348 y 396. 
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R E L A e r o N E s D E G E N E R O 

El concepto 

movimiento que se 

trabajo en torno 

Ilustración conduce al pensamiento sobre 

dió en el siglo xvrrr. principalmente en 

a la Enciclopedia. y en el extremo radical 
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el 

el 

de 

la modernidad que produjo corrientes como el materialismo. el 

racionalismo y el ateísmo. cambios que no tenían cabida en 

forma pura. en una Espana profundamente cristiana. La ciencia 

moderna entraba en Espana en tanto no se opusiera al dogma de 

la rglesia. y no todos los filósofos ilustrados alcanzaron a 

ser escuchados ni en la metrópoli ni en sus colonias. En 

Nueva Espana. los ecos m6s intensos provenían de los filósofos 

modernos del siglo xv:rr y algunos del xvrrr que tineron a 

Nueva Espana de una modernidad con matiz ilustrado. un 

ticismo con una fuerte base cristiana.127 

eclec-

fue 

En tanto la influencia de Voltaire. D'Alembert y Didkerot 

escaza. el nuevo pensamiento alababa y seguía a Locke y a 

Rousseau.. se 

social. y al 

pensaba 

mismo 

en el derecho natural 

tiempo el Tribunal del 

y en 

Santo 

el pacto 

Oficio se 

encontraba pendiente de 

según la Iglesia pudiera 

cualquier pensamiento 

acercarse a la herejía. 

avanza.do .. que 

(127) Cf. Eernal::>é Navarro. op.cit .• pp. 170-173. 
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empezaba a abrir La filosofía 

a nuevas ideas e influencias de la modernidad y algunos promo-

toree de la modernización de la escolástica fueron los jesui

tas Campoy. Clavijero. Alegre. Castro. y Diego José Abad. 

Después. D1az de Gamarra. Alzate y Bartola.che continuarían los 

esfuerzos por la introducción de ideas modernas en la 

filosofía y en la ciencia. Había sin embargo que intentar 

conciliar el discurso católico y la modernidad. La sombra de 

la Inquisición aun pesaba mucho sobre los discursos y el 

pensamiento. 

Entre los progresistas se encontraban aristócratas. 

prelados. pero principalmente sectores medios e hidalgos sin 

título. la clase media letrada. que muy interesados en las 

luces querían difundirlas y empe~aron gran esfuerzo para rea

l izarlo principalmente a través de periódicos. Los ilustrados 

consideraban a la psique humana como un campo donde unas 

formas de conciencia se oponían a otras hasta que unas acaba

ban con las otras. de lo que derivaba su discurso. sus accio

nes y su esfuerzo. También fueron creadas por la sociedad 

civil las llamadas Sociedades de Amigos del País que eran 

instituciones difusoras y promotoras de las 

conocimientos modernos para el desarrollo. a las 

poraron personas de diversas clases sociales. 

luces y de los 

que se incor-
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La Ilustración abrió entonces las puertas para el incre-

mento del nivel de la opinión p~blica y en Nueva Espaf'!a prin-

cipalmente de los criollos letrados. Esta se expresó básica-

mente a través de la prensa. S:i en Espaf'!a El Censor y il 

0E,.s.....,p ...... :c_..r_1,..· _.t ... y,.__.d...,e~_,l~o=s,__,M...,.e'""'i""o.,,r._,,e.,,s,.__,D"""i'""'a,....r_..i_,o"'s"'- fue ron i ns tru.rne n tos fundamen-

tales para la difusión de las Luces. en México El Diario de 

México. El Semanario Económico de México. La Gazeta de México. 

El Diario Literario. Asuntos Varios. Observaciones sobre la 

F:Csica y .E,.....l~M=e"'r._,,c"'y.,...r_..i_,o"-_V~o:...o.l_,a._n....,t._e=-128 • fueron donde tuvo su máxima 

expresión el a.mericanismo literario. ya sea en prosa o en 

poes:Ca. con contenidos patrióticos e ilustrados. Si bien los 

lectores no constitu:Can la mayor:Ca de la población. la nueva 

ciencia y filosof;(a se empezaba a integrar a una nueva confi-

guración social y pol:Ctica. y aqu;(.también se inscribieron las 

relaciones de género. Como se comprobar6 más adelante. los 

ecos de estas voces llegarán también a las clases populares en 

forma parcial y a veces difusa. pero en forma importante para 

la evolución del pensamiento y de las conductas. 

Algunos ilustrados emittan discursos cr:Cticos y revolu-

cionarios como Cabarrus. que escribió acerca. de algo que 

exist:Ca. que todo el mundo conoc:Ca y que nadie dacia; sobre el 

adulterio sef'!alaba: 

(128) Agradezco al Maestro Roberto Moreno de los Arcos sus especiales ob
servaciones sobre este tema. 



. . Toda esta rela5ac1ón prec1so efecto de 
la 1nd1solub111dad del matr1mon1o de5a de 
ser c1erta cuando tratamos de leg1slac:ión: 
lo que cada uno observa. d1ce. rep1te. en 
las conversac1ones púb11cas y part1culares 
se desm1ente 1ntrep1damente luego que se 
trata de aconse5ar al gob1erno; en una 
palabra. la ru1na de las costumbres no nos 
merece mds atenc1ón que declarac1ones 1nú
t1 les y pr:ivadas; pero el d1vorc1o nos 
asusta. S1n embargo. p1do a todo hombre 
s1ncero que me responda s1 estd bastan
te seguro de sf para prometerse querer 
s1empr7

29 
a la m1sma muJer y no querer a 

ot:z-a''. 
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Reflexiones y aseveraciones que en otro tiempo hubieran 

parecido escandalosas y descaradas se publicaban. 

que apareció en El Censor: 

no hay hombre que no pref1era a una 
adúltera que sup1era ocultar b1en su inf1-
del1dad a una mu5er que s1n ser 1n
f1el. h1f5hese de modo que fuese ten1da por 
tal ... " 

como esta 

o expresiones de una ética plena de autoritarismo. 

como ésta de Feijo6. el naturalista al que le pre o cu-

paba hacer el mal moral no por ser tal. sino por los 

peligros que podia acarrear; ese que tratando de persuadir a 

(129) Francisco Cabarrus. car-tas ... sol::!re los obet4culoe que la naturale
za, la opinión y las leyes ponen a la felicidad pública. Madrid. · 
1933. Carta V. p. l.91. citado por. carmen Mart:!n Gaite. Usos amoroeoe 
del dieciocho en Espat!a. Barcelona. :Anagrama. 1987. p. 152. 

Cl.30l carmen Mart1n Gayte. op.cit .• p. l.43. 
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una senora que tomara el estado religioso y no el del matrimo-

nio dec:Ca: 

mira ahora al convento. todo fácil. 
todo suave y pldc2do ... nada de preocupa
c2ones de familia. n2 de hac2enda. n2 del 
pan de cada d1a ... ¿1a clausura? ¿1a cas
t2dad? no hay que pref'Jfuparse las muJeres 
no t::.ienen pasiones ... " 

Algunos que en contra de ciertos discursos de la época 

plenos de tradicionalismo. cuestionaban las exigencias ma.scu-

linas de virtud femenina. 

mismo que culpáis."132 

culpándolos "de ser la ocasión de lo 

(131) 

(132) 

(133) 

"No todo ha de ser satiras contra las po
bres muJeres las mas ser1an buenas. si los 
hombres no tomaran empeho en seduc2rlas ... 
Alld van estos versitos ... Fab2o se casa. 
y luego de su casa se aleJa y a su muJer 
la deJa que ande con otros ... Fuego que el 
M2lano la atrape que el astuto anda a su 
lado. por ser descuidado su buen mar2do ... 
que ella después res2sta la terrible con
qu2sta contra su honor ... bobera. por mas 
que sea honrada tu muJer. s~3yeguird tu 
ofensa. s2 ella se ve obligada. 

Benito Geronimo Feijoó. Cartas Eruditas y Cl.n-iosas. Madrid. 1742-
1760. 5 vols. citad.o en Francisco Puy ~- La Comprensión de la 
Moralidad en el pensamiento espaftol del siglo XVIII (1700-1760) en 
Anales de la ~tedra Francisco Suárez. No. 2. Fsc. I. Granada. Es
paf'la. 1962. p. 114. 

V<!ase versos de Sor Juana Ino!s de la Cn=: "Hombres Necioos que Acu
seis a la mujer ein razón. sin ver que sois la ocasión de lo mismo 
que culpáis;· 

Diario de ~xico. Miércoles 8 de enero de 1806. T2. No. 100. p.62. 
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Pero también se difundian discursos moralistas y criticas 

sociales que reflejaban ideas y conductas: 

"No sólo 1"1. mor<!l.l abom:in<!I. la desnudez de 
las muJeres como or:igen de 1"1. corrupc:ión 
de las costumbres y como presagio de un 
cor<!l.zón d:isoluto y l:ibert:ino. "1.un h<!l.Y r<!l.
zones en 1"1. ffsica con que demostr<!l.r lo 
pern:ic:ioso de esas mod<!l.s . .. S:i el pudor es 
natural al serio. ¿por qué pues ese gusto 
tan raro ~e ~uchflY mujeres a 1"1. desnudez 
de su6 traJes .... 

En donde se expresa una dualidad del pensamiento ilustra-

do. el avance de la ciencia. el arribo de la modernidad. pero 

al mismo tiempo la supervivencia de tradiciones. 

conceptos conservadores con respecto al ejercicio o 

de la sexualidad: 

En las épocas de mayor corrupc:ión 
fueron en la que dominó el gusto de la 
desnudez con mas exceso ... pero en n~ngun 
tiempo fue m~s indecente como en la ~ 
luc:ión Francesa ... los med:icos han probado 
cuan pernicios<!I. es 1"1. desnudez "" 1"1. salud. 
mil ejemplares h<!l.n corrobor<!l.do esta Justa 
op:in:ión compar<!l.dos con los pr:inc:ip:ios de 
higiene. muchas u h<!l.n delatado a la razon 
es~a moda ases2na ... arroscr~r Ja muerte 
por la glor:ia. es el valor de los 
heroes. y "1.rrostrar 1"1. muerte por el ca
pr:icho~35es el V<!l.lor de 1"1.s mujeres moder
n<!l.s ... 

ideas y 

presencia 

(134) Semanario Econ6mico de México. Jueves 15 de febrero de 1610. 

(135) Loe. cit. 
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Preocupaban a la Corona y a la Iglesia la intromisión de 

las ideas francesas republicanas. Estimulaban la introducción 

de ideas modernas pero siempre bajo su control y censura se 

controlaba a través de licencias las impresiones e importacio-

nes de materiales escritos. y Floridablanca en particular hizo 

todo lo posible 

para evitar la 

por instalar un cinturón sanitario/ideológico 

contaminación proveniente de Francia136 . 

cupaba principalmente la difusión del ateísmo y de las 

Preo

ideas 

republicanas. pero si bien la introducción de materiales 

clandestinos se hacia en gran escala. la incipiente posible 

chispa revolucionaria casi se apagar:!a con el a.rrivo del 

desorden y la muerte de Luis XVI. Tanto en Espafla como en 

Nueva Espafta no sólo la elite letrada se las ingeniaba para 

conseguir materiales clandestinos. también la clase media y 

:;>hilo-Pero no se le:!a a los los particulares los obten:!an. 

sophes por lo que de religión dijeran. ya que el mundo hispano 

continuaba siendo hondamente religioso. se leía tras un in te-

rés cient:!fico y filosófico de progreso. El discurso antire-

l igioso no interesaba y ni aur¡. los más progresistas aunque 

pensaban en una necesaria reforma de la 

hicieron en un atentado a la fe 137. Para 

bargo. nunca estuvo la Inquisición tan 

(136) Cf. Richard Herr. op. cit .• pp. 290-300. 

(137) Cf. Ibid .• pp. 70-77. 

Iglesia. nunca 

la censura sin 

lo 

em-

activa como en este 
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períod~~ • pero la gente no temía y casi todos los ilustrados 

tanto en Espaf"la como en Nueva Espaf"la. poseían 4lguno de los 

libros que se encontraban en el Indice de Libros Prohibidos. 

Cuando no se leía algun libro. no era por temor a la censura 

ni por ser antireligioso. simplemente porque no gustaba. En 

genera 1 • 1 os ilustrados defendían la idea de Dios como princi-

pio de sistema mora1 139 . Para el tema que nos ocupa. en este 

período la Inquisición tendrá también una particular intensa 

actividad pues nunca antes se censuró y vetó tanta obra "obs-

cen·a" y "lasciva"140 • 

(1792). se abrieron un 

Cuando Aranda sustituyó a Floridablanca 

poco las puertas a nuevos pensamientos. 

ya que protegió a traductores de obras francesas y a la prensa 

periódica. 

En Espana se prohibieron "El Espíritu de las Leye3". La 

Enciclopedia". Voltaire. Raynal. Pierre Louis Moreau de Mau-

pertius y Rousseau. pero todos ellos penetraron y además 

(138) Cf. Monelisa ~rez Marchan:!.. Doe etapas ideológicas del siglo XVIII 
en M<!ixico a trav<!Js de los oacelee de la Inquisición. México. Colegio 
de México. 1954. passim. Véase tambi<!Jn Pablo González Casanova. La. 
literatura en la crisis de la Colonia. México. sep .• 1986. pp. 119-
139. 

(139) Véase por ejemplo a. Gaspar de Jovellanoe. Tratado Teórico Prlictico 
de Ensel'lanza. paseim. citado en Jean Sarrailh. op.cit .. p. 627. 

(140) Cf. José Abel Ramos Soriano. Una sen:UI. de perversión en el siglo 
XVIII: el i~inario erótico en la literatura prohibida en Nueva 
Espafla. En Sergio Ortega ~ De la Santidad a la Perversión. 
México. Grijalbo. 1986. pp. 69-90. 
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Bossuet y Condillac; con el los también nuevas reflexiones 

sobre relaciones de género. sexualidad. felicidad y moral. 

En este contexto aparecía como primera necesidad la. 

conceptualización de la ubicación de la. mujer en el mundo., en 

el erotismo .. en la sexualidad y en la relación de pareja. 

Familia. sexualidad e interpretación de la conducta femenina. 

Los ilustrados franceses se debatían en una miscelánea de 

ideas. mezcla de costuml:>res tradicionales. avance científico 

que se traducirá en explicaciones biologicistas. críticas 

filosóficas. éticas y morales. y el incipiente surgimiento de 

un nuevo modelo de la familia burguesa.141 

Las explicaciones biologistas intentaban fundamen~a:r la. 

oposición de lo masculino y femenino. Ya desde Galeno se 

atribuía a la mujer un temperamento frío y húmedo. un cuerpo 

poco apto para la correcta circulación de los humores con una 

matriz posible agente fuertemente patógeno. cuerpo blando e 

imperfecto. Diderot ahora afirmará que en la mujer predomina 

el corazón sobre el cerebro y Hoffman y Hecquet identificarán 

el cuerpo femenino con la capacidad de ser sensible. ser 

irritable. Estos médicos del siglo xvrrr van a establecer que 

(141) Cf. Condorcet. De Gouges. De Lambert y otro5. La Ilustración olvida
da .. La POlémica de los sexos en el siglo XVIII. Alicia H. Puleoed.. 
Madrid. Anthropoe. 1993. pp. 14-17. 
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la mujer est4 predispuesta por la organización ~e su cuerpo a. 

espasmos o convulsiones. principal factor de desarreglo en la 

salud. por "lo que el la viene a encarnar de manera ejemplar. 

la posibilidad m4s general para todos los seres vivientes de 

estar enfermos"142. Consideraban que el útero es un órgano en 

perpetua irritabilidad que produce inquietud. que sólo puede 

tener salida con novedades y estímulos para poder lograr un 

posible 

pasión y 

se 143. 

equilibrio. As! la mujer esto!\ predestinada a la 

esto!\ es la cura/veneno de la vida para perpetuar-

Contra estas explicaciones biologicistas de la diferencia. se 

levantaban voces de algunos ilustrados e ilustradas como 

Madame de Epinay que estaba en contra de los universales que 

explicaban cualidades o defectos como propios de la mujer: 

Poned en las 2nst2tuc2ones y en la 
educac2ón de las mujeres el m2smo preJui
c2o de valor y habrd tantas mujeres va
lerosas como hombres ... la deb212dad de 
nuestra const2tuc2ón y de nuestros órganos 
pertenece ciertamente a nuestra educación 
y es una consecuencia de la condició?H que 
se nos ha asignado en la soc2"edad ... " 

(142) Francois Azcuvi. La mujer como modelo de la patolog:!a en el siglo 
XVIII. en Revista Dioq~nes. Num. 115. ototlo. Coord.. Humanidades. 
UNMf. Mex. 1981. pp. 25-26. 

(143) Cf. Ibid. p. 32. 

(144) Mme. D'Epinay. Corta al Abate Galiani. Paris. 14 de marzo de 1772 en 
Condorcet et.al. La Ilustración Olvidada.. op.cit .. pp. 82-05. 
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Condorce t en su obra "=E~s=b'-'o=z~º~-~d,,.e~_,u=n,__,,C,_,u=a.,,d=r_,o==--_,d=e~_l._,,o"'s...__,p"'-"r-'o"'-"g...,r._,,e"-:: 

sos del Esp:íritu Humano". ligaba la ilustración a la razón. a 

la tolerancia y a la cr:ítica del prejuicio y sosten:ía la per-

factibilidad de la especie humana sólo alcanzable en tanto se 

terminasen los prejuicios sobre los sexos. Aqu:í aparec:ía 

razón como gu:ía para la ética y las luces. mediante la educa-

ción. indispensables para el progreso moral. Esta discusión 

llegó a Espal'!a y a la realidad novohispana. la reflexión sobre 

la función de la educación en las mujres. el modelo de mujer y 

de relación familiar de la nueva era. y si esto estar:ía guiado 

por la naturaleza o la razón. La educación se ligaba ta.mbién 

a las posibilidades para la producción y a veces. con la moral 

tradiciona.l y la decencia: 

•. ¿,Por qutl han de est;ar en poses:ión los 
sast;res. peluqueros de t;omar med.idas a las 
sel'loras para vest;.irlas y calzarlas... para 
manosearles las cabezas? La razón es que 
porque las mujeres no ejercen semejant;es 
ot'.ic.io.s y ... no es decenc.ia que una sel'lora 
cr.ist;.iana ent;regue su p.ie al :zapat;ero y 
su cuerer.,

5 
~L s4stre que se recred en ver 

Evas ... 

Ta.nto en Francia como en Espal'!a. en la polémica sobre la.s 

escencia.s univers4les e invariables. la diferencia entre lo 

masculino y femenino. la igualdad. el honor y la. decencia.,, se 

(145) Diario de México. Jueves 19 de junio de 1806. Num. 262. T. 
201. 

3. p. 
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condenaba la frivolidad y la coquetería femenina. así como el 

ocio. el lujo. la tontería y la "inmoralidad" de algunas mu-

jeres de la élite. algunos lo justificaban como carencia. de 

educación. razón e igualdad: 

"El drt:e de gust:ar. es9 deseo de gust:dr "' 
t:odos. esas gdnds de gust:ar mds que ot:ra. 
ese silencio del cordzón. esa alt:eración 
del int:elect:o. esa ment:ira cont:inud llamd
da coquet:eria. parece ser un c4rdct:er bd
s~co de J4s mujeres, n~c~do de su cond~

ción. nat:~fiflment:e subordinddd inJust:ament:e 
serv:z.l ... 

En el Diario de México se daba gran discusión sobre la 

coquetería. la decencia y la perdición. incluso apareció un 

autor o autora que bajo el seudónimo de "La Coquetilla" cues-

tionaba estos temas con frecuencia 147 . Mujeres ilustradas 

aguerridas como Tomasa Ontonero objetaban las cr:!ticas y se 

defendían: 

.. pues por qué ahora ha de parecer mdl 
que dndemos mds frescas. mds sencillas. 
mds enJut:as y menos rppa? ¿qué mdl pueden 
c4usar las piernas dl aire. el pecho "" 
t:odos los vient:os. los brazos al ndt:Urdl. 
el ~erebro 7des~f¡¡br.,,.do y t:odo el cuerpo a 
med:z.o velo .... 

(146) M. Desmanis. La ~jer Moral. Documento en la ".Ehciclopedia". citado 
en. Condorcet. La Ilustración. op.cit .• p. 48 

(147) Véase el Diario de México del ano de 1806. 

(148) Diario de ~xico. Miércoles 15 de enero de 1806. Tomo 2. Num. 107. 
p. 57. 
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Los progresistas atacaban la doble moral en las re lacio-

nes de génerol49 • censuraban los hechos de que mientra.a las 

exigencias masculinas lo eran para mayor castidad y virtud en 

la mujer. la conducta de los hombres alardeaba seducción y 

engaf'io. Se juzgaba como injusticia social el que las mujeres 

cargaran con la infamia producida por hombresl50 . 

Había quien como el Marqués de Sade sostenía la igualdad 

de hombres y mujeres (aunque éste promovía la igualdad median-

te el libertinaje sexual. a través del placer). quien alegaba 

que el derecho natural (tan en boga) estaba contra todo tipo 

de discriminaciones y quien criticaba las relaciones 

de la época: 

"La na.~u.raleza. pt!J.rece hé!J.ber confer:ido a 
los hombres el derecho de gobernar. las 
mujeres han recurrido al areificio para 
liberarse. Ambos sexos han abusado rec~
procamente de sus ventajas. de la fuerza y 
de la belleza. esos dos medios de hacer 
desdichados. Los hombres han aumeneado su 
poder natural por las leyes que han dicea
do; las mujeres han aumentado el precio 
de su po~1JJión por la dificultad de obte
nerla ... 

amorosos 

(149) Véanse por ejemplo los Documentoe elaborados oor mujeres ilustradas 
para la reunión de Est4doe Generales convocad.a por Luis XVI. cita
dos en Cordocet et.al.; op.cit .• passim. 

(150) Ibid .• p. 26. 

Cl51) Condorcet .• op.cit .• p. 48. 
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En esta reflexión se meditaba sobre la sexualidad y el 

amor y las relaciones de pareja: la mujer se enamora y pierde 

el honor. después es abandonada y despreciada por el amante. 

Ella r.equiere de otro amante pero para no sufrir aprende de la 

conducta masculina. no creer en el amor eterno y vivir el pre-

sente placentero de amorios cortos152 . 

Pero a pesar de estas chispas revolucionarias. la mayoria 

de los discursos tendieron al conservadurismo~ a una mezcla de 

la dogmática cristiana sobre las relaciones de género y a un 

proyecto de la nueva familia burguesa esbozado ya en el "Emi-

lio" por Roussea.u .. La mujer hogare~a. el recato como indicio 

de vida honesta. el recato para conseguir marido153 y en gene-

ral pa.ra. ser aceptada socialmente. El encierro como medio 

para lograr una buena reputación para poder atrapar ma~ido y 

el estradol~ 

la vida. 

como destino reclusor femenino para el resto de 

(152) Cf. Otcxierloe de Laclos. Las J\mistades Peligrosas. México. Rei Méxi
xico. 1991. pas8im. 

(153) Cf. Diario de México. martes 12 de enero de 1808 Num. 835. T. 8. pp. 
45-46 ''Nuestras Ab..lelas''. 

(154) El Estrado era u.na zona del hogar elevada por una tarima. decorada 
con muebles y alfombras dome las mujeres de la elite espatlola y no
vohispana pasaban la mayor parte del d:!a realizando labores de aguja 
y conversando. 
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Es cierto que entre la clase alta espaflola a fines del 

siglo empezó a expandirse la costumbre de la presencia y 

amistad de un hombre al lado de las mujeres casadas. Era un 

hombre que entraba en las casas con la anuencia del marido 

cuya misión era acompaflar a las sefloras a eventos públicos. 

obsequiarle cosas y conversar con ellas. costumbre a la que se 

denominó cortejol55 : : teóricamente implicaba un amor platónico 

y provenía de algunas reminiscencias del amor cortés pero en 

general. dado el discurso moralista de la época. fue una coa-

tumbre poco extendida en la metrópoli y casi no se tienen 

datos de que se haya dado en América156 Se atacó mucho esta 

costumbre nefasta que estaba en contra de la mujer decente y 

se la consideraba enmarcada en las perniciosas influencias ex-

tranjeras que tanto preocupaban a la elite gobernantel57 : se 

sabe incluso que un pequeflo libro titulado "Elemento:d del 

Cortejo para Uso de Damas Principiantes" de Don Cayetano Sixto 

García impreso en Madrid. fue retirado por la Inquisición de 

México en l. 770158 : sin embargo. adulterio o no. se mantuvo en 

Cl.55) Cf. carmen Martín Gayte. op.cit .• paesim. 

(l.56) Se sabe que Dot'la Josefa Rodríguez de Velazco. la Güera Rodríguez. se 
hacia acompanar aun estando casad.a de set'lores destacados. pero como 
este trabajo se enfoca a la investigación de las clases populares. 
no se tienen muchos datos sobre la elite novohispana. 

(l.57) Cf. Diario de México. Viernes 4 de octubre de l.805. Num. 4. Tomo l.. 
Carta sobre el Cortejo. 

Cl.58) Cf. carmen Mortin Gayte. op.cit .. p. 21.6. 
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la esfera de lo secreto Y en la linea sutil que lo separaba 

del escándalo. 

Abundaban pues los discursos sobre los beneficios de la. 

castidad. en contra de la perniciosa vida de coqueter;(a 

desenfreno sexual. se exaltaban los beneficios del matrimonio: 

"No fu2·ste cre~df!fl. pa.rt!I St!IC.it:1rle... s.ino pi!lrt!I 
as2st:2rle en los panes de la v2da. y recom
pensar su ku2dado con tu a.mor casto e 2no
cent:e . .. "l:JJI 

y 

Pero aceptar o rechazar los discursos no sólo significaba 

cambios en el pensamiento sino también en la estructura so-

cial. es un asunto más profundo. que tiene que ver con la 

condición socioeconómica y cultural de cada individuo. 

La moral social no sólo es el resultado de los intentos 

de imposición de un modelo. también en este caso será el 

urbana. de las estructuras econó-producto de la realidad 

micas y de la psicologia colectiva. lo que lleva a preguntar: 

¿cuáles ser1an las actitudes sociales con respecto a la expre-

sión sexual?. 

(159) Semanario Económico de México. Jueves 22 de junio de 1809. "La Mujer 
Buena". 
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L A S P E R S O N A S 

C O M O P E R S O N A S 
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L A S P E R S O N A S COMO P E R S O N A S 

Las pulsiones 
ser humanas 

solo pueden 

Siguiendo a Laigl se partirá del concepto "persona." como 

su relación con otro: porque una persona lo es en relación con 

las otras personas. y nuestro acercamiento a los seres humanos 

intentará ser una aproximación al otro como persona. y una 

explicación de lo otro también como persona. 

Ciertamente. los discursos sobre la "decadencia de las 

costumbres" y aquellos para el intento de su depuración prol i-

feraban. pero en verdad estos 11 vicioe", ¿serían extraídos de 

la realidad social observable? 

Como se verá. las infracciones en el terreno de la sexua-

lidad van a ser las mismas que se habian dado desde los prime-

ros tiempos de conquista y colonización. pero ahora habia que 

evitar la disipación. el desorden. todo aquello que se desvia-

(1} R.O. Laig es un psicoanalista. que creó un modelo nuevo de análisis 
tratando de estudiar las acciones humanas en una "ciencia de las 
personas" buscada en la relación entre conducta y experiencia. Para 
nuestro tema de estudio consideramce importante esta perspectiva para 
el logro de una mayor inteligibilidad. 
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ello era urgente proteger y 

reestablecer en su caso, los matrimonios. Era necesario 

eliminar los s1ntomas de la "enfermedad" del desorden en la 

canalización de las pulsiones sexuales. 

El moderno sistema penal cancelará las penas infamantes 

de tortura y muerte 

intentará sanear la 

para este tipo de infractores. a.hora. se 

institución matrimonial y 

serán obligadas a reunirse. Los amancebados a 

fuerza de la l :íbido de las mujeres ••calientes". 

en casas de recogimiento para el trabajo. 

las parejas 

casarse y la 

a canal izarse 

En la difusión del discurso sobre la sexualidad. la 

cultura popular aparentemente parec:ía permearse. Sin embargo. 

en la vida cotidiana. los individuos se resist:ían por un sin 

fin de razones. a interiorizar plenamente la presentación 

teológica de la sexualidad. La violación a las normas no era 

problema de incredulidad religiosa o ate:ísmo. 

asunto de negación de la inmortalidad del alma 

porque 

ni de 

no era 

la axis-

tencia de Dios. Tampoco significaba 

materialistas del mundo, simplemente 

un auge de concepciones 

como dir:ía Wilhem Reich. 

de factores subjetivos como necesidades básicas. 

La imposición del paradigma cristiano de conyugal idad 

significaba represión sexual. y sin pensar que las Victimas de 
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la represión hayan sido sólo los pobres 2 • porque el control se 

extendió a todos los niveles sociales. algo cierto fue que la 

intervención del Estado con las vidas privadas y en los hoga-

res de los individuos. se realizó de hecho. en los sectores 

poco p_¡;-ndientes. Los allanamientos de morada sólo se dieron 

ah:!. ¿seria que se asociaría pobreza con vicio?. 

La vigilancia del ejercicio sexual ya no se 1 imitaba 

ahora al momento de la confesión. ahora se extendía a todos 

los aparatos estatales. El Estado espanol de las luces estaba 

muy interesado en consolidar la institución del matrimonio y 

del ejercicio de la sexualidad permitida. y sus discursos. ya 

sea en los Tribunales -para los delincuentes de escasos recur-

sos- ó a través de escritos -para los grupos pudientes-. se 

afanaron a tal fin. Lo interesante. era la realidad aocial 

rechazante. 

Es claro que en los modos de relaciones de género tienen 

que ver tradiciones. costumbres. creencias y valores antiguos. 

pero también las condiciones materiales de existencia. Quien 

sabe si se pudieran considerar distintas concepciones rel igio-

sas al pensar en los distintos grupos sociales urbanos en la 

(2) Ante la ambigüedad del concepto de pobreza. para los efectos de este 
trabajo se considerará como pobre a aquellos que hotn rebasado los 
umllrales biológicos Cal no reunir condiciones m:!nimas para la salud). 
económicos (escasez de dinero) o sociales <marginados. quizá descla
sadosl. 
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en igno-

rancia o defectuosa asimilación de los dogmas. pero lo que si 

podemos afirmar es la existencia de una adecuación por parte 

de varios grupos. del discurso cristiano sobre la sexualidad. 

lQué sucede con la comprensión del mundo e ideas a través 

de las posibilidades de tal o cual lenguaje?. en el problema 

de la recepción del mensaje. podr!amos hablar de las probabi

lidades de existencia de un código psicológico?. ¿y de que 

tipo?. En el tránsito de la concepción trascendentista a la 

inmanentista del siglo XVIII. lpodr!a incluirse un cambio en 

el pensamiento sobre la sexualidad? 

punto. habran penetrado las luces 

lHasta dónde 

en las clases 

o hasta que 

populares? 

lLas habrán conocido aunque sea de soslayo?. 

Se buscarán las respuestas. aunque la explicación no 

surja simplemente por la existencia de leyes que establezcan 

concomitancias entre dos caracteristicas: (p. ej: lPor qué los 

curas eran solicitantes. Porque tenian que ser castos y goza-

ban de un rol superior frente a las mujeres que solicitaban). 

ni porque se 

empirica por 

con la ley 

prostitutas 

piense que una ley resulta inmune a la refutación 

su estatuto de verdad analitica. y la conformidad 

sea estar o no incluido en el la: Cp. ej: todas las 

cobran. el la pretende ser prostituta pero no 

cobra. entonces no es prostituta). Sino que frente generali-
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tencia de acontecimientos naturales. Se 

aceptando 
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la ex is-

intentará explicar 

mostrando que la acción fue el proceder adecuado o racional 

para la ocasión considerada. 

Para tocar 

ro a la máquina 

a la realidad social. hay que 

de la justicia. porque el 

acercarse prime

aproximarnos al 

proceso penal ejercido para los 

des permitidas 

buscaba con é 1 . 

nos servirá para 

infractores de las sexualida

conocer la finalidad que se 

Durante el reinado de 

centro de cuestionamientos. 

Carlos III el derecho 

Se trataba una polémica 

penal era 

entre los 

Pedro de Castro. que por defensores de 

ejemplo basado 

la tradición como un 

en autores medievales era un defensor a ultran-

za del tormento como medio para 

Alfonso de Azevedo ó Manuel de 

la confesión. 

Laroizabal 

y autores 

que en su 

como 

obra 

Discurso sobre las penas contraídas a las leyes criminales de 

Esoana para facilitar sus reformas. planteaba la filosofía de 

la legislación sobre el crimen desde un punto de vista moder

no. La reflexión se difundía también a través de los diarios. 

En l.789 Ramón Saturnino García publicaba en "El Espíritu de 

los Mejores Diarios" una condena al tormento previamente dada 

en la Academia de Derecho Espanol. en tanto Valentín de Foron-

da también publicaba en el mismo diario. dos cartas en las que 
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afirmaba que el castigo debería tener por objeto la enmienda 

del culpable y no la venganza del hech~ . 

En esos momentos la obra de Cesare Beccaria era la prime-

ra que intentaba otorgar un fundamento filosófico al derecho 

penal. inscrita. en la Escuela Liberal Clásica. expresión del 

pensamiento francés e italiano ilustrado. planteaba el delito 

como ente jurídico. como jur1dicamente calificado. poseedor de 

su propia estructura real que surge de un principio autónomo: 

la libre voluntad del sujeto4 . Esta obra entrar1a a Espa~a 

cuando fue traducida y publica.da en la pen1nsula en 1774. con 

el dato curioso de que el Consejo de Castilla mandó colocarle 

un a.viso en la portada. advirtiendo que había permitido su 

publicación "sólo para la instrucción pública sin perjuicio de 

las leyes del reino"; el traductor agregaba que si el libro se 

opon1a a. la Iglesia o al Rey "desde luego. y con toda sumisión 

y respeto.. . lo detestamos" .5 

Sin embargo y a pesar de tradición y censura. parece ser 

que ya penetraba en Espana el embrión de la ideología de la 

defensa social. aquella que sostiene el principio de legitimi-

dad (el Estado está legitimado para reprimir la criminalidad). 

(3) Cf. Richard Herr. op.cit .. p. 52. 

(4) Cf. Ale~ Baratta. op.cit .• pp. 26-27. 

(5) Cf. Richard. Herr. op.cit .• p. 51. 
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el principio del bien y del mal (la desviación criminal es 

pues el mal. la sociedad constituida. el bien). el principio 

de culpabilidad (el delito es la expresión de una mala actitud 

contra los valores de la sociedad aun antes de ser sancionados 

por la sociedad). el principio del 

buye sino previene el crimen). el 

criminalidad es la violación de la 

desviada y la ley es igual para 

interés social y del delito natural 

fin (la pena no sólo retri

principio de igualdad Cla 

ley penal por una minoría 

todos). el principio del 

(los delitos definidos por 

los 

la 

códigos penales de las naciones civilizadas representan 

todos los ofensa de intereses fundamentales comunes a 

ciudadanos) 

En México. para los infractores de sexualidades no permi-

tidas es 

común en 

posible afirmar la existencia de 

cuanto a la denuncia. aprehensión. 

un esquema pr~cesal 

valor de los tes-

tigos y confesión. aunque algunos de estos rubros tenían algu-

nas pequenas variantes según la infracción. como en el caso de 

adulterio cuya denuncia sólo la podía realizar el cónyuge afec

tado. y variaba un poco cuando era competencia del Tribunal del 

Santo Oficio. como en casos de los religiosos solicitantes. 

El derecho procesal también presentaba algunas 

nea segun jurisdicciones o si eran ~ indios o no los 

variacio-

1 i t igan-
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ted> ; pero todos los procesos ten!an un fondo jur!dico común. 

obras doctrinales como las Decretal es que influyeron para 

legislar sobre el proceso penal no sólo eclesiástico sino 

también civil; as!. este proceso penal "regulado por normas 

canónicas contenido en leyes de los legisladores civiles". y 

desarrollado por los juristas. estuvo también en la base de 

las prácticas inquisitoriales 7 . 

Para la capital del virreinato. en el orden judicial la 

Real Audiencia ten!a jurisdicción en primera instdncia en lo 

civi 1 y lo criminal. también eran tribunales de apelación 

contra fallas de justicias menores. Ah! también se llevaban 

los recursos de fuerza en las fallas de Tribunales Eclesiásti-

cos8 En la Real Sala del Crimen era donde resid!a la juris-

dicción criminal completa. dunque hab!a juzg<ldos priv~tivos 

que estdban fuera de la jurisdicción de la Real Audiencia como 

el de Real Hacienda o ld de los Consulados. 

El proceso en la Cárcel de Corte se inicidba desde la 

denuncia. a la que segu!a la aprehensión; después una fase 

(6) Cf. José &. Ots Capdequ!. M<lm.ial de Historia del Derecho Espaf!ol en 
Indias y del Derecho propiamente india.no. T II. Eluenoe Aires. Facul
tad de Derecho y Ciencias Sociales. 1943. passim. 

(7) Cf. Francisco Tomas y Valiente. Gobierno e Instituciones en la Espaf!d 
del Antiguo Régimen. Madrid. Alianza. 1982. p. 30. 

(8) Cf. José Ma. Ots Capdequ!. Manual de Historia del .... op.cit .. pp. 
148-149. 
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l<:L posible culp<:L. en tanto inform<:Ltiva en 

el sospechoso 

donde todo se 

permanecfa en prisión preventiv<:L y en 

orientab<:L a comprobar las sospechas. En una. 

segunda etapa el 

los testigos y "' 

interrogatorios 

reo podía. contar con un defensor. conocer a 

veces debfa proponer a los suyos. Con los 

se buscaba siempre l<:L autoacus<:Lción y. al 

f in<:L 1. habf<:L arbitrio judicial o libertad del juez 

par<:L 

alt<:L 

juzg<:Lr a su arbitrio. Paradógicamente. y a pesar de una 

los ejercicios incidencia en su ejercicio y persecución. 

de sexu<:Llid<:Ldes 

Sala del Crimen 

no permitidas er<:Ln 

asuntos menores~ y 

considerados en la Real 

se les denomi na.ba •• causa.s 

de corte". 

ebried<:Ld. las 

Asuntos menores 

rinas menores. los 

er<:Ln t<:Lmbién los problemas 

insultos y m<:Llos tr<:Ltos 

de 

cuya 

En .sentencias eran absolutorias y en gener<:Ll no muy severas. 

teorfa. estas causas debfan de h<:Lberse <:Lrregl<:Ldo sólo con los 

subalternos. escribanos de cámara,, escribanos de cuarteles 

menores 

pasab<:Ln 

que actuaban en 

a los relatores 

sus cuarteles. pero en realid<:Ld si 

que <:Ll 

casos. retrasab<:Ln la resolución de 

ces. bajo el gobierno del Virrey 

dedic<:Lr su tiempo en estos 

c<:Lusas más graves. Enton

Az<:Lnza. la Real S<:Lla y el 

Regente de la Audiencia sugirieron <:Ll 

<:Lsuntos. atendiéndose los menores "' 

Virrey se dividier<:Ln los 

primer"' hora en una sala 

llamada 1•de los tormentos". por dos o tres ministros que se 
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La Real Sal a 

la 

del Crimen 

Real Cédula 

ten:!a siete ministros. y para 

causas graves de agosto de 1797 exig:!a la 

presencia m:!nima de cinco. por lo que dos podrían dedicarse 

parte de la mafia.na a asuntos menores. Aza.nza no tendr:!a ya 

por decreto de tiempo para resolverlo. pero el Virrey Mar-quina 

26 de junio de 1800. realizó los cambios9. 

Para los procesos inquisitoriales el proceso era similar 

pero con la carga del secreto. ya que en los interrogatorios 

no se explicaba al reo a cual culpa se refer:!a el proceso. 

Tampoco contaba con las garant:!as de los procesos seculares en 

donde se pod:!a contar con un abogado defensor. se conoce a los 

testigos en contra y se 

Tribunal del Santo Oficio 

ni a las pruebas en su 

reo la defensa. porque 

tortura o sin ella. la 

puden proponer algunos a favor. En el 

el reo no tiene acceso a la sumaria. 

contra. El secreto casi le imped:!a al 

los interrogatorios buscaban 

autoacusación. Finalmente la 

con la 

discre-

cionalidad o arbitrio judicial. era mayor que en los procesos 

penales seculares. 

y la perspectiva 

La denuncia era protegida por el 

aliviadora para el denunciante del 

anonimato 

''descargo 

de conciencia". como parte de sus obligaciones cristianas. La 

ansiedad social. los sentimientos de inseguridad y el pesimis-

mo generado por situaciones económicas. políticas o sociales 

(9) Cf. Mariana Rodr:!guez del Valle. op. cit .• p. 79. 
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dificiles es posible que generaran las delaciones que tanto la 

Corona como la Iglesia estimulaban. 

La praxis procesal del Tribunal del Santo Oficio se 

basaba en normas casuisticas emanadas de instituciones aproba

das por el Consejo desde i484 y posteriores. pero aplicadas a 

lo usual del lugar. aunque detrás de todo se encontraba la 

doctrina emanada de normas canónicas. Las reglas del Tribunal 

Mexicano eran las mismas 

condiciones coloniales. se 

casu1stica. 

que en la metrópoli pero dadas las 

le otorgó mayor oportunidad para la 

En general. para el problema de las sexualidades no 

permitidas y ante las circunstancias de que los procesos no 

siempre correspondian a los delitos por falsedad en las denun

cias. por ignorancia. por errores en la recepción del discurso 

cristiano. porque habia "pecados" que en realidad no lo eran. 

porque se persegu1an algunos casos y no se sancionaban. porque 

los limites del alcance de las normas a través del Tribunal 

eran muy grandes dada la amplitud del territorio novohispano. 

la mezcla racial y cultural. y la movilidad de la población. 

la acción de los inquisidores tuvo que ser muy abierta. Se 

trataba de usar el sentido común. la discreción para evitar 

los escándalos sobre todo en los casos de los solicitantes. y 

se juzgaba con diferencia segun la clase. edad. sexo y cultura 
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del individuo. En general la ignorancia. la minoría de edad. 

lo femenino y la l ocura.10 • fueron tratados con benevolencia y 

mayor tolerancia. 

Los manuales de procedimiento se adaptaron a las condi-

e iones e infracciones coloniales que muchas veces eran muy 

distintos a la.s de la metrópoli. Los edictos no siempre 

tuvieron la posibilidad de ser escuchados. a veces no eran 

leidos publica.mente y cuando lo eran. no siempre eran compren-

didos cabalmente por los escuchas11 • 

A diferencia de los tribunales civiles. <>qui. lo en ten-

di do por el denunciante como infracción no lo era p<>r<> el 

Tribunal. como en el caso de Fray F:r<>ncisco S<>enz (1785) que 

fue acusado por una be<>ta. Ma. Isabel de León. de solicic<>nte. 

cuando en realidad el fraile sólo la :reprendí<> con frecuencia 

porque ella se alejaba de la ortodoxia cristiana, en este caso 

los inquisidores Juan de Mier y Villar. Francisco Rodríguez de 

Ca.rasa y los Consultores Don Andrés Llanos y Don Luis Torres 

decidieron suspender los autos 1~ 

(10) En 1796 Don José Gamboa. Presbítero del Arzobispado, fue denunciado 
al Santo Oficio como solicitante. Médicos que lo auscultaron lo 
declararon transtornado de Juicio y el caso no procedió. Véase AGNM. 
Ramo Inquisición. vol. 1340. Exp. 12. fs. 1-2. 

(11) Cf. Solange Alberro. Inquisición y Sociedad en México 1571-1700. 
México. F.C .. 1988. pp. 59-77. 

(12) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1273. Exp. 4. fs. 83-87. 
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Cuando había indicio de comportamiento infractor se 

no tenía fundamento con-continuaba el proceso. que si 

cluía con un sobreseimiento. tal sucedió con el proceso contra 

Francisco Domínguez 

el Convento Grande 

(1784). 

de la 

solicitante y no se encontró 

primer 

Merced. 

ningún 

vicario de coro 

se abrió contra Fray Antonio García 

que fue denunciado 

indicio de el 1013 ó e 1 

Navarro (1785) Prior 

en 

como 

que 

del 

Convento de Santo Domingo. en donde se declaró inexistente la 

sol ici tación14_ Había ocasiones en que la acusación era 

difusa o no muy clara. principalmente en los casos de 

solicitación. como en el caso de la denuncia hecha por 

de los Angeles Gutiérrez (1780) contra un reli-María 

gioso mercedario cuyo nombre 

proceso tuvo 

acusado15. 

que suspenderse 

nunca dijo. 

por desconocerse 

por 

el 

lo que el 

nombre del 

El namero del personal del Tribunal del Santo Oficio en 

México era menor que en los Tribunales Peninsulares. lo cona-

tituían dos inquisidores. un fiscal. un notario y un alcalde. 

todos burócratas letrados que habían accedido al cargo como 

una promoción. En provincia se contaba con comisarios, perso-

nal eclesiástico que tenía por misión recibir denuncias. oír a 

(13) Cf. AGNH. Ramo Inquisición. vol. 1253. Exp. 5. fs. S-11. 

(14) Cf. AGNH. Ramo Inquisición. Vol. 1226. Exp. 8. fs. 183-191. 

(15) Cf. AGNH. Ramo Inquisición. Vol. 1247. Exp. 11. fs. 233-234. 
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vigilar los distritos y difundir los 

mayor de trabajadores del Tribunal eran 

los 

de 

familiares. personal 

la socieda~6 y 

laico que provenía de 

también ayudaban 

médicos. 

al 

las capas 

Tribunal 

altas 

los 

etc .. auxiliaresl' profesionales como 

que 

los 

de alguna manera 

calificadores. 

cooperaban en 

teólogos que 

boticarios~ 

el Tribunal. Finalmente. 

ayudaban a los inquisi-

dores a dictar las sentencias. y los consultores doctores o 

laicos que intérpretes de la Corona. eran licenciados 

consultados en algunas etapas de 

De 

ciertos procesos y 

para las sentencia.a finales. hecho. el personal 

siempre 

tampoco 

fue insuficiente dado el extenso 

todas las 

territorio aunque 

se pretendía controlar posibilidades del 

mundo americano~ 

Las infracciones al modelo cristiano de sexualidad. en el 

cálido mundo colonial van a ser muy abundantes tal vez por las 

mismas condiciones sociales y psicológicas de condición colo-

nial. No era asunto de ateísmo. ya que el pensamiento reli-

gioso cristiano se encontraba presente en la cotidianidad de 

todos los sectores sociales aunque la conducta de los indivi-

duos pareciera lejana al dogma. El asunto era de ajustar un 

poco a la realidad terrenal el mandato divino. quizá porque la 

sexualidad tuviera que ver md.s con la vida y las pulsiones. 

(16) Cf. Solange Alberro. op.cit .• p. 54. 
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26l. 

la aceptación 

de los dogmas para la sexualidad estaba lejos de ser totalmen-

te vivida. y aun en los procesos inquisitoriales la fe y la 

religiosidad como un sistema de 

sidades materiales. 

vida se separaba de las nece-

En cuestiones jurisdiccionales_ en esta etapa de furiosa 

secularización. existía una línea borrosa entre las infraccio-

nes sexuales que competían a los 

los del Santo Oficio. pero según la 

Tribunales Reales 

información obtenida 

de este período. todos los expedientes inquisitoriales 

Tribunal del Santo Oficio se preocupó 

solicitación. la bigamia. la sodomía 

fundamentalmente por 

y el discurso sobre 

y a 

de 

el 

la 

la 

fornicación. Los Tribunales seculares estuvieron muy intere

sados en el adulterio. los amancebamientos. los incestoa y la 

prostitución. 
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TE AMA RE P A R A S I E M P R E 

El 18 de abril de 1787 en la Ciudad de México. Gabriel a 

Josefa Hurtado fue aprehendida y conducida a la Cárcel Públ i-

cia acusada del delito del adulterio; Agustin Esquive! den un-

ciado como cómplice. habia sido ya confinado con anterioridad; 

fue Don Lorenzo Hevia. el esposa de Gabriela. quien presentó 

la denuncia y la querella 17. Don Lorenzo era un hombre entra-

do en af'los. impedido de vista y un acaudalado fabricante de 

telas. que amaba tanto el dinero que 1 indaba con frecuencia. 

los bordes de la tacaf'lerta y la avaricia; convencido de su 

autoridad patriarcal no dudaba en ningún momento sobre su 

capacidad y derecho para emitir órdenes. propinar un maltrato 

ordinario y manifestar poder y su fuerza sobre su tnujer .. 

Gabriel a. La ley de la Iglesia toleraba que los hombres 

proporcionaran a sus esposas algún grado de dominación y 

corrección edificante1ª. pero Gabriela. indócil. en un ternera.-

rio acto de reprobación y resistencia. lo engaf'laba. Para la 

cosmovisión cristiana~ el sexo extramarital es un pecado. y 

para la ley civil el adulterio es ejercicio de sexualidad no 

(17) Cf. Archivo Judicial del Distrito Federal. Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. en adelante l\JDF. Legajo Penal No S. 
Expe. 50. 51 y 52. 

(18) Cf. Richard !3oyer. Las Mujeres. la "Mala Vida" y la 
Matrimonio en Asunción La.vrin coord.. Sexualidad. 
op.cit .• pp. 271-304. 

Polttica del 
y Matrimonio. 
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permitida: lSer1a posible entonces que aquélla práctica fuera 

más allá de la legitimidad teológica? lCuáles serian las 

posibilidades de interiorización del discurso del Estado? 

Pensemos primero en las condiciones materiales de ex is-

tencia. frente a un discurso ideal que plantea relaciones 

mutuamente protectoras. justas. de mutuo respeto. donde la 

mujer ama a su marido .. lo sirve .. sufre los agravios en silen-

cio .. no emite queja alguna. es perfecta ama de casa. apacible. 

discreta y risuef'la 19• Esposos amorosos .. protectores. fieles. 

respetuosos. afables. honestos y consentidores de sus muje-

res20 . Ante esto. realidades crudas. situaciones de pobreza 

absoluta tanto económica como afectiva. conflictos en la 

pareja por espacios de poder. neurosis. culpabilidades y demás 

cargas ps1quicas. deserotización y aislamiento, maltratos y 

golpes. y en este contexto. la historicidad y permanencia de 

los derechos y obligaciones maritales de lo permitido o no. 

Entre nuestros actores. cigarreros .. sastres. artesanos .. 

vendedores. ambulantes. panaderos. soldados de grado bajo. 

arrieros .. bordadoras. ladrones. prostitutas y mujeres que 

necesitaban conseguir diariamente los tres reales diarios 

(19) Cf. Francisco de Castro. Reformación Cristiana. Remedio para mal 
casadas. oe.cit .• Cap. XI. 

(20) Cf. Francisco de Castro. Reformación Cristiana. 012.cit .. Remedio 
para mal casados. 012. cit ... Cap. VIII. 
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física entre las 

parejas era muy grande. 

El discurso de la rglesia asociaba el castigo f1sico a la 

purificación y es posible que ello haya sido interiorizado en 

algún grado por hombres y mujeres. ellos para maltratar y 

ellas para aceptar. Algunas mujeres asum1an el discurso y 

median el amor en la medida del sufrimiento. pero otras no. 

Quizás por ello. de setenta procesos por adulterio revisados. 

el 70% correspondiera a adulterio realizado por la esposa. el 

25% por el esposo y un 5% por ambos cónyuges simultaneamente. 

Con esto no se afirma que el maltrato masculino sea 

una causa directa y segura de adulterio. pero si a esto se 

agregan las pocas posibilidades de las mujeres de la época 

para una 

parte del 

social. 

autosuficiencia económica. 

fenómeno del adulterio como 

podemos entender gran 

una respuesta económico-

Gran cantidad de mujeres hu1an de loe malos tratos de loe 

maridos y buscaban la protección física y económica de otro 

hombre para poder 

el marido golpeaba 

sobrevivir. como Josefa Valencia. a la que 

con frecuencia e incluso despojaba de la 

poca ropa que poseía 

resolvió encontrando 

para empef'iarla. 

un amante que le 

situación 

desempel'ió 

que Josefa 

la ropa y le 
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dió dinero21; o Rafaela Balbuena en cuyo proceso por adúltera 

el marido seftalaba: 

"Aunque le he dddo no hd hdv:ido .sdngre de 
por med:io .s:ino nomd.s puffeef'¿.s por la boca 
desenfrendda de ld mu.fer ... " 

Lo que induce a cuestionar~ si es que la sangre serta el 

l:!mite de la violencia. 

José Centeno se quejaba de que su mujer se había huído y 

él suponía que con otro hombre. porque por celos (infundados): 

(21) 

(22) 

(23) 

"Todo el Cd.Se:igo que le d.f fueron unos 
golpes de ninguna grdveddd hdc:iendo el 
dn2·mo paret no desgraciar mi mi:t.t:rimonio de 
perdonarme aquelld :in.iur:ia . .. ld perdona
r-fa dquel exceso y echar-id en el olv:ido el 
d:i.sguseo que me cduso . .. " 

Y agregaba: 

Cf. 

Cf. 

Cf. 

.. quede yo 
acc:ión ean 
duc:iri~3 el 
d.Sf ... 

ean persuad:ido de que 
generosa como crist:iana 
efeceo apeeecido md.s no 

A.JDF. ~ajo Penal 4. Exp. 6. Afio 1789. 

AJDF. ~ajo Penal 5. Exp. 19. lú'lo 1790. 

AJDF. ~ajo Penal 7. Exp. 64. Afio 1792. 

una 
pro

fue 



da.d 

Aquí no queda.ha muy cla.ro 

a los golpes o a.l perdón. 

de perdón y de olvido. 
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si se refería con su generosi

y deja.ha. la. duda. sobre el nivel 

El adulterio también era. producto de necesidades límite. 

como en el ca.so de Vicente Zúftiga.. solda.do del Regimiento de 

Infantería. de México del Primer Ba.ta.llón de la. Sa.. Compa.ftía.. 

que inexplicablemente fue a.ba.ndona.do por la. esposa. junto con 

sus tres hijos. a. los que por la. ca.lida.d de su empleo se le 

dificultaba. a.tender. Ra.fa.ela. Ba.lbuena. esta.ha. casa.do con un 

hombre que la. golpeaba. y no le da.ba. pa.ra. comer. Ra.fa.ela. y 

Vicente se conocieron y a.corda.ron vivir juntos. él la. mante

nía.. y ella. cuida.ha. de los ninos. Apolina.rio Soto. el ma.rido 

ofendido persiguió a. los a.ma.ntes y con a.yuda. de la. Ronda. del 

Cuartel 300. a.presa.ron a. los infractores a pesa.r de que éstos 

se oculta.ron. Los reos permanecieron en la. c~rcel de corte 

va.ríos meses durante los cua.les el juez incluso detuvo el 

envío de Vicente a su regimiento. con el a.f~n de reunir a. los 

matrimonios. El marido desea.ha. ca.stiga.r con la prisión a 

Ra.fa.ela.. pero el juez presionó a. Apolina.rio pa.ra. que desistie

ra de la a.cusa.ción y se reuniera. con su mujer. El ofendido 

bajo la. presión de las autoridades a.captó ••perdonar" a. su 

esposa. con la. condición de que el ofensor presentara. un 

fia.dor para. que no volviera. a. "inquietar a. su mujer". Vicente 

carec1a de recursos y fue enviado preso a su cuartel y Rafaela 
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fue devuelta al marido. al que se 

mujer"24. 

le encargó "trate bien a su 

La mayor!a de las ocasiones en que las mujeres escapaban 

del marido y encontraban otra relación posterior. era porque 

las condiciones de desavenencia eran tan grandes que ya no era 

posible una reconciliación. pero el Estad~ espanol. preocupado 

por el sostenimiento de la unidad conyugal indispensable para 

el buen gobierno. obligaba a los cónyuges a reunirse de nuevo. 

El divorcio existía pero prácticamente era tabú y sólo en 

contados casos se consideraba: 

A Joaquina Ramos su marido Joaquín Rivera la golpeaba. el 

ley y a Joaquín maltrato era tanto que ella lo acusó ante la 

se le encarceló por una semana. Al salir. Joaquina ya no 

quería reunirse con él. falta por la que ella fue encarcelada 

durante cuatro meses. Cuando fue liberada. huyó a Chalco en 

donde encontró a un hombre que la manten!a. Encinta,. vino a 

dar a luz a la ciudad. Al enterarse de su cercana presencia.,. 

Joaquín Rivera mandó poner un auto cabeza de proceso en contra 

de su esposa que 

un bebé de pecho 

a sus hijos y 

fue nuevamente aprehendida. Se le apresó con 

y dos ninos: Joaquina trabajaba para mantener 

en solidaridad femenina viv::ía con otras dos 

jóvenes y entre todas pagaban el alquiler de la vivienda. La 

(24) Cf. A.JDF. Legajo Penal 5. Exp. 19. Ano 1790. 
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justicia encarceló a Joaquina. entregó los ni~os a Rivera Y a 

las doncellas en depósito. en tanto aparecía un hermano a 

quien entregarlas. Joaquina en la cárcel se quejó de enferme-

dad y los médicos lo confirmaron. agregando que la ca.usa. eran 

los golpes y maltratos sufridos. El Regidor la excarcela y la 

coloca en depósito. el marido insistía en que debía permanecer 

en prisión. Joaquina acepta haber cometido el adulterio y se 

defiende arguyendo malos tratos por parte del marido. Joaquín 

escribe solicitando se le devuelva su esposa. ella angustiada 

se niega a regresar. sólo entonces el defensor de Joaquina 

solicitó el divorcio.~ 

Con frecuencia. los matrimonios podían haber ca!do en 

situaciones monótonas. desmotivantes. de profunda insatisfac-

ción y a veces en condiciones de verdadero odio entre los 

cónyuges. como en el caso de María Olaya Pineda y Juan del 

Castillo. en donde ambos poseían un amante cada uno por su 

lado y ella huía con frecuencia con su amado. Juan la encon-

traba. la regresaba y la encerraba en un cuarto en la casa en 

donde él vivía con su amante. dejando a María casi sin comida 

ni agua porque como Juan afirmaba: 

"Aunque Vdyd 
presid.ios el 
hab:i.t~c:i.ón." 

d conden~rse o ir 4 sinquenta 
siempre ~ de estar en su mdla 

(25} Cf. AJDF. Legajo Penal 7. Exp. 46. Afio 1792. 
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Mar::Ca se quejaba del encierro y de un intento de uxo.rici-

dio. Juan alegaba abandono y ambos aceptaban sus .respectivos 

adulterios con algunos pretextos para su defensa: Ma.r::Ca a.rgu::Ca 

"fragilidad" y Juan afirmaba no ''mantener'' a su amante. El 

asesor Joseph Lebron dictaminó que los 

Una comparecencia se reduc::Ca a que los 

cónyuges comparecieran. 

cónyuges mutuamente se 

perdonaran y 

cristiana". 

amistaran para que .reunidos vivieran 11 en forma 

El marido se rehusaba a conciliar y amenazaba 

tratar como enemigo a 

la cárcel y Juan pidió 

Mar::Ca. Las autoridades lo presionan con 

plazo para pensarlo. Para poder salir 

de prisión ten::Ca que regresar con María y así se le obligó a 

hacerlo26. Es de dudarse que después hayan sido felices. 

El encierro se utilizaba para ordenar la vida ir.regular 

de los adó.lteros; este no sólo era ejecutado por el Estado. 

sino también en ausencia de éste. por otras jurisdicciones, 

como en el caso de Mar::Ca Cleta que se "hab::Ca huido" en 

ocasiones de su marido. y en las dos prime.ras había 

tres 

sido 

aprehendida por el cura del Salto del Agua y encerrada en la 

cárcel del Arzobispado». También en 

cualquier 

las situaciones de ••in-

continencia escandalosa. 11 cuerpo 

d::Ca 

Juez 

a aprehender a los infractores. 

de la 

(26) Cf. 1\JDF. 

(27) Cf. AJDF. 

Acordada encarceló en 1782 

Lega io Pena 1 7. Exp. 49 . At!o 1792. 

Legaio Penal 4. Exp. 19. At!o 1785. 

policiaco 

como cuando 

a la hija 

a cu-

el 

de 
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un letrado que por la irregularidad 

tó airadamente.~ 

del procedimiento. protes-

El adulterio era un delito que sólo se persegu1a a peti-

ción del cónyuge ofendido. por lo que sólo éste pod1a legal-

mente hacer la denuncia; pero en la vida cotidiana. muchos 

parientes o vecinos, envidiosos o despechados acusaban a los 

infractores. En estos tiempos de semisecularización lo curio-

so es que no pretextaran para denunciar los adulterios cues-

ti~nes de conciencia cristiana, sino "temor por funestos 

resultados .. 29. 

Para la aprehensión no era necesario tener pruebas, sólo 

la existencia de conductas sospechosas por parte de los acusa-

dos. Los allanamientos de morada para efectuar las aprehen-

siones eran muy violentas y a cualquier hora del 

noche. como cuando el juez. el alcalde y el escribano: 

"nos fuimos acci.:1 la .:isesoria y ent:rt!l.ndo 
dencro con violencia el presence escribano 
abriendo las puercas de la ases~ria que se 
ht!t.l laran serz-adt!t.s s.in l lc:tve . .. 11 

C28) Cf. AJDF. Legajo Penal 4. Exp. 45. Afio 1782. 

d1a o la 

C29) A Gert~is 01az la acusó su casera. AJDF. Legajo Penal 4. Exp. 13. 
Af'lo 1785. 

(30) Cf . AJDF. Lega jo Penal 7. Exp. 8. Afio l 790. 
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y las aprehensiones se extend::Can posibles cóm-

plices o encubridores del delito. como a la madre de 

Vicente Zúfliga. 

los 

ce 131. 

infractores 

que por vivir 

también se 

en la misma. casa que 

la llevaron la cá.r-

Pocas veces. pero fuera de la ley. hab::Ca aprehensiones 

que se hab::Can llevado a cabo sin la denuncia previa del cónyu-

ge afectado. tal fue el problema de Rosa Zamora que escribió 

una petición en agosto de 1784. quejándose de haber sido 

aprehendida y reclu::Cda por el alcalde en el Hospicio de Po-

bres: 

"q' abr..,_ aflo y dos me:zes que me ha.I lo en 
este osp2c2o caza de pobres por "'-Verme 
hall..,.do el Sno. Frecoso en una casa donde 
se vendf..,. pulque y estar yo en ella arr2-
mada y ..,_ber ten2do 2.I2c2ta am2stad con un 
hombre casado mu2 pocos d2as. el que nunca 
estuvo preso pues su muJer nunca tubo la 
m4s mfn2ma not2c2a de nuestr4 comun2c~c2ón 
por lo gue nunc..,_ hubo m..,_s parte que contra 
m:i •• • ":Jir 

En los pleitos judiciales a. través de los discursos de 

testigos y defensores. pod::Can traslucirse algunos 

valores de la época. Un hombre bueno era aquél que 

C3l) Cf. AJDF. I.egajo Penal 7. Exp. 8. Afio 1790. 

(32) Cf. AJDF. Legajo Penal 3. Exp. 68. Afio 1784. 

de los 

quieto y 



recogido trabajaba y manten:1a a su mujer sin 

permanecer 

gustar de 
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irse con otras. 

Actos 

largas_ 

femeninos 

horas y 

negativos eran 

por la noche. 

en la 

paseos y 

cal le 

bai-

les. no avisar al marido de los actos realizados. relacionarse 

con la milicia. asistir a pulquerías. Para los casos de 

adulterio eran agravantes el que 

esposa. el que le diera dinero a 

el marido no mantuviera a la 

la amante. el que se orara 

con malicia como cuando loa infractores eran conocidos del 

qµerellante. y el que se conociera el "estado de casado" del o 

de la amante. 

Este "conocimiento" trataba muchas veces de ocultarse. 

como en el proceso de José Tapia y María Salvadora. José era 

un eapanol de cuarenta anos que vivía en el callejón de San 

Antonio en la casa de La Higuera. María Salvadora una india de 

treinta. A José lo hab:ia abandonado su esposa veinticinco 

anos antes. y Mar:ia acababa de enviudar. Fueron alcanzados 

por la justicia secular 

ser considerada menor 

y encerrados en prisión. 

se le nombró un curador 

defendiera. Durante todo el proceso. el curador 

A Mar:ia por 

para que la. 

se esforzó 

por demostrar que María era inocente. ignorando que José era. 

casado e intentando probar que éste la había enganado. con tal 

objetivo este era el tono de las preguntas que hac:ia. a los 

testigos: 



"si les const:a que la relacionada mi part:e 
mant:uvo su comun:icación con José Tap:ia 
bajo la prot:est:a que le hizo al que con 
ella se casar2·a... si les const:a que para 
aclarar la rea el verdadero est:ado de su 
cómplice le J.·nst:ó repet:J."das ocas:iones para 
diligencias mat:rimoniales y aquel Ja m1p
t:enJ.·a con el pret:ext:o de verJ.·ricarlo ... " 

Llegando 

defendida: 

incluso a apelar a la poca inteligencia 

. .si t:ienen cJ.·encJ.·a cJ.·ert:a de que la 
citada Har:t.:i por su escaza cortedad. pocos 
t:alent:os y demasiada oscuridad es racil de 
concent:ir a quant:o se le pregunt:aba .sin 
advert:J.·r ot:ros rune.st:os resul tado.s .. . .. ".JI 
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de su 

Mar:!a permaneció en silencio en tanto el curador se 

afanaba con varios testigos en culpar a José. lo chuzco fue. 

que al final. cuando Mar:!a habló. declaró haber realizado el 

adulterio por su voluntad y con pleno conocimiento de que José 

era casado. 

A veces los implicados negaban haber iniciado la relación 

con conocimiento de que la pareja era casada. pero también 

hab1a quien retando a la justicia afirmaba no importarle. Eso 

sucedió con Gertrudis D:!az que afirmó 

(33) Cf. 1\JDF. Legajo Penal 8. Exp. 38. Af'io 1796. 

(34) Cf. Loe. cit. 



.. que es c:ierto trata con Jose Rafael 
Pl:iego habra el t:iempo de dos meses que 
quando se met2'ó con el :ignoraba si era 
casado. pero cuando lo supo ya no tenfa 
remed2·0 y P:fr esso pros:igu:io en su :i 1 fc:i ta 
amistad ... " 
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Los acusados de adulterio jamás calificaron moralmente la 

falta. pero la conocia.n como infracción y trataban con fre-

cuencia de encubrirla o intentaban huir cuando eran descubier-

tos. Rafaela Balbuena y Vicente Zúf'liga. cuando llegó la 

Ronda. corrieron por las azoteas para no ser apresados 36. y 

cuando a José Mariano el escribano y el alcalde lo encontraron 

en la cama con su amante alegó: 

"que la mu.fer que ahf estaba se acababa de 
sentar Y,, 'Jf' habfa dorm:ido con el como pa
recfd! .... 

A veces las conductas y los encubrimientos eran "malicio-

:samente inocente:s" como cuando Mar:!a Cleta intercambió la ropa 

con una amiga para no ser reconocida. cuando decidió tener una 

aventura sexual con un soldado38 . En ocasiones las aventuras 

sexuale:s adulterina:s :se ve:!an envueltas en o con otras infrac-

(35) Cf. AJDF. ~ajo Penal 4. Exp. 13. Afio 1785. 

(36) Cf. AJDf. Leaajo Penal s. Expl9. Afio 1790. 

(37) Cf. AJDF. ~ajo Penal 7. Exp. e. Afio 1790. 

(36) Cf. AJDF. ~a;jo Penal 4. Exp. 19. Afio 1785. 
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cienes al modelo cristiano de sexualidad. como con a.manceba-

mientes o alcahueter1a. esta última situación fue la de Maria 

el eta 39• Maria deseaba tener una aventura sexual~ Juana rentó 

un cuarto por un d1a en el barrio de la Alameda y en coopera.-

ción con Gertrudis Alfa.ro amiga de Maria. gestionaron las 

relaciones en una pulquería; Maria describió as1 el enlace: 

.. se ha 11 a presa porque 1 a cog2· eron con 
un soldado llamado Mariano Monreal. que 
hiba con otro y ambos del regimiento de 
Zamora en la casa del Padre Loreto en la 
Alameda en el cuarto de Juana. quien se 
llevó la llave y dejó encerrada a la de
clarante con Maria Gertrudis y los dos 
soldados. 

Y af'lad1a: 

.. que estaba dicha Alfaro en la pulque
ria del Puente del Smo. quando iba pasando 
la declarante y los soldados y como dicha 
Alfaro conocia a la declarante Ja llamó y 
habiendo ocurrido le d2.jo que bebier.:>. un 
cajete de pulque y entonces los soldados 
compraron dos jicaras y después se las 
bebieron se fueron todos para Ja casa de 
dicha Alfar-o ... Juana las encerró con los 
dos soldados con quienes es cierto tubie
ron ambas a dos. y no sabe la declarante 
si le dieron algo a dicha Juana ... " 

En los procesos por adulterio masculino pudimos observar 

algunas constantes. parece ser que eran el resultado de una 

(39) Cf. Loe. cit .. 
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necesidad de en1:.usiasmo para vivir. para trabajar y para una 

revaloracion personal. carencias producidas posiblemente por 

una profunda insatisfacción o aburrimiento sexual. La que re-

lla era iniciada por la esposa y el marido encarcelado, lo 

curioso es que al poco tiempo. las mujeres se desist1an de la 

querella y solicitaban "la devolución" del marido. por no 

tener quien las mantuviera; por eso los procesos de adulterio 

masculino siempre fueron más cortos. Las mujeres adúlteras 

siempre intentaron ser discretas en su infracción. los 

hombres no. 

No exist1a determinada edad ni etnia para cometer adul-

terio. se encontraron hombres y mujeres de todas las edades e 

interrelaciones de todas las etnias y ante la constan-

te de la carencia de afecto. encontramos muchas declaraciones 

de amor: 

Francisco Leonel. soltero de veinte a~os que proteg1a 

mantenía a una mujer casada decia: 

.. que cuando se mec.ió con ella no sav:ia 
que era casada. que después lo supo y que 
pros.igu2·ó en su .i 1 ¡

0
c.:i ca am.is't:ad por amor 

que en el Ja t:iene." 

(40) Cf. AJDF. I...egajo Penal 4. Exp. 13. Af"lo 1785. 

y 



Gabriel a Hurtado. 

por haber cometido 

que permaneció 

el delito de la 

ocho meses en 

infidel idad41. 
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la 

de-

y 

cárcel 

claraba 

mente su 

la falta 

malos tratos por parte del marido y aceptaba pública-

infidelidad pretextando "fragilidad". arguyendo 

se hab:!a realizado sin conocimiento del marido. 

que 

es 

decir. sin escándalo. Ante la acusación del fiscal de ofensas 

a Dios. agravio 

engai'l:ado. el la 

pretextando que 

y amor. amor que 

de la justicia. 

niega el "vicio 

lo hizo por falta 

llega tan lejos 

escándalo y ofensa 

de adulterio" y 

de 

como 

al cónyuge 

se defiende 

al enviar al amante una misiva desde 

entendimiento. fragilidad 

para retar a la justicia 

la cárcel. Agust:!n. el 

amante de Gabriela. alegaba que cometió la falta por ser 

Gabriela "una mujer liviana que ya había tenido otros a.ma.n-

tes". Lorenzo~ el marido afectado. intenta conseguir la 

máxima pena para su esposa. no le proporciona los insumos que 

desde el exterior se necesitaban otorgar a los reos para su 

supervivencia en la cárcel y encubre su agresión aduciendo que 

perdona la culpa pero no la pena. por ser el adulterio una 

falta contra Dios. Un testigo masculino culpa a Gabriela de 

la perdición de los hombres y la acusa de ser mujer blanda o 

ramera. El marido reclama que las leyes de Castilla estipulan 

que los amantes queden a disposición del esposo. y sugieren 

penas terribles para los implicados. Sin embargo. paradojica

mente. Lorenzo. el marido. acude sexualmente a Gabriela. y el 

(41> Cf. AJDF. L.egaJo Penal S. Exp. 5. Afio 1787. 



defensor de ésta. después de una brillante exposición. 
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logra 

por ello. la pérdida de la acción criminal. Los amantes salen 

libres y el Estado logra su objetivo de mantener a las fami

lias u"nidas. pues obliga a las pare.Jas casadas a permanecer 

juntas. 

Como en el caso de Gabriela. los documentos nos muestran 

la existencia de varios hombres y mujeres que amaron~ que 

lucharon y que fueron acusados del delito de adulterio por un 

desafortunado encuentro con el poder. En todos los casos. 

encontramos actitudes y discursos similares y en un 95% de 

esos expedientes. el mismo procedimiento judicial. Ante la 

imposibilidad de perseguir de oficio este delito. la interven

ción judicial fue siempre a través del inicio por una denun

cia; después de esto. las autoridades civiles pudieron inter

venir hasta el espacio privado de la cama pero con un discurso 

religioso que enfatizaba la ofensa a Dios. 

Los adúlteros fueron encarcelados de uno a varios meses 

en tanto se realizaba el proceso. o el cónyuge ofendido escri-

b:!a una carta de solicitud de perdón que. en el coso de muje-

res siempre fue "por no tener quien las mantuviera" o "padecer 

graves necesidades económicas••. Los hombres eran más renuen

tes para perdonar y muchas veces lo hicieron bajo ciertas 

condi·ciones. Las acusadas casadas con frecuencia alegaban 
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haber "faltado por fragilidad"; pero en l<l m<lyorí<l de los 

casos <lrguí<ln malos tratos y golpes por p<lrte de los maridos. 

Todos se preocupaban por la discreción. principalmente p<lra 

que los m<lridos enga~ados no se enteraran. Se temí"' por el 

escándalo pues en estos nuevos tiempos de organización para el 

orden. la sociedad debía aparentar estar vigilada. ordenada y 

tranquila. Acusados. querellantes y <lUtoridades mencionan el 

adulterio como ofensa a Dios. a pesar de la secularización el 

adulterio no podía todavía separarse de l<l impureza y el 

pecado. La Corona Ilustrada se encontraba muy preocupada por 

el control social y por ello era importante penetrar en el 

control de la sexualidad. Lo fundamental era la reconstruc-

ción de los matrimonios a cualquier precio y a todos. se les 

obligó 

mujeres 

a regresar con 

que por cientos 

su pareja 

de razones 

original. Muchos hombres y 

no dese<lban ya vivir juntos 

eran obligados a permanecer juntos sin amor y sin deseo. El 

adulterio era el atentado al orden aunque implicar"' sólo un 

ejercicio de la libertad del individuo y de su derecho a 

elegir. El adulterio puede ser la respuesta a una necesidad. 

llevar una vida más próspera y feliz. 
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L A S QUE P E C l'. N P O R L l'. P l'. G A 

El dos de junio del ano de 1809. en la Ciudad de México. 

el rector del Colegio de Abogados y Habilitado de l'.lcalde del 

Crimen. Don Antonio Torres. ordenó el cierre de dos lupanares. 

ubicados en el Callejón de la Condesa: y la aprehensión de 

todas las personas concurrentes a. el los. Ma Manuela Castre-

jón. Francisca Carbajal. Rosa Ontiveros. Ma. Antonia Olea. 

Ignacia Ddvila. Antonia Aguilera. Ignacia Ontiveros y Gertru-

dis Riojano, 

ción42. 

fueron castigadas por dedicarse a la prostitu-

El caso de Ma. Manuela Castrejón presentó sus primeros 

antecedentes judiciales en el ano de 1808. afio en que fue 

detenida junto con Gertrudis Riojano. Se acusó a la primera 

de le nona y a la segunda de prostituta. En esta ocas i 6n -

Manuela Castrejón negó el delito. argumentó que sólo cuidaba 

de Gertrudis Riojano y alegó ."no haberse prostituido con 

ningún hombre. Gertrudis Riojano. sin embargo. aceptó la 

acusación y declaró que se prostituía "de parte de noche con 

los hombres. que Ma. Manuela Castrejón le proporcionaba". que 

(42) Cf. AGNM. Ramo Criminal. Vols. 84 y 89. Afio 1809. Véase también. 
Marcela SUárez y Guadalupe Ríos. Un drama de la vicia cotidiana. los 
amores de ocasión. en ~I=ma=g:z.e=n.::e:::S::....--:d:::e:::.....:lc=o'-'C:::;;::o;.:t:;1:;·d=i.:an=o=. Anuario del Area de 
Historia de México. Departamento de Humanidades. UAM-A. 1989. pp. 
133-171. 



recibía retribución económica 

parte a Manuela Co.strejón: "si 

por esto y 

le daban tres 

que de 

pesos. 
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ella daba 

daba a la 

Castrejon seis reales. si eran cuatro~ un peso~ y si era un 

peso. dos reo.les" . 

Después de un careo entre ambo.s. Mo.nuela. Castrejón aceptó 

lo declaro.do por la Riojano y se disculpó justificándose por 

necesidad económica. Gertrudis Riojano fue destinada a servir 

honra. como co.stigo. y la Castrejón única.mente a una casa de 

amonestado.. 

expediente 

Este 

breve 

de la sentencia: 

ca.hueta. 43 

primer expediente aqu:! concluye: es un 

pero interesante. por el curioso hecho 

se castigó a la prostituta. y no a la. a.1-

El 2 de junio del ano siguiente. el Alco.lde del 

Rector del Colegio de Abogo.dos. dispuso el cierre 

Crimen y 

de dos 

lupano.res ubicados en el Co.llejónde la Condesa. ordeno.ndo lo. 

aprehensión 

la Ronda se 

de todas las personas 

llevó a la cárcel 

concurrentes a. ellas. JI.si. 

o. Ma. Antonio. Olea. Ignacia 

Dávila. Antonia Aguilera. Francisca Carbajal. Rosa Ontiveros. 

Ca.tal ina Mol ina. Ursula. Sol is. Igna.c:ia. 

supuesto. Toledo. Sa.ntiago Flores y. 

Ca.strejón. El 9 de junio se 

por 

inicia.ron los 

(43) Cf. AGNM. Ramo Crimina.!. vol. 89. fs. l-3. 

Ontiveros. Josefa. 

a Ma.r:!a Manuela 

interrogatorios en 
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la Real Cárcel de Corte y se tomó declaración Santiago 

Flori. Ma. Antonia Olea e Ignacia Dávila. 

Ma. Antonia Olea declaró ser la criada. ser mes-

tiza y doncella de 16 ai'los y a la pregunta de los 

fines de las personas concurrentes a la casa; respondió 

que 

la Agu2lar con el f2n de que le echa
ran un escapular2o su ama. y id Mol2na a 
covrar una col cha . .. ·· 

Ignacia Dávila dijo ser espai'lola de Puebla. soltera de 17 

a.í'los de edad y que fue aprehendida en la confusión cuando se 

paró frente a la casa de Manuela. a la que sólo conoc1a de 

vista. que se mantenía y a su madre Josefa Toledo. de coser a 

una mercadera del Callejón de los Betlemitas donde ganaba tres 

o cuatro reales diarios. 

Antonia Aguilera dijo ser espaí'lola. soltera de 15 a. 16 

a.i'los y haber acudido a casa de Manuela a que le echa.-

ran un escapulario y declaró conocer a Manuela. desde 

hace siete af'los por ser Manuela de oficio lavandera. 

que se ma.nten:!a a el la y su madre de bordar 

zapatos. 
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.. preguntada que hombres y muJeres an 
v:is.itado a Manuela con que f2-nes y cuant:as 
ocas.iones se ha prost.itu2"do la declar<!l.nf:e 
en el la. Dixo que no ha v.ist:o a ninguna 
concurrenc2d y que la exponente nunca se d 
proscituido allf ... " 
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Francisca Carvajal. hija de Manuela. castiza doncella de 

af'los coincidió con las decla.raciones de Antonia Olea y 

Antonia Aguilera y af'ladió que ella y su madre se sostenían del 

corretaje de alha3as y de ropa y que Dof'la Josefa había acudido 

a ·cobrar las alhajas que le había dado a su madre. Rosa y 

Josefa Ontiveros argumentaron estar en la cárcel por error. y 

Don Santiago Flores. administrador de un cafe de la cal le de 

Mesones. al que apresaron con unos calzones en la mano alegó 

que 

Don 

.. teniendo conoc2"m.iento con un xalapel'fo 
apellida.do Hendiet:a.. a quien le robaron su 
ropa cuando estaba enfermo en el hosp.if:al. 
y suplica.ndole este que le diera unos cal
zones y que su morada lo era en el Calle
Jón de la Condesa. a la qua.rf:<!I. asesoria. 
llego a buscarlo y como la Ronda escava en 
el la lo aseguraron ..• " 

Santiago fue liberado y los bienes de la Ca.strejón 

fueron sacados de la accesoria donde vivía y puestos en depó-

sito de una cuf'lada. El Alcalde continuó las averiguaciones y 

llamó a dos testigos. Ma. Ilaria y Clara Ximenez que declara-

ron que habían sido puestas en depósito con Manuela y que esta 



.. se las llevó a su casa. en el Ca.lleJón 
de la. Condesa.: donde se ocupa.ron de la. 
cocina. como mes y medio y en la.s piezas de 
a.rriba. donde concurr:i:a.n varios hombres y 
muJeres desenees que enéra.ba.n con la. cara. 
éa.pa.da. de dfa. y de noche. por lo que no 
los conoc:z·a.. Eséa.s subfa.n arr;iba. no sabe 
con que fin. pero si sospecha.ba.n que aque-
11~ concurrencia erd mald ... 
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El 5 de julio se amenazó con la bartolina a Manuela para 

que denunciara a los que a su casa concurrían. "La Castrejón" 

negó todo. soportó 24 horas de bartolina. y al salir volvió a 

negar toda acusación. Ese mismo mes, las reas fueron interro-

gadas de nuevo para tomarles confesión. 

Ma. Antonia Olea. la joven sirvienta de la casa de Manue-

la. no obstante las presiones del interrogador que la acusó de 

perjura y prostituta. ratificó su primera declaración. su 

inocencia y la de la Castrejón. Ma. Ignacia Dávila se enfren-

tó al Alcalde y al escribano. los acusó de haberse equivocado 

cuando la incriminaron por prostitución y escándalo. y ratif i-

có su primera declaración. Antonia Aguilera fue acusada por 

el Alcalde de que "siendo su estado el de soltera y habiéndose 

ha l lado como a las diez de la noche en la casa de Manuela 

Castrejón. que es según voz pública. un lupanar escandaloso" 

era prostituta. Ella explicó haber perdido su virginidad por 

un hombre que se hab!a burlado de ella. alegó que se man tenia. 

de trabajo honrado. y solicitó su libertad "en a.ten-
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ción al largo tiempo de prisión y deshonor que ha 

padecido". 

Francisca. Ca.rbajal fue acusada por el funcionario de 

falsedad en su declaración preparatoria con el argumento de 

que el la. no podía ignorar los delitos que en su casa se come-

tían porque: 

.. las mu.Jeres :iban con las caras t:apadas 
para que no las conociese. lo cual no po
dfa ser con ot:ro fin. que el de mezclarse 
carnalment:e. cuyo criminal comercio adqui
rfa el vi 1 int:erés con el que sost:en2·an 
2·ndecent:ement:e" 

Francisca propuso como prueba mayor de que su casa no era 

lupanar 

.. que la confesant:e y su madre se 
consideraban sin delit:o alguno. es la 
que habiendose dicho Ylaria Ximenez a 
la criada de Ja que cont:est:d t:res o 
cuat:ro di as ant:es de la pris:ión que 
se saliese de su casa. porque el Al
calde Dn. Agust:2·n Coronel. querfa caer
les. y not:ificandoselos la criada a la 
confesant:e y a su madre no t:rat:aron 
de mudarse ni ocult:arse como era regular 
lo hubieran hecho. si se hubieran conocido 
culpadas ... " 

A Manuela. Ca.strejón el Alcalde le indicó haber cometido 

"grave crimen'' por haber permitido que en su casa se prostitu-
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yera.n "personas de todas clases y Estados< ... > con prejuicio 

y grave escándalo del público'' y que por el lo tendria que 

sujetarse a las penas que "las leyes imponen a las lenonas". 

La acusó de que su casa eran un lupanar escandaloso por la 

concurrencia frecuente de hombres y mujeres "así de día. como 

de noche. que a deshora abrían y cerraban la puerta y aun la 

tocaban a la madrugada. con lo que escandalizaba. y daba mal 

ejemplo a los vecinos y le recordó las declaraciones de las 

hermanas Jiménez. 

personas en su 

Manuela 

casa. .. pero 

aceptó la 

aduciendo 

concurrencia de varias 

que se daba en horas 

regulares y con motivo de su trabajo como corredora: alegó ser 

honesta y dar sus hijos buen ejemplo. "buena crianza y edu

cación". El Alcalde la acusó de perjura y ella negó los 

cargos. 

De este proceso. resulta interesante observar. a través 

de los discursos de acusación y defensa. el grado de 

criminalidad que imputaban al delito de lenocinio las autori

dades y la voloración que de ~u conducta tenían las propias 

acusadas. 

El discurso del Alcalde seflala el delito de lenocinio 

como ''grave crimen" y deja. entrever una profunda. 

por el escándalo social que podía. representar. 

preocupación 

Las declara-

ciones de las mu~eres. en cambio .. parecen indicar que si bien 
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conocen el rechazo social y jurídico al ejercicio de la pros-

tituci6ny lenocinio y. por tanto. tratdn de encubrirlo fin-

giendo ignorancia de los hechos. negando acusaciones o 

tiendo. ejercen su trabajo abiertamente y presentan una 

cierta actitud de rebeldía o resistencia. a este re cha-

zo. Desde este ángulo es observable el hecho de que las mu je-

res no hayan huido al saber con anterioridad su posible deten-

ción. así como su insistencia en negar sus actividades dentro 

de la prostitución aun a pesar de la acusación de perjurio. 

Del discurso del Alcalde es necesario rescatar la re la-

ción que entabla entre el estado de soltería. las horas inade-

cuadas para abrir la puerta de una casa,. la concurrencia. 

continua y simultánea de personas de diferentes e lo.ses 

socia.les a un hogar. con la acusación de lenocinio y 

prostitución. Frente a este discurso,. puede leerse la 

preocupación constante. presente en el discurso de las mu je-

res,. por justificar con ingreso a través de una actividad 

socialmente aceptada y declarar en algunas ocasiones estado de 

doncellez. 

Con respecto al problema de la existencia de virginidad 

en este último caso44 . podría pensarse. por el discurso del 

(44) Doncella era la mujer virgen. soltera. la que no era doncella. ni 
casa.da. 
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Alcalde. que la norma. de otorgar una calificación moral al 

comportamiento sexual podría ejercer efectos de control sobre 

el comportamiento sexual de la población. La realidad. sin 

embargo. mostraba que simplemente en la Ciudad de México. en 

esta época. las mujers solteras constituían del 18 al 27% y si 

se a~adían las viudas. el número de mujeres no casadas supera-

ba a 1 de las casadas45. Los documentos indican que muchas de 

estas mujeres mantenían a sus hijos. y tanto ellas como sus 

vastagos eran socialmente aceptados. 

En cuanto a la insistencia del Alcalde sobre el horario 

inadecuado para las reuniones en casa de la Castrejón. puede 

considerarse como un discurso producto natural del derecho 

indiano que. como medio de control. contemplaba medidas res-

trictivas de derechos las ciertas clases sociales .. Y a las 

mujeres entre ellas. por ejemplo. "el no sal ir de noche 46• 

para el caso de las últimas. Es e 1 a.ro.. empero .. que desde 

fines del siglo XVII las mujeres ya mostraban una resistencia 

más abierta a los rígidos patrones de conducta que les eran 

impuestos. y comportamientos que en siglos anteriores no 

hubieran sido socialmente aceptados. se fueron introduciendo 

(45) Cf. Pilar Gonzalbo. Las Mujeres en la Nueva Espat!a. &:l.ucacion y Vida 
Cotidiana. México. Colegio de México. 1987. pp. 151-152. 

(46) Cf. Ma. de la Luz LimA Malvido. Criminalidad Femenina. Teoría v 
Reacción Social. México. Ed.. Porrúa. l9BS. p. 239. 
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poco en 

que el 

la. cotidia.neidaci.47. 

discurso del a.lca.lde 

Por ello. 

ca.recia. 

o. lo 
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quizá puede 

del sustento 

necesario para 

probable. que 

norma. 

los fines que persegu1a. que ser1a más 

la. cotidia.neida.d se encontraba muy lejos de la 

Dos aspectos 

acusaciones en los 

interesantes que ha.y que rescatar de 

procesos contra la. prostitución y que 

las 

son 

constantes en 

vecinos por 

continua y en 

origen de los 

todos. son la. inquietud de las autoridades y 

la concurrencia de hombres y mujeres en forma 

distintos horarios en un hogar. y también. el 

ingresos de la.s mujeres: esto es notable en el 

proceso que se siguió en l.791 

l upa.nar48. 

contra Antonia Aguilar por 

supuestamente. poseer un 

En julio de l.771 el Alcalde José Jerónimo Villar Villa.mil 

ordenó la aprehensión de Ma. Antonia Aguilar y de su hijo José 

Mira.cielos ante la denuncia y testificación de dos vecinos que 

la acusaron de recibir en su casa 

Diez testigos dijeron conocerla y 

11muchos hombres y mujeres". 

todos enfatizaron no haber 

visto desorden. concurrencias sospechosas,, "viviendo siempre 

con recato",, y "atenida a su personal 

componer medias". encontrándose. en todos 

(47} Cf. Carmen Mart1n. Gayte. op, cit .. passim. 

(48) Cf. AJDF. Legaio Penal 6. Exp. 57. Afio 1791. 

trabajo de lavar y 

los interrogatorios,, 
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sólo estos pocos temas. Por no hallar delito que perseguir. 

Ma. Antonia Aguila.r y su hijo José un mes después salieron 

1 ibres. 

Ma. Manuela Ca.strejón se ma.nten!a. de lavandera en algunas 

casas particulares y de distinción. Además. se sostenía 

comprando alhajas que vend!a. a. casas particulares y en el 

Parián. Por tal motivo. su vida tomó otro giro. por lo cual 

pudo comprar una cama y un ropero en el que se encontró lo 

siguiente: 

.. unas enaguas de gasa. calsonc2~os de 
cordoncillo. un pafliéo. un reéazo de paflo 
de seda. par de guanées color carne. un 
pa.fl·o de ca.mba.11 iéa china. par de :za.paéos 
de raso color rosa,, unt!ls enaguas de .2·nd.ia
n21 la ~zul- una sobrecama. dos p~res de 
medias de seda y de hilo. dos c:inéas y una 
chorrera con gancho de plaéa. un rosario 
con medal .Ja de pla.éa. Varios éunicos de 
direrenées colores. cubiereo y cuchariéa 
de plaéa." 

El inventario de estos objetos nos permite conocer un 

poco la vida cotidiana de una. mujer de las clases subalternas. 

En el ropero de Manuela llegaron a encontrarse diez túnicos. 

Pilar Gonzalbo calcula que el costo de una falda de raso 

aproximadamente podr!a alcanzar sesenta pesos49 • por lo que es 

fácil deducir que el valor de diez túnicos ser!a elevado. 

(49J Cf. Pilar Gonzalbo. Las Mujeres. op.cit .. p. 205. 
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despilfarro 

la.vandera tuviera para una 

pesos al 

mujer que como 

mes. En las declaraciones de 

un ingreso de tres 

Fra.ncisca Ca.rba.ja.l. 

destacó en ella un particular énfa.sis por justificar el origen 

de la. ropa que lleva puesta.. lsería que sus vestidos mostraban 

elegancia excesiva.?,. o tal vez. lel vestido constituiría una. 

aguda marca de ingreso y status social,. no correspondiente 

quizás a una 

sido uno de 

económico por 

lava.ndera?. Es posible que la prostitución haya 

un rápido ascenso los pocos medios viables 

pa.rte de las mujeres de 

para 

las clases subalternas. 

de ahí las acusaciones del Alcalde sobre la vida "decente" o 

"indecente" 

ocasiones ... 

e conomi ca•• .. 

En el 

de esas 

"correcta 

mujeres. donde 

vida moral•• y 

"decencia" significa. en 

en otra.s. "prosperida.d 

umbral de la modernidad. el pensamiento ilustrado 

consideró que la participación de la mujer en el proceso 

productivo era fundamental para el desarrollo y el ingreso a 

la Edad Moderna. Por ello los.Borbones introdujeron con sus 

reformas algunas medidas que pretendían una ma.yor contribucion 

de la mujer al proceso productivo. principalmente reformas en 

la estructura gremial. Sin embargo,. al sobrevenir la crisis 

económica y la lucha por el empleo. se prefirió la ocupación 
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de mano de obra mascul ina50. A pesar de todo. no por ello la 

mujer permaneció en el encierro hogare~o. Cierto es que los 

valores de la época otorgaban excelencia a.l matrimonio,. al 

encierro en el hogar o a la maternidad. pero no todas las 

mujeres se ajustaron a ello. Las de las clases bajas tuvieron 

que trabajar en las calles. 

La mujer era considerada físicamente inferior. y a veces 

mentalmente también. respecto al hombre. por ello fue objeto 

de restricciones que iban desde la necesidad de tutela mascu-

lina para aceptar una herencia51 hasta la renuncia de su sobe-

ranía sobre transacciones legales al contraer matrimonio. a su 

exclusión en multitud de ocasiones de actividades que implica-

ran mando o gobierno. al impedimento de legitimar a un hi jo52. 

Al considerar inferior a la mujer respecto al hombre. 

físicamente débil y frágil. paradógicamente con las res trie-

e iones que se le imponían. se intentó "protegerla". Estas 

"protecciones 11 se centraron funda.mentalmente en medidas jur:f-

dicas. 

(50) Cf. Silvia Marina Arrom. "Ihe women of Mexico City. Stanford Univer
sity Press. 1985. p. 30. 

(51) Cf. Josefina Muriel. 
1974. p. 17. 

Los recoaimientos de mujeres,. México. UN.AM .. 

(52) Cf. Silvia Arrom. op.cit.. p. 69.: véase también Josefina Muriel. 
oo. cit. • p. 17. Confrontarse José Mar1a ots Ca.pdequi. El Estado 
Esoaf'lol en Las In:iias. México. FCE. 1982. p. 107. 
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No obstante. y a pesar de su supuesta debilidad. la mujer 

de las clases media y baja se vio obligada a participar a.cti-

vamente en la vida económica. novohispana. En los primeros 

a~os del siglo XIX. la mujer de clase baja novohispana trabajó 

fundamentalmente como sirvienta. vendedora y manufacturera de 

alimentos (tamaleras. torteras. atoleras. tortilleras. place-

ras,. etc. comerciante y corredora (de ropa y alhajas). 

obrera en la Real Fábrica del Tabaco. costurera. artesana en 

su hogar. tepachera y prostituta. Los datos del censo de 1811 

indican que la mujer constituyó una tercera parte de la pobla-

ción económicamente activa del virreinato en ese tiempo. 

El trabajo de empleada doméstica se consideraba humillan-

te. Las sirvientas debian a su patrón. sumisión. obediencia y 

respeto. 

sexua153 • 

lo 

Las 

cual incluyó en ocasiones también el a::5pecto 

trabajadoras domésticas se encontraban a dispo-

sición perpetua de los patrones y. salvo las amas de llaves. 

eran muy mal pagadas. Fray Agustin de Morfi. asesor 

Virrey Croix escribia sobre la situación de las sirvientas: 

(53) 

nada es tan frecuente entre lds per
sonas de distinc:ión y acaudaladas que las 
que_ft2.s cont:rt!! sus s2·rvien't:es. Ent:r-e e.seos 
no hay pudor. n:i cr:ianz:a. n:i m:iedo... ¿y 
quienes son estos? Véase ya uno de los 
mayores desórdenes. D:ige que aqui las 
personds bl d.ncd:s se Juzgt!l.n de unf!I. nobl ezd: 

Cf. AGNM. Ramo Bienes Nacionales. Vo. 509. 

del 



super:ior "' t:odo lo :ima.gin<rble: que (d:icenJ 
se env.ilece con cudlqu.2·er ofJ.·c.io.· pero 
respeceo d. la servidunibre. aun es mds ex
tremosd. no se ve por las calles oera cosd 
que pobres doncel 1.:is esp.:tl"/'olé:l.s s:in un bo
cado que comer n:l un trl!po con que cubrir
se... Est:a.s primero se pros15¡t:u:ira.n que 
serv.2·r en und. Ct:l.Sd. honrada . .. •• 
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Entre los indígenas y las castas. la mujer asistía a la 

escuela pocos a~os,. frecuentemente las nii'!as entraban en el 

servicio doméstico a los 10 ai'!os y como trabajaban mucho desde 

entonces,. para ellas era, halagUei'!a la posibilidad de traba-

jar55. 

Las costureras. tejedoras y bordadoras tenían oportunidad 

de convivir con sus familias pero su trabajo estaba muy mal 

pagado. Las mujeres que trabajaban en estos oficios y tenían 

que mantenerse,. viv!an generalmente en la miseria,. lo mismo 

que las que preparaban y vendían alimentos. Las obreras de la 

Real Fábrica del Tabaco56 estaban mejor pagadas pues trabaja-

ban a destajo. pero al ser considerado de mala reputación el 

trabajo fuera de casa. y con hombres. 

(54) Cf. Luis Sierra Na.va. op.cit .. p. 114. 

(55) Cf. Silvia Arrom. op.cit .. p. 187. 

(56) Cf. Jean Sarrailh. op.cit .. pp. 517-519. 

muchas mujeres,. princi-
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palmente de la clase media. prefirieron prostituirse en priva

do que asistir a la fábrica pard poder mantenerse57. 

El 13 de julio de 1809 se puso en libertad a Ma. Antonid 

Antonia Aguilera. Ignacia Avila. Ma. Josefa Toledo y Olea. 

Rosa e Ignacia Ontiveros: pero permanecieron en la Real Cárcel 

de Corte Manuela y Francisca. En 

fiscal acusó criminalmente a ambas 

agosto del 

mujeres y 

mismo ano,, el 

sugirió que se 

castigara a la Castrejón de acuerdo a la Ley 60 .. Tít. 19. 

Lib. 8. de la Recopilación de Castilla. a vergüenza pública y 

a permanecer en un recogimiento por espacio de seis a~os. En 

cuanto a Francisca Carbajal. el fiscal sugirió se la colocara 

en una casa de honra como sirvienta. 

Manuela Castrejón presentó a sus testigos que la confir-

maron honrada corredora de alhajas y se~alaron que las herma-

nas Jiménez eran prostitutas. 

El abogado. Juan José Monroy. después de las anteriores 

declaraciones. alegó no haberse probado el delito de la Cas-

trejón. y solicitó su libertad. Indicó que lds pruebas en su 

contra eran débiles y que 

de poca confianza por ser 

acusación por parte de 

prostitutas. Frente a 

las Jiménez. 

ellcts coloco 

las declaraciones de los testigos de Manuela y declaró compro-

(57) Cf. Silvia Arrom. op.cit .. p. 193. 
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el debili

de Manue-tamiento de los 

la. y modificó 

sólo dos afios en 

fundamentos de la sumaria en contra 

su petición: solicitó entonces una condena de 

la Casa de Recogidas para Manuela Castrejón. 

El 20 de diciembre de 1809. Manuela Castrejón fue conde-

na.da. a. cuatro af'f.os en la Casa de Recogida con prevención de 

sus bienes embargados para pagar los costos que le correspon

d1an; las otras mujeres permanecieron en libertad bajo la 

observación del Alcalde de Barrio. 

De los documentos que giraron alrededor de la defensa y 

sentencia de Manuela Castrejón. es posible rescatar algunos 

hilos que nos conduzcan a un acercamiento al pensamiento y las 

actitudes que 

sociedad civil 

Eorbones. 

frente a 

novohispana y 

la prostitución 

el Estado. en 

mantuvieron 

la época de 

la 

los 

La prostitución era considerada. tanto por el Estado como 

por la Iglesia. como desviación evidente. Como una forma de 

fornica.ci6n. 

dentro del 

lujurioso. 

constitu1a falta contra el 

discurso 

opuesto a 

teológico Tomista. 

la ley natural del 

Dios. Los actos lujuriosos son pecados 

tución. como fornicación. lo es. 

sexto mandamiento y. 

tomada como un acto 

orden impuesto por 

mortales; las prosti-
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Pero para el mantenimiento del orden social. Santo Tomás 

proponía su tolerancia para evitar mayores violaciones5ª. 

Por esto. fue considerada en Espai'la y las colonias como un 

mal necesario. En esta calidad. fue reglamentada por el 

Estado espai'lol y tolerada por la Iglesia. Es cierto que 

Alfonso el Sabio habia sido el primero que reglamentó la 

prostitución. pero a la Nueva Espai'la también llegaron disposi-

ciones de Felipe el Hermoso. Carlos III y Carlos IVS~ 

La Recopilación de Leyes de los Reinos de Indias sef'lala 

disposiciones contra el lenocinio dirigidas a los alguaciles y 

dos cédulas. una publicada el 25 de mayo de 1526 y otra de 

abril de 1538. Después. en 1544. el Visitador Tello de Sando-

val emitió unas disposiciones "prohibiendo que las mujeres 

enamora.das les llevasen la falda" y les impedia llevar a la 

Iglesia cojín y alfarda como las mujeres casadas y de honor 60. 

En la Recopilación de 

156361 y otra de 1595 62. 

Indias existen otras dos cédulas. una de 

La acción dura contra los lenones se 

(58) 

(59) 

Cf. Tomás de Aquino. Suma. Teológica. Madrid. Biblioteca de Autores 
Cristianos. 1959. Vol. II. p. 383. 

Cf. Juan N. Rodríguez de Son Miguel . 
UNAM. 1980. t. III. pp. 495-500. 

Pand.ectas Hispanas. México. 

(60) Cf. Ismael Sánchez Bella. Ordenanzas del Visitador de la Nueva 
Esoaf'la. Tel lo de Sandoval para la Administracion de Justicia < 1544>. 
Chile. 1969. Ordenanza LXXV. 

(61) Cf. Recopilacion de Leyes de los Reynos de Indias. op.cit .. TI. libro 
II. Tit. XVII. Ley XXIX. 
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iniciaba por una Cédula del afto 1552 que después seria ratifi-

cada en 1566. en la que se especificaba como castigo peniten-

cia publica y diez aftas de trabajo en galeras. y culminó con 

una Cédula de 1621 emitida por Felipe IV. que prohibía las 

casas pub l i cas63 . a.unque de hecho esta Cédula. no sirvió para. 

limitar su existencia. 

La Iglesia espa.ftola. condescendió con la existencia de la. 

prostitución: pero preocupada por su control. no aceptó la al-

cahueter1a. los escándalos ni los discursos que justificaran 

la fornicación. Hacia la prostitución. los inquisidores pre-

firieron arribar a un punto entre la clemencia y la toleran-

cia .. Las prostitutas quedaban en la linea borrosa que separa-

ba el delito del pecado. La Castrejón seria condenada por al-

cahueta reincidente. pero podemos observar que Francisca Car-

bajal también sería condenada a servir en una casa de honra~ 

en tanto las otras mujeres y el cliente sólo padecieron pri-

sión temporal. Desde los tiempos de Alfonso el Sabio. la al-

cahueteria había sido más penada que la prostitucio~4. y es 

sabido que la reincidencia en un delito siempre fue más casti-

(62) Cf. Ibid. T II. libro III. titulo III. Ley XXVI. 

(63) Cf. Novísima Recopilación. op.cit .. libro XII. Tit. XXVI. Ley VII. 

(64) Cf. Leovigildo Figueroa. La Prostitución y el delito de lenocinio en 
México. México. Tesis UNAM. <s.f.>. p. 10. 
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gada por la Corona 65• pero ... ¿por qué la severidad exclusiva 

hacia la. Castrejón y su hija?. Si la. pena tenfa. como hoy. 

que ser proporcional al delito comecido. lPor qué no se dejó 

en libertad a Francisca Carba.jal como a las otras mujeres? 

lEsta.rfa. la respuesta. en el arbitrio del juez. la peligrosidad 

del delito. la calidad social de Manuela y su hija o la fun-

ción de los recogimientos? 

En los recogimie~ se pretendía la redención a través 

de una vida a.uscera y de orden; en este caso~ es posible que 

se haya. incenta.do reorganizar la. supuesta vida .. desordenada" 

de Manuela. En este sentido~ es interesante confrontar que se 

consideraba fuera de orden a que las mujeres anduvieran por la 

cal le. asf como también a que recibieran personas de diversa 

1ndole y a cualquier hora en el hogar. 

Sin embargo. es necesario tomar en cuenta el discurso de 

la defensa cuando argumenca que ·•es infelic:!.sima consecuencia 

inferir que es lupanar porque es frecuentada de muchos"~ 

porque ello también puede indicar poca evidencia para probar 

la culpa. A través del análisis del documento. pudo percibir-

se también una cierta desvalorización del testimonio de las 

hermanas Jiménez por considerarlas "públicas proscicutas"'. 

(65) Cf. Colfn M. Ma.cLa.chlan. La. justicia criminal del siglo XVIII en 
México. Un escufiio sobre el Tril::lundl de la. Acordad.a.. México. SEP. 
1970. passim. 



podríamos pensar que entonces .. en Nueva Espai'la. 

impartición de la justicia estuviera determinada 

manera por la calidad social del acusado. 

tal vez 
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la 

en cierta 

El proceso de Manuela dejó entrever otros dos aspectos 

interesantes: Una clara falta de evidencia. para probar el 

la situa.cion que puede orillar a. concluir que para delito. 

Corona Ilustrada quizó llegara a ser mas importante el control 

del orden social que la impartición de la justicia. Después. 

la clara persecución insistente del delito de prostitución y 

lenocinio. 

Un proceso muy interesante por 

Anzures. el Cantaloro66. arroja datos 

las capacidades para probar el delito. 

lenocinio. el de Antonio 

similares en cuanto a 

Antonio Anzures y su compai'lera Ma. Felipa Naranjo. fueron 

denunciados por tener un "público lupanar" en el barrio de San 

Pablo. Se llamó a quince testigÓs de los cuales siete afirma-

ron "El Ca.ntaloro" era "público alcahuete" y 

ante 

que el apodado 

la insistencia en la 

hombres y mujeres al sitio 

pregunta sobre la 

designado por tal. 

concurrencia de 

siete menciona-

ron no haber visto a nadie y una afirmó haber sido invitada 

con el que antiguamente había sido su amante pero no ha.ber 

(66) Cf. A •. JDF. Legajo Penales 4. Exp. 1780. 
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acudido. De los primeros testigos. cuatro eran sirvientes de 

una se~ora (5o. testigo) que fue la que hizo la denuncia. 

E"l fiscal af innaba que los acusados 

"se hCJn eJ·erc.it:rt!:ldo con abandono de sus 
almas. en permitir su casa a hombres y 
muJeres para el crimin~l descargo de su 
l.:2.SC.i.V.i.c!I .. " 

Y afirmaba que su conducta eran tan pública y notoria que 

el sobrenombre de "Cantaloro" se lo hab:!an puesto por ella. 

El acusado se defendió del problema de la concurrencia. de 

persona;i alegando que vend:!a verdura. El escribano dCUSó a 

Ma. 

él: 

Felipa de ayudar al Cantaloro y de estar amancebada con 

El 

"Pregunt<!l.da. como con poco temor de Dios y 
desprecio de su Real Justicia se ha eJer
citado. asf su amasio como ella en el tor
pe delito de alcahuetes. permitiendo en su 
casa a hombres ymuJeres de tod~s es~eras 
y calidades. con person<!l.s desentes. e in
desentes reciviendo premio. o paga de un 
real por su casa para que en ella cometie
sen pecados torpes. escandalosos y obse-
nos .... .. •• 

defensor comentó .que de los dos "crímenes'' el de 

amancebamiento y el de lenocinio el último era el peor. pero 

que no era suficientemente probado habiendo adem~s sospecha de 
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corrupción de testigos por la denunciante. Agregaba que dad.da 

las pobres condiciones del lugar. no era probable que acudie-

ran "personas decentes a. pecar". El fiscal acepta que falta 

la declaración d.e los usuarios del lupanar que no se conocen~ 

y que todo: 

"solo d.z"ce .respect:o c!t induc.ir un12. vehemen
tfsima presunción. con la que no se puede 
proceder a la pena ordinaria ... en cuya 
atención y en la del dilatado tiempo de 
incont:inencia en que h'2.n vivido estos dos 
reos. podr6 v.s. siendo de ~u agrado con
denar a Antonio Anzures a siete anos de 
presidio en el de Sn. Juan de Ulúa y a 
Marfa Fel ipa. a seis de recogidas ... " 

Es decir. los funcionarios aceptaban la falta de pruebas. 

pero a pesar de todo buscaban castigar a los reos con el 

pretexto de una falta menor que no dmer i taba una pena. ta.n 

alta. ya que el amdncebamiento no se penaba con tal rigor. 

Finalmente. Antonio fue condenad.o a seis df1os de servicio 

en el Morro d.e la Havana. y Felipa a cuatro a~os en el recogi-

miento d.e Maria Magdalena. 

En el problema d.e la reacción social ante el ejercicio de 

la prostitución y las prostitutas mismas. podemos observar dos 

tendencias. la d.e descalificación y la de idealización jocosa. 

Asi. por ejemplo. en abril de 1780 Ma. Dolores Cruz acusó a 
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Luis Antonio Enriquez Chaparro y a José Francisco Of'late de 

haberla violado". Los acusados fueron encarcelados un mes en 

la Curia Eclesiástica. y después entrega.dos al brazo secular. 

El documento sef'lala el discurso de la defensa de éstos: 

Que por quanto no havar Justificado 
la parte actora su falla demanda: si antes 
h~verse dado a conocer en ambas declara
c2ones y careos; no solo por una muJer 
ramera. (supuesto que pone en venta su 
cuerpo) si también por muJer vil. y falia 
calumniante pues aunq es cierto. que dho 
Oflate y Yo. tuvimos acto con ella. pero se 
deve Juzgar. q solo fue una simple forni
cación. supuesto q dha Mar~a Dolores se 
dexo obsequiar ... " 

Otro caso interesante fue el de Pancha la Carnicera 68. 

conocida por ese nombre por ser hija de un tablajero. o la 

cara corta.da. por una huella fisica deja.da por el sufrimiento. 

La noche del 2 de octubre de 1776. en el puente de la Aduana 

Vieja. paseando con una hermana y un herma.noJ Entró en con-

versación con tres hombres. conversación que terminó en plei-

to. Los hombres eran Cayeta.no Joseph Villegas. Mariano Salda.-

f'la. y Miguel Ara.gón. Francisca .acusaba a Ca.yetano de haberle 

robado una cigarrera. éste golpeó a la herma.na de Francisca y 

la arrojó al suelo. por lo que el hermano de ambas lo desea.la-

(67) Cf. AGNM. Hamo Inquisición. vol. 1292. fs. 27 y 27v. a1'!o 1780. 

(68) Cf. Guadalupe R1oe y Marcela. Suarez. Aculturación. Mujer y el 
Discurso sobre la Prostitución en Espacios del Mestizaje Cultural. 
Anuario del Area de Historia. México. tn\M-A. 1991. 
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bró con una piedra. En la trifulca Franscisca emitió blasfe-

mias hasta que el duel'!o de una vinatería cercana los separó. 

Los hombres a.cusa.ron a. Pancha ante la Inquisición y ates-

tigu4ron: 

de 

Cayetano dijo sobre Fr4ncisca: 

Que es muy provoc4dor4. esc4nddlosa y 
r4merd públ2cd. y hd est:ddo en ld cárcel 
var2ds veces y dnda con soldados drdgones 
y d2c2endoles que 14 mant:eng4n ..... lf!r 

Joaquín Pozas. el duel'!o de la vinatería. dijo: 

"L"' presente 
4unque reiase 
rr4chdbd y es 
publ2c4 ... " 

est:ab4 en su entero Ju2c2o. 
con Jos hombres y se embo
de m4la v2da por ser ramer4 

De estos testimonios pueden inferirse líneas manif:iesta.s 

una mentalidad. que se enlazan en una continuidad.. Todos 

los testigos varones hicieron hincapié en el estado de Pancha. 

de ser prostituta. unos agregaron que era de "mal vid4". otro 

la censuró por "and4r con los soldad.os". y uno más se atrevió 

a afirmar que no cumplía Francisca con los preceptos de Dios 

por ser ramera pública. Para todos ellos la acusación de 

prostitución reforzaba el testimonio. como si el oficio de la 

acusada implicara poca confiabilidad.. deshonestidad. vulnera-

bilidad al delito. posibilidad de herejía. corrupción. malicia 

(69) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1157. Exp. S. Afio 1777. 
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o inferior calidad humana. Detrás de sus declaraciones inclu-

so puede llegar a leerse más grave el delito de sr ramera. que 

de blasfemar contra Dios. Dos de las declaraciones menospre-

cian a Francisca: un declarante no l<l siente dign<l de su 

atención y otro l<l denomin<l coscolina. consider<lndo muy grave 

el que una mujer conviva con la sold<ldesca. 

Estas líneas. comport<lmientos y actitudes van construyen-

do y siendo expresión de una ment<llidad que m<lrca indicios de 

una segreg<lción de género y de honor. El honor. ese concepto 

poderoso y difuso. elemento fundament<ll de segurid<ldes y 

dignidades personales. famili<lres. de linaje y aun de c<lsta. 

continu<lba <ll igual que siglos atrás vinculado a l<l sexu<llidad 

femenina. Francisca carecí<l de honor porque alquilaba su 

cuerpo y est<l <lUsenci<l implic<lb<l la posibilidad de emisión de 

l<l blasfemi<l. 

Los hombres que <lCUS<lron <l Fr<lncisc<l hacen hinc<lpié en la 

transgresión a las normas que erect~a Fr<lnciSC<l cuando <ldemás 

busca y sigue a los soldados pidiéndoles y presion<lndo p<lr<l 

que "l<l mantengan". En la sociedad colonial del siglo XVIII. 

l<ls las normas civiles y relig1osas. los valores, 
la práctic<l, indic<ln que el hombre tenia 

creencias y 

l<l mujer que pagar <l 

de <llguna manera los favores sexu<lles. Y no es extr .. no que l<l 
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mantuvieran. lo que parece ser entonces transgred1a. era que 

en esta relación. la mujer tuviese la iniciativa. 

La declaración de otro testigo. acusó a Pancha de no 

cumplir conlos preceptos de Dios. por ser ramera pública. y el 

testimonio de otro hombre asegura que la acusada ya ha sido 

encerrada en la cárcel varias veces por el delito de prostitu-

ción. Para el caso de este proceso y los discursos de hombres 

que buscan venganza. queda la duda si las reformas hechas en 

la superestructura ya hab1an penetrado en la mentalidad de los 

miembros de la sociedad al considerar a la prostitución pecado 

y crimen,. o quizá sólo empleaban el discurso oficial. para 

tratar de tener fortuna en su objetivo. 

El problema de la.s venganzas,,. celos,. rencillas y odios 

personales generaba frecuentemente acusaciones de prostitución 

falsas como el caso de Ma. Josefa Ca.rrillo. a la que su madre 

acusó de prostituta y luego se 

ran a su hi.:ia. de la cárce17D. 

arrepintió. solicitando libera-

Ta.mbién la denuncia que realiza-

ron el cabo y el sereno con respecto a. que Gertrudis Ortega y 

Ma-r1a Josefa Romero ten1an en su casa un lupanar71• cuando lo 

que en realidad ha.b1a sucedido era. sólo que Gertrudis y Josefa 

ha.-b1anrecha.zado las insinua.ciones sexualesde los denuncia.ntes. 

(70J Cf. AJDF. I..egajo Pena.l 6. Exp. 8. a.1'lo l.790. 

(7l.J Cf. JIJDF. Legajo Pena.l 9. Exp. 20. af'!o l.797. 
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Había también ocasión a confusiones. como en el caso de 

Ma. Ignacia Figueroa. que fue acusada de prostituta sólo por-

que f~e descubierta en una 

miento de comercio: 

accesoria con un soldado 

Quien con una mano tenfa abrazada a 
una muJer. y con la otra le estaba tentan
do las partes pudendas. y asimismo se es
taban osculando mutuamente ten2·endo una 
conversación bastantemente obsena ... n~ 

del regi-

Aunque no sólo había proxenetismo y prostitución en 

lupanaree controlados por una alcahueta. también había prosti-

tución independiente o lenones como el Cantaloro. que simple-

mente concertaban las citas y proporcionaban el sitio. Se 

utilizaba por primera vez en esta mitad del siglo de las luces 

la palabra prostitutir a la que el diccionario de autoridades 

se refiere como exponer públicamente a todo género de torpezas 

y sensua 1 idad73. y en los documentos se encontró 1 a. pal a.bra 

prostituta. ramera. puta y putería adem6s de a.lcahuete. al-

cahueta y lupanar. epítetos que eran considerados insultantes, 

y en conflictos y pleitos ajenos a esta ocupación siempre 

salí¿' a relucir. Había refranes como "puta la madre. puta la 

hija y puta la madre que las cobija". "putería ni hurto nunca 

C72l Cf. l\JDF. Legajo Penal 7. Exp. 27. Afio 1794. 

(73) Cf. Diccionario de la Lengua Castel lana compuesto por la Real Acade
mia Espa.l'lola. T.I. Madrid. Imprenta de Francisco del Hierro. Impresor 
de la Real Academia Espaftola. 1726. 



se encubren mucho". "después de puta y hechicera. tórnase 

de lera .. 74 . 
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can-

Sin embargo. también hubo quien se dirigiera a ellas en 

otro tono. discursos generalmente a.nónimos. pero que eran 

repetidos quizá por aquellos que contemplaban y viv:ían las 

rea 1 idades de las personas como personas. As:í se supo que 

circulaba una gu:ía de forasteros que indicaba los lugares y 

algunas recomendaciones 

trabajadoras 75. y también 

para 

la 

entablar relación 

circulación de cantos. 

d~cimas. algunos irónicos pero otros elogiosos. 

con estas 

coplas y 

Por ejemplo. con respecto a un Bando en contra de las 

prostitutas que se dio en Cádiz en 1763. Bando que ordenaba 

salieran fuera de la muralla todas la.s "mujeres de mala vida" 

en donde sólo fueron perseguidas las pobres. las que no se 

encontraban bien vestidas o viv:ían en accesorias.. la décima 

sef'ialaba: 

"El Bando de que se t:rat:a t:erm:ino en ser. 
segun supe. q Cdd:iz se desocupe de t:oda 
put:a barata... La clase de real de plat:a 
deJe de Cdd:iz el muro; pero la de peso 
duro como se estaba se e;¡t:e y el grem:io de 
ca.nf!lpe. sobre seguro .. 

(74) Loe. cit. 

(75) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1255. f. 466. 

(76) Cf. 1'HCM. Bando de Revillaqigedo para Polic:ía y Buen Gobierno de la 
Ciudad. Vol. 3627. Exp. 44. 



Y el caso de Don Manuel 

Consulado de Guadalajara. que 
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Pereda 77. secretario jubilado del 

en el afio de 1800. fue denuncia-

do al Tribunal del Santo Oficio por declamar en una vinatería. 

y después en la calle. una décima elogiosa a una meretriz que 

murió en C6diz; aqui el problema mas bien radicaba en que el 

Santo Tribunal no podía aceptar que apodaran "salvadora". a 

una que pecaba por la paga. 

(77) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1468. Exp. 6. fs. 9294. 



310 

EL A M O R L I B R E 

En junio de 1790. se inició el proceso que se persegu:í<!!l 

de oficio contra Josef Valdez y Juana Trujillo por incontinen-

cia. concepto emple<!!ldo l<!!l mayor:ía de l<!!ls veces para la infrac-

ción de amancebamiento o cohabitación de dos personas. y que 

implicaba con frecuencia el ejercicio de otras sexualidades no 

permitidas. como el adulterio y el incesto. o involucraba a 

aquéllos para los que era prohibido. el personal eclesiástico. 

Era una práctica muy extendida y funcionaba afectivamen-

te. en derechos y obligaciones. y en los actos cotidianos como 

el matrimonio cristiano. con sólo dos diferencias. una mayor 

litertad. y asociada a ella. un menor grado de violencia al 

interior del grupo familiar. 

A diferencia del adulterio que sólo pod~a perseguirse a 

instancias del afectado. aqu:í se aceptaban denuncias incluso 

anónimas y se persegu~a de oficio. as:!. en el caso de Josef y 

Juana sobre la denuncia se escribió: 

que por cuanto hav:iendosele dado 
cuenta por cierta persona seloza de la 
honra de Dios y el sacr~ento del matrimo
nio de que en el puente quebrado vivfa 
pt:lbl icamente en i 1 fcita fl¡ITlistad. una muJer 
con un hombre casado ... " 

(78) Cf. AJDF. Legajo Penal 6. Exp. 16. Afio 1790. 



Y la autoridad irrumpió hasta el espacio privado de 
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la 

cama con el discurso religioso. 

Vivian en amancebamiento aquéllos que por alguna razón 

tenian impedimentos para casarse. los que vivian "al dia". no 

sólo económicamente, sino también emocionalmente. aquéllos 

adúlteros que lograban establecerse en una relación duradera. 

los que por cierto grado de parentezco no contaban con la 

licencia para casarse. el clero que anhelaba el calor de una 

mujer y de una familia. o aquéllos que tem:!an a una relación 

de bigamia. 

Era el resultado de un cierto ejercicio de la sexualidad 

que como las otras infracciones al paradigma cristiano. no 

sólo :respond:!a a cuestiones meramente biológicas sino a cir-

cunstanciaa sociales y materiales de existencia. pero que 

aparentaban. especialmente en el caso del amancebamiento. no 

tener conflicto con los principios opuestos a 

dictada por la superestructura. 

Por ejemplo. en 

Maria aprehendidos en 

el caso de 

noviembre 

José Ignacio Rios 

de 178979• en el 

práctica 

y Juana 

que José 

Ignacio justificó el haberse "'ido a vivir con Juana por no 

tener techo por ser forastero". o Juana Truji l lo. la pareja de 

{79) Cf. AJDF. Legajo Penal S. E>cp. 69. Ano 1789. 
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Josef Valdés. que arguye estar desamparada en tierra ajena por 

haberse venido de su pueblo80 • o el proceso contra Maria Mau-

ricia· Mar!n y el Teniente D. Juan Ramón y Durán en donde su 

amancebamiento ya llevaba cinco al'ios. en gran parte por la 

calidad del trabajo y la movilización del soldaddl. 

Varias condiciones se conjuntaban para que se llevara a 

cabo el amancebamiento: obstáculos para realizar las diligen-

cias matrimoniales. negativa de los padres. problemas por 

parte de ciertos sectores como soldados. funcionarios y cole-

giales para obtener el permiso real para casarse. impedimentos 

de parentezco. o situación de esclavismo o servidumbre. 

Era una práctica dificil de perseguir por sus similitudes 

con el matrimonio cristiano. en general sólo se detectaba 

cuando estaba vinculado a otra falta y salia a la luz en los 

procesos o por denuncias muy especificas. Sol fa ser la solu-

ción que podía ser temporal o sin tiempo. ante condiciones 

materiales que impedían la unidad sacramental. Solange Al be-

rro sel'iala que podf a estar vinculada a un asunto de poder 

promoción social 8 ~. pero en los procesos estudiados. estos 

(80) 

(81) 

Cf. AJDF. Legajo Penal 6. Exp. 16. Afto 1790. 

Cf. AJDF. Legajo Penal q. Exp. 6. Afto 1790. 

o 

de 

(82) Cf. Solange Alberro. El amancebamiento en lee siglce XVI y XVII. un 
medio eventual para medrar. en Seminario de Historia de las Mentali
dades.· Familia y Poder en Nueva Espat'la. Memoria del Tercer Simposio 
de Hist. de Mentalidades. INJ\H. 1991. pp. 115-166. 
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la.s clases desposeida.s. era una cuestión de a.mor y entendí-

miento. de allanar un poco el camino para la supervivencia. 

De este modo. Juana Ma.. Gutiérrez. india. a. quien su esposo 

golpeaba. huyó de su hogar y se unió a un espa.f'lol. a José 

Ignacio Rios. proque él la manten1a83. 

En los discursos de los amancebados existia una tenden-

cía a manifestar un sincretismo entre los principios y la jus-

tificación de un ejercicio fuera de la norma. basado en las 

condiciones de adaptación al medio socioeconómico que vivian. 

Como ejemplo, la justificación "por fragilidad" que en un 98% 

de las situaciones fue esgrimida por mujeres aunque José Igna-

cío Rios también acudió a esta excusa. 

Puede parecer que a veces el alegato sobre "la frdgili-

dad" quiz6. tuviera que ver un poco con la doctrina de la 

predestinación que tal vez alcanzara como eco al pueblo en 

genera.184 • pero también podemos. en lo que respecta a la. mu-

jer. inscribirla en las concepciones de Juan Bodino. que la 

consideraba curiosa. charlatana. crédula. y f6.cilmente impre-

(83) Cf. AJDf .• Legaio Penal 5. Exp. 69. Mk> 1789. 

(84) Era una vieja discusión qt.ie proven:!a desde el siglo V. en donde San 
Agustin hab:!a arremetido fuertemente contra Pelagio. que defend.ia la 
poeibilid.ad. de libre albedrio y la. bondad esencial de la naturaleza 
humana. Esta discusión ocupó el esfuerzo de católicos y protestantes 
y después entre dominicos y jesuitas. Véase Julio Ca.ro Baroja. 
op.cit .• pp. 223-283. 
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sionable y para la que recomendaba gran dureza; hasta quien 

con indulgencia despectiva y por las mismas razones. pretendía 

tratarla por frágil y falta de razón~. 

En esta línea de pensamiento. el defensor de María Mauri-

cia Marín. la amante del teniente Juan Ramón y Duran. decía 

sobre su defendida: 

En 

... d2sm2nuye en gran paree el cargo que 
se le 2mputa. pr2nc2palmente quando por su 
sexo e 2nvec¿12dad son mas d2s2mulables 
sus yerros ... " 

la arenga de la fragilidad. se mezclaban la poca 

fortaleza para resisitr la tentación como la ignorancia o 

quizás tontería. La fortaleza también se expresaba en resis-

tir las solicitudes sexuales o en practicar poco el acto se-

xual. esta fortaleza era un elemento para la defensa: 

.. aunque ella m2sma asegura en su confe
s2ón que mantuvo tratq 2lfc2to en la edad 
de Veracruz. en

87 
esta cap2tal sólo se mez

cló un~ vez . .. " 

O José Ignacio Ríos. que en su declaración senalaba: 

(85) Cf. Paul Ricoeur. op.cit .• pp. Slo-512. 

(86) Cf. AJDf. Legajo Penal 9. Exp. 6. Ano 1797. 

(87) Cf. Proceso contra María y el Teniente Durán. op.cit. 



como hombre frágil ld emp~zó d soli
citar. se la llevó a vivir cons~go y en el 
tiempo de tres mese8 que ld tuvo a su dis
pos~·c:2ón poco con el ld como ocho ocdsiones 
en el refer2do tiempo en distin¡?s díds. 
pues no ld gozaba diariamente ... " 
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El carecer de esta virtud de la templanza ocasionaba por 

lo menos en la expresión de los discursos. menosprecio y es-

tigma. Estos desviantes estaban concientes de su posibilidad 

de ser estigmatizados y por ello. muchos de los a.cusa.dos eran 

hábiles para manejar la información sobre si mismos para los 

dem<is. Sab!an cuando y con quien dar una información más 

amplia que en otras ocasiones. cuando y como dar cuenta de su 

presente y pasado. Esto pasaba con Maria Nicolaza que denun-

ció a Mariano Rodr!guez por "haberla tratado ilicitamente ocho 

af'los teniendo dos hijos" y por no 

cumplir la palabra de casam2ento que 
le ofreció que no lo hdbía podido corregir 
por haberla am117azado de muerte por estar 
siempre ebrio.'' 

A lo que el defensor de Mariano respondió que si verdade-

ramente su defendido fuera ebrio y cruel. ¿cu<il ser:!a. el 

objeto de casarse con él? y agregaba que aún. si la ebriedad 

fuera cierta 

(88) Cf. Proceso contra José Ignacio R!os y Juana Maria. op.cit. 

(89) Cf. AJDF. Legajo Penal 9. Exp. 20. Af'lo 1797. 



ni por los malos tratamientos puede 
castigarsele. pues sobre estos arto Jos ha 
merecido aquella por su incontinencia sin 
separarse de ella ni obligar a mi par-
te ... " 
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Irónicamente según el defensor. Nicolaza sola cargaba el 

estigma. por vivir amancebada y por no obl igdr a Mariano 

casarse. Nicolaza fue puesta en depósito del que escapó y 

nunca más se volvió ""Sdber de ella. 

A veces los hombres no quer~an casarse y empleabdn mul-

titud de pretextos par"" no realizarlo. algunos pretextaban que 

las mujeres eran "livianas" por haberlos buscado o hdber 

accedido a sus pretenciones sexuales. como en el caso de José 

Texeda y una mujer cuyo nombre se desconoce90. o el espaf'1ol 

Manuel Lazca que alegaba no poder casarse con Juana Avilez por 

s~r india y 

ser de inferior calidad. y rehusarlo 
su m~dre ... .. '' 

Agregando que 

no es su án~mo casarse con ella* por
que no Je debe nada; pues la hallo corrup
ta y no le ha dado pahabra de casamiento. 
porque es desigual ... " 

(90) C~. AJDF. Legajo Penal 4. Exp. 60. Ano 1776. 

(91) Cf. AGNM. Ramo Criminal. Vol. 641. Exp. 9. fs. 71-79. 
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Juana esperaba 

Manuel". 

un hijo de Manuel y "estaba prompta a 

casarse con 

socioeconómica. del 

sin embargo. quizá por 

infractor. el matrimonio no se 

la. condición 

llevó a cabo 

a. cambio de indemnizar a Juana. Pero en general. tanto las 

autoridades civiles como también las eclesiásticas. coincid1an 

en presionar a los infractores solteros para que 

si bien esta desviación no era de 

contrajeran 

la Jurisdic-nupcias. aqui. 

ción del Santo Oficio. muchos reos eran aprehendidos y anear-

celados por y en la Curia Eclesiástica. 

Se tienen datos de que en la cárcel de Corte. para 1806 

habia muchos reos por amancebamiento. porque las autoridades 

los encerraban en tanto se aclaraban las cosas y se realizaban 

las diligencias matrimoniales92. 

José Torruis Mendoza habia sido desterrado un al'lo por 

uxorcidio. en ese lapso conoció y se amancebó con Maria Eena

vides. en amancebamiento salió a la luz cuando Tomás hirió 

severamente a Maria en una escena 

molestas por la reincidencia en 

seis al'loe de servicio militar. 

de celos. Las autoridades 

infracciones lo destinaron a 

Maria salió a su 

alegando que antes de su aprehensión habian iniciado 

defensa 

diligen-

cias matrimoniales. se comprobó ser cierto y por ello se le 

(92) Cf. AGNM. Ramo Criminal. Vol. 73. Exp. l. fs. l-15. 
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conmutó la pena para que pudiera casarse .. a tres a.f'fos de 

trabajos en las obras públicas 93. 

Cuando se aprehend:ía a los reos de amancebamiento. se 

investigaba el caso y si eran solteros se les conminaba. a 

casarse., si aceptaban, se liberaba bajo fianza al hombre para 

que realizara los trámites matrimoniales y a la mujer general-

mente se la 

José Antonio 

trimonio era 

depositaba en un casa 

Pizaf lores y Antonia 

de honra. 

Espinoza 94. 

Eso sucedió 

Cuando el 

imposible por ser alguno casado. dependiendo 

con 

ma-

de 

las implicaciones del caso. a veces se les dejaba en libertad 

apercibiéndolos 

penas mayores95 • 

para que no se vieran más. bajo a.mena.za de 

pero en la mayoría de los casos se castigaba. 

a los hombres de seis meses a cuatro af'fos de presidio. en 

servicio de armas o en obra pública. y a ellas de seis 

cuatro af'fos en los Recogimientos96 • 

En los dos anteriores siglos de coloniaje. estas 

mases a 

uniones 

irregulares hab:ían sido jurisdicción del Santo Oficio de la 

(93) Cf. AGNM. B'an Crimino!. vol. 712. Exp. 1. fa. 31-62. 

(94) Cf. AJDF. Ramo Penal 2. Exp. 3. Ano 1779. 

(95) Cf. AJDF. Ramo Penales 3. Exp. 20. Ano 1779. 

(96) Como a José Vel6zquez y Josefa Tapia. Cf. AGNM. Ramo Criminal. vol. 
455. Exp. 10. fa. 220-231. También fue el caso de Joeé Augusto Mon
tiel y María G6mez. Véase AGNM. Ramo Criminal. Vo. 1411. Expe. 2 Y 3. 
fa. 20-24 y 25-55. 
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Inquisición. pero ahora. ni siquiera en el problema de amanee-

bamiento de clérigos lo era. tal sucedió con el proceso contra 

el presbitero Fray Francisco González en 1796. F'ray 

Francisco v.iv.:!a en amancebamiento en ca.sa de y con Ma.riana 

Albornoz. mujer de clase pudiente. el presbitero no tenia. 

residencia ah:!. pero frecuentaba a Mariana quedándose a 

dormir 

tiempo 

buscar 

algunas noches. relación que genero al cabo del 

una hija. El sacerdote entonces acudió a la cárcel a 

uno o dos hombres pobres que e.sf:uv2·e
ran p~¡;~ c~s~rse con el Ein de beneEici~r
los ... 

Encontró a Faustino Cervantes y a Josefa Farfán a los que 

prometió ayudarlos a cambio de un favor y les otorgó la ~ianza 

y los costos del casamiento: el trato era que Josefa se casara 

con el nombre de Mariana Albornoz. El sacerdote compraba el 

nombre para que su amante al tener a la hi.:ia pudiera afirmar 

que era de un marido con el qu_e se hab:!a casado. Mariana 

Albornoz confesó sus relaciones que por dos af!os hab:!a tenido 

con el religioso. y Faustino y Josefa el fraude. Todo este 

proceso y hasta aqu:!. fue llevado por las autoridades civiles 

que con los reos en la Real Cárcel • trasladaron entonces los 

documentos al Vicario General del Arzobispado: 

(97) Cf. AGNM. Ramo Criminal. vol. 607. E><p. 6. fe. 33-57. 



• Y que evaluada la diligencia. con el 
oficio de est:ilo se remit:a al Seflor Provi
sor y Vicario General de est:e Arzobispado. 
t:est:imonio de las result:as que Ja causa 
produce. y t:ocar al conocimient:o de su 
esp:ir.z·eual ju.r.z·sd.z"t:ción. para que int:el .z·
genciado de ello providenciar lo que esti
me conven.i·ent:e .... '' 

El expediente concluyó cuando el Vicario respondió: 

Aunque no me son indiferent:es los 
exesos del P. Golnz41ez. hab.z"éndose est:e 
secularizado ant:es de que el Alcalde Ordi
nario remit:iese el t:est:imonio. y habiendo
sele int:imado a dicho religioso qe en el 
preciso termino de ocho dfas saliese pa el 
Obispado de Oaxaca. cuyo Sor Ilmo. le ad
mit:ió en su dom:icil.zºo. a el t:oca el cono
c:imient:o sobre est:e ecles.z·ást:ico ... " 

De cualquier manera el amancebamiento respond:!a 
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a la 

necesidad de ayuda y 

tad y sinceridad que 

compan1a mutua. y conllevaba mayor liber-

en el fatal matrimonio cristiano. volun-

tariedad para permanecer unidos y por lo tanto menor violencia 

en la relación y una mayor entrega mutua. 

En la mentalidad de las personas no fue considerada una 

falta grave y por su extensión y discreción fue una práctica 

que nunca pudo ser eliminada. 
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L A U N r O N r M p o s r B L E 

El incesto como uno de los peores crímenes de la natura-

leza humana. fue muchas veces vinculado con Sa.tán e .lnclus·.:> 

con el Anticristo98. En el proceso de a.culturación y trans-

culturación del Nuevo Mundo y dentro del discurso para la con-

quista de los cuerpos. la actitud de la Corona y la Iglesi<• 

novohispanos con respecto a los indios recién cristianizados 

de los primeros tiempos de colonización fue especial. Era 

imposible imponer el modelo repentinamente. por lo que la 

legislación espanola tuvo que adaptarse a las circunstancias. 

En la lucha contra la poligamia se consideró sólo legíti-

ma a la primera mujer de todas las relaciones. para los casa-

dos con herma.na.a y hermanos se ratificaba el matrimonio en 

tanto se consultaba al Papa. Los matrimonios contraídos entre 

sobrinos. tíos y cunadas se aceptaban como válidos. y se dis-

pensó el tercero y cuarto grado de consanguinidad y afinidad99 . 

(98) Juan Ruiz de Alarcón en una de sus comedias lo relacionó con el 
Anticristo. En ella la madre del Anticristo le informaba a éste que 
era fruto de varioe incestos. el de Mancer con su hermana Sabá.. del 
que nace la ID5dre del Anticristo. otro del de Mancer con su hija. que 
al fin comete incesto con su hijo el cual la mata. Véase Escena 2a. 
del Acto. l.o. en Comedias de Juan Ruiz de Alarcón en P.A.E. XX. pags. 
XXII y XXIV. pp. 359. 360. citad.o por Julio Caro Baroja. op.cit .• p. 
259. 

(99) Cf. José María. ots Capdequí. Manua.l de Historia del Derecho Espaf!ol. 
op.cit .• pp. 236-240. 
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En ese entonces. Fray Alonso de 

tendido elaborar una teolog!a que correspondiera 

pre

a la realidad 

novohispana. y en su Speculum Coniugiorum abr!a las posibili

dades de interpretación del modelo cristiano de conyugalidad 

para los recién cirstianiza.dos. Al plantear la ley natural 

Aceptaba 

se abr!a 

anterior al evangelio 

la poligamia para los 

revolucionaba los parámetros. 

no conocedores del evangelio y 

a las probabilidades de la costumbre. cuando ésta no se opu

siera a la ley natural. Fray Alonso avanzaba afirmando que la 

indisolubilidad del matrimonio hasta la muerte no era asunto 

de la ley natural. y tampo el impedimento de parentezco de 

afinidad y consanguinidad 

hija. 

con excepción de la relación padre-

Aceptaba la existencia de estas prácticas de acuerdu a la 

ley natural aunque siempre esperanzado en imponer. cuando se 

conociera. la ley del evangelio; sin embargo. la aceptación de 

la idea de apertura a otras cosmovisiones era ya un gran avan

ce de importancia. Para el despotismo moderno del siglo 

XVIII. el pensamiento cambiar!a. 

Para el per!odo que nos ocupa. los 

cabo por este delito son escazos. y 

referirse a relaciones 

llevaba cabo entre 

sexuales 

parientes 

entre 

en un 

procesos llevados a 

el delito más que 

padres e hijos se 

grado no permitido. 



Estaba frecuentemente 

terios. 

vinculado también a 
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violaciones y adul-

La infracción del incesto implicaba 

jurisdicción civil. pero también de la 

la intervención de 

eclesiástica porque 

la 

in-

tervenían las "penitencias públicas medicinales". Muchas de 

las relaciones incestuosas se daban a través de violación y el 

que iniciaba la infracción era generalmente el hombre. Cuando 

el hombre era casado. la Iglesia intervenía privándolo del de

recho de pedir el débito conyugal y "la habilitación del ma-

trimonio'' ó pedir la dispensa al castigo se hacío cuando el 

reo ero perdonado por la autoridod civil o cumplida su pena. 

La habilitación conllevobo un trámite que consistía en acudir 

primero al curo de la parroquia paro que éste impusiero las 

penas penitenciales para después continuar el trámite con el 

provisor y vicario para que autorizara la reunión matrimonial. 

Las penos penitenciales podían consistir desde rezos y misos 

Cuando el delito ero hasta incluso una excomunión temporol. 

conocido primeramente por lo Iglesia. ante la gravedad de és-

te. y considerando que tal incontinencia era imposible de re

mediar con sólo penas espirituales. la Iglesia aprehendía y 

encarcelaba al infractor para después pasarlo al brazo secular. 

Eso sucedió con Fernondo 

Bargas. que violó a su cuf'iada 

C<>mpos. casado 

y fue encerrado 

con 

en la 

Ignacia 

Cárcel 



Eclesiástica. era un reo reincidente pero su esposa 

la reunión matrimonial por 

padecer Jds nzayores necesidddes como 
tdmbién dos cridtUras de muy cortds edades 
y dl ~Jo¡mo tiempo inocentes de este he
cho ... 
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solicitó 

Ante lo que el Arzobispo de México resolvió que al reo. 

hallándose arrepentido y con buena disposición 

Le absuelva de sus grdves pecados y 
de todds y quale quierd censurds en que se 
hdlld incurso por los incestos cometidos 
con Ja hermdna de su muJer Mdnuela Eargas. 
habilitdndolo para el uso del matrimonio. 
restituyendole el derecho de pedir el de
bito conyugal de que estabd pr:ivado... y 
mdndamos se pasen estas diligencias origi
ndles a nuestro Tribunal de Justicia de 
Espd.l'Joles .. . " 

A Fernando y a la cunada les ordenó la Iglesia hacer una 

confesión general de sus pecados y comulgar una vez además de 

rezar por el tiempo de tres meses el rosario todas las noches. 

A Fernando se le apercibió para que no reincidiera. 

El trámite civil era el mismo que para las otras infra.c-

e iones sexuales. se apresaba a los reos en tanto se hacian las 

indagaciones y testificaciones y se daba la sentencia. en caso 

(100) Cf. AGNM. Ramo Criminal. vol. 607. Exp. 11. fs. 95-99. Al"lo 1796. 
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de violación se colocaba con frecuencia a 14 afectada en 

depósito. En los incestos. la sentencia siempre tuvo que ver 

con la protección de los matrimonios establecidos intentando 

reunir a los cónyuges. con la celebración de matrimonios nue-

vos intentando en lo posible segün el grado de parentezco. que 

la relación ilícita no continuara. y restaurando el honor o 

pagando la virginidad femenina perdida cuando por parentezco 

no podían casarse. dotando a la mujer y ayudando en su caso .. 

costeando los partos. Cuando las circunstancias ya eran muy 

graves o reincidentes. el arbitrio del juez podía decidir por 

las penas del destierro o servicios en obras públicas 

regimientos. 

o en los 

El destierro fue el destino 

haber violado a su sobrina Dna. 

de Dn. Nicolás de Lacona por 

Francisca CarbajallOl . Cuando 

murió 

casa 

el padre de Francisca. la madre de ésta se 

de su abuela materna cerca de Texcoco. En 

la llevó a 

ese lugar 

conoció a Dn. Nicolás Lacona con el que celebró esponsales 

intercambiando secretamente prendas. sin saber ambos que eran 

parientes. Un día Don Nicolás se llevó a Francisca a la casa 

de un amigo y persuadiéndola de no tener parentezco alguno. la 

sedujo y vivió con ella ocho días. Posteriormente regresó a 

Francisca. a su casa en Texcoco y desapareció en la Ciudad de 

México. Francisca entonces levantó la denuncia. al sentirse 

(101) Cf. AJOF. Legajo Penal 6. Exp. 40. Afio 1790. 
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engaf'!ada. acudió al Corregidor. Localizaron rápidamente a 

Nicolás y lo encerraron. 

L"os hombres nunca negaban haber realizado el acto sexual 

y as1 lo hizo Nicolás que arguyó sin embargo no conocer el 

parentezco porque nunca antes hab1a conocido ni sabido de 

Francisca. Como ambos reos estaban dispuestos a casarse. las 

autoridades civiles sef'lalaron que deb1an solicitarse las 

dispensas al Arzobispo por el parentezco que mediaba entre 

el los. el muchacho solicitó la dispensa desde la cárcel. pero 

el Dr. Monteagudo. el Arzobispo. contestó: 

"Respecto a no res:id:ir en nos facultades 
para d:ispensas en el :impedimento que se 
c:ita en est:e escr:ito no ha lugar a la d:is
pensa que so12·c2 t:tt." 

Entonces se siguió la causa por incesto y se les 

nombró 

Nicolás: 

curador a los reos. Las autoridades reclamaron 

como con poco temor de D:ios. comet:ió 
el exceso de estupro a parienta :inmed:iata. 
conociendo que por este :imped:imento no 
podfa casarse con ella resultando en el 
echo el cr:imen de incesto. faltando a las 
confianzas que del confesante h:iz:ieron por 
lo que se hace acreedor de la ma:ior pe-
na ... " 
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A Francisca. que se encontraba depositada "en una ca.sa 

honra.da"; como a Nicolás se les reclamó que era imposible no 

conocieran su parentezco .. y a ella. se le reclamaba no haberlo 

investigado antes de haber cedido a la petición sexual. a lo 

que ella respondió: 

El 

"Que no le d:i.o lug<:Jr a h<:J:z:er la 
c:i.ón porque e.seo fue v:i.olent:.o." 

defensor de Francisca demostró 

averiguc:1-

que ni Francisca e 

incluso Nicolás desconocían el parentezco por nunca haberse 

dicho 1 os a.pe 1 1 idos y haber sido criada Francisca. lejos 

ah:!, por lo que solicitó: 

"No debe cons:ider<:Jrse "' m:i p<:Jrt:.e r01a de 
:i.ncest:.o. s:i.no del t:.odo <:Jgrav:i.<:Jda y ofend:i.
da y como t:.<:Jl d:i.gna de recompensa .•. " 

Y pedía para ella: 

.. Que D. N:i.colds le res<:Jrsa el daho do
t:.andol<:J suf:i.c:ient:.emenée que es uno de los 
med:i.os que el éexéo c<:Jnon:i.co reciv:i.do en 
prc:1ct~cd p.rescr2"be .... " 

de 

El abogado de Nicolás alegó que el reo no podía conside-

rarse incestuoso y que no estaba obligado a dar la dote porque 

sólo debe dotar el que no quiere cumplir lo pactado y aquí el 



impedimento no proven1a de su defendido. 
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Finalmente. el juez 

exoneró a los reos del incesto por su ignorancia y su minor1a 

de edad. negó la solicitud de dote y alimentos para Francisca. 

pero desterró a Nicolás por cuatro a~os. 

Resulta interesante que aqu1 a la rglesia ya no le inte

resara mucho aquello que en los siglos anteriores era lo 

fundamental. el cumplimiento de la promesa de matrimonio y que 

tampoco las autoridades civiles se preocuparan 

Francisca la virginidad perdida. 

por compensar a 
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H r J r T A. M A o R E e r T A M I A ••• 

Eran palabras frecuentes en la infracción de la solicita.-

ción. Esta consist:!a en que con pretexto, en relación o du-

rante el sacramento de la penitencia el confesor invita.ra, 

indujera, presionara o solicitara a sus penitentes, o a través 

de ellas a terceras personas o en intermediación para otras 

personas. a cometer actos o emitir discursos en contra de la 

castidad. Se consideraba solicitación hacer proposiciones 

deshonestas. intentar seducir a sus hijas de confesión antes,. 

durante o después de ésta. o con pretextos espirituales. 

Cuotlquier acto que implicara sensualidad entre el ecle-

siástico y la sol icitada102 era considerado "acto torpe", desde 

un roce de dedos o manos hasta el tocamiento de partes del 

cuerpo o la realización del coito. 

Entre los discursos il:!citós se encontraban todos a qué-

l los que abordaban de alguna manera la sexualidad y más aún 

aquéllos que tuvieran el tinte de insinuación o invitación o. 

la relación sexual. 

(102) Se tratará de solicitadas porque de 105 expedientes consultados. só
lo en dos se solicitó a hombres. Se detectaron procesos desde el 
at'to l7S0-hasta 1807. en que "desaparecen" de los archivos del Tril:::u
nal del Santo Oficio. 
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Desde los primeros padres de la Iglesia como Gerardo de 

Cambray. la preocupación por la castidad del clero habia 

ya fuQdamental. este padre insistia en que 

El ecles.iást:.ico que ha dejado de m:i-
1 it:ar del siglo y ha ent:rado asi en el 
t:erreno de D:ios. no puede. s:in dal'Io para 
el c.i7f§ulum esclav.izarse al lecho conyu
gal .•. 

sido 

porque la sexualidad le haria perder su libertad. ya que 

dejaría de estar sujeto a la ley divina. Casia.no enfocó gran 

parte de su obra a la lucha por la castidad de los monjes,. 

consideraba la fornicación como el peor de los vicios en 

relación a la vergüenza. y le otorgaba una cualidad ontológica 

especial: ser un vicio proveniente del cuerpo. un vicio que a 

pesar de ser inato y natural había que erradicar. Para Casia-

no la fornicación era el pecado capital más especial por ser 

origen de recaidas y en su V Conferencia escribirá sobre este 

pecado reconociendo la existencia de tres tipos distintos: la 

que es entre dos sexos o fornicación. la que es sin contacto 

con mujer o inmunditia y la que es concebida por el pensa.mien-

to o libido. Se encontraba muy preocupado por los suet'1os y 

fantasías sexuales tanto horno como heterosexuales. y conside-

raba que aquéllos que habiendo dominado su interés sexual por 

(103) Cf. Georges Duby. El caballero. La Mujer Y El CUra. op.cit .• pp. 96-
99. 
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otros seres. hab!an controlado también la polución. llegaban a 

la. meta de la virtud. Se1'1ala.ba una relación de causalidad 

entre el exceso de comida y el deseo de fornicación. relacio-

nándola con la. gula y el orgullo. por lo que era. necesario 

vencer este vicio a. través de mort i f i caciones1D4 En Espai'!a 

los religiosos mismos censuraban desde los siglos XVI y XVII 

la vida poco recatada de algunos miembros del clero. como Fray 

Facundo de Torres. Abad de Sahagún. en su Philosophia Moral de 

Eclesiástico~05 en donde criticaba a los clérigos mujeriegos: 

" ... Tales juzgo a loe eclesiásticos. que no quiendo 
querido ser casados. procuran amistades de mujeres. 
que es cierto que no lo hizieren si no les arras
trara el deseo ... " 

En América. ya algunos cronistas criticaban las costum-

bres poco ortodoxas del clero. como Gonzalo Fernández de Ovie-

do que sel'1alaba: 

" ... En lo de las Ind2as pareseles que. 
como est4 lexos el Papa y que en otras 
partes se ha usado casarse cler2gos. que 
aca. que avemos menester gente para pobl.:rr 
estas tierras~, que todo se ha de disimular 
y tolerar . .. " ~og 

(104) Cf. Micha.el Foucault. L4 lucha. por la castidad en Sexual ida.des Occi
dentales. op.cit .• pp. 34-40. 

(105) Obra publicada en l3urgoe en 1602 y en Barcelona en 1621. cita.da por 
Julio C4ro Baroja. op.cit .• p. 183. 

(106) Cf. Gonzalo Fernández de Oviedo. Las Quinquagenas de la Nobleza de 
Espai'!a. TI. Madrid. <s.e.>. 1880. pp. 382-383. citado en Julio Caro 
Ea.roja. op.cit .• p. 176. 
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Y el problema de los solicitantes se presentaba taml:lién 

dentro de las corrientes iluministas. Se ten!an antecedentes 

peligros como los alumbrados 

XVII Miguel de Molinos. pues 

de Llerena. y después en el siglo 

el molinosismo Cno confundir con 

el molinismo del que ya se comentó) era una corriente que 

mezclaba la espiritualidad católica con una elevada sensuali-

dad y la fácil ca!da en las sexualidades prohibidas. Carlos 

III inscribió este problema en el mejoramiento de la calidad 

del clero poniendo gran énfasis en la enseftanza y preparación 

del personal eclesiástico. y posteriormente en la reforma de 

la vida conventua1107. 

Para fines del siglo XVIII como la solicitación alteraba 

la legitimidad de la Iglesia y lesionaba el sacramento de la 

penitencia. constituyó una de las preocupaciones más importan-

tes del Santo Oficio y el ejercicio de sexualidad más perse-

guido por el Tribunal. El énfasis colocado en la persecusión 

de este delito era fundamental para la conservación de la 

legitimidad del discurso cristiano. 

Los discursos por la castidad del personal eclesiástico. 

iban y venían proliferando por doquier. pero lcuál era la 

C 107) Para el tema que nos ocupa y en relación a la Reforma Conventual en 
Nueva Eepafta. cooeúltese La Carta a una Religioea para su dirección 
y desenqaf!o. obra del P. Jossé Ortega Moro y sátira a la Relajación 
de la Vida de las Monjas. Puebla. Imprenta del Seminario Palafoxia
no. 1774. (Centro de Estudios Históricos Condumex) . 
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respuesta real de hombres y mujeres frente a esta práctica 

sexual. y cómo se inscribían en ésta las relaciones de género? 

En los documentos analizados se observa.ron similitudes. 

línea de conductas parecidas y algunas circunstancid~ y condi-

e iones comunes a. todas las solicita.cienes. Los confesores 

iniciaban la relación pretendiendo tener con las penitentes 

una relación que podríamos considerar erótica. no siempre con 

fines de coito. La solicitación por lo general era con fines 

personales aunque también se dieron casos en que los confeso-

res actuaban como intermediarios de otros hombres. 

La solicitación se llevaba a cabo generalmente después de 

que el eclesiástico ya había confesado varias veces a la mujer 

y existía entre ellos alguna confianza y por parte r.te él. 

algún conocimiento de la penitente. El confesor empezaba a 

emplear palabras cari~osas como el Presbítero Don Juan Campa 

que les dec:!a 

madrec1éa. te esé1mo fJ/s 
otri!l.s h2J·.:1.s de confesión .... 11 

que a 

O el Pbro. Don Pedro Flores que les dec:!a 

mis 

(108) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1228. Exp. 11. fs. 305. 346. afio 
1784. 



.. hi~iéa mia. Asólo a 
é:i ée amo ..... Jo, 

éi 

Hab1a quien elogiaba la belleza 
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ée quiero. solo 

de las mujeres 6 alguna 

parte de su cuerpo. Después el acceso. que pod1a ser a través 

de regalos que necesitara la penitente. como en el caso de 

Petra que se 

Floree 

encontraba muy necesitada. y a la que Don Pedro 

o 

senéó en sus piernas. sacó el dinero. 
y se lo dió. la abrazó l• éocó 106 pechos 
sobre la ropa y la cogio la cara éodo ma-
1 icioso aunq sin decir1~0 palabra alguna 
mas que al despedirse ... " 

Don Juan de la Campa que a Maria Guo.dalupe Ceva-

llos después de 

ro ... 111 

confeso.ria "le pon1o. en la mano o.lgun dine-

A mujeree maltratadas. los solicitanteer acced1an con 

palabras acariciantes o consoladoras. como el religioso Anto-

nino Mat1as Garc1a que a Micaela Braza que era golpeada por el 

mo.rido. le dec1a: 

(109) Cf. AGNM. Pero Inquisición. Vol. 140~. Exp. 17. fs. 282-300. Afio 
1801. Don Pedro solicitó o. 12 mujeres. "I\.lvo relación sexual con 4. 

(110) Cf!. AGNM. Ramo Inguieici6n. vol. 1405. E:xp. 17. fe. 282-300. 

(111) Cf!. AGNM. Remp Inquisición. vol. 1228. exp. 11. fs. 305-346. 



pobrecica de mi hiJa. como ce va con 
cu marido, y la merfa la mano enrre la 
casaquira y la ca.misa. cocando en los pe
chos y esco sucedfa codas las veces qHF se 
:iba a despedirse quando se confesaba." 
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Otros confesores iniciaban la solicitación con preguntas 

intimas o discursos de doble sentido. como el religioso ca.rme-

lita Juan Pablo de Jesús que preguntaba a Maria. doncella de 

once al'los 

.. donde cenfa los pechos y la declaranre 
le diJo con ingenuidad donde los eenfa y 
el confesor le volvio a preguncar si ya 
colgaban. y respondiz

3 
que si. repuso el 

son menciras cuyas ... " 1 

En otras ocasiones. los muy avezados intentaban el acceso 

directo sin mucho pre4mbulo. según las caracteristicas de la 

penitente. ingenuidad. disposición. edad. posibilidades de 

aceptación. necesidad afectiva. como el mismo religioso carme-

lita que a otra penitente. Francisca Lazcano. la citó en la 

porter1a del convento para que 

acudió y 

le hiciera un favor: Francisca 

(112) 

(113) 

(114) 

a poco tiempo ocurrio este religioso. 
quien descubriendo sus parees pudendas la 
dixo. mira que alrerado escoi. y sino con
sientes me caigo muerto. y consumo la co
pula con el la . .. ,.Jl,, 

Cf. .l\Gl'M. Ba&Kl Iom.&iais&i!QD. vol. 1374. Exp. 9. fe. 148-157. afio 
1793. 

cr. .l\GNM. Ragg Irgyi§igión .. vol. 1437. Exp. 13. fe. 81-91. afio 1807. 

Cf. AGNM. Ramo I~isición. vol. 1437. Exp. 13. fe. 81-91. 
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o el Franciscano Francisco Castellanos que después de 

confesar a Clara Ramirez 

.. ella se paro del as2ento d2c2endo que 
ya se 2ba, pero el rel2gioso 14 detubo. la 
qu2to el pano. se sento sobre el. 14 est2-
ro de las naguas la abrazo y beso. metien
dola entre sus piernas, s2n embargo de la 
res2stenc2a qe hacfa, que cons2guio inme
d2atamente el haberla descubierto abrien
dole las naguas y tocandole las partes 
2ndecentes, descu¡¡riendose igualmente para 
el act:.o torpe . .. " 

Pero en general la solicitación se envolvia en un gran 

acto erótico de palabras. susurros y caricias. Casi todos los 

solicitantes emit1an palabras caritl.osas. pero hab1a como el 

Pbro. Manuel Munoe que fantaseaba sexualmente describiendo 

cópula a sus confesadas y después preguntaba a Josefa Franco 

Las 

.. ¿si havfa hecho alguno de estos pec4-
dos? como de haverse puesto a qe algun 
animal lamiese las part:.es~ o se habfa me
t:.ido los dedos en ellas, o algun cabo de 
vela, o algu9

16
trozo de ropa, o cortandose 

el bel lo? ... " 

carici5s i:t>an desde apretones de manos y 

"amistosos",. hasta. el tocar la cara con loe dedos a 

(115) Cf. AGNM,. Pomo Ipgyís;i,cién,. vol. 
178!5. 

abrazos 

través de 

(116) Cf. AGNM. Ramo rnguisición. vol. 1217. Exp. 
178!5. 

17. fs. 228-250. Afio 
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las rejillas de los conresionarios. o como el religioso Fray 

Juan de Jesús Mar!a que a Mar!a Ignacia Travieso: 

Todo 

en una ocasión IZU!lndada por 61. metió 
la decla~ante un dedo por la dha regilla. 
se la moxo con saliva dic:iendola sn lo 
metiese en la boca como lo execut:ó •. . " 7 

lo cual estimulaba particularmente el erotismo 

femenino. por la carga erótica que significaba un ser superior 

interesado en el profundo femenino. y una tensión erótica de 

la insistencia. de las palabras y del tacto. 

El confesor representaba poder. gu1a. protección y solu-

ción a problemas materiales. pod!a significar también para las 

penitentes un ascenso moral o social o un modo de vida. 

En el acceso en plena confesión pod1an translucirse 

varios factores: tal vez un estado de debilidad de la confe-

sante frente a la autoridad de un hombre m~s culto y poderoso 

por la fuerza de perdonar. o de representar a Dios: el "saber" 

como poder del solicitante. en virtud de conocer los senti-

mientes. sueftos y deseos 

existencia de un posible 

de sus confesadas; la situación de la 

"chanto.je moral•• a través del "per-

dón": la ignorancia o candidez de las mujeres mezclada a veces 

(117) Cf. AGNM. R~P'Q Inquisición. vol. 1437. Ex:p. 13. fe. 81-91. At'lo 1807. 
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con temor. que las obligaba primero a acceder y después a no 

denunciar. 

Ma. Vicenta Huerta varios meses se confesó cada ocho dtas 

con el Vicario de la Parroquia de la Santa Cruz y la Soledad. 

Vicente Garza. este un dta la citó temprano en su casa y la 

subió a su cuarto. y 

la agarró. y la llevó a la m2sma ca
ma. la tend2ó. la alzó la ropa y tubo tra
tam2entos deshonestos y ult2mamente acto 
consumado ... " 

Y después la citó por la tarde. Vicenta acudió de nuevo 

y el mismo Vicario le dijo que 

una cand2da porque habf a vuel-
to. 

Dtas despu6a el Vicario la visitó en su casa y aprove-

chando que estaba sola. volvió a tener relaciones. lo curioso 

es que Vicenta no resistta aunque tampoco parecía agradarle la 

situación por completo. La Iglesia prohibía a los confesores 

absolver por el delito. entonces 

con tesarse con otro sacerdote 

(116) Cf. AG?-M. Ramo Inquisición. vol. 
17fT7. 

el Vicario envió a Vicenta a 

recomend4ndole confesar el 

1229. E><p. e. fe. 243-268. Mio 
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pecado pero no el nombre del pecador. Ella lo confesó todo y 

después con ingenuidad se lo contó al Vicario. Este enfure-

ció. la reprendió y la corrió. La ignorancia e ingenuidad de 

las mujeres llegaba al grado de que desconocían lo que era la 

solicitación y por ello no la denunciaban. como en el caso de 

Petra Gardufto a la que el sacerdote Don Pedro Florea cuando 

ella lo visitó en su casa 

la abrazó eocandole la cara. y los 
pechos sobre la ropa. haciendola senear 
sobre su cama donde se hallaba ~l como 
indispuesto y all4 la dio un pellizco en 
el muslo sobre la media y toco su cara con 
la de ella. sin propasarse 1.J,otra cosa. 
pero con eodo deleyte eorpe ••. 

Y que cuando Petra lo confesó a otro sacerdote. éste dijo 

que tenia que "enseftarla a ella a que estaba solicitad~ pues 

no lo aab!a". 

Para defender la ortodoxia y controlar el comportamiento 

de loa eclesi6aticos las autoridades del Santo Oficio empefta-

ron gran esfuerzo atendiendo las denuncias y creando medidas 

para prevenir la desviación. Entre aua medidas preventivas 

emitieron un decreto en mayo de i620 con las instrucciones que 

se daban a loa confesores para tratar a loa penitentes 

cii9) CF. AGl*f. Ramo Inquisición. vol. i405. Exp. i7. fa. 282-300. ano 
ieoi. 

que 
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denunciaban solicitación. El Decreto senalaba que los conf e-

sores podian recibir las denuncias directamente de loe pe ni-

tente'§' con la condición de que se diera el nombre del denun-

ciado. su calidad. el delito y sus circunstancias. quien. 

cómo. cuantas veces. en que tiempo. en que lugar y con que 

cómplices lo cometió: el Decreto autorizaba al confesor a 

realizar con esto la denuncia en forma. y a absolver con esto 

al denunciante. El Decreto prohibia absolver antes de denun-

ciar: 

a las personas de entre ambos sexos. 
que han sido solicitadas. sin obligar an
tes de absoberlas a que bengan a manifes
tar ante nos lo que saben de los 
dhos delitos ni adbertirles la dha 
obligación o diciendoles que no la 
tienen de que se siguen muchas y graves 
ofensas contra Dios ... y quedando los 
delitos •• por punir se haumentan mas cada 
dia ... " 1"" 

Amenazando a los conf eeores que no obedecieran el Decreto 

con excomunión. suspensión de órdenes y administración de 

sacramentos. privación de beneficios eclesiásticos. y de 

y dignidades en sus religiones a loe regulares. pre lacias 

Ampliando y aclarando este decreto. se dieron dos edictos más. 

uno en 1690 y otro más en 1730. 

(120) Cf. AGNM. 'Ramo Inquisición. vol. 
1789. 

1412. Exp. e. fe. 133-140. Afio 
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En 1668 se emitió también un edicto que se volvió a 

promulgar en marzo de l.783 en el que especificaba el aisla-

miento y la distnacia que debería de existir entre las peni-

tentes y el confesor. Se ordenó que sólo se confesaran a las 

mujeres en muebles con puertas cerradas y siempre por la parte 

lateral del mueble. a través de una rejilla de orificios tan 

estrechos que ni los dedos pudieran penetrar. Los confesiona-

rios no podrían estar en lugares apartados u obscuros y en los 

claustros de monjas se debían adem4s suprimir las puertas de 

torno o giratorias. El edicto indicaba que las confesiones de 

mujeres imposibilitadas o enfermas debían de realizarse en 

lugares que estuvieran a la vista de cualquier persona y con 

laa puertas abiertaa. Se trató de evitar que los confesores 

realizaran su labor en celdas y habitaciones y por supuesto. 

con las puertas cerradas . 111 

Pero de hecho en la realidad estas órdenes no se 

cumplían del todo. y tanto el asunto de la prohibición y 

vetos para el confesor solicitante en el sentido de la 

absolución del pecado a su copartícipe en él. como el 

problema de la existencia de lugares para el encuentro erótico 

y sexual, constituían el centro del fenómeno para la 6poca que 

nos ocupa. 

(121.) Cf. Rene Gonzlilez Marmolejo. Clérigoa Solicitantes Perversos de la 
Confesión en. Sergio Ortega coord. de la Santidad a la Perversión. 
Op.cit .• pp. 244-246. 
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En todos los docwnentos revisados. los confesores encon-

traron 

ción. 

fácilmente la oportunidad espacial para su solicita-

Los que sólo a.ca.ricia.b4n con palabras afectuosas o 

levemente con los dedos. lo hac:!an incluso a través de "la 

rejilla"; los que se atrevían después a abrazos y besos. al 

lado de confesionarios poco frecuentados. en rincones de la 

iglesia. en las porterías y con cualquier pretexto de saludo o 

despido: y lo., que mita se exced:!an tenían el a.ce eso a las 

mujeres en sus casas solicit4ndolas ah:! o peor aun. la.e invi-

taban a sus celdas. Lo curioso es que las mujeres aceptaban 

t4citamente acudir a los dormitorios de los confesores. 

Por 

Agustina 

ejemplo con el religioso Antonino Mat:!as García. 

Pozos durante siete anos cada mes se confesaba y 

después entraba a la celda del religioso que le obsequiaba 

cosas. la besaba y manoseaba. Agustina se confesaba con este 

religioso aunque ''por vergüenza 11 nunca le confesaba lo que 

habían hecho junto ... y as:!. ella tenía tranquila la conciencia 

y él. también. Agustina era casada pero ello no obstaculizaba 

las visitas. Don Mat1as acostumbraba confesar a las mujeres y 

después invitarlas a su celda a tomar chocolate y as! Cayeta

invitadas. na. Ma. Josefa y Micaela. sucesivamente fueron sus 

todo era como un juego que se repetía. 

podía jugarlo muchas veces.122 

pues una misma 

(122) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. Vol. 1374. E>cp. 9. fs. 148-157. 

mu;je:r 
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testificaron> 

fueron las 

de Jes'1s 

que 

Mar:1a. 

tuvieron 

religioso 

varias veces y por bastante 

a otra le hac:1a preguntas 

desnudara solo para mirar. 

alguna relación con Fr. Juan 

carmelita y cada de el las 

tiempo. a una sólo la acariciaba. 

:intimas. 

otra le 

a otra le ped:!<> se 

a ped:1a directamente el 

acto sexual. a otra le ofrec:1a casa y amancebamiento. todo 

dentro del convento. volviendo cada una en de dos 

ocasiones. 

En contra de Don Pedro Flores ocho mujeres testificaron 

aunque sólo copularon con el sacerdote cuatro. ya que a veces 

el placer también se encontraba en otros actos y momentos; el 

de Santa Inés padre hablaba de amor con las ninas del convento 

e incluso les escrib:1a cartitas amorosas. a otras las acari-

ciaba y seg'1n la mujer. era la promesa y el ofrecimiento. Don 

Pedro confesó que una de ellas durante cuatro meses lo buscaba 

en su celda cada semana voluntariamente para "retozar" y siem-

pre argumentó en su favor. 

expresión de "hijita., ... 123 

que a todas las trataba con la 

Don Vicente Garza actuaba invitando a sus penitentes a su 

cuarto. pero también visitando con frecuencia a sus hijas de 

confesión en sus casas en donde tampoco se resist:1an; 

(123) Cf. AGNM. Ra-=> Inquisición. Vol. 1405. Exp. 17. fs. 202-300. 
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algunas hasta lo cuidaron mucho tiempo durante una 

enfermedad . 124 

El Padre Francisco Castellanos aceptó en su proceso que 

hab1a tenido diversas reldciones con trece mujeres. De ellas 

sólo una lo rechazó y abandonó al primer intento. pero Dol'la 

Teresa Tapia si bien nunca le permitió la cópula. durante al'lo 

y medio siguió el mismo rito cada ocho d1as: lo vieitaba en su 

celda en donde la besaba y manoeeaba y después el padre la 

conresaba de todo. menos de su relación con él. Cuando por 

algun motivo sus hijas de conresión se conresaban con otro 

sacerdote. Don Francisco las preven1a e incluso amenazaba para 

que no lo delataran. Dos de esas mujeres se molestaron con su 

solicitación. una lo mordió cuando casi la violó. y la otra no 

lo dejaba por temor al escándalo que pod1a generar un cambio 

de confesor. Don Francisco se aprovechaba del poder del 

perdón y de su poder cultural sobre sus ignorantes penitentes 

y as1 lo aceptaba: 

Con Harfa Catalina valiendome yo de 
su sinsensatez e ignorancia la hize come
ter muchos excesos. el primero fue subirla 
ami abitación. tenderla boca abajo. le 
alze la6 naguas. y la azote con el fin de 
tener aquella vista tan torpe. otras veces 
la postraba en tierra para ver mejor sus 
carnes teniendo con ella mui torpes mano
seos; v~rias vece6 fu2 a su casa y eJecu-

(124) Cf . .AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1229. E:xp. B. fs. 243-268. 
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sarse conmigo. perr~no la absolv1a ni la 
mandaba comulgar . .. 
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La cuestión de la absolución tenia que ver con las condi-

ciones que las bulas contra solicitantes. habia determinado 

como condición para serlo. Un solicitante actuaba como tal 

cuando su acción tuviera algo que ver con el sacramento de la 

penitencia. 

Las mujeres en general no realizaban voluntariamente la 

denuncia. casi siempre lo hacian por la presión de otros 

confesores y todas demostraron gran ignorancia y algunas mucha 

candidez. Pocas temian. a menos que la solicitación fuera muy 

directa o agresiva como las que realizaba el padre Manuel 

Munoz. que a Luciana Ruiz. la primera vez que la confesó le 

preguntó que 

que estado ten1a7 y respondiendo
le que doncella. la preguntó si te
nia pelffi en sus partes y de qe ta
maffo? ... 

Por lo que Luciana se asustó y no volvió. A Catalina el 

padre Munoz le daba miedo porque le habia preguntado 

(12!5) Cf. AGNM. Romq Inguisición. vol. 1415. Exp. 9. fe. 131-146. 

(126) Cf. ~. Ramo Inquisición. vol. 1217. Exp. 17. fe. 226-250 
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si se havfa enredado con algun hom
bre? que si se ha manoseado en parées 
oculéas? si le bajaba la coséumbre? ... " 

no lo dejaba porque dec:tan que era un 

adivinaba los pecados. 
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santo que 

Los confesores solicitantes no eran insensibles. como el 

capellan del Hospital Real de Indios que se enamoró perdida-

mente de una de sus solicitadasln. que adem4s fue la única 

que lo denunció. o el caso del proceso que el Tribunal siguió 

contra Fray Pedro Vidarte y la monja Margarita López. que m4s 

que proceso por solicitación lo fue por amor128 . La relación 

de confesor- penitente hab1a durado un ano y diez meses. pero 

desde los dos primeros meses se enamoraron y empezaron a 

envia.rse cartas (un total de 69). El intentó dejarla pero 

ella amenazó con salirse del convento. y Margarita lo seduc:!a 

hasta que "finalmente sucumbió". Margarita consiguió la llave 

de la reja de negocios del convento y se encerraban cerrando 

por dentro frecuentemente. Un d:!a. decidieron autodenunciar-

se. pero Pedro le pidió a Margarita esperarse hasta después 

del capitulo intermedio de su provincia. y que lo hiciera. 

antes que ~l. para que la autodenuncia fuera a través de su 

(127) Cf. AGNlll. R"oo Inquisición. vol. 1217. Exp. 3. fs. 86-108. 

(128) Cf. AGNM. Ramo Ingui~ición. vol. 1427. Exp. 20. fe. 115-119. afio 
1807. 
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Margarita se autode-

nunció 

hacer 

como provocadora. y 

penitencia antes de 

excelentes referencias en 

muy arrepentida había empezado a 

la autodenuncia. y Pedro tenía 

su carrera eclesi6stica. por ello 

para 

corta 

proteger la 

y discreta. 

reputación de ambos se realizó una ca.usa. 

Sin embargo. el castigo fue el m6s duro que 

pudimos observar de todos los procesos. aun mayor que el del 

m4s grande solicitante: 

A Margarita se le prohibió "so pena de excomunión bajar a 

la reja durante un ano ... se le ordenaron oraciones mentales. 

lectura de libros místicos y doble ración de ejercicios espi-

rituales.; a Pedro lo privaron en forma perpetua de la posibi-

lidad de confesar. le ordenaron los mismos ejercicios espiri-

tuales pero lo desterraron 

anos. prohibiéndole venir 

viviese. 

al Convento de Chalma por cuatro 

Marg4rita a la capital en t4nto 

Loa procesos no eran r4pidos. primero tenían que reunirse 

adem4s de 14 primera denunci4. mínimo otra. y testimonios. y 

despu6s encerraban al reo en las c4rceles secret4s de la 

Inquisición. en tanto continu4b4 el 

Prbro. Vicente Garza. el proceso y 

proceso. En el C4SO del 

las investigaciones duraron 

cinco anos 41 término de los cu4les nunc4 ya se encontró al 
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acusadol29 : en 

del Tribunal 

otro caso. el de Don Juan Campa. el desorden 

era tal. que al Sr. Inquisidor le parec1a haber 

conocido una denuncia de al'los antes contra el mismo Campa. 

pero no pudieron encontrarlal30. En ocasiones los procesos no 

avanzaban porque sólo se presentaba una sola denuncia como en 

el caso de Fray Josef Garza. religioso mercedario 131. o el 

Presbitero Ignacio Araujol32. y en ocasiones se suspendían por 

faltar un testimonio aunque fueran flagrantes y graves l<>S 

solicitaciones como en el caso de Don Matías García. el fraile 

Antoninol33 del que tanto se ha tratado. 

La autodenuncia ayudaba a disminuir la pena. as1 como 

buenas referencias de vida y costumbres y un "profundo arre-

pent imi en to" .. En sus defensas. los reos se preocupaban mucho 

por senalar no haber herejicado ni apostatado de la religión 

y algunos se empel'laban en aclarar que no hab1an católica 

absuelto a sus cómplices por el delito. Todos tenían que 

aceptar su ''perversa conducta•• y la mayoría volvía a pretextar 

"fragilidad". "pasión" .. "lujuriá temporal" y hubo como Fray 

Juan de Maria y José. el religioso carmel ita. que alegó "obs-

(129) Cf. AGNM. Ramo Ingyisición. vol. 1229. Exp. e. fa. 243-268. 

(130) Cf. AGNM. Rell;! ¡ogyig;ición .. vol. 1228. Exp. 11. fa. 305-343. 

(131) Cf. AGNM. B~lll!2 IDQY;i~iciQ!). vol. 1213. Exp. 21. fa. 207-209. 

(132) Cf. J!IGNM. ~!IQ Iogy;i~icióa .. vol. 1401. Exp. 10. fs. 27-133. 

(133) Cf. AGNM. Rallll!!2 Iogy;isición .. vol. 1374. Exp. 9. fa. 148-157. 
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curidad de memoria y entend1miento" para fingir no acordarse 

de sus actos134 . El dictamen del Tribunal ten1a que ver con 

la uniformidad de los testigos. 

y "lo· substancial de ellos"135. 

lo sincero de los testimonios 

Pod1a denunciarse a nombre de 

difuntas y muchas veces 

solicitada hac1a temer al 

la imposibilidad de absolver 1 ... 

solicitante ser acusado y se autode-

nunciaba. Como lo fundamental era cuidar el prestigio de la 

Iglesia y del sacramento de la penitencia. los procesos se 

llevaban a cabo con mucha discreción. las aprehensiones y las 

pena.e. Estas siempre fueron la reclusión y destierro del 

solicitante a realizar penas espirituales. a confesar y comul

gar. a ejercicios espirituales bajo vigilancia. a ocupar el 

último lugar entre los sacerdotes de su comunidad y ser priva.

do de voz activa y pasiva y a la prohibición de celebrar misa 

y de confesar. todo esto por un tiempo determinado según la 

gravedad del caso. 

En realidad se trataba de retirar al elemento perturbador 

nada más. porque en el fondo se comprend1a quizás que "la 

mora.l" tenía que 

cotidiana. Un 

fuertes razones 

"adaptarse" de alguna manera a la realidad 

celibato mucha.e veces violado ten1a que tener 

f1sicas. sociales y psicológicas. muy aparte 

tal vez de la ignorancia re~ativa de la doctrina cristiana. 

(134) Cf. AGNM. Rnpp Inguisigión. vol. 1437. Exp. 13. fs. 81-91. 

(135) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. Vol. 1217. Exp. 17. fs. 22S-250. 
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verbal. o física y emotiva 

violencia. 
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tal vez moral. 

por otro lado erótica. 

que. es 

tica. por 

la infracción sexual con 

es claro 

la mayor carga eró-

el elemento de tensión y los factores que in ter-

vienen en ella. 

El erotismo es una necesidad básica del hombre que impli

ca ansiedad por ser únicos. exclusivos para otra persona. aun-

que sea en 

licitación 

forma temporal y aún por 

estimulaba y satisfacía 

cortos momentos. y la so-

erotismos femeninos y 

masculinos. Satisfacía el erotismo masculino visual y geni

tal. un erotismo sin amor. sin compromiso. sin obligación. 

casual y siempre renovado. sin responsabilidad. en suma. 

libre; pero también complacía el erotismo femenino ese ligado 

al tacto. al olor. al oído. la relación con un ser superior y 

poderoso que se fija y ocupa de la mujer. relación erótica con 

e·1 admirado. en medio de tra .. torno por ser el mismo ser respe

tado. el violador de sus propios paradigmas. Era una vorágine 

de sensualidad por la seducción. la tensión. el misterio. el 

sigilo. Era la ausencia de vergilenza. el encuentro erótico 

puro sin responsabilidades ni consecuencias. Significaba la 

posibilidad de un continuo juego de seducción. de pasión libre 

y de catarsis de fantasías sexuales. Constituía el privilegio 

para aquéllos a los que se impedía el ejercicio de la sexuali

dad. esa que no puede ser substituida ni sublimada. La seduc-
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ción y este erotismo generaba tal vez una energía distinta. 

tal vez una idea cercana a una carnalidad espiritualizada. 

posiblemente otra forma de religiosidad. 



TE O U I E R O A T I y 

A TI ... TAMBIEN 

La bigamia es la conducta que consiste en casarse 

segunda vez. o en caso de poligamia por tercera. cuarta o 

veces. estando el individuo ya previamente casad.o con 

cónyuge aún vivo. y sin ningún divorcio de por medio. 
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por 

"n" 

otro 

Como grave desviación del modelo cristiano de conyugali

dad. era una de las preocupaciones m4s importantes de la Igle

sia. por lo que desde la era patristica se emitieron ya leyes 

contra esta pr4ctica. El Concilio de Trento sintetizó y 

reforzó estas normas haciendo énfasis en el car4cter de indi-

solubilidad. y unicidad del matrimonio cristiano. 

Para la Iglesia. en el problema del discurso y su recep-

ción. la infracción de la bigamia constituia una paradoja 

irónica; por un lado represent~ba la aceptación del modelo 

cristiano de conyugalidad. pero por otro. era un excesivo 

cumplimiento. Los bigamoa escuchaban y aceptaban el discurso 

cristiano. pero lo asimilaban y aun interpretaban según su 

propia cosmovisión. y si San Agustin d.efinia el delito como el 

apartarse del bien y el pecado como incurrir en el mal. quiz4s 

percibian o querian percibir a la bigamia cuando mucho como un 



delito menor. Las contingencias 

humanas podtan en ocasiones ser muy 

una adaptación del modelo. 

y aventuras materiales 

difíciles. y requerían 
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y 

de 

Lo extrano era que vivir en bigamia o en poligamia no era 

de ninguna manera sencillo. ya que un amancebamiento hubiera 

sido una menor falta y la poligamia implicaba engano. menti

ras. falta contra un sacramento. y el tener que ver con el 

Santo Oficio. en suma. muchas complicaciones. El polígamo 

tenia que mentir para 

demostrar ser soltero. 

realizar un nuevo enlace. pues había que 

o viudo: algunos compraban testigos. 

otros cartas probatorias. pero hubo incluso osados. que en su 

afan por el sacramento. falsificaron documentos eclesiales. 

Tal cosa realizó Dona Ignacia Romanategui que en Cartagena de 

Indias presentó una fe de defunción de su primer marido. Don 

Juan de Lara. para poder casarse de nuevo. El documento 

provenía de Mdxico. y la Inquisición de Cartagena envió el 

documento a verificar. El Tribunal Mexicano ordenó la indaga

ción de la existencia del muerto y del comisario que firmaba 

la fe de defunción. Don Pedro Josef Flores Peralta. pero 

resultó que no existía ningún difunto ni tampoco el comisario. 

El Tribunal volvió a revisar el documento y descubrió su 

falsedad ipor cuestión de formas!. la pobre Dona Ignaciano se 

había actualizado en la redacción oficial. y as! el licenciado 

Juan Antonio Bruno senaló los errores en la falsificación: 



La conclusión de Jds certificdciones 
que se acostumbre ddr, Yd sed en reidción. 
o ya a id Jetrd: pero Jdmds se pone por 
pr2ncip2o dha. ni decreto diguno: Jo se
gundo s2empre se expresd y debe hdzerce 
assr: el d2a en que se d2o sepuJturd eccd 
al Cddaver y dhd cereif2cdcióp no expresd 
el dfa en que se sepulto eJ de dho Judn 
Lard: Jo tercero. haze mds de cincuentd 
a~os. que no se acostumbrd en Jas pdrro
quids de estd ciuddd poner en las par
tidds de entierro dqueJJ4s expresiones de 
ontjorro mpyqr qapo de qorp. qjncq pqgas 
pard co¡y¡t4nCid de Ja cal2d4d del entie-
rro ..... •• 
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Otros lograban corromper a alguna autoridad como Don Luis 

López. que se valió de Don José Guerrero. escribiente de la 

Contadur:!a de Tributos que le facilitó la "dispensa de las 

proc 1 amas .. 137 

Algunos se cambiaban de nombre como Francisco Xavier 

Vil larreal que para su segundo matrimonio se quitó el 

apellido del padre y presentó dos testigos que declararon que 

lo conoc:!an y "que no hal::>:!a dado su palabra a otra mujer" 138 ; 

y hubo quien para no tener problemas en las amonesta.e iones 

(136) Cf. AGNM. Ramo Ingyisición, vol. 1285. Exp. 17. fs. 146-152. ano 
1788. 

(137) Cf. AGNM. Rall!i! Iogy;i!:l!ic;ióa. vol. 1243. Exp. 14. fs. 151-166. ano 
1783. 

(138) Cf. AGNM. Ramo I!JQYisición. Vol. 1211. Exp. 15. fe. 302-303. 



355 

alegaba ser oriundo 

nacidc139 

de un región distinta de en la que había 

El Tribunal del Santo Ofico consideraba esta infracción 

como un delito menor. pero los Concilios tanto el de Trento 

como los Mexicanos. si le prestaron bastante atenciód4D . El 

Tercer Concilio Mexicano por ejemplo. fue el que acul'l6 el 

término de poligamia y desde entonces en los documentos del 

Tribunal se empleó m4s que el de bigamia. 

Preocupaba a la Iglesia el abandono de las familias y el 

control de los enlaces de las personas con gran moví l idad 

física. pero dada la gran extensión del territorio novohispa-

no y la diversidad racial y cultural y la movilidad de pobla-

ción. era. casi imposible ejercer cualquier control. por lo que 

los Concilios encargaron a los p4rrocoa la vigilancia y el 

control de lo posible. Se exigían pruebas de soltería o 

viudez y el cumplimiento de las amonestaciones. En casos de 

reincidencia o muy difíciles •. la Iglesia en casi todo el 

momento colonial acudió al Brazo Secular pero como auxilio 

complementario. 

(139) Don Joe6 Antonio ESchameneas fingió ser de Jlguascalientes siendo 
espaflol de C&:liz. Vá'me AGl'M. Rn!IM"l Inquiajcj6n. vol. 1224. Exp. l. 
fa. 229--254. At'lo 1762. 

(140) Cf. Dolor&.S Enciso. La legislación soJ:re el delito de bigamia y su 
aplicación en Nueva Fspana en Sergio Ortega. El Placer de Pecar. 
op.cit .• pp. 256. 257. 
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para la época que nos ocupa. en el delito de bigamia 

intervenían Inquisidores. las autoridades reales y también los 

provisores. porque a las autoridades civiles se las había 

empujado en 1788. y a los provisores correspondía la comproba

ción de legitimidad de matrimonios y la anulación de los 

otros. 

El proceso se iniciaba con las denuncias que en ocasiones 

eran de conocidos o de los propios cónyuges afectados. algunos 

otros como José Es chame nas se autodenunciaban ante fuertes 

presiones materiales. 

Narciso Zegarra. 

José Eschamenas se 

un barco y así llegó a 

o por problemas de conciencia como 

había venido de C4diz como pilotín en 

Veracruz en 1757. En 1763 contrajo 

nupcias con María Garzilazo que a los dos anos lo enganó con 

otro hombre. José dejó su hogar y se trasladó a Guanajuato en 

donde trabajó de maestro de escuela. panadero y varillero. 

Maria Garzilazo lo había corrido de su casa. pero cada ano 

regresaba con la petición y la intención de que lo aceptara en 

el hogar de nuevo. En 1771 llegó a Guadalajara en donde 

conoció y se amancebó con María Xaviera López. pero a los tres 

meses los arrestó el Juez Real. y ofreciendo casarse era la 

única manera de conseguir la libertad. Una vez libre intentó 

averiguar. antes de casarse el paradero y la posible muerte de 
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su primera mujer sin conseguirlo. Xaviera entonces le sugirió 

huir de ah1 y disfrazada de hombre. escaparon de Guadalajara. 

pero e:¡. brazo de la ley los alcanzó. Xaviera lo presionaba 

para que la sacara del depósito en que se encontraba. y José 

intentó en dos ocasiones sacarla por la fuerza sin éxito. 

finalmente. el párroco del lugar le ofreció dinero y facili-

dades con tal de que se casara. y as1 

llevado por la pasión y de la promesa 
qe a la dh"11. mujer le "11.Vi"11. echo y p"11. sac"11.r
l"11. del charco .,,, cost"11. mi"11. dixe qe no eeni"11. 
2mped2ment:o . .. 11 

Entoncel!!ll acudió a dos amigos que aceptaron mentir para él 

afirmando que era oriundo de Aguascalientes. y contrajo segun-

das nupcias. Pero resutó que Xaviera le daba "muy mala vida 11 

y José lo achacaba como castigo por su error. Entonces pensó 

en dejar un tiempo a Xaviera para intentar arreglar el proble-

ma y se trasladó a la capital para investigar sobre la primera 

esposa: ah1 se enteró de que hab1a muerto. José pasó de 

inmediato al Sagrario de la Catedral para obtener el certifi-

cado de defunción y con el: 

deseoso de poner remedio "11. t"1lnto en
redo y conseguir 1"11. gr"11.Ci"11. como cristi~
no. '' 
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éste lo envió al Tribunal. 

que consultó con el 
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Obispo. y 

Narciso Zegarra mulato. Capitán del Regimiento de Pardos. 

oriundo del pueblo de Concepción en Ch i 1 e • había contraído 

primeras nupcias ahí. Movido por su trabajo. llegó a Santiago 

de Chile en donde un canónigo lo forzó a casarse con una de 

sus esclavas que ni conocía 

ya estar caeado. Cuando un 

por más que se defendió. alegando 

hombre de Concepción llegó a San-

tiago. y supo del segundo matrimonio. lo acusó de bígamo aun-

que el canónigo lo protegió. le dio dinero y cartas aclarato-

rias para el Dean de Concepción. que lo envió con su primera 

mujer. Narciso resolvió huir y después de viajar por varios 

países llegó a México y se casó con María Guadalupe Robles. 

con la que tuvo un excelente matrimonio y nueve hijos. Pero 

Narciso no podía ya más con la culpa y acudió a tres diferen-

tes confesores para que lo ayudaran y ninguno le resolvió na-

da. Narciso culpaba a Satán por no poder arreglar su problema. 

. pues he llegado a pensar que el demo
nio le anda pers2guiendo v2s2blemente para 
que no se denunc .i" . .. 11 Ftll 

hasta que pudo autodenunciarse en el Santo Oficio. 

denuncias eran tratadas con mayor benevolencia. 

(141) Cf. AGNM • .Ramo Inquisición. vol. 1407. Exp. 5. fs. 100-116. 

Las auto-
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Después de la denuncia se solicitaba el testimonio del 

acusado. de loa testigos y los procedimientos y documentos 

probatorios de los matrimonios. se confrontaba las partidas de 

matrimonios para compro.bar su existencia. A los reos entre-

tanto se lea manten:!a en lds cárceles secretas aunque en 

algunos casos como en el de Narciso. se les pon:!a como cárcel 

su lugar de residencia. 

A veces la infracción a la sexualidad permitida iba 

acompanada de otros delitos o más bien. acompaftaba a éstos. y 

muchos b:!g<!Unoe 

delitos. como 

fueron descubiertos en los procesos por otros 

en el caso de la .bigamia de Ma. Ignacia Zapata. 

que fue descubierta en un proceso por heridas. y que fue 

turnada al Santo Oficio por el Alcalde del Crimentt2. En los 

discursos acusatorios el Santo Oficio intentaba vincular la 

bigamia con herej:!a o seguimiento de Lutero o Calvinc.143 • pero 

en la :realidad ni los Inquisidores ni los infractores lo 

pensaban. ya que sus acciones eran :respuestas concretas a lds 

eventualidades de la vida. Gran cantidad de hombres y mujeres 

se ha.b:!an casado la primera vez sin amor. tal vez por juven-

tud. ignorancia. inseguridad y bajo presión de autoridades y 

familiares y los avantares de la existencia los conduc:!an a 

(142) Cf. AGNM. BGlli2 Iogs.¡;i~i~;i.S:O .. vol. 1:264. Exp. 1:2. fs. 94-110. 1\tlo 
1787. 

(143) Cf. AGNM. Ramo I!!:!!:!:isición. Vol. 1:211. Exp. 15. fe. 30:2-303. Afio 
178:2. 
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otras geograf1aa y a otros amores .. a otras conocencias y a 

otras relaciones. y cuando las comunicaciones eran dif1cilea. 

el nivel de violencia grande. y la esperanza de vida corta., 

muchas cosas pod1an ser posibles. 

Loa funcionarios del Santo Oficio ante todo esto. muchas 

veces fueron tolerantes y aun positivamente cr1ticos. como en 

el caso de Narciso Zegarra. en donde el Inquisidor censuró 

fuertemente a loa confesores de éste: 

encargo a D. Juan Bruno se encargue 
que charitativamente atienda a este pobre 
espontaneo para qe se evite la desgracia 
frequente en este reyno il/"' encontrar con 
confesores :ignor4nCes .... " 

Lo que auced1a ea que loa Inquisidores letrados 

ten1an que empaparse de realidades para aplicar las 

t'1mbién 

normas. 

Las penas para loa b1gamoa variaban de abjure levi. azotes por 

las callea en auto sacramental. destierro del sitio. ya sea en 

servicio público o regimientos o recogimientos en casos de 

b1gamaa. adem4e de penas espirituales como penitencia y rezos. 

Para reincidentes. el Tribunal amenazaba con la excomu-

nión. Curioso,. porque loa destierros ten1an por objeto sepa-

rar las uniones ilegales. pero al mismo tiempo desun1an tam-

(144) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1407. Exp. 5. fa. 100-116. 
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bién la leg1timal45 • tal cosa sucedió con Xioval Obando. José 

Lorenzo Ruiz y Pedro Eullhe. cuyas esposas reeid:!an en Eepaf'la. 

ellos se casaron de nuevo en territorio mexicano y fueron 

desterrados a un presidio en Africa146 : o con Ma. Francisca 

Velázquez. Ma. Eueebia Sánchez y Juana Mar:!a Vaenzuela. que 

por b:!gamas. para 1790 llevaban recluidas en el Recogimiento 

cuatro af'los. dejando escindidas a las familias que supuesta-

mente se presumía unir. 147 

Tal vez pudiera sintetizarse la explicación de la extraf'la 

y complicada conducta de loe pol!gamoe y su aparente pasión 

por el sacramento del matrimonio. en algunas circunstancias de 

fondo: una trashumancia intensa. grandes necesidades materia-

lee para la supervivencia. interiorización dietorcionada del 

discurso sobre el pecado e intento voluntario de redimirlo. y 

presiones policiacas para exterminar amancebamientos. 

En este período. un porcentaje muy alto de la bigamia se 

deb:!a a que loe infractores habían sido descubiertos por el 

poder y obligados a casarse. en otros caeos la presión paico-

lógica por la ilegalidad de la unión pod:!a ser terrible. y 

(145} Cf. Dolores .Ehcieo. op c;t . p. 276. 

(146} Cf. .AGNM. Ramo Inc¡uieición. vol. 1048. fe. 115-llSv; y vol. 1250. 
fe. 208-207. 

(147} Cf. AGNM. Ramo Ingyisición,. vol. 1248. 100-101. 
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colocar a las personas entre la espada de la justicia y la 

pared de circunstancias materiales y afectivas dif:íciles. 

Los pol:ígamos sab:ían que vivian fuera de 1 a. norma.# eran 

descubiertos. algunos lo aceptaban y ped:ían perdón. otros se 

justificaban y otros también lo negaban. como Gertrudis Manci-

lla. que se casó en México en primeras nupcias con Isidro Her-

nández de oficio aguador148. como éste le daba "mala vida" lo 

dejó y después se casó en Apam con Astacio de la Cruz. Cuando 

se enteró que la Inquisición la requer:ía. intentó huir a 

Toluca consiguiendo a cambio de favores sexuales la ayuda de 

un arriero. finalmente. en las cárceles secretas alegó no 

acordarse de haberse casado la primera vez. 

Los defensores de los pol:ígamoa siempre trataron de 

demostrar que la infracción estaba desvinculada de la hereJ:ía 

y de cualquier apostas:ía exaltaban el arrepentimiento del 

deaviante y buscaban como atenuantes la ignorancia. la pobreza 

y el desamparo. 

(148) En eete expediente del AGNM. Ramo Inquisición. vol. 11796. .Exp. 1. 
fa 1-9v. afto 1780. volvi- a encontrar al pintorezco personaje des
cubierto en lOB expedientes del ~ Penales del l'aJDF. "El Cantal o
ro". el h4l:>il y p:ícaro lenon del que no hab1amce conocido su senten
cia. En este expediente se refieren a él como "el que sacaron emplu
madO por la Real sala del Crimen destil'lo!ld.o a presidio". castigo ca
racter:ístico para lenones. apareciendo aqu1 como testigo de la boda 
de Gertrud.is con Isidro. 
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Para el período que nos ocupa. se observó una disminución 

notable de la cantidad de procesos en relación a la de los 

tiempos anteriores de coloniaje: dado el proceso de seculari-

zación formal de este delito. "' P<Lrtir de 1788 se ind<Lgó 

t&nbién en el brazo secu<Llr. pero en ningun<L de l<Ls dos justi-

cias se encontró mucho interés por la infr<Lcción. No es que 

el delito hubiera disminuido en incidencia. sino m4s bien la 

hipótesis r<Ldica en la afirmación de que l<L big<Lmia como in-

fracción se encontraba en el terreno de n<Ldie. El interés por 

la imposición del modelo cristi<Lno de m<Ltrimonio y la supra-

sión de los ilícitos continuaba. el problema m4s bien radicaba 

en que <Ll mismo tiempo que la Iglesia se retraía. el Est<Ldo no 

contaba 

Carecía 

con 

de la 

l<Ls C<Lpacidades suficientes 

gran red de información y 

p<Lra perseguirlo. 

comunicac.ión que 

representaba el personal eclesi4stico. el poder de la di fusión 

de los edictos y la posibilidad de la reconciliación con Dios 

para las 

Oficio se 

autora de 

delaciones. 

retiró de 

Algunos autores afirmanl49 que el Santo 

los procesos 

este trabajo encontró 

Iglesia en el delito para 1800. 

(149) Cf. Dolores Enciso. op.cit .• p. 279. 

por poligamia en 1789. 

la '1ltima ingerencia de 

la 

la 
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L O NEFANDO 

En estos tiempos de luces. el concepto sodomia se aplica-

ba a los pecados en donde el semen se perdia. Sodomizar era 

no utilizar o desperdiciar el semen. no colocándolo en el 

lugar adecuado para la generación. de ahi que los pecados 

contra-natura como el coito anal u oral. el bestialismo y la 

homosexualidad entraran en esta ca.tegoria. 

Nefando era lo que por terrible no podia mencio-

la sodomia era el por antonomasia. narse,. 

Dentro 

y 

de las infracciones 

pecado nefando 

al modelo cristiano de se-

xualida.d la sodomia. era la 

despreciada. pero 

ocultada. 

también y 

falta más repulsiva. criticada. 

por ello. la más cautelosamente 

Entre los peca.dos contra-natura se encontraban las moli

cies. la sodomia y la bestialidad. Las molicies. autoplacer o 

masturbación. y la bestialidad o placer con animales. La 

la realización del coito era sodomia. podia ser perfecta cuando 

con una persona del mismo sexo; o imperfecta. cuando se reali-

zaba con persona del sexo opuesto pero cuando la penetración 

lo era por un lugar 11 inadecuado 11
• 
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El coito anal era conocido como el acto contra-natura por 

excelencia y tanto en la Edad Media como en la moderna. se 

asimiló en las mentes colectivas la sodomía a la penetración 

anal entre hombres. a la homosexual idad150. 

En la Nueva Espana de fines del siglo XVIII los pecados 

contra natura si bien existían eran fáciles de ocultar. En la 

historia espanola habían estado siempre vinculados a la juris-

dicción inquisitorial. aun en los tiempos de intervención 

secular. ya que eran los que cargaban con más oetentación la 

mancha de Satan y muchas veces se les vinculó con herejía. 

Pero en la secularización de los Borbones. el Santo Tribunal 

fue desplazado. y en 1777 el Tribunal novohispano declaró no 

tomar conocimiento del delito de sodomía151. 

Para la persecución y castigo de estas infracciones. 

retracción de la Iglesia significaba la ausencia de la red de 

delatores. del gran número 

del gran sistema de curas y 

de familiares 

fra·i les. de 

de la Inquisición. 

las posibilidades de 

la confesión. de la eficiente organización y centralización 

del aparato inquisitorial. de 

y del secreto. 

la carga. de la culpa. del miedo 

(150) Cf. Rafael carrasco. Trx¡uisició!"QC Bepresjón en Valencia. Historia de 
los Sodomitas 1565-178:5. Barcelona. Laertee. 1985. p. 32. 

(151) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1100. f. 82. Atlo 1777. 
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Tal vez por ello o quizá porque estos pecados ya no 

cargaran dentro de las mentalidades colectivas la carga más 

densa del estigma. no se observaron redes de infractores. pero 

tampoco ninguna sistematización para la delación y la persecu-

ci6n. En documentos inquisitoriales se encontraron homosexua-

les tras procesos de solicitación y en los documentos civiles 

algun caso de bestialismo. No pudimos detectar sodom:Cas 

imperfectas como delitos denunciados y perseguidos por serlo. 

pero estamos seguros de su presencia detrás ó acompal'1ando 

ot.ros de 1 i tos . 

Por e~emplo. Gregoria Piedra alias "La Macho". estuvo 

presa en la cárcel de la ciudad en cuatro ocasiones por "ha-

verla cogido bestida de hombre"15l. después por pleitos per-

mane ció en la Acordada tres meses y también estuvo en el 

Hospicio de Pobres. Después por recomulgadora fue puesta 

en la cárcel eclesiástica y dos veces estuvo en la Cárcel de 

Corte. pero en ninguna de las ocasiones la causa de la 

prisión eran sus preferencias sexuales. que si bien 

entrever como una molestia para las autoridades porque: 

"En las cdrceles paresa. no se le ha ob
servado mas q la molest:i.as. q ha causado 
por estarla separando de las mu.Jeres ... " 

no eran el motivo de la preocupación fundamental. 

se dejan 

(152) Cf. AGNM • .Ramo Inquisición. vol. 1349. fs. 336--350. afio 1796. 
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Ma. Gertrudis de la Zerda fue denunciada por Josefa de 

Yra ante el Tribunal del Santo Ofico. declaró que Gertrudis la 

hab:!a solicitado varias veces para que Josefa pecara como 

mujer y Maria como hombre. y como Josefa la rechazara. Gertru-

dis hab:!a afirmado 

que 
rost!l.r.io. 
D.ios ÍJJ 
ba •• . " 

y~ no avfa de resar y se qu.iéo el 
n~ se av.ia de pers.iguar haséa que 

aparec.iera la muger que desea-

y aqu:! lo importante para el Tribunal. fue la proposición 

herética más que el motivo de ella. 

Como pecado atroz los Reyes Católicos hab:!an publicado 

una ley que equiparaban las prácticas sexuales entre personas 

de un mismo sexo como pecado nefando. al de lessa majestad o 

pecado supremo. y también al de herej :!a 154. Después. una 

pragmática de Felipe rr sel'lalaba la necesidad de condenar a 

los sospechosos aun sin pruebas al castigo de la hoguera. y de 

hecho esta pena hab:!a sido ya aplicada tanto en la metrópoli 

como en las colonais. varias veces en los siglos xvr y 

(153) Cf. AGNM. Ragp Inquisición. vol. 1203. Exp. 16. fs. 122-126. Ano 
1780. 

(154) Cf. Rafael Carrasco. op.cit .• p. 260. 
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XVII155 • Fernando el Católico en l.505 había extendido la 

jurisdicción del Santo Oficio tambi~n a la sodomía porque ésta 

infectaba el alma. por lo que había que quemar el cuerpo para. 

purificarla. Como suciedad contaminadora había que eliminarla 

y el perdón de Dios radicaba en el castigo mismo. un perdón 

como retorno. como regreso a la pureza. .. como regreso a Dios. 

Y un terrible castigo ejemplar para con terror .. con miedo. 

controlar la difusión. el contagio de la falta. Era peor 

delito atentar contra el alma que contra el cuerpo y por ello 

se destru:ia el cuerpo para salvar el alma. 

La sodom:ia entre mujeres era vista con más benevolencia .. 

que sólo se agravaba cuando la mujer se comportaba como hombre 

y penetraba de alguna manera a su compaf1era: al no haber 

desperdicio. derroche de semen. la falta contra natur<>. era 

menor. Además. de todas formas. la actitud ante las infrac-

e iones femeninas siempre fue de mayor tolerancia "dada su 

inferioridad f:isica y mental". 

Para el bestialismo la historia espaftola hab:ia tenido el 

mismo trato que para la sodomía. pero con algo más. se quemaba 

también al animal que lo había permitido. Ningún cómplice. 

ninguna huella. 

(l.55) Cf. Gregario M. de Guijo. Diario 1640-1.664. Manuel Romero de Terre
roe. México. Porrux. l.952. 2 vols. 
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Pero para le época que nos ocupa. José Pineda. Leandro 

Urtado y Gerardo Baaquez fueron condenados por crimen de 

aodom1a en auto inquisitorial del 13 de febrero de 1790. al 

servicio de 

Havana .. 156 • 

su Majestad. "ocho anos 

Loe proceeo11 a loe sodomitas de 

en loe arzenalee de la 

la historia espanola de 

loa siglos XVI y XVII. revelaban horror. fobia y una reacción 

social agresiva y violenta en una cruzada anti homoeexua 1157 • 

pero en el siglo XVIII novohiepano aunque el delito se perse-

guia de oficio. no parec1a interesar mucho ni a las autorida-

des ni a la población. o tal vez se ocultaba lo suficiente 

para pasar inadvertido. 

Este desinterés pudo observarse en el proceso que por 

solicitante se llevó a cabo en contra de Don Ignacio Larrana-

ga. Presbítero. confesor y catedr4tico de filoeof1a del Real 

Colegio de San Pedro. San Pablo y San Ildefoneo que fue denun-

ciado ante el Santo Oficio por el Colegial Bernardo Tamariz por 

"Tocam:ie~]fl" 
ambos ... 

torpes mutuos y polucion de 

(156) Cf. AGNM. ª""'º Inguieición. vol. 1313. Exp. 2. f. 5. 

(157) Cf. Rafael can-asco. ~. passim. 

(158) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1393. Exp. 7. fs. 130-150. Afio 
1793. 
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Bernardo y Don Ignacio ejecutaban esto a diario o a veces 

cada semana y como Bernardo temía confesarlo a otro confesor. 

tomaba el sacramento de la penitencia con Don Ignacio. y éste 

lo absolvía. Bernardo no era el único colegial al que Don 

Ignacio había solicitado. ya que también habia con a.nteriori-

dad tenido relaciones íntimas con otro muchacho hijo de confe-

sión. Don José Rosel. pasante de teología. 

El colegial Rosel confesó que el padre Larrat'laga 

manifestaba en todas partes mucha estimación" y una noche: 

le provocó a tactos deshonestos. es
tando ambos a solas en los tocamientos y 
poluc::z."ones que fueron mut::ul!ls ..... 11 

"le 

Insistiendo mucho Don José Rosal en que estos a.et os 

habían estado lejanos de cualquier motivo cercano a la conf e-

sión. Parece ser que lo que preocupaba era el sacramento. y 

no la sodomía. 

El Santo Oficio ordenó se hiciere un informe sobre 

vida y conducta de Don Ignacio Larranaga del que se dijo: 

Dn. Ignacio Larraffaga estd dotado de 
buenos talentos y aplicación a las letras. 
en este concepto y en el de buena conducta 
se le tiene tambi6n en el Real Colegio de 
s. Ildefonso en q por segunda vez enseffara 
el curso de filosoffa. Se q' desempeffa 

la 
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con honor y finura Ja ret:ór:ica sagrada. 
pero no se cual sea su apJicacion al con
fesionario. Sus cost:umbres en Jo ext:erior 
son muy honest:as. compafff as muy honradas y 
en Jo q parece. manifiest:a ser un ecc Jui
cioso ... hast:a ahora no ha llegado not:icia 
que se aia maneJado fuera del Colegio con 
t:rat:os t:orpes ni ind.icios de impureza ... ". 

la investigación continuó doce at'los md.s con 

371. 

poco es-

fuerzo e interés. hasta que en l.805 murió Don Ignacio y se 

cerró el caso. 

Poca atención a las preferencia.e sexuales también pudo 

observarse en el proceso contra Don Joseph de Uruefla. capellan 

de religiosas de Balvanera. que se autodenuncio por un pecado 

que sospechaba ser solicitaciónU9. Don Joseph habia estado 

confesando varios dias a un mozo que se encontraba enfermo_ un 

dia. cuando éste se hallaba inconciente. Don Joseph le tocó y 

limpió los genitales. y en otra ocasión. cuando el enfermo ya 

convalecia lo besó dos veces. La presión moral habia sido muy 

grande y Don Joseph ee autodenunció al Tribunal del Santo 

Oficio. El capellan insistió mucho en que sus actos no ha.bian 

tenido relación con el sacramento de la penitencia y que no 

había dicho al joven palabra alguna. El Tribunal se interesó 

mucho por saber: si el capellan creyó licito el acto. si lo 

propuso al muchacho. si estaba relacionado con la confesión y 

(159) Cf. AGNM. Ramo Inquisición. vol. 1309. Exp. 9-10. fe. l.07-l.ló. Ano 
l.797. 
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si fue con el motivo de estar solo con el enfermo. pero nunca 

pusieron inter6s en la preferencia sexual del capellán. 

El sacerdote aceptó creer pecaminosa la acción. pero a lo 

demás respondió negativamente alegando que su autodenuncia se 

deb1a a un profundo arrepentimiento. El eclesiástico tenia 

antecedentes pues en ocasión anterior hab1a manoseado a un 

hijo de confesión. haciéndole proposiciones y ofreciéndole 

dinero y ropa. pero al Tribunal no pareció importarle gran 

cosa~ pues dieciocho af'ios después. el Sto. Oficio aun siguió 

esperando más pruebas. 

La bestialidad parece ser si era motivo de una mayor 

censura colectiva. tal cosa pudo observarse en el proceso que 

el Tribunal de la Acordada llevó a cabo contra José de los 

Reyes. un muchacho indio que fue visto ejecutando el coito con 

una burra prieta 160. Un cazador que caminaba por el campo 

advirtió cuando lo realizaba a lo que sorprendido le gritó: 

carajo. ¿qué escas haciendo? 
eres cr2st;~4no? . .. ' 1 

José suspendió el acto y pidió al 

¿que no 

cazador que no 

denunciara e incluso le ofreció aguamiel que cargaba en 

<160) Cf. AGNM. p.,mg Criminal. vol. 89. Exp. 6. fs. 151-192. 

lo 

lo 

la 
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burra. El cazador amenazó con delatarlo. cosa que llevó 

cabo unas horas después ante los concurrentes de una pulque-

r:!a. Los hombres escandalizados. aprehendieron a José y a la 

burra. se llevó a José ante la autoridad y a la burra a. un 

depósito. 

José arguyó estar muy ebrio y culpó al diablo de inci-

tarlo al acto. las autoridades dudaban de esto y el discurso 

oficial sef'laló: 

"hac:iendole cargo del exeurable y vergon
zoso del:ito que ha cometido pues por su 
:intr:inseca repugnanc:ia a lo que :inspira la 
m:isma naturaleza ella por s:i sola lo abo
m:ina. y Jos leg:isladores ..iust:is:imamente 
para escarmentarlo han dictado el atroz 
cast:igo de fuego a que por su :in:iqu:idad 
deberan el declarante y Ja burra entregar
se a la exp:i.ac:ion cond:igna ... " 

Las autoridades intentaron probar que José hab:!a ejecuta-

do el acto en su ea.no juicio e investigaron los datos per-

sonales y la ocupación del reo. buscaron ratificar los 

sucesos. una enfermedad que pudiera ligar a José con el acto y 

los conocimientos que sobre la doctrina cristiana tenia el 

acusado. 

El Alcalde se dio cuenta de la muy escasa instrucción de 

José y envió a la escuela de la c4rcel a José para que apren-
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d.iera doctrina cristiana. Los testigos hicieron énfasis en 

que José era un hombre ignorante y que no conecta los princi-

pi os de la fe. Los médicos le diagnosticaron principios de 

"elephantiasis" que no era motivo para "e xi tar movimientos 

lasivos" y d.e la Acordad.a se pasó el oficio a la Real Sala del 

Crimen. Ano y medio d.espués se ordenó lo examinara un facul-

tativo para que dictaminara si el reo pod.ta soportar los 

trabajos de un presidio y se dictaminó que estaba 

defensor alegó que "era tonto e ignorante" y que 

sJ.· bJ."en el delit:o nefando t:iene como 
pena final el fueqo. est:e se ha abolido 
por el no uso ... y el loco y el ment:ecat:o 
de cuya clase es mi part:e careciendo ent:e
:r4ment:e de .Juicio es mas diqno de compa
sión q de pena ... " 

sano. Su 

Como loe crtmenes por ignorancia. error. ebried.ad. locura 

se miraban con tolerancia y se castigaban con menor pena. "por 

ser indio y d.e escasos talentos para comprend.er la 

del delito" sólo se le condenó a José a dos anos de 

en las obras pUblicas. A la burra prieta. se le quemó. 

gravedad 

trabajos 

Entre la modernidad. y lo antiguo. el diablo y la ciencia. 

la tolerancia y la redención. la represión y el estigma. las 

pulsiones sexuales insistieron en sobrevivir. 
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Despues de todo, las pulsiones sexuales fueron y son 

la expresión de la fuerza humana mas difíci1 de encauzar y también 

de controlar. Todos nuestros actos son sensuales y el erotismo pue

de cargar potencias sin límite. 

Fue y es claro también hoy, que todas 1as normas y las penas no lo-

graron su objetivo, los efectos no fueron los esperados. Hombres y 

mujeres continuaron transgrediendo la norma. ~esar de prohibicio

nes y castigos e1 discurso irreverente -en palabras y actos- sobre 

1a sexualidad prohibida continuó. La cá1ida sociedad colonia1 que 

bañaba su cotidianidad con amores, pers~stió en suavizar las reali

dades a pesar de normas y prohibiciones. Es posible que una cuestión 

práctica fuera mas lejos de 1a legitimidad teológica. aunque quizá 

en algun momento, algunas mentes hayan considerado a la sensuali--

dad y al erotismo dentro de ciertos m~genes 

1iar re1igiosidad. 

o linderos de una pecu-

La 1ey pena1 no fue igua1 para todos, y e1 grado de efectividad y 

vigilancia estuvo lejos de ser directámente proporcional a la daño

sidad a la sociedad. E1 pertenencer a las clases desposeídas signi-

ficó una probabi1idad mas e1evada de ser definido como desviado o 

criminal, existían problemas de diferenciación social para la recons-

trucción de la verdad judicial. Se dieron tendencias de juzgamiento 

diferentes según la clase social de los acusados y se dudó de un 

comportamiento acorde a la norma por parte de los estigmatizados.Los 

procesos judiciales para los infractores de la sexualidad permitida 
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no fueron operaciones de verdad o de justicia, y es posible que 

para l.a Corona I1ustrada, fuera más'-· importante e1 control. de1 orden 

social que la impartici5n de la justicia. 

La psicología enseña que la violencia se da 

pero también en la medida de 1a represión. 

en la 

En las 

medida del miedo 

sociedades colo--

niales se ha visto que 1as luchas fraticidas o simplemente la vio-

lencia cotidianz entre los individuos terminan cuando se inician 

las revoluciones libertarias contra el opresor. En la ciudad de N~-

xico de fines del virreinato los cambios políticos, ideológicos. 

el incremento demográfico, las sequías, el. aumento del número de lé

peros y la amenaza de posibles rebeliones causaba temor, por ello 

quizá había que canalizar esfuerzos, tensiones y atenciones hacia 

uno de los instrumentos de Satán en contra del orden, el ejercicio 

de la sexualidad. 

De hecho se daba en lo cotidiano una cierta l±bertad en las costum

bres. pero siempre existió el esfuerzo por tratar de imponer el orden. 

tal vez esto explicara la preocupación fundamental por el escánda--

lo y por la difusión de discursos subversivos. El discurso prohibi-

do acaso se perseguía por sus posibilidades de siembra de anarquía 

o duda. o tal vez como un intento de reforzar la norma. 

Creo que cuando menos en lo referente al ejercicio de la sexualidad. 

existe una desproporción entre el verbo que expresa la norma y la 

recepción de ella, hay una división entre el pensamiento y la sen--

sualidad. Los creyentes comprendían la moral sexual independientemen

te del discurso de Dios. No era un acto de desobediencia. sino mas--

bien la creación de una moral propia. no había un enfrentamiento con 

Dios. sino mas bien una respuesta empírica en donde cada hombre bus-
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caba ser la excepción. Quizás había verdades necesarias y verdades 

contingentes, y Dios era omnipresente aún en ia sexualidad. 

En ocasiones los desviantes que ejercían su sexualidad fuera de la 

norma, la.conocían y sabían de su descalificación, a veces trataban 

de encubrirlo, pero en general su angustia se canalizaba a enfren-

tar el trato que los demás les daban por su estigma. En los proce

sos. interrogatorios y confesiones se pudo observar que los acusa-

dos aparentemente parecían compartir las creencias de los no des-

viantes con respecto al discurso oficial, pero estaban concientes 

de su posición adoptada. Algunos 

su acción y los motivos de ella, 

bilidad en ella, otros negaban a 

sin embargo trataban de encubrir 

varios alegaban no tener responsa

la víctima. trasladándole la res-

ponsabilidad, y los mas audaces condenaban a los que los acusaban. 

pero todos conocían de la falta. Pero en este contexto novohispano 

las mujeres llanas. directas. sufridas y apasionadas y esos hombres 

rudos. majos. piropeadores, insolentes, sensuales y toscos. eran lo 

mas cercano a lo terrenal, eran los protagonistas de un cachondo 

erotismo en donde 1a línea que los separaba de la espiritualidad 

saparecía. 

de-

Las verdades morales contingentes. e~as que son necesarias a circuns-

tancias particulares. eran esenciales, lejos de cualquier conside

ración del tránsito del hombre de fe al de razón. 

Los hombres recibimos la herencia de nuestra específica civilización 

en el sentido social. la ideología. la conciencia y las culpas. Po

demos pensar que en nuestra sociedad el ejercicio de la sexualidad 

es abierto y el criterio permisivo. pero eso es falso. pues la cul

pa cristiana de alguna manera sobrevive. Las intolerancias son el 
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producto de la estrechez de1 pensamiento, de la incapacidad de com

prender la existencia posible de varios modelos en todos los senti

dos de la acción humana, pero estoy segura de que las posibilidades 

de supervivencia de la raza humana como tal, dependen fundamental

mente de la capacidad de comprensión colectiva de las personas como 

personas. No existe una línea que separe la normalidad de lo anormal 

y tal vez el único parámetro lo constituya el compromiso con la rea

lidad y el daño al otro. 

Creo que el carácter mental que la sexualidad posee, la convierte en 

una gran potencia creadora y destructora de la humanidad. Así como 

puede convertirse en pulsión de muerte y en agente devastador, no 

sólo a través de grandes acciones sino de pequeñas agresiones diarias, 

cotidianas y continuas, una sexua1idad sin cu1pa, puede mejorar la 

calidad de vida del hombre. 

Estoy convencida de que la culpa se encuentra interiorizada, aún en 

muchas mentes críticas que 1o niegan. Sobrevive 1a marginación para 

e1 homosexual, el estigma para 1a prostituta, el morboso secreto para 

el adulterio, y el consenso para la monogamia. Creo que el manteni

miento del discurso judeo cristiano sobre la sexualidad, tiene pro

fundas implicaciones políticas y económicas, y un cambio en el dis

curso y en 1as conductas sexua1es, significaría hondas modificaciones 

en 1a estructura social. 

Como analista socia1 e historiador, no puedo salirme de mi tiempo, 

pero precisamente por ello y en contra de una concepción evolucio

nista de la historia, percibo la herencia del inconsciente y su per

manencia. Sin embargo, insisto, la organización de los grupos socia-
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1es debe estar históricamente determinada, por e11o 1a ideo1ogía 

y sus expresiones deben transformarse, y hoy la organización de las 

prácticas sexua1es, ya no responde a 1as demandas culturales. 

Siempre temeré a las prohibiciones eternas. 
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